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PREFACIO – información y metodología utilizada para la evaluación 

de St. Kitts y Nevis 
 

 

1. La Evaluación del régimen anti-lavado de dinero (ALD) y contra el financiamiento del 

terrorismo (CFT) de St. Kitts y Nevis estuvo basada en las Cuarenta Recomendaciones de 2003 y las 

Nueve Recomendaciones Especiales sobre el Financiamiento del Terrorismo de 2001 del Grupo de 

Acción Financiera (GAFI), y se preparó utilizando la Metodología ALD/CFT de 2004
1
. La evaluación 

partió de las leyes, regulaciones y otros materiales suministrados por St. Kitts y Nevis, así como 

información obtenida por el Equipo de Evaluación durante la visita in situ que realizara a St. Kitts y 

Nevis del 22 de septiembre al 3 de octubre de 2008, y posteriormente. Durante la visita in situ, el 

Equipo de Evaluación se reunió con funcionarios y representantes de agencias gubernamentales acordes 

de St. Kitts y Nevis, además del sector privado. En el Anexo 2 del presente Informe de Evaluación 

Mutua aparece una lista de las entidades con las que se entablaron encuentros. 

 

2.  St. Kitts y Nevis recibió su primera Evaluación Mutua del GAFIC en febrero de 1999 y la 

segunda ronda de Evaluación Mutua en septiembre de 2003. Este Informe es el resultado de la Tercera 

Ronda de Evaluaciones a St. Kitts y Nevis, efectuada en el periodo de tiempo mencionado con 

anterioridad. El Equipo de Examen estuvo integrado por la Sra. Wanda Blair, Experta Legal 

(Barbados), el Sr. Robin Sykes, Experto Financiero (Jamaica), el Sr. Francis Arana, Experto Financiero 

(Islas Cayman) y el Sr. Pedro Harry, Experto en autoridades del orden público (San Vicente y las 

Granadinas). El Equipo estuvo encabezado por la Sra. Dawne Spicer, Vicedirectora Ejecutiva, 

Secretaría del GAFIC. Los Expertos sometieron a revisión el marco institucional, las leyes, 

regulaciones, lineamientos y otros requisitos acordes ALD/CFT, así como el sistema de regulación y de 

otro tipo establecidos para impedir el lavado de dinero (LD) y el financiamiento del terrorismo (FT) a 

través de las instituciones financieras y los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas, y 

examinaron además la capacidad, la ejecución y la efectividad de todos estos sistemas. El Equipo desea 

expresar su agradecimiento al Gobierno de St. Kitts y Nevis. 

 

3. El presente Informe ofrece un resumen de las medidas ALD/CFT establecidas en St. Kitts y 

Nevis hasta la fecha de la visita in situ o inmediatamente después. Describe y analiza esa medidas y 

formula recomendaciones sobre cómo se pueden fortalecer ciertos aspectos del sistema (ver Tabla 2). 

Plasma asimismo los niveles de cumplimiento de St. Kitts y Nevis con las Recomendaciones 40+9 del 

GAFI (ver Tabla 1). 

 

                                                      
1
 Según la actualización de febrero de 2008. 
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                                                            RESUMEN EJECUTIVO 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. El Informe de Evaluación Mutua sobre St. Kitts y Nevis  ofrece un resumen sobre las 

medidas anti lavado de dinero/contra el financiamiento del terrorismo (ALD/CFT) vigentes 

en St. Kitts y Nevis en el momento de la visita in situ (22 de septiembre al 03 de octubre, 

2008).  Además, el Informe indica el nivel del cumplimiento de Antigua y Barbuda con las 40 

+ 9 Recomendaciones del GAFI, señalado en la Tabla 1 del Informe. 

2. St. Kitts y Nevis es una jurisdicción donde reina el derecho común y cuenta con un sistema de 

Gobierno estable y democrático. Obtuvo su independencia el 19 de septiembre de 1983. St. 

Kitts y Nevis posee una legislatura unicameral integrada por catorce (14) miembros, de los 

cuales once (11) son elegidos popularmente en elecciones generales que se celebran cada 

cinco (5) años, y tres son nombrados. La Constitución actual dispone la separación de los 

poderes bajo el Gobernador General, el Parlamento, el Ejecutivo, la rama Judicial y el 

Servicio Público.  La economía de la Federación tradicionalmente ha dependido del 

crecimiento y procesamiento de la caña de azúcar, pero el descenso en los precios de este 

producto en el mercado mundial ha tenido un efecto negativo en la industria. El turismo, la 

manufactura para la exportación, los servicios financieros internacionales y la actividad de 

construcción han adquirido una mayor importancia dentro de la economía. Aunque el 

crecimiento ha variado en ocasiones, en sentido general St. Kitts y Nevis ha experimentado 

un crecimiento económico bastante bueno. El sector de servicios financieros ha sido un 

recurso clave para la diversificación económica y la creación de puestos de trabajo en las 

áreas de la banca y los fideicomisos, los seguros y las corporaciones de negocios 

internacionales. Los delitos predicados a partir de los cuales se originan activos ilícitos a 

escala local son principalmente el tráfico de sustancias ilegales y el fraude.  En los últimos 

cuatro (4) años, la actividad delictiva estuvo dominada por delitos de robo con fuerza, 

latrocinio, hurto y sustancias ilícitas.  No hay casi indicios de que el financiamiento del 

terrorismo (FT) esté teniendo lugar a través de las facilidades que ofrecen las instituciones 

financieras de la jurisdicción. 

3. En junio de 2008, había seis (6) bancos comerciales, un (1) banco internacional (una filial de 

un banco comercial), y una (1) compañía de finanzas.  En el 2007, las dimensiones totales de 

activos de los bancos comerciales era de $3.7 billones.  Con respecto a personas quienes 

llevan a cabo negocios de valores, al 31 de diciembre de 2007 había 10 broker-dealers 

(comerciantes y suscriptores) con 11 oficinas registradas; 6 emisores (incluyendo uno para el 

Gobierno de St. Kitts-Nevis y 5 Compañías de Valores.  Para este mismo periodo, habían 157 

compañías de seguro exentas, doce (12) Gerentes de Seguros y dieciséis (16) compañías de 

seguro locales y una Asociación de Aseguradores.  El Departamento de Cooperativas tiene a 

su cargo la administración de la Ley de Sociedades Cooperativas, y al 31 de diciembre de 

2008 existían tres (3) cooperativas de crédito cuyos activos llegaban a un total de $117.5 

millones. En el momento de la evaluación, no existía un departamento o agencia de 

regulación que sea oficialmente responsable de la regulación del Sector de Servicios 

Monetarios. hay dos Casinos tradicionales. En St. Kitts-Nevis hay dos Casinos tradicionales, 

es decir, que no son virtuales.  Con respecto a agentes inmobiliarios, comerciantes de metales 

preciosos y piedras preciosas, notarios y contadores, las Autoridades consideran que estos 

sectores no constituyen un riesgo probado tangible en materia ALD/CFT.  

4. Se ha adoptado un enfoque de consulta con las asociaciones de industria en cuanto al 

desarrollo de políticas, incluyendo los lineamientos. La ley suprema de la Federación es la 

Constitución, la cual tiene el apoyo de un cuerpo de legislaciones (primarias y secundarias) y 

del derecho común.  La Federación utiliza la Corte Suprema del Caribe Oriental multi-estado, 

integrada por un Tribunal Supremo de Justicia y una Corte de Apelaciones. El Comité 

Judicial del Privy Council en Londres funge como la corte final de apelaciones.  A escala 

internacional, el Gobierno de St. Kitts y Nevis ratificó todas las Convenciones de la ONU que 
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tienen que ver con el lavado de dinero (LD) y el financiamiento del terrorismo (FT). Otra 

institución clave dentro del marco ALD es la Financial Services Commission (FSC) 

(Comisión de Servicios Financieros), la cual tiene responsabilidad general en materia de 

regulación para los servicios financieros en la Federación.  Otras agencias importantes dentro 

del régimen ALD/CFT son la Policía, la UIF, la Aduana y la Fuerza de Defensa. El 

Procurador General es la autoridad competente para recibir peticiones de asistencia legal 

mutua.  El Regulador de los Bancos Locales y una categoría específica de instituciones 

financieras no bancarias, es el Eastern Caribbean Central Bank (ECCB). Las empresas de 

seguros locales y sociedades cooperativas, que están sujetas a los Principios Centrales, están 

reguladas por el Registrador de Seguros y el Registrador de Cooperativas. Los Órganos de 

Supervisión han indicado su intención de hacer un giro más radical hacia un enfoque basado 

en el riesgo en materia ALD/CFT, como aboga el GAFI y el FMI y el Banco Mundial. 

 

2.    Sistema Jurídico y Medidas Institucionales Relacionadas 

 

5. St. Kitts y Nevis ratificó la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 

Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, 1988 (la Convención de Viena) y la Convención 

de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Transnacional Organizada, 2000  (la 

Convención de Palermo) el 19 de abril, 1995 y el 21 de mayo de 2004, respectivamente.  El 

lavado de dinero quedó penalizado por la sección 4 de la Ley de los Activos del Crimen, No. 

15 de 2000 según lo amendado. (POCA, en inglés). El lavado de dinero  se extiende a todo 

tipo de bienes que son el fruto de un delito grave.  Ello incluye los bienes que se derivan de 

un acto o de la perpetración que tuvo lugar fuera de St. Kitts y Nevis, que hubiera constituido 

un delito grave de haber tenido lugar en St. Kitts y Nevis. Se ofrece una definición amplia 

para “bienes” que incluye todos los bienes, muebles o inmuebles, o plenos o contingentes, 

ubicados en St. Kitts y Nevis o en otra parte del mundo.  

6. Dentro de la definición de “activos del crimen”, todos los delitos predicados salvo el 

financiamiento del terrorismo son adecuadamente incluidos dentro de la designación de 

“delito grave”. Bajo la sección 2 de la POCA, los delitos predicados del lavado de dinero se 

extienden a toda conducta que haya tenido lugar en otro país y que hubiera constituido un 

delito tanto en ese país como en St. Kitts y Nevis. „Delito grave‟ se define en la sección 2 de 

la POCA como „un delito enjuiciable por acusación o un delito híbrido que conlleva una 

sanción de privación de libertad de más de un año‟ Cabe señalar que el delito de 

financiamiento del terrorismo en virtud de la ATA tiene un pena máxima de 14 años de 

privación de libertad y/o una multa. Sin embargo, sobre la condena sumaria no se puede 

condenar a una persona por una pena de prisión superior a 6 meses. Esto significa que sólo el 

delito indictibe del financiamiento del terrorismo puede ser calificado como un delito grave 

en virtud de la POCA.  Una persona acusada de un delito predicado puede ser acusada 

también del delito de lavado de dinero siempre que exista prueba suficiente para hacerlo. No 

obstante, cuando una persona es acusada del delito predicado, automáticamente no es acusada 

de lavado de dinero. Aparecen disposiciones también para los delitos auxiliares cuando una 

persona conspira, intenta, incita a otro, facilita, ayuda, instiga, aconseja o procura. El delito 

del LD aplica tanto a personas físicas como jurídicas.  

7. La Sección 12 de la Anti-Terrorism Act No. 21 of 2002 – ATA (Ley Anti-Terrorismo, No. 21 

de 2002), crea el delito de financiamiento del terrorismo, el cual incluye el suministro y 

recaudación de fondos, sea directa o indirectamente, para ser utilizados con el fin de llevar a 

cabo actos terroristas. La definición de “fondos” en ATA recibe la misma definición en el 

Convenio contra la Financiación del Terrorismo.  También existen delitos auxiliares bajo la 

ATA, que cubren las mismas áreas como aquellas arriba señaladas para el lavado de dinero. 

El financiamiento del terrorismo constituye un delito híbrido en St. Kitts y Nevis y puede ser 

enjuiciado por acusación o sumariamente. Como fue arriba señalado, el límite de la sanción 

sumaria significa que el delito no cumple con el requisito para ser considerado como un delito 

predicado del LD. El delito del FT es aplicable para las personas tantas físicas como jurídicas; 
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no obstante los Examinadores observaron que existían las sanciones estipuladas inadecuadas 

para las personas jurídicas dentro de la ATA. 

8. Tanto la POCA como la ATA contienen disposiciones sobre la confiscación de bienes que 

constituyen los activos del crimen. La disposición para la confiscación de los medios con 

respecto a todos los delitos predicados, sólo es aplicable cuando la persona ha fugado.  

Existen disposiciones de decomiso en la POCA relativas a bienes manchados. Se puede 

decomisar los bienes manchados sobre la base que representa los activos del delito o cuando 

una persona ha sido acusada y no comparece para responder al cargo. La ATA  también 

dispone sobre el decomiso de bienes cuando una persona ha sido convicta de un delito.  

Dentro de ATA no aparece un procedimiento declarado para el decomiso y confiscación de 

bienes; no obstante fue la opinión de los Examinadores de que los mismos procedimiento 

utilizados en la POCA serían aplicables. Tanto en POCA como en ATA aparecen 

disposiciones para medidas provisionales dirigidas a impedir el manejo, traslado o 

transferencia de bienes sujetos a una orden de confiscación o decomiso. Se pueden hacer 

solicitudes ex parte de interdictos tanto bajo la POCA como la ATA.  POCA, ATA y la Ley 

de la UIF otorgan a las agencias de orden público, autoridad para identificar y rastrear bienes. 

Existe una protección adecuada para los derechos de buena fe de terceros bajo la legislación 

ALD/CFT. Hasta la fecha, no han habido casos en los que se hayan condenado a personas por 

lavado de dinero o financiamiento del terrorismo. Por ende, no se han congelado, decomisado 

o congelado bienes con respecto a estos dos delitos. 

9.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

St. Kitts y Nevis no cuenta con ningunas disposiciones en su legislación para autorizar la 

congelación inmediata de fondos terroristas u otros activos de personas designadas bajo la 

RCSNU 1267.  Bajo la sección 3 de ATA, una persona o un grupo puede ser considerado un 

terrorista o un grupo terrorista. No obstante, no parece ser que la mera designación de una 

persona como un terrorista o un grupo terrorista resulte en que sus fondos sean congelados 

como concibe la Resolución.  La ATA no dispone expresamente la congelación de fondos de 

propiedad conjunta de las personas designadas. No existe ninguna disposición en ATA para la 

comunicación inmediata de las acciones tomadas dentro del mecanismo de congelamiento al 

sector financiero. No existe un programa establecido para informar al público sobre el 

procedimiento para el descongelamiento de fondos o activos. La FSC y la UIF ofrecen 

lineamientos y emiten recordatorios dirigidos a las instituciones financieras y otras entidades 

reguladas, con respecto a sus obligaciones dentro del marco ALD/CFT, existe un medio que 

puede facilitar la provisión de una guía clara si surge y cuando surja la necesidad. No se ha 

congelado los fondos bajo la ATA.  

10. La Financial Intelligence Unit (FIU) (Unidad de Inteligencia Financiera – UIF) de St. Kitts-

Nevis, fue creada en el 2001 bajo la sección 3 de la Ley de la Unidad de Inteligencia 

Financiera No. 15 de 2000, enmendada en el 2008. La UIF es la autoridad competente 

designada para recibir los reportes de sospechas relativas al lavado de dinero y al 

financiamiento del terrorismo. La UIF es un miembro del Grupo Egmont. Además de sus 

funciones principales, la UIF también es responsable para el establecimiento de una base de 

datos con el propósito de detector el LD y el FT y para comunicarse con las agencies de 

inteligencia y otras autoridades competentes fuera de St. Kitts y Nevis en lo relativo al LD y 

FT. Los Reportes de Transacciones Sospechosas (RTS) se entregan a la UIF en persona o a 

través del correo postal. La UIF está autorizado para recibir informes del FT bajo la ATA. 

Las instituciones financieras tienen que entregar reportes trimestrales a la Unidad de 

Inteligencia Financiera (FIU) y a la Comisión de Servicios Financieros (FSC), donde digan si 

tienen o no en su posesión bienes terroristas, como se estipula en la sección 19(4) de ATA. La 

UIF considera que la calidad de los RTS entregados por las entidades que reportan ha ido 

mejorando lo que se debe a la capacitación impartida a las entidades que reportan. Mientras 

no existe un periodo de tiempo específico en el que las entidades que deben reportar tengan 

que entregar los RTS a la UIF, la UIF se informó a las entidades que deben reportar que todos 

los RTS deben ser entregados dentro de un lapso de tres (3) días a partir de su 
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descubrimiento. Mientras se ha impartido la capacitación  a algunas entidades en relación con 

las disposiciones de las AMLR enmendadas, no todas las entidades obligadas a presentar 

informes en virtud de la POCA han recibido la capacitación. 

11. La UIF tiene acceso directo a su base de datos propia. Existe también un acceso directo a una 

amplia gama de datos administrativos, incluyendo el Registro de la Propiedad, la Corte 

Suprema, Registro de Escrituras de Venta, Registro de la Propiedad Intelectual y Registro 

Mercantil.  La estructura actual de la UIF le permite autonomía y una independencia 

operativa suficiente. No obstante, los Examinadores observaron que la independencia y la 

autonomía de la UIF se pueden ver influenciadas indebidamente por la incapacidad de su 

Director de contratar al personal apropiado y competente y el Ministro tiene demasiada 

autoridad bajo la Ley, ya que es el responsable del diseño de la política y de la designación de 

consultores con respecto a las funciones de toma de decisiones de la UIF.  No se ha 

constituido plenamente la UIF de conformidad con la Ley de la UIF.  Según la Ley de la UIF, 

se exige a la UIF que prepare un informe anual mediante el cual se revisa el trabajo de la 

Unidad, resaltando las estadísticas y las actividades emprendidas durante al año dado. 

12.  La Royal St. Christopher and Nevis Police Force (la Policía) es responsable de investigar 

todos los delitos relacionados al LD y el FT bajo la Ley de UIF, la POCA y la ATA). En este 

momento hay dos oficiales de la Policía asignados a la UIF, quienes son responsables de la 

investigación de los RTS. En este momento hay 396 Oficiales en la Policía; siete de estos 

oficiales están acreditados como investigadores financieros bajo el Caribbean Anti 

Laundering Program “CALP”. El marco jurídico de la jurisdicción dispone varias técnicas 

investigativas a ser utilizadas por las autoridades competentes en la investigación sobre 

asuntos del LD y FT y otros delitos predicados subyacentes. Estos incluyen órdenes de 

registro, órdenes de presentación, interdictos, y decomisos en las fronteras.  POCA autoriza 

también a la UIF y al DPP para recibir peticiones emanadas de un Tribunal u otra autoridad 

competente de otro Estado, para la identificación, rastreo, congelamiento, incautación y 

decomiso de bienes, activos o medios de un delito de lavado de dinero.  

13.  Con respecto a la detección y detención de la transportación en el cruce de fronteras de 

efectivo e instrumentos al portador negociables relacionados con el LD y el FT, la POCA 

expresa que un Oficial de la Aduana o un miembro de la Policía puede incautar y detener 

dinero por un valor de U.S.$10,000 o superior su equivalente que se importe hacia o que se 

exporte desde el país y existen motivos razonables para sospechar que representa, los activos 

de actividad ilícita. No existe un formulario de declaración establecido para las personas que 

viajan con una suma de dinero superior al límite fijado, cuando salen de St. Kitts y Nevis. No 

obstante, se anticipa que las personas declaren esta información por vía oral a los Oficiales de 

Aduana de St. Kitts y Nevis. Se le informó a los Examinadores que han habido 

aproximadamente tres (3) incautaciones relativas a la transportación física en el cruce de 

fronteras de moneda e instrumentos al portador negociables en St. Kitts y Nevis por parte de 

la Aduana. El dinero fue devuelto en toda instancia.  Existe un MOU entre la UIF, la Aduana 

y la Royal St. Kitts y Nevis Police Force (la Policía) en relación con el intercambio de 

información.  Los Examinadores observaron que a pesar del MOU, no hay una coordinación a 

escala interna entre las autoridades acordes con respecto a la implementación de la RE. IX. y 

que no se mantienen registros adecuados sobre la incautación en el cruce de fronteras de 

efectivo e instrumentos al portador negociables.   

 

3    Medidas Preventivas – Instituciones Financieras 
 

14. La estructura sobre la regulación financiera esta compuesta por leyes, regulaciones y 

lineamientos. Con respecto a las Notas Directrices (GN) emitidas bajo las AMLR, los 

Examinadores determinaron que sujeto a las limitaciones (referencia en las Notas Directrices 

al FT y la capacidad de determinar la efectividad debido a la recién promulgación), que estas 

Notas fueron „otros medios coercitivos (OEM). También, se debe tomar en cuenta que las 
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obligaciones específicas consideradas a través del informe con respecto a las GC eran de 

carácter obligatorio. Por consiguiente, se han considerado todas estas disposiciones como 

coercitivas. Con respecto a la Ordenanza de Seguros Internacionales de Nevis y la Ley de las 

Empresas de Seguro Cautivas de St. Kitts, los Examinadores tenían preocupaciones en cuanto 

a si los Reguladores de la Federación, y en particular en Nevis, pudieron verificar 

debidamente que estas entidades estaban cumpliendo con sus obligaciones AML/CFT en una 

serie de áreas clave de funcionamiento. 

15. Cabe destacar que la recién promulgación de las Regulaciones sobre el LD y las GN significa 

que la mayor parte de las instituciones financieras no conocían a plenitud el contenido de las 

nuevas Regulaciones. Además, no se han llevado a cabo exámenes desde la aprobación de 

estas reformas y por lo tanto las instituciones estaban todavía estudiando los nuevos cambios 

y haciendo ajustes a sus existentes sistemas ALD/CFT. 

16. Las AMLR disponen medidas exhaustivas de DDC para las instituciones financieras. Las 

regulaciones prohíben específicamente el mantenimiento de cuentas anónimas; requiere la 

identificación y verificación (incluyendo momento de verificación) de clientes; exige que los 

negocios regulados obtengan información sobre el propósito y el carácter que se pretende dar 

a la relación comercial; procedimientos mejorados y reducidos sobre la diligencia debida 

basados sobre el riesgo; la fuente de los fondos de clientes y para instancias donde no se 

puede finalizar el proceso de verificación. No obstante, los Examinadores observaron que las 

AMLR no extienden a las obligaciones sobre el financiamiento del terrorismo y que algunos 

de los requisitos con respecto a las transacciones ocasionales; verificación de la autoridad de 

personas que actúan en nombre de los principales no están disponibles.   Además, el requisito 

para la verificación del estatus legal de las partes involucradas en fideicomisos/acuerdos 

legales y la información sobre el originador para bancos que llevan a cabo las transferencias 

cablegráficas son algunas de las cuestiones que deben ser abordadas. Las GN también 

disponen sobre asuntos afines incluyendo cuestiones que deben ser incluidas en la legislación 

o regulaciones tales como el tratamiento de transacciones ocasionales. 

17.  Se cubre adecuadamente el asunto de PEPs con la excepción de la aplicabilidad de los 

requisitos sobre la fuente de los fondos/ cuando se descubre que la PEP es el beneficiario real 

y no necesariamente el cliente con el que la institución financiera está operando. Con respecto 

a la banca corresponsal Las ND no cubren los temas en materia del FT y por lo tanto no 

pueden cubrir apropiadamente que los bancos corresponsales evalúen las medidas contra el 

FT en las jurisdicciones respondedoras. Ni las Regulaciones ni las Notas Directrices toman 

providencias sobre medidas específicas y efectivas de DDC que las instituciones financieras 

deben aplicar a casos de negocios en los que no se entable un contacto personal. También 

existen limites sobre los requisitos para que las terceras partes y los introductores incluyendo 

la necesidad para seguir las medidas DDC apropiadas; ningún requisito para ser sujeto a las 

obligaciones CFT y la ambigüedad en cuanto a supervisión bajo los requisitos del GAFI. En 

St. Kitts y Nevis, existen suficientes disposiciones legales que pueden evadir las leyes sobre 

el secreto que obligan a las instituciones financieras. 

18. Los requisitos sobre el mantenimiento de registros están plasmados en la regulación 8 de las 

AMLR y las ND y las únicas preocupaciones observadas por los Examinadores fueron 

aquellas que corresponden a la verificación de niveles del cumplimiento con respecto a 

Compañías de Seguros Cautivos e Internacionales.  En relación con las transferencias 

cablegráficas, las ND cuentan con medidas para transferencias tanto domesticas como 

transfronterizas. No obstante, no existe una guía relativa a los negocios sobre a transferencia 

de fondos donde existe la información insuficiente sobre el originador; no se exige la 

información detallada sobre el originador para todos los tipos de transferencias y también no 

existe ningún requisito para que las instituciones financieras tomen las medidas apropiadas en 

el caso de recibir una transferencia acompañada con la información inadecuada sobre el 

originador. Las sanciones bajo las AMLR y la FSCA también no son proporcionadas.  
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19. Las AMLR disponen la identificación y el examen de operaciones complejas o inusualmente 

grandes; patrones inusuales de transacciones. Existe una ambigüedad entre las AMLR y las 

ND con respecto al requisito para que las instituciones financieras examinen los antecedentes 

y propósito de todas las operaciones complejas o inusualmente grandes y patrones inusuales 

de transacciones que no tienen un propósito económico aparente o lícito visible y que 

plasmen por escrito las conclusiones. Las ND no indican las partes para quiénes deben 

mantenerse disponibles estos registros, no obstante los Examinadores observaron que en las 

AMLR, la Regulación 8, disponen que se mantendrán registros por un periodo de, al menos, 

cinco (5) años)  para estos tipos de transacciones. Con respecto a la atención prestada a 

transacciones de países de alto riesgo, las AMLR disponen sobre este requisito bajo la 

regulación 5, que aborda la diligencia debida intensificada. Los Reguladores de tanto St. Kitts 

como Nevis han emitido advertencias relativas a países que no cumplen adecuadamente con 

los estándares del GAFI. NO obstante, los Examinadores aun expresaron las preocupaciones 

en cuanto a los aseguradores cautivos y consideraron que deben existir una amplia gama de 

contramedidas que se deben tomar contra los países que no apliquen apropiadamente los 

estándares ALD/CFT.   

20. En St. Kitts y Nevis de conformidad con las AMLR, se exige a la institución financiera que 

elaboren reportes de transacciones sospechosas a partir de la formación de conocimiento o 

una sospecha razonable de que otra persona está involucrada en lavado de dinero. Además, 

las AMLR requiere la confección de un reporte de transacción sospechosa a partir de la 

formación de una sospecha razonable de que una operación compleja, inusual grande o un 

patrón inusual de operaciones, u operaciones insignificantes pero periódicas que no tienen 

una base económica aparente. Con respecto al reporte de RTS relacionados con el FT, la 

ATA dispone sobre el reporte de tales transacciones  pero la persona debe haber cometido un 

delito o acto terrorista. Los Examinadores concluyeron que ambos requisitos de reporte no 

cumplían con los requisitos del GAFI. Además, las sanciones dentro de las AMLR no son 

proporcionales y pueden afectar la efectividad para delitos más graves y las sanciones por el 

incumplimiento en reportar la posesión de bienes terroristas son menos severas que por otras 

violaciones sobre el reporte dentro de ATA.  Se proporcionaron las estadísticas que reflejaban 

la cantidad de RTS entregados.  Se ofrece la protección para personas que reportan bajo la 

Ley de UIF, las ATA y las AMLR.  En relación con el delito de de soplo tanto bajo las 

AMLR como la ATA, el delito se refiere a investigaciones sobre el LD y el FT. No existe 

ninguna obligación de revelar en lo que respecta a la presentación de un RTS o información 

relacionada que se está informando o proporcionando a la UIF. 

21. St. Kitts y Nevis ha realizado un estudio de viabilidad para considerar el reporte del límite por 

parte de todas las instituciones financiera.  Se presentaron un resumen del estudio a los 

Examinadores mediante el cual se concluyó que sobre la base de la realimentación de los 

diferentes países que empleaban el reporte del límite, así como consideraciones relativas a los 

recursos disponibles en la Federación que el régimen de reporte debe centrarse en el reporte 

de informes de transacciones sospechosas. Con respecto a proporcionar la realimentación a 

las entidades del reporte, la UIF acusa recibo de los RTS aunque sin mandato de ley y 

presenta informes trimestrales y un informe anual a los Ministros de Finanzas para la 

Federación.  No obstante, no reofrece ninguna realimentación en relación con las tendencias y 

tipologías ALD/CFT. 

22. Los requisitos sobre la auditoría y la comprobación internas, los oficiales de cumplimiento y 

la capacitación del personal solo se pueden aplicar al LD y no a cuestiones del FT dentro de 

las Regulaciones ALD. No existe ningún requisito de que la comprobación interna debe ser 

independiente y contar con los recursos adecuados. Las AMLR y las GN toman providencias 

sobre los requisitos que deben cumplir los negocios regulados en lo relativo a las actividades 

de sucursales y filiales que operan en países que no aplican las Recomendaciones del GAFI o 

lo hacen de manera insuficiente. En el momento de la Evaluación, los Examinadores no 

observaron ningún caso donde un negocio regulado dentro de la Federación tuvo sucursales o 

filiales fuera de la Federación.   
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23. Los requisitos sobre licencias en la Ley Bancaria, en la sección 8 y la sección 10 de la 

Ordenanza de la Banca Offshore de Nevis están elaborados para asegurar que las Autoridades 

no otorgarán licencia a las instituciones si no tienen una presencia física sustancial dentro de 

la jurisdicción. Existe un banco offshore en Nevis, sin embargo, sobre la base de la 

legislación, los bancos offshore de Nevis estarían afiliados con entidades bancarias reguladas 

y no calificarían como bancos ficticios como define el GAFI. Tanto las AMLR como las ND 

prohíben a las personas relevantes que manejen negocios con los bancos ficticios. 

24. La Ley sobre la Comisión de Servicios Financieros (FSCA) dispone que  la Comisión de 

Servicios Financieros (FSC) actuará como el máximo órgano de regulación para los servicios 

financieros en St. Kitts-Nevis. Las responsabilidades en materia de supervisión de la FSC son 

administradas por los Reguladores, quienes tienen amplias facultades bajo la sección 13 de la 

Ley de FSCA. La efectividad de la supervisión de la FSC se ve limitada por los recursos. 

Tanto el sector bancario local como el sector bancario offshore es la responsabilidad del 

ECCB.  La Eastern Caribbean Securities Comisión (ECSRC) es responsable de la supervisión 

cotidiana del sector de valores local.  No se indican en la BA los poderes del ECCB para 

inspeccionar para el ALD/CFT y la ECSRC también no cuenta con el poder de inspeccionar 

las medidas ALD/CFT; por consiguiente, los Examinadores consideraron que se debe otorgar 

al ECCB/ECSRC con los poderes de examen y sanción cuando se refiere a materia 

ALD/CFT.  Los requisitos de idoneidad no aplican a todos los sectores financieros.  Con 

respecto a sanciones, Los delitos claves dentro de las AMLR conllevan a sanciones 

homogéneas y por tanto estas no son proporcionales, disuasivas o efectivas. Además, La FSC 

no ha aplicado la gama de sanciones dispuesta y El ECCB puede solo aplicar sanciones por 

violaciones descubiertas a través de un examen mientras la ECSRC no cuenta con potestad 

para aplicar sanciones por violaciones ALD/CFT. 

25. No se ha logrado la plena implementación de la Ley de los Negocios de Servicios Monetarios 

y se avisaron lo antes posible a los Examinadores sobre la plena y efectiva implementación. A 

los Proveedores de Servicios Monetarios no se les exige que mantengan listas actualizadas de 

los agentes. Las obligaciones referidas al cumplimiento dentro de la Ley de Negocios de 

Servicios Monetarios no se extienden a las cuestiones sobre el FT. Los Examinadores 

también observaron que la efectividad del régimen de supervisor para proveedores de 

servicios monetarios será afectada por las Cuestionamientos sobre el alcance de las 

AMLR/ND en cuanto a los asunto del LD y no del FT.  

 

4.  Medidas Preventivas – Negocios y Profesiones No Financieras Designadas 
 

26. Los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas caen dentro del ámbito de la POCA 

y, por extensión, las AMLR, 2001, enmendadas, y tienen que adherirse a todos los requisitos 

que se disponen en dicha legislación.  El Listado anexado a la POCA incluye todo los 

Negocios y Profesiones No Financieras Designadas según lo exigido por el GAFI y también 

Obras de beneficencia y otras organizaciones sin fines de lucro. Periódicamente se envían a 

los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas, Lineamientos, Asesorías y Cartas de 

Instrucción.  No existe evidencia sobre la supervisión efectiva de casinos para los propósitos 

ALD/CFT. Se imparte también capacitación ALD/CFT a todos los Negocios y Profesiones 

No Financieras Designadas, y a petición de estos se les ofrece asistencia.  

27. Las deficiencias identificadas para todas las instituciones financieras en cuanto a las R.5, R.6, 

y R.8-11 en las secciones correspondientes del presente Informe, se aplican también a los 

Negocios y Profesiones No Financieras Designadas.  De igual manera, las deficiencias 

observadas en cuanto a la presentación de RTS, las limitaciones del delito de soplo, las 

políticas y controles internos y los países de alto riesgo son pertinentes a los Negocios y 

Profesiones No Financieras Designadas. 

28. Los Casinos no están sujetos a un amplio régimen de regulación y supervisión que asegure la 

implementación efectiva de las medidas ALD/CFT.  Se debe tomar en cuenta que la Ley de la 
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FSC no otorga explícitamente potestades a la FSC para regular y supervisar a los servicios no 

financieros.  Además, en el momento de la Evaluación.  Los abogados han disputado la 

autoridad de la FSC para realizar inspecciones in situ con propósitos ALD/CFT. La UIF no ha 

ofrecido realimentación a los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas con 

respecto a las revelaciones y casos estudiados.   

29. La POCA, 2000, enmendada, contiene disposiciones para la regulación de los negocios de 

empeño y otras actividades comerciales en las que es probable que se realicen operaciones 

inusuales o sospechosas, al incluirlas en la Lista de Actividades Comerciales Reguladas. 

 

5. Personas Jurídicas y Acuerdos Legales y Organizaciones Sin Fines de Lucro 
 

30. Los principales tipos de personas jurídicas y acuerdos legales que se utilizan en St. Kitts y 

Nevis para tener propiedades, cuentas bancarias, acciones o realizar operaciones financieras 

son Compañías corporaciones de Negocios Internacionales, fideicomisos, corporaciones 

fiduciarias y asociaciones. 

31. Existen obligaciones para los proveedores de servicios bajo las AMLR (Reg. 4)  de 

comprender la estructura de titularidad y control de ese cliente Se exige que cada compañía 

offshore cuente con un proveedor de servicio doméstico que esté autorizado por la FSC.  Los 

proveedores de servicios fiduciarios y corporativos están regulados por la FSC bajo la POCA 

para los propósitos ALD/CFT. Sin embargo, no existen disposiciones en la Ley de las 

Empresas con respecto a titularidad y control para las compañías domésticas. 

32. Los negocios fiduciarios que se desarrollan bajo la Ley de los Fideicomisos, son actividades 

comerciales reguladas en virtud de la POCA.  La FSC define también “servicios financieros” 

para incluir a los fideicomisos.  El fideicomisario de un fideicomiso también tiene 

obligaciones sobre el mantenimiento de registros bajo la Ley de los Fideicomisos. Existen 

obligaciones también sobre los proveedores de servicios bajo las AMLR para comprender de 

entender la estructura de titularidad y control o de verificar la identidad de los beneficiarios 

reales y los controladores. Cada fideicomiso offshore debe contar con un proveedor de 

servicio local que está regulado por la FSC.  Sin embargo, no se supervisan estas 

disposiciones cuando los fideicomisos domésticos privados están involucrados debido a la 

naturaleza misma de tal fideicomiso.   

33. El régimen de la Federación para las OSFL se rige por la Ley de las Organizaciones No 

Gubernamentales (NGOA, en inglés) de 2008 (NGOA), la Ley de Empresas de St. Kitts y la 

Ordenanza de las Empresas de Nevis.  La NGOA llama al registro de todas las ONG.  Las 

Notas Directrices contienen lineamientos contra el mal uso de las obras de beneficencia y 

asimismo, se ofrecen lineamientos y avisos sobre las listas de Sanciones de la ONU y las 

personas que aparecen en dichas listas. Se haga público el propósito y los objetivos y la 

identidad de las personas que controlan las actividades de las ONG y se puede obtener la 

información del Registro de Compañías.     

6. Cooperación Nacional e Internacional 

 

34. El Procurador General es la autoridad competente para St. Kitts y Nevis en relación con la 

cooperación internacional.  La UIF, el Director del Ministerio Público y la Royal St. 

Christopher and Nevis Police Force (la Policía) firmaron un memorando de entendimiento 

para es facilitar el flujo libre de información. Parece que está presente cierta incertidumbre 

por parte de la Policía sobre la preferencia de cargos  dentro de la Ley de los Activos del 

Crimen y la Ley Anti-Terrorismo.  Parece existir un nivel inadecuado de cooperación y 

consulta entre la Policía y el Director del Ministerio Público en los temas ALD/CFT. Los 

Examinadores consideraron que el DPP debe asumir un papel más pro activo en cuanto a las  

investigaciones ALD/CFT.  
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35.  St. Kitts y Nevis ratificó a las Convenciones de Viena, de Palermo y de la Financiación del 

Terrorismo y existe la legislación promulgada que implementa porciones sustanciales de estas 

Convenciones.  No obstante, no se han implementado los Artículos 20 y 29 de la Convención 

de Palermo y en los Artículos 11 y 16 de la Convención sobre el Financiamiento del 

Terrorismo.  Con respecto a las resoluciones del Consejo de Seguridad, la ATA no dispone 

sobre el congelamiento de fondos que pertenecen a Al Qaida, el Talibán o sus asociados o 

otras personas designadas por las Resoluciones. No se ha hecho ninguna designación dentro 

de UNSCR 1373 y No existe ninguna disposición legislativa para negarle el permiso a 

aterrizar a una nave aérea que pertenezca a Al-Qaida, el Talibán o sus cómplices.  

36. La Ley de Asistencia Mutua en Asuntos Penales, Cap. 4.35, (,MACMA) dispone el 

mecanismo de asistencia legal mutua en asuntos penales para los países que pertenecen a la 

mancomunidad británica (Commonwealth) y otras naciones que no sean del Commonwealth.  

St. Kitts y Nevis puede pedir la asistencia en todos esos asuntos para los cuales están 

dispuestos a ofrecer la asistencia. Con respecto al financiamiento del terrorismo los 

Examinadores consideraron que aunque no constituye un delito predicado al LD, no tendrá un 

impacto sobre la capacidad de la Federación para proporcionar la asistencia legal mutua en 

esta área.   En cuanto al congelamiento, decomiso y confiscación, ello se hace de forma 

rápida y no se presentan dificultades importantes.  La asistencia legal mutua no se prohíbe o 

se sujeta a condiciones irracionales, desproporcionadas o restrictivas indebidas. En la Ley no 

aparecen disposiciones para negarse a prestar asistencia legal mutua puramente  sobre la base 

de que el delito involucra asuntos fiscales La Ley no dispone la negativa a prestar asistencia 

legal mutua sobre la base del secreto o la confidencialidad.   

37. Existen leyes y procedimiento apropiados para facilitar una respuesta efectiva y oportuna a 

las peticiones para la asistencia legal mutua con respecto a la identificación, congelamiento, 

decomiso o confiscación de los bienes activos de lavado de dinero procedentes  de los 

instrumentos utilizados o con la intención de utilizar para cometer cualquier delito del LD, FT 

o otros delitos predicados. St. Kitts y Nevis cuenta con Fondo de Confiscación, el cual está 

requerido para ser utilizado para el propósito de las actividades ALD y para recompensar a 

los victimas de delitos cometidos bajo la POCA o la Ley de la Delincuencia Organizada 

(Prevención y Control); No existe un acuerdo establecido para la repartición de activos en 

virtud de ATA  y No existe una disposición en la MACMA con respecto a los instrumentos 

utilizados en o con la intención de utilizar para cometer un delito.  Estas deficiencias también 

son aplicables a la RE. V.  

38. St. Kitts y Nevis sigue las disposiciones de la legislación del Reino Unido de 1870 sobre 

Extradición. La esencia de esa legislación es que opera sobre la base de un tratado de 

extradición. St. Kitts posee un Tratado de Extradición con los Estados Unidos de América.  

La Ley de los Comisores Fugitivos No. 1 de 1969, (FOA) dispone la devolución a países del 

Commonwealth de personas acusadas de ciertos delitos especificados. St. Kitts y Nevis 

extradita a sus nacionales.  Hay sistemas establecidos para procesar las peticiones de 

extradición con rapidez.  La base para la asistencia legal mutua es la criminalidad dual.  

Además de la  ATA dispone sobre la posibilidad de una convención contra el terrorismo 

como base para la asistencia mutua en asuntos penales entre St. Kitts y Nevis y un Estado 

solicitante.  St. Kitts y Nevis cuenta con un Tratado de Asistencia Mutua con los EE.UU.  La 

mayoría de las solicitudes para la asistencia legal mutua están procedentes de los EE.UU. 

39. Con respecto a otras formas de cooperación internacional, las fuerzas del orden no están 

autorizadas para realizar investigaciones en nombre de sus contrapartes extranjeras.  Además, 

la ECCSRC no podría compartir información sobre cuestiones ALD, ya que no supervisa para 

fines AML.   

7. Recursos y Estadísticas 

 

40. Los Examinadores observaron que había una necesidad de más capacitación con respecto a 

los temas de LD/FT para el personal del Ministerio Público y los miembros de la Policía y la 
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Aduana y también una carencia de recursos humanos y técnicos en la Policía, la UIF y la 

Aduana (División de Ejecución.  Personal inadecuado en el Ministerio Público.  

41. La UIF no mantiene estadísticas completas sobre las órdenes de presentación, órdenes de 

seguimiento e interdictos, que muestren la efectividad del marco ALD/CFT. La UIF no 

mantiene estadísticas amplias e independientes con respecto a las transferencias cablegráficas 

internacionales. La Aduana no mantiene estadísticas sobre los casos referidos a otras 

Agencias y no mantiene amplias estadísticas sobre las incautaciones en el cruce de fronteras.   
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INFORME DE EVALUACIÓN MUTUA 

 

1. GENERAL 

 
1.1 Información general sobre St. Kitts y Nevis 

 

1. St. Kitts y Nevis es una federación compuesta por dos islas que abarcan en total un área de 261 

Km², con una población de 50, 675 (estimado de junio de 2007), de la cual aproximadamente el 

setenta y seis porciento (76 %) reside en St. Kitts. La Federación está situada alrededor de 225 

millas al sudeste de Puerto Rico en el Caribe Oriental. Basseterre es la capital de St. Kitts y la 

capital administrativa de la Federación. La moneda en curso es el EC dollar, cuya tasa con 

respecto al dólar de los Estados Unidos fue fijada, desde 1976, en $2.70 EC por $1.00 USD. 

 

2. St. Kitts y Nevis es una jurisdicción donde reina el derecho común y cuenta con un sistema de 

Gobierno estable y democrático. Obtuvo su independencia el 19 de septiembre de 1983. St. 

Kitts y Nevis posee una legislatura unicameral integrada por catorce (14) miembros, de los 

cuales once (11) son elegidos popularmente en elecciones generales que se celebran cada cinco 

(5) años, y tres son nombrados. La Constitución actual dispone la separación de los poderes 

bajo el Gobernador General, el Parlamento, el Ejecutivo, la rama Judicial y el Servicio Público. 

El país está organizado como una monarquía constitucional con un sistema parlamentario de 

Gobierno. El Jefe de Estado es la monarquía británica, representada en St. Kitts por un 

Gobernador General. El Primer Ministro es designado por el Gobernador General como el 

Miembro de la Asamblea mejor capacitado para pedir el apoyo de la mayoría de los Miembros. 

La Autoridad Ejecutiva radica en el Primer Ministro y en el Gabinete, que usualmente es 

elegido de entre los Miembros de su partido en la legislatura. La Constitución concede una 

autonomía significativa a la isla de Nevis, la cual cuenta con una Administración Insular para 

Nevis semi-autónoma y un Vice Gobernador-General que nombra al Premier.  

  

3. La economía de la Federación tradicionalmente ha dependido del crecimiento y procesamiento 

de la caña de azúcar, pero el descenso en los precios de este producto en el mercado mundial ha 

tenido un efecto negativo en la industria. El turismo, la manufactura para la exportación, los 

servicios financieros internacionales y la actividad de construcción han adquirido una mayor 

importancia dentro de la economía. El eje central de la tributación se centra en la retención de 

impuestos, las ganancias de capital y los impuestos sobre la tierra y los inmuebles. Según el 

Eastern Caribbean Central Bank (ECCB), el PIB nominal se estimaba provisionalmente en 

$420m USD en el 2007, aumentando en un 6.9% con respecto al 2006. El PIB real, el cual se 

ajusta por la inflación, creció en un 2.9% para alcanzar la cifra de $245.2 millones USD en el 

2007. Aunque el crecimiento ha variado en ocasiones, en sentido general St. Kitts y Nevis ha 

experimentado un crecimiento económico bastante bueno, lo cual se debió en gran parte a una 

floreciente industria turística, un tremendo sector de la construcción y un sector de servicios 

cada vez más importante que conllevó a un progreso encabezado considerablemente por el 

sector privado. 

 

4. En St. Kitts y Nevis, el desarrollo económico y social es considerado como un todo coherente, 

que se complementa entre sí. Se inició un programa para fortalecer la administración fiscal y 

macroeconómica del país, el cual incluye un énfasis en la formulación política económica y 

social, la planificación estratégica, la gestión de proyectos y programas, la coordinación entre 

agencias y el desarrollo estadístico. Se está abordando además el aumento de las oportunidades 

económicas individuales con respecto al control de la titularidad, la inversión y el desarrollo de 

pequeños negocios.  
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5. El sector de servicios financieros ha sido un recurso clave para la diversificación económica y 

la creación de puestos de trabajo en las áreas de la banca y los fideicomisos, los seguros y las 

corporaciones de negocios internacionales. Para mantener las mejores prácticas internacionales, 

se ha establecido la legislación y las regulaciones necesarias, las que se fortalecen 

constantemente. El sector de servicios financieros internacionales reportó ingresos por concepto 

del pago de las cuotas de licencia por un valor de $8 millones. 

 

6. La St. Kitts Investment Promotion Agency (SKIPA) (Agencia de Promoción de la Inversión de 

St. Kitts) y la Nevis Investment Promotion Agency (NIPA) (Agencia de Promoción de la 

Inversión de Nevis) fueron creadas para ofrecer a los inversionistas toda la información 

necesaria en un solo lugar, brindando así un mecanismo centrado y coordinado para la 

promoción y la facilitación de la inversión. Estas agencias, junto con el Nuevo Código de 

Inversión, „asegurarán una mayor transparencia en el otorgamiento de concesiones a los 

inversionistas y ofrecerán plena protección y seguridad a los inversionistas en concordancia con 

los estándares internacionales‟.  

 

7. El Gobierno aprobó además la Finance Administration Act, 2007 (Ley de Administración 

Financiera, 2007) para disponer el control y la administración de las finanzas públicas, la 

operación y el control del Fondo Consolidado y el gobierno de las entidades estatutarias.  

 

8. Hasta junio de 2008, el sector de servicios financieros en St. Kitts estaba integrado por cinco 

(5) bancos comerciales, dos (2) cooperativas de crédito, dieciséis (16) empresas de seguro local, 

setenta (70) compañías de seguro cautivas, cuatro (4) remitentes de dinero y veintinueve (29) 

proveedores de servicios fiduciarios y empresariales (cinco (5) eran proveedores de servicios 

fiduciarios). Existen aproximadamente veinticinco (25) fideicomisos y 1582 compañías 

exentas. Una Bolsa regional, común para los miembros de la Organización de Estados del 

Caribe Oriental (OECO, por sus siglas en inglés), es supervisada por un regulador regional, la 

Eastern Caribbean Securities Regulatory Commission, y está ubicada en St. Kitts. 

 

9. Hasta junio de 2008, el sector de servicios financieros en Nevis estaba integrado por seis (6) 

bancos comerciales (cuatro (4) de los cuales son sucursales), un (1) banco offshore (una filial 

que es propiedad total de un banco onshore de Nevis), una (1) Cooperativa de Crédito, cinco (5) 

empresas locales de seguros (todas sucursales de empresas de seguro de St. Kitts), dos (2) 

remitentes de dinero y cincuenta y seis (56) proveedores de servicios fiduciarios y 

empresariales, además de once (11) gerentes de seguros. Existen 3800 fideicomisos y 

aproximadamente 33,595 compañías de negocios internacionales.   

 

10. El sistema Judicial generalmente es imparcial y bastante eficiente. La estructura del sistema de 

tribunales está compuesta por Tribunales de Magistrados, dispersos por las islas; el Tribunal 

Superior o Supremo; la Corte de Apelaciones y el Tribunal de Justicia del Caribe. El Tribunal 

de Justicia del Caribe ejerce jurisdicción en dos áreas significativas: interpretación o aplicación 

del Tratado Revisado de Chaguaramas que Establece la Comunidad del Caribe, incluyendo el 

Mercado y Economía Unicos de CARICOM; y la corte final de apelaciones de la isla sólo como 

respecto a los asuntos antes mencionados. El Consejo Privado de su Majestad es la última Corte 

de Apelaciones para todos los otros asuntos judiciales. 

 

11. No existen Organizaciones de Autorregulación reconocidas a los efectos Anti-Lavado de 

dinero/Contra el Financiamiento del Terrorismo. No obstante, existen asociaciones 

profesionales entre cuyos propósitos está el de preservar el más alto nivel de comportamiento 

ético y profesional. Entre las metas del St. Kitts and Nevis Bar Association (Colegio de 

Abogados de St. Kitts and Nevis) está el apoyar y proteger la reputación, el estatus y los 

intereses de la Profesión Jurídica. El proyecto de ley Legal Professions Bill, 2008 (Proyecto de 

Ley sobre las Profesiones Jurídicas, 2008), que ya recibió su primera lectura, promueve la 

práctica honorable y dispone la solución de puntos en litigio en la práctica jurisprudencial, así 

como también cuestionamientos de la conducta, la disciplina y el honor profesional. 
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12. La sección de St. Kitts y Nevis dentro del Institute of Chartered Accountants of the Eastern 

Caribbean “ICAEC” (Instituto de Contadores Públicos del Caribe Oriental), procura mantener 

los más elevados estándares de honor y ética profesional entre sus Miembros, y exhorta a la 

observancia de dichos parámetros entre los que no son Miembros.   

 

1.2 Situación General sobre el Lavado de Dinero y el Financiamiento del Terrorismo 

Situación sobre el Lavado de Dinero 

 

13. Los delitos predicados a partir de los cuales se originan activos ilícitos a escala local son 

principalmente el tráfico de sustancias ilegales y el fraude. En cuanto al potencial de fondos a 

lavar, el tráfico de drogas ilícitas parece tener más importancia que cualquier otra fuente de 

activos criminales. 

 

14. En los últimos cuatro (4) años, la actividad delictiva estuvo dominada por delitos de robo con 

fuerza, latrocinio, hurto y sustancias ilícitas. De las categorías de crímenes que pudieran ser 

denominados como crímenes de ganancias, los delitos mencionados con anterioridad 

constituyen un promedio de un 80.1% de todos los crímenes reportados.  

 

                   

                               Tabla 1: Estadísticas Delictivas en la Federación de St. Kitts y Nevis 
 

Delitos Graves 2003 2004 2005 2006 2007 

Asesinato 10 11 8 17 16 

Robo 54 52 90 75 119 

Escalamiento 106 62 80 82 74 

Armas de fuego y 

Drogas 

116 98 136 188 115 

 

 

15. La Unidad de Inteligencia Financiera recibió noventa y nueve (99) Reportes de Transacciones 

Sospechosas “RTS” en el 2007, los cuales contenían más de EC$ 200 millones involucrados en 

transacciones/actividades sospechosas (aproximadamente EC$ 117 millones identificados como 

419 estafas), en las que ochenta y un (81) individuos y seis (6) entidades fueron protagonistas. 

 

16. De noviembre de 2004 a octubre de 2006, la Unidad de Inteligencia Financiera transmitió 

ochenta y siete (87) casos a las autoridades del orden para que tomaran la acción acorde, de los 

cuales setenta y nueve (79) fueron cerrados con el título “nada indica una actividad delictiva”. 

En el 2007, de los noventa y nueve (99) Reportes de Transacciones Sospechosas (“RTS”) 

transmitidos a la UIF, cuarenta (40) revelaciones fueron enviadas a la Royal St. Christopher and 

Nevis Police Force (Policía de St. Kitts y Nevis) para la toma de la acción apropiada. Estas 

revelaciones contenían aproximadamente EC$ 12.8 millones involucrados en 

transacciones/actividades sospechosas, grandes depósitos frecuentes de efectivo y 

transferencias cablegráficas que involucraban a 40 individuos y a una (1) compañía de negocios 

internacionales.  

  

17. Los bancos fueron fundamentalmente los vehículos en los que se investigaron las transacciones 

de sus clientes. Hoy, más que nunca, los bancos son regulados con un mayor grado de 

exhaustividad y sus clientes son sometidos a requisitos de diligencia debida más estrictos. Es 

cierto también que las compañías de juegos de azar por Internet están siendo objeto de una 

regulación sin precedentes. Las instituciones financieras que aceptan depósitos parece ser que 

siguen siendo las instituciones más vulnerables frente al lavado de dinero.  
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18. Algunos de los problemas más visibles de lavado de dinero en la jurisdicción parecen haber 

sido generados por esquemas que involucraron fraude de inversiones y fraude de pagos por 

adelantado, y relacionados al narcotráfico. Los casos relacionados a drogas han tenido que ver 

no solo con estupefacientes, sino también con otras sustancias farmacológicas controladas que 

han sido distribuidas ilícitamente por Internet.  

 

19. Los esfuerzos concertados del Financial Services Regulatory Department (Departamento de 

Regulación de los Servicios Financieros) y del Nevis Financial Services Regulation and 

Supervision Department (Departamento de Regulación y Supervisión de los Servicios 

Financieros de Nevis) para combatir el LD, así como para efectuar un examen avanzado y cada 

vez más sofisticado de los Reportes de Actividad Sospechosa por parte de la UIF, pueden 

empujar a los lavadores de dinero a buscar áreas más vulnerables dentro del sistema financiero 

para insertar sus activos ilícitos. No ha habido cambios en la amenaza de lavado de dinero en 

particular que se previó con anterioridad, pero se está estudiando el área de las tecnologías en 

surgimiento, particularmente cuando esta aprovecha la tecnología digital y computarizada. Los 

negocios de comercio electrónico en la jurisdicción han sufrido el rechazo de intentos de 

servicio. Se espera que el desarrollo de programas especiales por la industria de la computación 

ayude significativamente a los negocios a abordar esta peligrosa amenaza potencial.  

 

20. Con la creciente preocupación de los esfuerzos para implementar estándares más estrictos en el 

movimiento de valores a través del sistema financiero (bancos y otras instituciones financieras), 

así como también para frenar el movimiento físico de dinero ilícito (moneda que cruza las 

fronteras mediante mensajeros de efectivo), se ha llegado igualmente al convencimiento de que 

estos esfuerzos "pueden tener el efecto no deseado de aumentar el atractivo para los criminales 

del sistema comercial internacional para el LD y el FT". Las vulnerabilidades del sistema 

comercial internacional ante elementos tales como la sobre y sub facturación de bienes y 

servicios, el sobre o sub embarque de bienes y servicios, y la facturación múltiple de bienes y 

servicios, son una preocupación real para las Entidades de Supervisión.   

 

Situación actual con respecto al financiamiento del terrorismo  

 

21. No hay casi indicios de que el financiamiento del terrorismo (FT) esté teniendo lugar a través 

de las facilidades que ofrecen las instituciones financieras de la jurisdicción. La política del 

Gobierno ha sido identificar a las instituciones financieras que pueden ser susceptibles a este 

tipo de actividad y asegurar que se emitan las advertencias apropiadas para profundizar la 

conciencia ante el posible uso indebido de vehículos corporativos para financiar el terrorismo. 

 

1.3      Panorámica del Sector Financiero y de los Negocios y Profesiones No Financieras 

Designadas 
 

22. El sector financiero interno se caracteriza en estos momentos de la manera en que aparece en la 

tabla que se incluye a continuación:  

 

Tabla 2: Cantidad de Instituciones Financieras Locales 

 

Tipos de instituciones 

financieras  

No. 

Bancos  6 

Seguros   16 

Cooperativas de Crédito  3 

Servicios de Transferencia de 

Dinero  

4 

Bienes Raíces  21 
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Casinos  1 

Joyeros  12 

Banco de Desarrollo 1 

 

 

El Sector Financiero Internacional se resume en las tablas que aparecen a continuación: 

 

Tabla 3: Cantidad de Compañías de Negocios Internacionales (IBC) constituidas y activas 

 

Año No.  No. de IBC 

constituidas 

Total No. de 

IBC activas 

2005  3180 30,560 

2006  2187 32,742 

2007  2415 35,136 

 

 

Tabla 4: Cantidad de instituciones financieras con licencia en el Sector Financiero Internacional a 

finales de 2003 al 2007 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Tabla 5: 

Tipos de institución 

financiera  

2003 2004 2005 2006 2007 

Bancos  1 1 1 1 1 

Fideicomisos 3052 3234 3441 3605 3725 

Seguros  0 1 40 75 157 

Compañías de 

Juegos de Azar 

0 0 0 0 0 
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13 Cambio de moneda y divisas 

 

Bancos comerciales, Cooperativas de Crédito, Negocios 
de Servicios  Monetarios 

 

 

 

23. Los bancos comerciales, al igual que las compañías de finanzas, son regulados y supervisados 

por el Eastern Caribbean Central Bank. El único banco internacional que existe en la 

TIPOS DE INSTITUCIONES FINANCIERAS AUTORIZADAS PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES FINANCIERAS 
LISTADAS EN EL GLOSARIO DE LAS 40 RECOMENDACIONES DEL GAFI 

  Tipo de actividad financiera                                     

 (Ver el Glosario de las 40 Recomendaciones) 
Tipo de institución financiera autorizada para realizar 

esta actividad 

1.   Toma de depósitos y otros fondos reintegrables del 
público (incluida la banca privada).  

Cooperativas de Crédito, Bancos Comerciales, Bancos 
Internacionales, Compañías de Finanzas, Corporaciones 

Fiduciarias, Compañías de Juegos de Azar, 
Cooperativas. 

2.      Préstamo (incluye créditos de consumo; crédito 
hipotecario; factoraje, con o sin recurso; y 
financiamiento de operaciones comerciales (incluye la 
compra y venta de documentos, con recursos o 
garantías limitadas).  

Bancos Comerciales, Compañías de Finanzas, 
Compañías Fiduciarias, Cooperativas de Crédito, 

Cooperativas 

3.       Arrendamiento financiero o leasing (no incluye 
acuerdos de arrendamiento financiero relacionados con 
bienes de consumo).  

No Aplicable 

4.      Transferencia de dinero o valores (incluye la 
actividad financiera tanto en el sector formal como 
informal (por ej. la actividad de remesas alternativas) 
pero no incluye a ninguna persona natural o jurídica que 
proporcione a las entidades financieras únicamente 
sistemas de mensajes u otro tipo de sistemas de 
soporte para la transmisión de fondos). 

Bancos Comerciales, Bancos Internacionales, 
Corporaciones Fiduciarias, Cooperativas de Crédito, 

Negocios de Servicios Monetarios, Compañías de Juegos 
de Azar, Oficina  General de Correo Postal  

5.       Emisión y administración de medios de pago (por 
ejemplo, tarjetas de crédito y de débito, cheques, 
cheques de viajero, giros postales y giros bancarios, 
dinero electrónico). 

Bancos Comerciales, Bancos Internacionales, 
Compañías Fiduciarias, Compañías de Juegos de Azar 

6.      Garantías y compromisos financieros.  
Bancos Comerciales, Bancos Internacionales 

 

7.    Compraventa de:                                                      
 

a) Instrumentos del mercado monetario 
(cheques,  pagarés, certificados de 
depósito, derivados, etc.); 

b) Moneda extranjera;                                                  
c) Instrumentos de canje, tasas de interés 

e índices;     
d) Valores transferibles;                                        
e) Negociación a futuro de productos 

primarios.  

Bancos Comerciales, Bancos Internacionales, 
Corredores, Asesores de Inversión, Compañías de 

Valores, Fondos Mutuos 

8.       Participación en emisiones de valores y 
prestación de servicios financieros relacionados con 
dichas emisiones.  

Bancos Comerciales, Bancos Internacionales 

9.       Gestión de carteras individuales y colectivas.  
Bancos Internacionales, Negocios de Inversión, 

Corredores 

10.     Custodia y administración de efectivo o de valores 
líquidos en nombre de terceros.  

Bancos Comerciales, Bancos Internacionales; 
Compañías Fiduciarias; Negocios de Inversión 

11.     Otras formas de inversión, administración o 
gestión de fondos o dinero en nombre de terceros.  

Bancos Internacionales, Negocios de Inversión; 
Compañías Fiduciarias 

12       Suscripción y colocación de seguros de vida y 
otros seguros relacionados con inversiones (incluidas 
las empresas de seguros e intermediarios de seguros 
(agentes y corredores)).    

Compañías de Seguro Internacional, Compañías de 
Seguro Cautivas, Compañías de Seguro General, 

Compañías de Seguro de Vida 
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Federación es una filial de un banco comercial y por lo tanto es supervisado también por el 

Eastern Caribbean Central Bank. 

 

24. En junio de 2008, había seis (6) bancos comerciales, un (1) banco internacional (una filial de un 

banco comercial), y una (1) compañía de finanzas. En el 2007, las dimensiones totales de 

activos de los bancos comerciales era de $3.7 billones. 

25. La Eastern Caribbean Securities Regulatory Commission (Comisión de Regulación de Valores 

del Caribe Oriental) administra la Ley de Valores 2001. Compañía de valores se define dentro 

de la Ley de Valores para incluir a las compañías que llevan a cabo negocios de comercio de 

valores, corredores, dealers, suscriptores y asesores de inversión. Al 31 de diciembre de 2007 

había 10 broker-dealers (comerciantes y suscriptores) con 11 oficinas registradas; 6 emisores 

(incluyendo uno del Gobierno (St. Kitts-Nevis) y 5 Compañías de Valores. 

 

26. El Supervisor de Seguros administra la Ley de Seguros, 1968 (Seguros Locales) para la 

Federación, mientras que el Registrador de Compañías de Seguro Cautivas y el Registrador de 

Seguros Internacionales administra la Ley de Seguros Cautivos, No. 12 de 2006 y la Ordenanza 

de Seguros Internacionales de Nevis de 2004, enmendada en el 2006, respectivamente. Al 31 de 

diciembre de 2007, habían 157 compañías de seguro exentas, doce (12) Gerentes de Seguros y 

dieciséis (16) compañías de seguro locales.  

 

27. El Departamento de Cooperativas tiene a su cargo la administración de la Ley de Sociedades 

Cooperativas, No. 2 de 1995, enmendada. Al 31 de diciembre de 2008 existían tres (3) 

cooperativas de crédito cuyos activos llegaban a un total de $117.5 millones. 

 

28. En este momento, no existe un departamento o agencia de regulación que sea oficialmente 

responsable de la regulación del Sector de Servicios Monetarios. No obstante, como cae dentro 

de la lista de actividades empresariales reguladas en la Ley de los Activos del Crimen, 2000, 

enmendada, el sector es regulado en cuanto al cumplimiento con las leyes Anti-Lavado de 

Dinero/Contra el Financiamiento del Terrorismo. Estas empresas reciben licencia en virtud de 

la Ley de Licencia a Negocios y Ocupaciones y en este momento existen 5 compañías de 

negocios de servicios monetarios con licencia.  

 

29. La Junta de Juegos de Azar de St. Christopher and Nevis es la encargada de la administración 

de la Ley del Control de las Apuestas y los Juegos de Azar, No. 20 de 1999. En St. Kitts-Nevis 

hay dos Casinos tradicionales, es decir, que no son virtuales.  

 

30. Las autoridades consideran que los Agentes Inmobiliarios no constituyen un riesgo probado 

tangible en materia ALD/CFT. Como norma general, los agentes de bienes raíces en St. Kitts-

Nevis actúan como facilitadores de las transacciones inmobiliarias y no están involucrados en 

ningún servicio financiero, ya que no reciben o transfieren dinero de una parte a otra. Todas las 

transacciones de bienes raíces se completan, usualmente, entre Abogados y ningún agente 

inmobiliario forma parte de la transacción inmobiliaria completada.  

 

31. Las autoridades creen también que los comerciantes de metales preciosos y piedras preciosas no 

representan riesgo sustancial alguno ALD/CFT. Como clientes de las instituciones financieras 

con licencia en virtud de la Ley Bancaria, 2004, estas operaciones estarían sujetas a los 

requisitos contenidos en las Regulaciones y Lineamientos ALD/CFT.  

 

32. Los Notarios y los Contadores tampoco se considera que representan un riesgo de peso probado 

en el área ALD/CFT. La profesión jurídica y contable se autorregulan a través de asociaciones 

profesionales cuyo mandato se refiere a la conducta, la disciplina y el honor profesional.  

 

33. Los licenciatarios bajo la Orden de Regulaciones de los Servicios Financieros, No. 25 de 1997 

y la Ordenanza de las Corporaciones Empresariales de Nevis de 1984, enmendada, llevan a 
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cabo el negocio de proveedores de servicios fiduciarios y empresariales, como se define en las 

Cuarenta Recomendaciones.  

 

1.4 Panorámica de las leyes y mecanismos comerciales que rigen a las personas 

jurídicas y a los acuerdos legales. 
 

34. „Las personas jurídicas y los acuerdos legales‟ son organizaciones colectivas consideradas por 

la ley como que tienen una personalidad jurídica distinta a la de las personas naturales que las 

crean o que hacen que funcionen. Están sujetas a la ley con la atribución de capacidad jurídica y 

pueden tener derechos y deberes. Las asociaciones reconocidas, los comités reconocidos, las 

compañías con capital en acciones y las entidades públicas, son todos personas jurídicas.  

 

35. Los principales tipos de personas jurídicas y acuerdos legales que se utilizan en St. Kitts y 

Nevis para tener propiedades, cuentas bancarias, acciones o realizar operaciones financieras 

son:  

 

• Compañías  

• Corporaciones de Negocios Internacionales  

• Fideicomisos  

• Corporaciones Fiduciarias  

• Asociaciones  

 

Compañías 

 

36. La Ley de Empresas, 1996 (enmendada) fue promulgada, en St. Kitts, para sustituir la Ley de 

Compañías (CAP. 335) y la Ley de las Compañías de Negocios Internacionales con nuevas 

disposiciones para la inscripción, regulación y liquidación de compañías de responsabilidad 

limitada y en sentido general disponer el objeto conectado de acuerdo con esto y los 

incidentales tocante a ello. La Ordenanza de las Corporaciones Empresariales de Nevis dispone 

el establecimiento de corporaciones empresariales en la isla de Nevis y toma providencias con 

respecto a cuestiones incidentales o que son consecuencia de la misma. 

  

37. En la isla de St. Kitts, la inscripción requiere que una o más personas firmen y se subscriban a 

un Acta de Asociación y, junto con este documento, presenten al Registrador de Compañías las 

tablas estándar y la Escritura de Constitución. El Acta deberá plasmar el nombre de la 

compañía, si la responsabilidad de los miembros estará limitada o no por acciones o por 

garantía, el periodo (de haber alguno) fijado para la duración que pretende tener la compañía, si 

esta es o no pública, y los nombres y direcciones completas de los subscriptores que sean 

individuos, y los nombres y direcciones corporativas de las oficinas registradas u oficinas 

principales de los subscriptores que sean entidades corporativas. Estos documentos estarán 

acompañados por una Declaración Estatutaria que plasme el nombre de la compañía y la 

dirección de su oficina registrada, sea la compañía pública o privada, ordinaria o exenta, el 

carácter del negocio y los directores involucrados.    

 

38. En la isla de Nevis, la inscripción exige que una o más personas firmen y envíen la Escritura de 

Constitución al Registrador de Compañías. La Escritura de Constitución tiene que plasmar el 

nombre propuesto de la empresa, los tipos y el número máximo de acciones que está autorizada 

a emitir, la cantidad de directores y el máximo permitido, derecho a transferir acciones y alguna 

restricción sobre el negocio de la compañía. La Escritura de Constitución tiene que estar 

acompañada, entre otros, por una notificación de los directores y una notificación de la 

dirección de la oficina registrada. 
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39. La titularidad está regida por el monto de acciones que posee la compañía. Un accionista puede 

ser una persona natural u otra persona jurídica. Las compañías son inscritas a partir de la 

emisión de un certificado de registro y en el Registro de Compañías se pueden hacer búsquedas 

de esta información. 

 

40. A la compañía se le exige que prepare y mantenga en su oficina registrada, un registro de 

miembros que muestre la información de contacto de cada miembro y una declaración de las 

acciones que posee cada uno.  

 

41. Las compañías son el principal vehículo utilizado para hacer comercio y llevar a cabo 

actividades comerciales.  

 

Compañías Exentas/Corporaciones de Negocios Internacionales (IBC)  

 

 

42. Las Corporaciones Exentas están regidas por la Ley de Empresas, 1996, en St. Kitts, y las 

Corporaciones de Negocios Internacionales (International Business Corporations – IBC, en 

inglés) están regidas por la Ordenanza de las Corporaciones Empresariales de Nevis, 1984, en 

Nevis. Las disposiciones de cada Ley plasman los requisitos de la inscripción de una 

IBC/compañía exenta. Establece las normas sobre la dirección corporativa y contiene 

disposiciones específicas relativas a las capacidades corporativas, el reporte financiero, los 

cambios fundamentales, soluciones civiles, protección al acreedor, requisitos para el 

otorgamiento de licencia, investigaciones, delitos y sanciones, así como disposiciones sobre la 

cancelación.  

 

43. La inscripción exige a los proveedores de servicios con licencia en St. Kitts y Nevis, que actúen 

como Constituyentes. En el caso de St. Kitts, los proveedores de servicios tienen que entregar el 

Acta de la Asociación, la Escritura de Constitución y la Declaración Estatutaria de la compañía, 

la cual plasma los nombres de la oficina registrada, los directores y los accionistas, ante el 

Registrador de Compañías. En el caso de Nevis, los proveedores de servicios tienen que 

entregar la Escritura de Constitución, Notificación de los Directores y Notificación de la 

Dirección al Administrador, entre otras cosas. La Escritura de Constitución/Acta de la 

Asociación tiene que plasmar los tipos y cantidad máxima de acciones, así como la cantidad 

mínima y máxima de directores que se permiten.  

 

44. La titularidad está regida por la propiedad accionaria y los accionistas pueden ser personas 

naturales u otras personas jurídicas. Las IBC no pueden llevar a cabo o involucrarse en 

negocios locales (o dentro de la región de CARICOM) y tienen que tener un elemento 

internacional. Las IBC son útiles para realizar actividades específicas de inversión y atraer 

ventajas fiscales sustanciales en virtud de la Ordenanza de las Corporaciones Empresariales de 

Nevis, 1984.  

 

Fideicomisos  

 

45. Los fideicomisos pueden ser locales o internacionales y están regidos por la Ley de 

Fideicomisos, No. 23 de 1996. Los fideicomisos se pueden establecer utilizando una escritura 

fiduciaria redactada por proveedores autorizados de ese servicio con licencia otorgada por el 

Departamento de Regulación de los Servicios Financieros o el Departamento de Regulación y 

Supervisión de los Servicios Financieros de Nevis. En un fideicomiso se pueden depositar 

bienes de cualquier tipo. Los usos de los fideicomisos son muchos y muy variados. Se pueden 

crear fideicomisos durante la vida de una persona (usualmente mediante un instrumento 

fiduciario) o tras la muerte en un Testamento.  
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46. Los fideicomisos se pueden crear mediante un documento escrito (fideicomisos expresos) o 

pueden ser creados por implicación (fideicomisos implícitos). Típicamente, un fideicomiso se 

crea mediante alguno de los siguientes:  

• un documento fiduciario escrito creado por el fideicomitente y firmado por el 

fideicomitente y los fiduciarios.  

• una declaración oral.  

• el Testamento del fideicomitente.  

• una orden judicial (por ejemplo, en autos familiares).  

 

              El fiduciario puede ser una persona o una entidad jurídica, como una compañía.  

 

47. Tanto los Fideicomisos Ordinarios como Exentos tiene que ser inscritos por el Registrador de 

Compañías. El Registro no está abierto a la inspección, excepto que un fiduciario autorice a una 

persona a inspeccionar la entrada de ese fideicomiso en el registro. 

 

48.  El fideicomiso ordinario y el exento tienen que tener una oficina domiciliada, que es la oficina 

de la empresa o corporación que es fiduciaria.  

 

Asociaciones 

49. Los acuerdos de Asociación son comunes todavía en St. Kitts y Nevis y están regidos por la 

Ley de Sociedades Limitadas, No. 24 de 1996. 

 

Fondos Mutuos 

 

50. La Ordenanza de los Fondos Mutualistas Internacionales de Nevis, 2004, dispone la regulación, 

autorización y el control de los Fondos Mutuos, así como de sus gerentes y administradores que 

llevan a cabo ese negocio desde Nevis. Esta Ordenanza, junto con las Regulaciones de los 

Fondos Mutualistas Internacionales de Nevis, se utilizan en la supervisión de esta industria.   

 

Seguro Cautivo 

 

51. En la isla de St. Kitts, las compañías de seguro cautivas reciben licencia y son reguladas por el 

Registrador de Seguros Cautivos en concordancia con la Ley de Empresas de Seguros Cautivos, 

2006. La Ordenanza de Seguros Internacionales de Nevis, 2004, enmendada en el 2006, 

dispone la regulación de las personas que establecen y llevan a cabo el negocio de seguros off-

shore desde Nevis. 

 

 

1.5 Panorámica de la estrategia para impedir el lavado de dinero y el financiamiento 

del terrorismo  

 
a. Estrategias y Prioridades ALD/CFT  
 

52. St. Kitts y Nevis permanece comprometida a asegurar el cumplimiento con los estándares 

internacionales en lo relativo al ALD/CFT. La Comisión de Servicios Financieros, como parte 

de su mandato, mantiene la supervisión del marco nacional y colabora con la Unidad de 

Inteligencia Financiera y con otros reguladores locales y agencias de orden público de manera 

continua. 

 

53. Se sigue haciendo énfasis en profundizar la colaboración y la cooperación entre los reguladores 

y las distintas partes. Se ha adoptado un enfoque de consulta con las asociaciones de la industria 

en el desarrollo de la política acorde, incluyendo lineamientos.   
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54. Se creará una Unidad de Crimen de Cuello Blanco con cuatro (4) individuos acreditados por el 

Caribbean Anti-Money Laundering Program (C.A.L.P) (Programa Anti-Lavado de Dinero del 

Caribe) como Investigadores Financieros, e investigarán todos los delitos predicados del 

Lavado de Dinero y el Financiamiento del Terrorismo. Se ha dedicado una buena cantidad de 

recursos a esta Unidad. Se ha hecho mucho énfasis también en el concepto de “integración 

ininterrumpida” con la UIF. Las cuestiones relativas al lavado de dinero son seguidas 

automáticamente en la coyuntura apropiada, en paralelo con investigaciones financieras 

concertadas por parte de la UIF sobre los antecedentes financieros del presunto lavado de 

dinero. La eliminación del lavado de dinero y de los crímenes asociados a este mal, es un 

objetivo de alta prioridad para el Gobierno, tomando en cuenta los efectos devastadores que 

dicha actividad puede tener a escala social.  

 

55. La St. Christopher and Nevis Gaming Board (Junta de Juegos de Azar de St. Christopher y 

Nevis) recientemente constituyó los miembros de su Junta. Esta Junta asegurará el monitoreo 

efectivo y el otorgamiento de licencia a la industria de Casinos en concordancia con el marco 

ALD/CFT y garantizará que los Casinos conozcan sus obligaciones referidas al reporte a la 

Unidad de Inteligencia Financiera. La Junta de Juegos de Azar de St. Christopher and Nevis 

cooperará con el Departamento de Regulación de los Servicios Financieros y el Departamento 

de Regulación y Supervisión de los Servicios Financieros de Nevis, para asegurar una 

supervisión eficiente de esta industria. 

 

56. La revisión y evaluación de las estadísticas que se mantienen en concordancia con las 

Recomendaciones del GAFI, ha permitido efectuar una evaluación, regida por datos, sobre la 

efectividad de la implementación del régimen ALD/CFT. Lo que es más importante, tras años 

de atraso, el reporte de transacciones sospechosas ha aumentado, sin duda alguna debido a una 

capacitación y sensibilización más efectivas que se ha podido comunicar mejor a las 

instituciones financieras. Se enfatiza la necesidad, obligación, propósito y entrega de Reportes 

de Actividades Sospechosas, como evidencian los resultados.  

 

57. La Ley sobre los Negocios de Servicios Monetarios, 2008, está diseñado para crear un fuerte 

régimen de regulación en la concesión de licencias y supervisar a los remitentes de dinero. En 

este momento, a los remitentes de dinero se les exige que estén inscritos ante el Ministerio de 

Finanzas. De igual forma, el Proyecto de Ley sobre Seguros, 2008, debe presentarse ante el 

Parlamento en el futuro cercano. 

 

58. La Ley de la Comisión Nacional del Delito quedó aprobada en el 2004 como Ley No. 3 de 

2004. La Ley crea una Comisión para que realice investigaciones y pesquisas sobre actividades 

criminales dentro de la Federación, haciendo un énfasis especial en:  

 

 Drogas y estupefacientes; 

 Fraude; 

 Lavado de dinero;  

 Delincuencia organizada; 

 Otros delitos graves. 

 

 

59. La Ley persigue también facilitar una mayor cooperación entre las agencias de orden público 

para combatir la prevalencia del crimen y recomendar al Gobierno políticas apropiadas. Otros 

objetivos son mantener una base de datos sobre el crimen, vincularse y cooperar con otras 

Comisiones del Crimen dentro de la región y de la comunidad internacional, además de 

monitorear y evaluar acciones o programas que persiguen impedir o reducir los niveles 

delictivos dentro de la Federación. La Comisión ha quedado constituida oficialmente y está 

funcionando.  
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60. St. Kitts y Nevis ratificó la Convención sobre la Prohibición de Armas Químicas en el 2004, y 

en el 2006 se aprobó la Ley de Armas Químicas para dar efecto a las disposiciones de dicha 

Convención. La Ley penaliza el desarrollo, producción, almacenamiento y uso de armas 

químicas y su destrucción. La Ley faculta al Gobierno para que decomise todos los artículos 

que presuntamente son armas químicas y, una vez identificados como tal, ese artículo está 

sujeto a decomiso para la Corona. Están en proceso de preparación regulaciones que deberán 

estar listas para noviembre de este año. Ya comenzó la capacitación de los expertos en esta área 

y sigue su curso. La Federación considera que la promulgación de la legislación en esta esfera 

es un instrumento importante en la construcción de una red completa contra los actos de 

terrorismo. Para profundizar el fortalecimiento de esta red, en abril de 2005 se ratificó el 

Tratado contra los Ensayos Nucleares. 

 

b. Marco institucional para combatir el lavado de dinero y el financiamiento del 

terrorismo  

 

61. La ley suprema de la Federación es la Constitución, la cual tiene el apoyo de un cuerpo de 

legislaciones (primarias y secundarias) y del derecho común. La Federación utiliza la Corte 

Suprema del Caribe Oriental multi-estado, integrada por un Tribunal Supremo de Justicia y una 

Corte de Apelaciones. El Comité Judicial del Privy Council en Londres funge como la corte 

final de apelaciones. 

 

62. El país ha pasado a conocerse por sus inversiones y su sector de servicios financieros offshore, 

cuya mayor parte está ubicada en Nevis. El vibrante sector offshore y de inversión de St. Kitts y 

Nevis ha desembocado en una mayor susceptibilidad del país frente al lavado de dinero.  

 

63. A escala nacional, las principales piezas legislativas ALD/CFT promulgadas con la finalidad de 

implementar la obligación del país en virtud de las Convenciones y las Resoluciones de la 

ONU, son la Drugs (Prevention of Misuse) Act 1986 (Ley de las Drogas (Prevención del Uso 

Indebido, 1986), enmendada en 1993; Proceeds of Crime Act, 2000 (Ley de los Activos del 

Crimen, 2000), enmendada en el 2008; Anti-Money Laundering Regulations (Regulaciones 

Anti Lavado de Dinero), enmendadas en el 2008; Anti-Terrorism Act (Ley Anti-Terrorismo), 

enmendada en el 2008; Organised Crime (Prevention & Control) Act, 2002 (Ley de la 

Delincuencia Organizada (Prevención y Control), 2002), enmendada en el 2008; Mutual 

Assistance in Criminal Matters Act, 1993 (Ley de la Asistencia Mutua en Asuntos Penales, 

1993); Financial Intelligence Unit Act, 2000 (Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera, 

2000), enmendada en el 2008; Financial Services (Regulations) Order, 1997 (Orden de los 

Servicios Financieros (Regulaciones), 1997). Las disposiciones específicas de cada pieza de la 

legislación fueron abordadas de forma individual dentro de las secciones descriptivas de esta 

evaluación. Además de estas legislaciones, las Guidance Notes on the Prevention of Money 

Laundering and Terrorist Financing (Notas Directrices sobre la Prevención del Lavado de 

Dinero y el Financiamiento del Terrorismo) fueron sometidas a revisión y emitidas en virtud de 

las Anti-Money Laundering Regulations,  2008 (Regulaciones Anti-Lavado de Dinero, 2001).  

  

64. A escala internacional, el Gobierno de St. Kitts y Nevis ratificó todas las Convenciones de la 

ONU que tienen que ver con el lavado de dinero (LD) y el financiamiento del terrorismo (FT). 

 

65. La política del Gobierno ha sido identificar a las instituciones financieras y otras entidades 

susceptibles a la explotación por los lavadores de dinero, y exigirles que establezcan 

procedimientos y controles internos para detectar y disuadir la actividad de lavado. En la Lista 

anexada a la Ley de los Activos del Crimen, 2000, enmendada, se prescribe una amplia gama 

de instituciones y entidades. Entre los deberes más importantes que imponen las Regulaciones 

está el requisito de que estas personas reguladas reporten a la autoridad competente las 

transacciones que razonablemente se sospeche que están conectadas al lavado de dinero. Al 
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hacer un reporte de buena fe, las instituciones/entidades, disfrutarán de inmunidad estatutaria 

contra cualquier responsabilidad penal, civil o de otro tipo ocasionada por la revelación. 

 

66. La autoridad competente que debe recibir estos reportes es la Unidad de Inteligencia Financiera 

(UIF), establecida estatutariamente, a la cual se le han otorgado una gran cantidad de potestades 

para facilitar el análisis y la investigación apropiadas de transacciones sospechosas en virtud de 

la Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera, 2000, enmendada en el 2001 y el 2008. Esto se 

extiende a la cooperación con contrapartes extranjeras. 

 

67. Otra institución clave dentro del marco ALD es la Financial Services Commission (FSC) 

(Comisión de Servicios Financieros), la cual tiene responsabilidad general en materia de 

regulación para los servicios financieros en la Federación. Reguladores separados, para St. Kitts 

(Departamento de Regulación de los Servicios Financieros) y para Nevis (Departamento de 

Regulación y Supervisión de los Servicios Financieros) efectúan la supervisión real de las 

instituciones en nombre de la Comisión. La FSC tiene autoridad estatutaria para vincularse y 

cooperar con las autoridades competentes extranjeras sobre temas de supervisión. 

 

68. Otras agencias importantes dentro del régimen ALD/CFT son la Policía, la Aduana y la Fuerza 

de Defensa, y la legislación autoriza a su personal a procurar aprobación judicial para obtener 

órdenes de registro, de presentación y de seguimiento, así como otras evidencias – herramientas 

de recopilación. 

 

69. El Director of Public Prosecutions (Director del Ministerio Público), como el funcionario 

estatal responsable de organizar los procesamientos y procurar órdenes de interdicción de 

bienes contra sospechosos en virtud de la Ley de los Activos del Crimen, 2000, enmendada, es 

vital también para todo el proceso. 

 

70. La Ley Anti-Terrorismo está diseñada para disuadir la actividad terrorista y el financiamiento 

de tales actos y grupos terroristas. La legislación toma providencias para el reporte, tanto 

obligatorio como permisivo, de sospechas de financiamiento del terrorismo a la Policía, así 

como herramientas investigativas para mejorar la capacidad de las autoridades del orden para 

enfrentar el terrorismo. 

 

71. El Procurador General es la autoridad competente para recibir peticiones de asistencia legal   

mutua en virtud de la Ley de la Asistencia Mutua en Asuntos Penales, 1993. Virtualmente todas 

las solicitudes de asistencia con respecto al lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo 

se presentan a la Autoridad de Supervisión para que ejerza sus potestades en virtud de la Ley de 

los Activos del Crimen, 2000, enmendada, para obtener órdenes de presentación a entregar a las 

instituciones financieras, inmovilizar los activos del crimen por directiva administrativa u orden 

judicial, e iniciar autos para la confiscación de bienes lavados. En una gama más reducida de 

delitos, particularmente los relacionados al narcotráfico y la corrupción oficial, la Policía puede 

compeler a la presentación de documentos.  

 

72. La Comisión de Servicios Financieros (FSC), con la asistencia del Regulador de St. Kitts 

(Departamento de Regulación de los Servicios Financieros) y el Regulador de Nevis 

(Departamento de Regulación y Supervisión de los Servicios Financieros), tiene 

responsabilidad en la emisión de lineamientos y en la capacitación de las instituciones 

financieras con respecto a sus obligaciones bajo las Regulaciones Anti-Lavado de Dinero y las 

Notas Directrices sobre la Prevención del Lavado de Dinero y el Financiamiento del 

Terrorismo. El resultado de esa capacitación debe ser, y así ha sido, una evaluación más 

inteligente por parte de las instituciones financieras de lo que constituye una operación 

sospechosa. Ello se manifiesta ya en el número más elevado de entrega de reportes de 

transacciones sospechosas durante los últimos cuatro (4) años. 
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73. El Regulador de los Bancos Locales y una categoría específica de instituciones financieras no 

bancarias, es el Eastern Caribbean Central Bank (ECCB). El ECCB ha examinado, durante los 

últimos cuatro (4) años, a todas las instituciones financieras que regula, prestando una atención 

especial al hecho de asegurar que estén establecidas las políticas, procedimientos y controles 

internos requeridos para contrarrestar el lavado de dinero  y el financiamiento del terrorismo.  

 

74. En el sector offshore y en el área de las instituciones financieras no bancarias, el Regulador es 

la Comisión de Servicios Financieros. Los deberes en materia de regulación son llevados a cabo 

por los Departamentos de Regulación de los Servicios Financieros de St. Kitts y Nevis. La 

amplia intención y propósito del Gobierno es constituir los Departamentos de Regulación de St. 

Kitts y Nevis como los reguladores generales para la mayoría de las instituciones financieras 

listadas en la Ley de los Activos del Crimen, 2000, enmendada. Esto contribuiría a una especie 

de coherencia en el estilo de la regulación y a la creación de un centro único para la mayor parte 

de las problemáticas en materia de regulación, lo cual debe profundizar tremendamente la 

eficiencia. La idea es que muchas de las instituciones financieras locales sean supervisadas por 

la Comisión de Servicios Financieros.  

 

75. En este momento, los seguros locales y las cooperativas, quienes están sujetas a los Principios 

Centrales, son reguladas por el Registrador de Seguros y por el Registrador de Cooperativas, 

respectivamente. Ambos supervisan a sus instituciones reguladas utilizando las medidas de 

regulación y supervisión que se aplican con propósitos prudenciales y que son relevantes para 

el lavado de dinero de forma similar a los objetivos ALD/CFT.  

 

76. Los remitentes de dinero son examinados por la Comisión de Servicios Financieros, la cual 

evalúa el cumplimiento con los requisitos de los Lineamientos sobre el Lavado de Dinero y el 

Financiamiento del Terrorismo, los cuales son emitidos y enmendados cada cierto tiempo.  

 

77. Se hace un gran énfasis, en la medida en que pueda llevarse a la práctica, en la optimización de 

los enlaces entre las autoridades competentes locales más importantes, con el fin de entablar un 

intercambio de información ALD/CFT más eficiente y oportuno. Ello ayudará a generar 

colectivamente modelos y tipologías más fidedignos y realistas, sobre los lavadores de dinero 

en el entorno local, además de ayudar a idear contra-medidas para enfrentar estas tácticas. La 

relación entre la UIF, las autoridades del orden y la Comisión de Servicios Financieros ha sido 

siempre, y sigue siendo, crucial y fructífera. Ellos son los dos pilares gemelos de las 

autoridades del orden para el anti-lavado de dinero en la jurisdicción, donde el Eastern 

Caribbean Central Bank supervisa a los Bancos Locales. 

  

78. La relación entre la UIF y la Policía, y la UIF y la Aduana, se está cultivando enérgicamente. 

Ello incluye la asistencia a seminarios conjuntos de capacitación en los que se abordan 

directamente temas referidos al lavado de dinero y se entablan discusiones sobre el aspecto de 

las amenazas ALD/CFT a los que se expone cada una de las autoridades.  

 

c. Panorámica de las políticas y procedimientos 

 

79. Los Organos de Supervisión han indicado su intención de hacer un giro más radical hacia un 

enfoque basado en el riesgo en materia ALD/CFT, como aboga el GAFI y el FMI/Banco 

Mundial, con la idea de crear disposiciones adecuadas que se adopten para abordar nuevas áreas 

de incertidumbre que surgen del aumento de la complejidad que un enfoque como este acarrea 

para el sistema. Los reguladores del sector financiero estratifican también sus licencias, 

partiendo del perfil de riesgo y, por ende, prestarían una atención particular a los productos, 

servicios y penetración geográfica a la hora de conformar un enfoque basado en el riesgo para 

la tarea de supervisión. 
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80. A tono con el enfoque basado en el riesgo, los Lineamientos ALD/CFT emitidos por los 

Reguladores, contienen requisitos con carácter de asesoría y requisitos obligatorios. Las 

cuestiones con carácter de asesoría le permiten a las instituciones financieras implementar 

medidas alternativas, aunque efectivas. Los requisitos obligatorios, por su parte, se 

corresponden con las obligaciones legales que aparecen en la Ley de los Activos del Crimen, 

2000, enmendada, las Regulaciones Anti-Lavado de Dinero, enmendadas, y la Ley Anti-

Terrorismo, enmendada. 

 

81. La Comisión de Servicios Financieros emitió las Notas Directrices sobre la Prevención del 

Lavado de Dinero y el Financiamiento del Terrorismo. Estas fueron sometidas a revisión para 

ofrecer una guía detallada sobre cómo las instituciones financieras deben abordar la evaluación 

del riesgo. En particular, se ha hecho un mayor énfasis (específicamente en la revisión de las 

Notas Directrices y de las Regulaciones Anti-Lavado de Dinero, 2008 en la evaluación del 

riesgo dentro del proceso de diligencia debida sobre el cliente. 

 

d. Progreso alcanzado desde la última Evaluación Mutua 

 

 

82. La última Evaluación Mutua de la Federación de St. Kitts y Nevis efectuada por el Grupo de 

Acción Financiera del Caribe, tuvo lugar en el 2003. Las principales recomendaciones 

formuladas fueron: Ratificación de las Convenciones y Protocolos citados en la Ley Anti-

Terrorismo que todavía no se habían ratificado; Eliminación de la disposición dentro de la 

legislación de dos fondos de confiscación separados; Fortalecimiento de la coordinación entre 

las agencias de orden público; Necesidad de contar con más iniciativas para complementar las 

medidas administrativas competentes en el área de la cooperación internacional e 

implementación del proyecto de Notas Directrices sobre la Prevención del Lavado de Dinero y 

el Financiamiento del Terrorismo.  

 

83. En respuesta a las principales recomendaciones formuladas por el GAFIC en el 2003, la Ley de 

la Delincuencia Organizada (Prevención y Control) y la Ley de los Activos del Crimen fueron 

enmendadas para profundizar la transparencia de la administración de los fondos en el fondo de 

confiscación y abordar la duplicidad de los dos fondos de confiscación. 

 

84. Las Notas Directrices revisadas fueron incluidas en una Lista anexada a las Regulaciones Anti-

Lavado de Dinero, 2001, enmendadas, con la finalidad de asegurar que se exija por ley la 

adherencia a las mismas. De igual forma, las Regulaciones Anti-Lavado de Dinero, 2001, 

fueron abolidas y sustituidas por Regulaciones que incluían los requisitos de las 40 + 9 

Recomendaciones del Grupo de Acción Financiera. 

 

85. Todas las Convenciones y Protocolos listados dentro de la Ley Anti-Terrorismo, 2002, han sido 

ratificados ya. 

 

86. El Gobierno de St. Kitts y Nevis ha comenzado a entablar discusiones con la Embajada 

Británica, con la finalidad de explorar la posibilidad de establecer un Programa de 

Investigaciones Financieras que sirva de tutoría para las agencias de orden público, mejorando 

con ello la capacidad de las mismas para investigar y procesar crímenes financieros, incluyendo 

el Lavado de Dinero  y el Financiamiento del Terrorismo. 

 

87. La Federación de St. Kitts y Nevis ha logrado un avance considerable en la subsanación de la 

mayor parte de las deficiencias identificadas en el 2003. Además, se establecerá la Unidad 

Unica de Regulación para fortalecer la regulación y el monitoreo de todas las instituciones 

financieras no bancarias. 
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2. SISTEMA JURIDICO Y MEDIDAS INSTITUCIONALES RELACIONADAS 

 

 Leyes y Regulaciones 
 

2.1 Penalización del Lavado de Dinero (R.1 y 2) 
 

2.1.1 Descripción y Análisis2 

 

Recomendación 1  

 

88. St. Kitts y Nevis ratificó la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 

Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, 1988 (la Convención de Viena) y la Convención de 

las Naciones Unidas contra la Delincuencia Transnacional Organizada, 2000  (la Convención 

de Palermo) el 19 de abril, 1995 y el 21 de mayo de 2004, respectivamente.  

 

89. El lavado de dinero quedó penalizado por la sección 4 de la Ley de los Activos del Crimen, 

Cap. 4.22 (POCA, en inglés). La sección 4(2) expresa que “una persona se involucra en lavado 

de dinero  cuando esa persona (a) se involucra, directa o indirectamente, en una transacción que 

incluye dinero u otros bienes que son frutos del crimen; (b) la persona recibe, posee, disfraza, 

esconde, dispone de, o trae hacia, o transfiere desde, Saint Christopher y Nevis, dinero o bienes 

que son fruto del crimen o (c) conspira para cometer, o intenta, incita a otro, ayuda, instiga, 

aconseja, facilita o procura la perpetración de alguna de las actividades en (a) y (b); y la 

persona sabe o razonablemente debe saber que el dinero u otros bienes se derivaron, fueron 

obtenidos o realizados, directa o indirectamente, de alguna forma de delito grave”. 

 

90. El lavado de dinero  se extiende a todo tipo de bienes que son el fruto de un delito grave. Ello 

incluye los bienes que se derivan de un acto o de la perpetración que tuvo lugar fuera de St. 

Kitts y Nevis, que hubiera constituido un delito grave de haber tenido lugar en St. Kitts y Nevis.  

“Bienes” se refiere a todos los bienes, muebles o inmuebles, o plenos o contingentes, sin 

importar dónde estén ubicados; “Activos del Crimen” se definen en la sección 2 de POCA, para 

significar “(a) frutos de un delito grave o (b) bienes que se derivaron, directa o indirectamente, 

de una persona a partir de un acto u omisión que tuvo lugar fuera de St. Kitts y Nevis que de 

haber ocurrido en la Federación, hubiera constituido un delito grave”. 

 

 

91. El delito de lavado de dinero se extiende a todo tipo de bienes, independientemente de su valor, 

una vez que representen los activos del crimen. Es irrelevante el hecho de si los bienes 

representan, directa o indirectamente, los activos del crimen. Bienes recibe una amplia 

definición para incluir bienes muebles o inmuebles, plenos o contingentes, estén ubicados o no 

en St. Kitts y Nevis o en cualquier otra parte del mundo.  

 

 

92. Para probar que los bienes son el fruto del crimen, no es un prerrequisito que una persona sea 

condenada de un delito predicado. Esto se expresa explícitamente en la sección 4(2)(a) de 

POCA. 

 

 

93. Dentro de la definición de “activos del crimen”, todos los delitos predicados salvo el 

financiamiento del terrorismo son adecuadamente incluidos dentro de la designación de “delito 

                                                      
2
 Nota a los Evaluadores: para todas las Recomendaciones, la sección de descripción y análisis debe incluir el 

análisis de la efectividad y debe contener los datos estadísticos relevantes. 
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grave”. Existen disposiciones en la ley para las veinte categorías de delitos designados dentro 

de la ley interna, como aparece a continuación. 

 

 

 

 

Tabla 6: Categorías Designadas de Delitos 

 

 

20 CATEGORIAS DESIGNADAS DE 

DELITOS 

LEGISLACION EQUIVALENTE EN ST. KITTS Y 

NEVIS 

Participación en un grupo criminal 

organizado y extorsión.  

Ley de la Delincuencia Organizada (Prevención y 

Control), No. 22 de 2002.(secciones 3-7) 

Terrorismo, incluyendo el financiamiento 

del terrorismo.  

Ley Anti-Terrorismo, No. 21 de 2002. .(sección 2) 

Trata de seres humanos y contrabando de 

migrantes. 

Ley de Inmigración, No. 10 de 2002. Ley sobre la 

Trata de Personas (Prevención), 2008. .(sección 5) 

Explotación sexual, incluyendo 

explotación sexual de menores. 

Ley de Delitos Contra la Persona, Cap 56; 

.(secciones 47 & 47); Ley de Enmienda al 

Derecho Penal, Cap 19. .(secciones 3-7) 

Tráfico ilícito de estupefacientes y 

sustancias psicotrópicas.  

Ley de las Drogas (Prevención del Uso Indebido), 

No. 11 de 1986. .(secciones 4, 5 & 17 & 21) Ley 

de Químicos Percusores No. 20 de 2007  

(secciones 23-26) 

Tráfico ilícito de armas.  Ley de Armas de Fuego, No. 23 de 1967. (sección 

4) 

Tráfico ilícito de artículos robados y otros.  Ley de Hurto, Cap 41. (sección 35) 

Corrupción y soborno.  Ley de la Delincuencia Organizada (Prevención y 

Control), No. 22 de 2002. (sección 4) 

Fraude. Ley de Enmienda al Derecho Penal, Cap 19. Ley 

de Falsificación (secciones 4, 5 & &); Ley de 

Hurto (secciones 17-25) 

Falsificación de moneda.  Ley de Falsificación, Cap 31. (secciones 17-13) 

Falsificación y piratería de productos.  Ley de Copyright, No. 8 de 2000, (secciones 17-

25) y la Ley de Patentes, No. 9 de 2000, (sección 

62) Ley sobre la Protección de Diseño 

(topografías) de los Circuitos Integrados) - N º 19 

de 2007 (secciones 6 y 25); las Marcas, Ley de 

Marcas Colectivas y Nombres de Comercio, N º 

10 de 2000 (sección 28). 

Crimen medioambiental.  Ley sobre el Control de Pesticidas y Químicos 

Tóxicos, No. 18 de 1999, (sección 47); Ley sobre 

Áreas Marítimas (secciones 15, 18, 23 & 24); Ley 

sobre las Armas Químicas, (Prohibición y 

Control) No. 20 de 2006 (secciones 2 & 5)  

Asesinato, daños físicos graves. Ley de Delitos Contra la Persona, Cap 56. 

(sección 2). 

Secuestro, retención ilegal y toma de 

rehenes. 

Ley de Delitos Contra la Persona, Cap 56. 

(secciones 50, 51 & 62; ). Ley sobre la Toma de 

Rehenes,  N º 3 de 1993, (sección 3).  

Robo o hurto. Ley de Latrocinio, Cap 41 (secciones 31 & 33)  

Contrabando. Ley de la Aduana (Control y Administración), 199 
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(secciones 109 & 111); Ley de la Actividad 

Naviera, No. 24 de 2002. (secciones 15 &18 ). 

Extorsión.  Ley de Latrocinio, Cap 41, (secciones 32(1) 

Falsificación. Ley de Falsificación, Vol. 1 Cap 41. (secciones 4, 

8 &10); 

Piratería. Ley de la Marina Mercante, No. 24 de 2002, 

Regulaciones de la Marina Mercante (Seguridad 

de los Barcos y las Instalaciones Portuarias), 

2004; Ley de las Áreas Marítimas, No. 3 de 1984. 

(sección 15 (1) (a)); 

Espionaje comercial y manipulación del 

mercado. 
Ley de los Valores, No. 12 de 2001. (secciones 

115, 116 &118); 

 

 

 

94. St. Kitts y Nevis aplica el concepto de límite para los delitos predicados y se incluyen en 

particular los delitos que caen en las categorías (a) y (b). La POCA expresa en la sección 3(2), 

que una persona es llevada para ser convicta de un delito grave, si la persona es convicta, sea 

sumariamente o por sentencia condenatoria, del delito. „Delito grave‟ se define en la sección 2 

de la POCA como „un delito enjuiciable por acusación o un delito híbrido que conlleva una 

sanción de privación de libertad de más de un año‟ Cabe señalar que el delito de 

financiamiento del terrorismo en virtud de la ATA tiene un pena máxima de catorce años de 

privación de libertad y/o una multa. Sin embargo, sobre la condena sumaria no se puede 

condenar a una persona por una pena de prisión superior a seis meses. Esto significa que sólo el 

delito indictibe del financiamiento del terrorismo puede ser calificado como un delito grave en 

virtud de la POCA. Por ende el cargo sumario para el financiamiento del terrorismo no califica 

como un delito grave y por consiguiente, no cumple con el requisito de ser un delito predicado 

para el lavado de dinero.   

 

 

95. Bajo la sección 2 de la POCA, los delitos predicados del lavado de dinero se extienden a toda 

conducta que haya tenido lugar en otro país y que hubiera constituido un delito tanto en ese país 

como en St. Kitts y Nevis.  

 

 

96. Una persona acusada de un delito predicado puede ser acusada también del delito de lavado de 

dinero siempre que exista prueba suficiente para hacerlo. No obstante, cuando una persona es 

acusada del delito predicado, automáticamente no es acusada de lavado de dinero.  

 

 

97. Bajo la sección 4(2)(c) de ATA, aparecen disposiciones para los delitos auxiliares del delito de 

lavado de dinero. Constituye un delito que una persona conspire, intente, incite a otro, facilite, 

ayude, instigue, aconseje o procure la perpetración de un delito de lavado de dinero. 

 

 

Elemento Adicional  

 

98. La definición de “activos del crimen” en la sección 2 de la POCA lo dispone. La definición de 

“activos del crimen” en la sección 2 de la POCA se aplica a los activos derivados de una 

conducta que ocurrió en otro país que aunque no constituye un delito en ese país, de haber 

tenido lugar en St. Kitts y Nevis hubiera sido considerada como un delito de lavado de dinero, y 

por lo tanto esa persona puede se acusada en St. Kitts y Nevis por ese delito.  
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Recomendación 2 

 

 

99. De conformidad con la sección 2(1) de la POCA se define la palabra 'persona' para incluir tanto 

un órgano corporativo como un órgano incorporado. Por lo tanto, el delito del lavado de dinero 

bajo la POCA se aplica a las personas físicas. Las personas son responsables en virtud de la Ley 

cuando saben o deben haber sabido razonablemente que el dinero o otros bienes están 

derivados, obtenidos o realizados directamente o indirectamente de algún tipo de delito grave. 

 

100. La sección 4 (2) de POCA dispone que una persona se involucra en lavado de dinero cuando 

esa persona “sabe o debe haber sabido razonablemente” que el dinero o los bienes en cuestión 

se derivaron (entre otras cosas), de un delito grave. Por ende, el mens rea del delito de lavado 

de dinero se puede inferir a partir de circunstancias objetivas de hecho. 

 

101. Como se señaló anteriormente la palabra “persona” bajo la POCA se define para incluir una 

entidad corporativa y una entidad no incorporada. Por lo tanto se puede acusar a una persona 

jurídica por el delito de lavado de dinero. 

 

102. La Ley de Interpretación y Cláusulas Generales dispone en la sección 39 que la imposición de 

una sanción o multa por cualquier ley, no opera como un impedimento para una acción civil.  

 

103. Bajo la sección 4(1) de POCA, el LD es un delito procesable. En sentencia condenatoria, los 

comisores están sujetos a: 

 

 

(a) “en el caso de una persona natural, a una multa no mayor de 

XCD$250,000.00 o privación de libertad por un término no mayor de veinte años, o 

ambas; 

 

(b) En el caso de una entidad corporativa, a una multa no mayor de 

XCD$700,000.00.” 

 

 

104. Las sanciones por estos delitos deben ser disuasivas para los comisores, ya que son 

comparables a las sanciones que se imponen por los delitos más graves en St. Kitts y Nevis, 

como por ejemplo, la sanción por los delitos de robo con fuerza y hurto, la cual está entre 

quince y veinte años. No obstante, como no se ha impuesto ninguna condena en virtud de esta 

Ley, no se puede comprobar la efectividad de las sanciones.   

 

Estadísticas 

 

105. Se mantienen estadísticas sobre los casos que la UIF transfiere a la Policía para investigación 

(la UIF es administrativa en su carácter). Se conservan estadísticas también sobre los 

resultados, la realimentación de la Policía, el resultado de estos casos transferidos. No obstante, 

no se mantienen estadísticas acerca de los procesamientos y sanciones de LD nada más, debido 

a que no ha habido ningún caso de procesamientos y sanciones de LD en la Federación. De 

surgir estas situaciones, están establecidas las medidas apropiadas para conservar las 

estadísticas acordes.  

  

106. La Directora del Ministerio Público (DPP, en inglés) indicó que desde que fuera designada para 

ocupar ese cargo, nunca ha recibido ningún expediente enviado por la Policía relacionado a 

investigaciones llevadas a cabo sobre delitos de lavado de dinero. No obstante, afirmó que hay 

dos casos pendientes que reclaman su atención y para los cuales se está considerando la 
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imputación de cargos de lavado de dinero. Pero por otro lado, se aprecia información 

contradictoria de la Policía que sugiere que en este momento no se está investigando ningún 

delito de lavado de dinero. La DPP ha indicado que su predecesor no había avisado sobre 

ningunos cargos del lavado de dinero puesto que la policía no había enviado ninguno archivo 

para su consejo. 

 

 

107. Aunque POCA ha estado en vigor desde el 2000, hasta la fecha nadie ha sido acusado en virtud 

de esta Ley. Partiendo de las entrevistas que realizamos, queda claro que las partes acordes no 

están seguras o se muestran reticentes a acusar a las personas en virtud de esta Ley. Las 

personas son acusadas de delitos predicados con los que las autoridades están más 

familiarizados. Se apreció una serie de enmiendas recientes a esta Ley cuyo objetivo era 

cumplir a plenitud con las convenciones internacionales acordes. Esto significa, no obstante, 

que ha habido muy poco tiempo para evaluar la efectividad de su implementación.  

 

 

Elemento Adicional  

 

108. Hasta la fecha nadie ha sido acusado del delito de lavado de dinero en St. Kitts y Nevis, por lo 

cual no se cuenta con estadísticas sobre sanciones impuestas a alguien que hubiera sido 

condenado por dicho delito. No obstante, se afirmó que existe un sistema establecido para 

conservar las estadísticas necesarias. 

 

 

2.1.2 Recomendaciones y Comentarios 

 

109. Las recientes enmiendas a POCA no han permitido contar con tiempo suficiente para poder 

evaluar la efectividad de su implementación.   

 

110. Debe enmendar la sanción para el financiamiento del terrorismo sobre la condena sumaria para 

incluir el delito dentro de la definición de un delito grave. 

 

111. Debe impartirse capacitación a todas las partes acordes responsables de la investigación y el 

procesamiento del LD y el FT, con la finalidad de aumentar el número de investigaciones y 

procesamientos de estos delitos.   

 

2.1.3 Cumplimiento con las Recomendaciones 1 y 2. 

 

 Califica

ción 

Resumen de los factores que fundamentan la calificación
3
 

R.1 PC  Lo reciente de las enmiendas ha afectado la capacidad para 

evaluar la efectividad de la implementación. 

 El Financiamiento del Terrorismo no es un delito predicado para 

el lavado de dinero. 

  

R.2 MC  Nadie ha sido acusado o procesado en virtud de POCA 

 

 

2.2 Penalización del Financiamiento del Terrorismo (RE. II) 
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2.2.1 Descripción y Análisis 

 

Recomendación Especial II 

 

 

 

112. La Sección 12 de la Anti-Terrorism Act No. 21 of 2002 – ATA (Ley Anti-Terrorismo, No. 21 

de 2002), crea el delito de financiamiento del terrorismo, el cual incluye el suministro y 

recaudación de fondos, sea directa o indirectamente, para ser utilizados con el fin de llevar a 

cabo actos terroristas. Una persona quien a sabiendas se ocupa de cualesquier bienes 

controlados por o en nombre de terroristas, o a sabiendas, entra en cualquier transacción en 

relación con esos bienes o preste servicios financieros o de otro tipo en relación con los bienes 

según la  dirección de un terrorista o grupo terrorista cometa un delito.  

 

113.  “Acto terrorista "se da una amplia definición en la Ley de ATA (Enmienda) de 2005. Cubre un 

acto o una amenaza de acción dentro o fuera de St. Kitts y Nevis que implica que causan graves 

daños corporales a personas, poniendo en peligro la vida de personas, causando graves daños a 

propiedad, delitos contra el medio ambiente, interrupción de servicios esenciales, incluidos los 

servicios proporcionados por el sector bancario y la amenaza que supone para la seguridad 

nacional y está destinado a intimidar a la población u obligar a un gobierno o a una 

organización internacional a realizar o limitar de realizar algún acto. 

 

114. Si bien “fondos” en un inicio no se define en ATA, esta Ley fue enmendada hace poco para 

incluir esta definición. “Fondos” recibió la misma definición en el Convenio contra la 

Financiación del Terrorismo.   

 

115.  La Sección 107 (1) de la ATA en su versión modificada por la sección 4 de la Ley de ATA 

(Enmienda), N º 2 de 2008 tipifica como delito una persona que conspire para cometer un delito 

en virtud de esta ley. Una persona también es responsable si intenta, incita a otro, ayude, 

instigue, facilite, asesore o procure la comisión de un delito en virtud de esta ley. 

 

116. Los delitos del Financiamiento de terrorismo no requieren que los fondos fueron utilizados para 

llevar a cabo o intentar un acto terrorista o que estén asociados a un acto terrorista específico. 

 

117. “Activos del Crimen” se define en la POCA como los frutos de un delito grave. Como se señaló 

anteriormente, un delito grave se define en la POCA como todo delito procesable por acusación 

o todo delito híbrido que conlleve a una sanción de privación de libertad de más de un (1) año. 

La sección 12 de la ATA aborda las actividades de recaudación de fondos para terroristas. La 

sección 12(6)(a) de la ATA expresa que, “una persona convicta de un delito bajo esta sección 

está sujeta en sentencia condenatoria, a privación de libertad por un término no mayor de 

catorce años o a una multa, o ambas, o en sentencia sumaria a privación de libertad por un 

periodo no mayor de seis meses o una multa, o ambas”. Como la sección 12(6) dispone la 

sentencia sumaria que se limita a una sentencia de seis meses, se pudiera afirmar que los delitos 

dentro de la sección 6 no son estrictamente graves como define POCA y que por lo tanto no se 

pueden definir como delitos predicados del lavado de dinero. 

 

 

118. La persona que comete un delito fuera de St. Kitts y Nevis, el cual hubiera constituido un delito 

en virtud de ATA de haber tenido lugar en St. Kitts y Nevis, sería sometida a procesamiento en 

St. Kitts y Nevis si allí se encontrare. De ahí que una persona está sujeta a procesamiento por 

un acto terrorista haya sido este cometido en St. Kitts y Nevis o en cualquier otra parte del 

mundo. De igual manera, cuando una persona conspira para cometer un acto terrorista mientras 

está en St. Kitts y Nevis o lejos del país, esa persona está sujeta a ser procesada en St. Kitts y 

Nevis. 
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119. Bajo ATA, una persona es responsable de un delito de financiamiento del terrorismo si esta 

comete el acto intencionalmente, con conocimiento o si esta tiene causa razonable para 

sospechar que se están haciendo ciertos actos para cometer el delito de financiamiento del 

terrorismo. Es en general un principio comun que se puede inferir la intención a partir de 

circunstancias objetivas factuales.  Dado que el delito del FT constituye un asunto penal, luego 

se puede inferir la intención de los hechos tal como se hace en todos los otros asuntos penales 

donde la intención es el elemento del delito que debe ser demostrada.  

 

120. ATA no define la palabra “persona”. Por lo tanto, significa que se debe aplicar la definición de 

persona, tal como se definen en la Ley de Interpretación y Cláusulas Generales, Cap. 166. 

"Persona" se define como cualquier empresa, bien sea agreagada o única, y todo club, sociedad, 

asociación u otra entidad o una o más personas. Por lo tanto las personas jurídicas están sujetas 

a responsabilidad penal por el financiamiento del terrorismo. Sin embargo mientras que las 

sanciones para las personas físicas están claramente estipuladas en la ATA, no se les da un trato 

similar en cuanto a las sanciones para las personas jurídicas. Este es un enfoque diferente de la 

de la POCA donde las sanciones para las personas jurídicas están claramente establecidas. Por 

ejemplo, una persona culpable de una acusación para un delito en virtud del artículo 12 de la 

ATA es sancionado con prisión de hasta catorce años o con multa o ambos. Dado que una 

persona jurídica no puede ser encarcelado tiene que ser multada. Sin embargo, puesto que no se 

ha cuantificado la multa, no se puede evaluar si la sanción sería adecuada o disuasoria. 

 

121. El hecho que se haya sabido que una persona jurídica es penalmente responsable no se exonera 

la empresa de ser sometida a un procedimiento civil o administrativo. La sección 39 de la Ley 

de Interpretación y Cláusulas Generales dispone que “la imposición de una sanción o multa por 

alguna ley, en la ausencia de una disposición específica al contrario, no exime a ninguna 

persona de la obligación de responder por los daños causados a una persona dañado.” Puesto 

que no se han dispuesto sanciones penales para las personas jurídicas dentro de ATA, el único 

recurso parece ser entonces las sanciones civiles o administrativas. La sección 39 de la Ley de 

Interpretación y Cláusulas Generales dispone que la imposición de una sanción o multa por 

alguna ley no opera como un impedimento para una acción civil. 

 

122. Bajo la sección 12(6) de ATA, el delito de financiamiento del terrorismo puede ser enjuiciado 

por acusación o sumariamente. En sentencia condenatoria, los comisores están sujetos a: 

(a) En sentencia condenatoria, a privación de libertad por un término no mayor de catorce 

años o una multa, o ambas. 

                    (b) En sentencia sumaria, a privación de libertad por un término no mayor de seis meses o  

                    una multa, o ambas. 

La sanción por el delito de financiamiento del terrorismo en sentencia condenatoria es más 

leve que la sanción por lavado de dinero y delitos comparables. La sanción por sentencia 

sumaria no es disuasiva. Teniendo en cuenta que no se ha sancionado o castigado a nadie 

en virtud de ATA, no se puede evaluar la efectividad de estas sanciones.  

 

Recomendación 32 (investigación de financiamiento del terrorismo/ datos sobre procesamiento)   

 

123. No se ha acusado o sancionado a nadie por delito alguno en virtud de ATA. Ello se entiende 

una vez que la amenaza de terrorismo y de financiamiento del terrorismo ha sido baja en la 

región como un todo. De hecho, no se ha entregado ningún reporte de actividad sospechosa 

relativo al financiamiento del terrorismo, ni se ha efectuado ninguna investigación en casos de 

este tipo. No obstante, se afirmó que existen medidas establecidas para registrar las estadísticas 

transferidas a la Policía por la UIF y los casos procesados por el DPP.  
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Elemento Adicional  

124. Puesto que no se ha sancionado a nadie por un delito de financiamiento del terrorismo, tampoco 

se han impuesto sanciones y por lo tanto no se dispone de estadísticas. 

 

2.2.2        Recomendaciones y Comentarios 

 

125. La sanción en sentencia sumaria por financiamiento del terrorismo en virtud de la sección 12 de 

ATA, debe ser, al menos, un año, para que de esta forma el financiamiento del terrorismo pueda 

ser considerado un delito predicado. 

 

126. St. Kitts y Nevis debe enmendar ATA para reflejar claramente la responsabilidad de las 

personas jurídicas mediante la cuantificación de las multas donde sea necesario.  

 

 

2.2.3 Cumplimiento con la Recomendación Especial II 
 

 Califica

ción 

Resumen de los factores que fundamentan la calificación 

RE. II PC  El financiamiento del terrorismo no cumple con los requisitos para 

ser considerado como un delito predicado. 

 Existen sanciones estipuladas inadecuadas para las personas 

jurídicas dentro de ATA. 

 No se puede determinar la eficacia puesto que no hay 

procesamientos, condenas o RTS presentados con respecto al FT. 

 

 

2.3 Confiscación, congelamiento y decomiso de los activos del crimen (R.3) 

 
2.3.1 Descripción y Análisis 

 

Recomendación 3 

 

 

127. Tanto la Ley de los Activos del Crimen (POCA) como la ATA contienen disposiciones para la 

confiscación de los bienes que constituyen activos del crimen. La sección 43 de la POCA 

dispone también la confiscación de los medios utilizados en la perpetración de delitos de lavado 

de dinero, aunque no aparece ninguna disposición para la confiscación de los medios que se 

pretendía utilizar en la perpetración de ese crimen. ATA no menciona específicamente la 

confiscación de los medios o bienes manchados utilizados en, o que se pretendía utilizar en, la 

perpetración de financiamiento del terrorismo o delitos predicados. No obstante, dada la amplia 

definición de bienes en virtud de esta Ley y las disposiciones de la sección 34, es claro que la 

ATA dispone sobre el decomiso de los medios implementados o que se pretendía utilizar en el 

financiamiento del terrorismo.  

 

128. En virtud de POCA, (sección 38 a 58) cuando una persona ha sido convicta de un delito grave, 

el DPP está facultado para solicitar una orden de decomiso contra bienes manchados y/o una 

orden de confiscación contra la persona por los beneficios derivados del delito. “Bienes 

manchados” se refiere a los bienes utilizados en, o en conexión con, la perpetración de un delito 

grave o los bienes derivados, obtenidos o realizados, directa o indirectamente, de la 

perpetración del delito. Antes de dar audiencia a la solicitud, el DPP tiene que notificar a la 
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persona convicta y a cualquier otra persona que pueda tener una participación en los bienes. 

Los terceros tienen derecho a ser escuchados en la audiencia de la solicitud. 

 

129. En virtud de la sección 42 de la POCA, cuando una persona comete un delito grave y se da a la 

fuga luego de haberse entregado información y haberse emitido una orden de arresto contra esa 

persona, el DPP puede solicitar una orden de decomiso según la sección 43 de la POCA. 

Además, con respecto a la fuga cuando el delito es el lavado de dinero (seccion 43 de la POCA) 

el tribunal puede ordenar el decomiso de los bienes, activos o medios derivados de, o 

conectados con, o relacionados a, el delito. Cabe señalar que no existen disposiciones para la 

confiscación de los medios con respecto a todos los delitos predicados, excepto cuando la 

persona fuga de conformidad con la sección  42 de la POCA como se señaló anteriormente. 

 

130. Luego de que una persona ha sido convicta por un delito de lavado de dinero y el Tribunal está 

convencido de que los bienes son bienes manchados, el tribunal puede ordenar que los activos, 

o medios derivados de, o conectados con, el delito, sean decomisados para el Gobierno de St. 

Kitts y Nevis. Los bienes manchados de una persona que ha sido acusada y que no comparece 

para responder al cargo luego de un periodo de tiempo prescrito, pueden ser decomisados 

también.  

 

131. La sección 43 de POCA lista tres factores que el tribunal puede utilizar para determinar si los 

bienes están manchados o no. Estos son: 1.) si los bienes estaban en posesión de la persona en 

el momento en que esta cometió el delito o inmediatamente después; 2.) si se encontraron 

bienes, específicamente dinero, en posesión de la persona o bajo su control en un vehículo, 

edificación, lugar o receptáculo en el transcurso de la investigación sobre el delito; y 3.) si el 

valor de los bienes de la persona aumentó luego de la perpetración del delito y estos no se 

pueden justificar partiendo de una evaluación de los ingresos legítimos de la persona. 

 

132. Se pueden decomisar los bienes de valor correspondiente cuando los bienes, activos o medios 

no pueden ser decomisados debido a acciones de la persona convicta. La sección 48 de POCA 

permite también al Tribunal ordenar a una persona que pague un monto igual al valor de los 

bienes que deben ser decomisados, si por ciertas razones establecidas es más conveniente emitir 

una orden de este tipo. 

 

133. Se puede emitir una Orden de Confiscación contra una persona que haya sido convicta de un 

delito grave, cuando el tribunal esté convencido de que dicha persona se ha beneficiado a partir 

de ese delito. El Tribunal puede decidir si ordena a esa persona que pague un monto igual a sus 

beneficios o un valor menor. La palabra “beneficio” se define en la sección 2 de la POCA para 

incluir “los bienes, servicios o provecho, sea directo o indirecto”. Además beneficio se extiende 

a aquello que se deriva o se obtiene mediante otra persona, o que de otro modo se acumula para 

otra persona, que es un tercero. 

 

ATA 

 

134. ATA dispone el decomiso de bienes cuando una persona ha sido convicta de un delito cometido 

bajo las secciones 12, 13, 14 ó 15. Bienes incluye dinero, bienes, muebles o inmuebles, bienes 

en proceso o bienes intangibles o incorpóreos o cualquier participación que una persona retenga 

o tenga en bienes. 

 

135. El Tribunal puede emitir órdenes de decomiso con respecto a bienes que una persona tenía en 

su posesión o control en el momento de la perpetración del delito y en el momento en que esa 

persona pretendía usarlos o tenía motivos razonables para creer que podrían ser utilizados para 

propósitos terroristas. El Tribunal puede ordenar también el decomiso de bienes que la persona 

convicta recibió como pago o recompensa por la perpetración del delito, los haya recibido en su 

totalidad o en parte, o directa o indirectamente.  
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136. Aunque en la ATA no aparece ningún procedimiento para la solicitud de órdenes de decomiso o 

confiscación, se puede inferir que se utilizaría el mismo procedimiento usado en POCA para 

solicitudes similares. 

 

137. “Efectivo terrorista” se refiere al efectivo que se pretende utilizar para propósitos terroristas o 

que pertenece a un grupo designado, o que se obtiene a través del terrorismo o que se marca 

como bienes terroristas. Un oficial de la Policía, de la Aduana o de Inmigración está facultado 

para solicitar a un Magistrado la emisión de una orden para el decomiso del efectivo. El tribunal 

tiene que estar convencido de que el efectivo es efectivo terrorista, antes de acceder a la 

solicitud.  

 

138. La Ley de las Drogas (Prevención y Disminución del uso Indebido y Abuso de Drogas), Cap. 

9.16, dispone que cuando una persona ha sido convicta de un delito que no sea un delito 

relacionado con drogas, el Tribunal puede ordenar el decomiso de la pipa de opio u otro artículo 

o de la sustancia controlada, así como todos los receptáculos que contenían la droga, sea una 

embarcación, bote, nave aérea o cualquier otro medio de transporte. 

 

139. No obstante, cuando una persona ha sido convicta de un delito de narcotráfico, el Tribunal, al 

aprobar la sentencia, puede ordenar el decomiso de cualquier artículo, dinero o causa valorable 

relativa al delito, para el Gobierno de St. Kitts y Nevis. Los activos del crimen están sujetos a 

decomiso, sean o no bienes adquiridos directa o indirectamente de la comision del delito bajo 

este Acto. (es decir, (Ley de las Drogas (Prevención y Disminución del uso Indebido y Abuso 

de Drogas). 

 

140. La sección 38 de la ley dispone que cuando una persona ha sido convicta de un delito grave, el 

DPP puede solicitar al Tribunal una orden de decomiso contra los bienes manchados o una 

orden de confiscación contra la persona, con respecto a los beneficios  recibidos por la persona 

a partir de la perpetración del delito grave.  

 

141. La palabra “beneficio” se define en la sección 2 de la POCA para incluir “los bienes, servicios 

o provecho, sea directo o indirecto”. Beneficio se extiende además a aquel que se deriva o se 

obtiene mediante otra persona, o que de otro modo se acumula para otra persona, que es un 

tercero. 

 

142. En virtud de la sección 43 de la POCA, a partir de la sentencia de una persona por un delito de 

lavado de dinero si el Tribunal esté convencido de que los bienes son bienes manchados, el 

Tribunal, sobre la base de una solicitud del DPP, ordenará que los bienes, activos o medios 

derivados de, o conectados a, o relacionados con, el delito, sean decomisados para el Gobierno. 

 

143. Tiene amplia jurisdicción, en el sentido de que reconoce y otorga poder judicial para ejecutar 

órdenes extranjeras de congelamiento, decomiso y confiscación, así como también para crear 

nuevos delitos y procedimientos para precaver e impedir el lavado de dinero. Dispone asimismo 

un marco para el intercambio de información y la cooperación con otros países. 

 

 

144. La Ley Anti-Terrorismo, No. 21 de 2002, dispone en la sección 2 una definición de bienes que 

incluye dinero, cualquier forma de propiedad, mueble o inmueble, heredable o movible; bienes 

en proceso u otros bienes intangibles o incorpóreos o intereses que una persona retiene o tiene 

en los bienes. 

 

145. La expresión “bienes terroristas” se define como “el dinero u otros bienes que es probable que 

sean utilizados para propósitos terroristas”. Esta definición continúa para incluir “los recursos 

de un grupo terrorista designado, así como los activos de actos cometidos con propósitos 

terroristas”. 
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146. En cuanto al congelamiento de fondos en general y otras acciones afines, en la Parte V de la 

Ley Anti-Terrorismo, aparecen disposiciones para el congelamiento de bienes terroristas. La 

Parte V del proyecto de Ley se refiere a: 

 

 

(i) Interdictos; 

 

 (ii) Ordenes de Decomiso; 

 

(iii) Decomiso y Detención de Efectivo Terrorista, etc.; 

 

(iv) Ordenes de Congelamiento; y 

 

(v) Bienes designados como Bienes Terroristas. 

 

 

147. Un interdicto puede operar, como se plantea en la sección 32 de la POCA, impidiéndole a la 

persona que es notificada, manejar los bienes con respecto a los cuales se ha emitido o es 

probable que se emita una orden de decomiso en los autos a los que se hace referencia en la 

subsección  

(1) ó (2). 

 

 

148. Tanto en POCA como en ATA aparecen disposiciones para medidas provisionales dirigidas a 

impedir el manejo, traslado o transferencia de bienes sujetos a una orden de confiscación o 

decomiso. El oficial de la Policía está facultado para obtener una orden con el fin de allanar una 

propiedad sobre la que este sospecha que es una propiedad manchada. Cuando durante el 

registro el oficial de la Policía descubre otros bienes, este está autorizado para incautar esa 

propiedad si sospecha que está manchada también con respecto a otro delito que no está 

relacionado con la orden que estaba ejecutando y crea razonablemente que su acción es 

necesaria para impedir que los bienes sean destruidos.  

 

149. El Tribunal puede también emitir un interdicto cuando la solicitud del mismo la hace el DPP 

con respecto a bienes realizables de una persona que ha sido convicta de un delito grave o que 

está acusada o que va a ser acusada en St Kitts y Nevis u otro país, o bienes específicos en 

poder de otra persona que se sospecha que están manchados. La Ley dispone también el 

registro de interdictos extranjeros que afecten a bienes inmuebles en St. Kitts y Nevis. Para 

asegurar que estas órdenes se ejecuten, tanto las personas jurídicas como las naturales pueden 

estar sujetas a sanciones severas por contravenir las órdenes.  

 

150. Bajo la sección 32 de ATA, un oficial de la Policía puede solicitar al Tribunal Supremo un 

interdicto cuando una persona ha sido acusada bajo las secciones 12, 13, 14 y 15, y en los 

procesamientos respectivos se ha emitido una orden de decomiso o se va a acusar a una persona 

bajo esas secciones y parece ser que se pudiera emitir en el procesamiento una orden de 

decomiso. Además, se puede emitir una orden de congelamiento cuando el DPP hace la 

solicitud y el Tribunal está convencido de que se ha acusado a una persona o que esta va a ser 

acusada por un delito en virtud de esa Ley u otro Estado extranjero ha hecho una solicitud 

partiendo de los mismos motivos o sobre la base de que existen motivos razonables para creer 

que una persona ha cometido un delito en virtud de la Ley. En ambos casos, se puede emitir los 

interdictos ex parte. 

 

151. La contravención de una orden de congelamiento por un individuo o entidad corporativa los 

puede llevar a privación de libertad y multas, respectivamente. Se autoriza también al oficial de 

la Policía a decomisar efectivo cuando este sospecha que es efectivo terrorista.  
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152. Asimismo, a partir del recibo de un reporte de transacción sospechosa, la UIF está autorizada 

para emitir una orden dirigida a personas, prohibiéndoles completar ciertas operaciones por un 

periodo no mayor de setenta y dos horas. Cuando una UIF emite una solicitud, la UIF puede 

ordenar a un banco que congele la cuenta bancaria de una persona por un periodo no mayor de 

cinco (5) días, si la petición tiene que ver  con los activos del crimen.  

      

153. De igual forma, en la sección 33 de la ATA el oficial de la Policía puede decomisar bienes que 

están sujetos a un interdicto, con el fin de impedir que los mismos sean trasladados de la 

jurisdicción. Además, en la sección 36, un oficial autorizado puede decomisar efectivo si tiene 

motivos razonables para sospechar que el efectivo es efectivo terrorista. La Orden opera para 

prohibir a toda persona nombrada en la misma, que suministre fondos (es decir, activos 

financieros y beneficios económicos de cualquier tipo) para las personas o para el beneficio de 

las personas especificadas en la Orden. 

 

154. La sección 14 de POCA dispone la realización por el DPP de una solicitud ex parte para que se 

emita una orden de congelamiento con respecto a bienes realizables de una persona convicta de 

un delito grave, acusada de un delito grave o que va a ser acusada de un delito grave en Saint 

Christopher y Nevis o en otra jurisdicción. La orden de congelamiento puede referirse también 

a bienes especificados que son bienes manchados con relación a un delito grave. En virtud de la 

sección 43 de la ATA también se pueden hacer solicitudes ex parte de interdictos y órdenes de 

congelamiento. 

 

155. POCA, ATA, la Ley de la UIF y otras piezas de la legislación, otorgan a las agencias de orden 

público de la Federación, autoridad para identificar y rastrear bienes que pueden estar sujetos a 

una orden de confiscación o una orden de decomiso o que se sospecha que son activos del 

crimen.  

 

156. Bajo la sección 8 de POCA, un Magistrado puede emitir una orden para un oficial de la Policía, 

permitiéndole registrar terrenos o locales en busca de bienes manchados. En el caso de que una 

persona sea convicta de un delito grave, el oficial de la Policía puede solicitar a un Juez en 

Despacho una orden de inspección o una orden de presentación que le permita inspeccionar o 

que se le entreguen documentos relevantes para la identificación, ubicación o cuantificación de 

los bienes de una persona convicta. No obstante, cuando tales documentos están ubicados en 

determinados locales en los que las personas no han cumplido con las órdenes de presentación, 

o que por varias razones esta orden no se puede emitir o ejecutar, el Tribunal puede emitir una 

orden para que un oficial de la Policía registre esos locales.  

 

157. POCA dispone también el rastreo de bienes y la emisión de órdenes de monitoreo dirigidas a 

instituciones financieras. La UIF, partiendo de motivos razonables, solicitará a un Juez una 

orden que le permita a la UIF identificar, ubicar o cuantificar los bienes o los documentos 

necesarios para la transferencia de bienes que pertenecen a una persona que presuntamente está 

cometiendo o va a cometer un delito de lavado de dinero. Además, el DPP puede solicitar ex 

parte a un Juez en Despacho, una orden de seguimiento dirigida a una institución financiera, 

para que esta de información a un oficial de la Policía con respecto a transacciones llevadas a 

cabo a través de una cuenta que tiene una persona en particular en la institución durante un 

periodo de tiempo especificado. 

 

158. El DPP está facultado también para solicitar la revelación de información acerca de los 

impuestos sobre ingresos, cuando dicha información es relevante para la investigación de un 

delito grave. Cabe destacar que se pueden emitir sanciones cuando se violan cualquiera de estas 

órdenes. 

 

159. ATA contiene disposiciones para la recuperación de bienes que han sido designados como 

bienes terroristas. No obstante, dejarán de estar designados como tal cuando una persona que 

esté actuando de buena fe, los obtiene por un precio adecuado y sin saber que se trataba de 
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bienes designados. En sentido general esta Ley permite la toma de más medidas para la 

identificación y rastreo de bienes. La Policía está facultada en cuanto a órdenes de registro para 

revisar locales, interceptar comunicaciones cablegráficas, orales o electrónicas relativas al 

terrorismo, órdenes de presentación con respecto a materiales especificados y con relación a 

departamentos del Gobierno y órdenes para tener acceso a negocios especificados. No obstante, 

solo el DPP o un oficial de la Policía autorizado por este, puede solicitar una orden de 

seguimiento con respecto a la cuenta bancaria de una persona.  

 

160. POCA, la Ley de las Drogas (Prevención y Disminución del uso Indebido y Abuso de Drogas) 

y ATA, contienen disposiciones adecuadas para la protección de los derechos de terceros a tono 

con los requisitos de la Convención de Palermo. Si bien las leyes no especifican de buena fe de 

terceros, en virtud de la ATA, así como en virtud de la POCA donde se abordan los derechos de 

terceros esas partes inevitablemente tienen que solicitar al Tribunal para hacer valer ese derecho 

y se puede establecer claramente la inferencia cuando no se declara expresamente que el 

Tribunal debe estar convencido de que son de buena fe de terceros. En caso de solicitudes 

presentados por parte de terceros para modificar las órdenes, la Fiscalía tiene derecho a ser 

servida los avisos y estar representada en las mismas solicitudes que garantizará el 

reconocimiento de sólo los terceros de buena fe. Ver la sección 46 de la POCA y la sección 

47A de la ATA. 

 

161. Existen varias salvaguardas diseñadas para la protección de los terceros en lo relativo a la 

emisión y ejecución de varias órdenes. Cuando un oficial de la Policía ha ejecutado una orden y 

ha procedido a decomisar bienes manchados, este está obligado a preservar los bienes y hacer 

un reporte escrito sobre la ubicación y la condición de los bienes. Ese informe es enviado al 

Magistrado en la jurisdicción en la que están detenidos los bienes, y toda persona que tenga una 

participación en los bienes está facultada para recibir una copia de ese informe luego de que 

convenza al Magistrado sobre su participación en dichos bienes. Existen también 

procedimientos para que una persona que tenga una participación en los bienes decomisados, 

solicite la devolución de los bienes. 

 

162. Antes de conceder un Interdicto, el Tribunal tiene que estar convencido mediante evidencia 

jurada, de que existen pruebas suficientes para justificar la emisión de tales órdenes. Aunque se 

puede emitir un Interdicto a partir de una solicitud ex parte, el Tribunal puede decidir a 

discreción, antes de emitir la orden, celebrar una audiencia con las personas que pudieran tener 

una participación en los bienes. Este proceder, por supuesto, solo será adoptado si el Tribunal 

considera que la notificación no dará lugar a desapariciones, disipación o reducción del valor de 

los bienes. Puede pedírsele al DPP también que se comprometa en cuanto a los daños y/o el 

costo de la protección de los derechos de un tercero. 

 

163. Existe también un mecanismo de revisión con respecto a las órdenes de registro y los 

interdictos. Los terceros pueden pedirle al Tribunal que varíe o anule estas órdenes o que 

permita a las personas tener acceso a los bienes con el propósito de cubrir gastos razonables de 

mantenimiento.  

 

164. Las solicitudes de órdenes de presentación, inspección y seguimiento solo se emiten luego de 

que el Juez está convencido de que existen bases legales suficientes para la emisión de tales 

órdenes. Estos sistemas están establecidos para asegurar que los derechos de terceros no sean 

pisoteados.  

 

ATA 

 

165. Cuando se emite un Interdicto bajo la sección 32 de la POCA, el Tribunal tiene que tomar 

providencias en la orden para que se notifique a las personas que pudieran verse afectadas por 

esta. Las personas afectadas por la orden tienen el derecho a solicitar que la orden sea 

desestimada. Se toman providencias similares con respecto a la detención y al decomiso de 
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efectivo terrorista. El hecho de que el efectivo tiene que ser depositado en una cuenta que 

devenga intereses, es otra medida establecida para la protección de terceros. No depositar el 

efectivo en una cuenta que devenga intereses puede desembocar en la adjudicación de daños.   

 

166. Con respecto a los procedimientos de decomiso cuando una persona clama ser el propietario o 

alguien con participación en los bienes que pueden ser decomisados, esa persona tiene el 

derecho de ser escuchado antes de que se emita una orden final. En sentido general, si una 

persona que tiene una participación en los bienes que ha sido el sujeto de una orden de 

decomiso o interdicto, sufre alguna pérdida, esa persona es merecedora de compensación en 

determinadas circunstancias. 

 

167. Parece existir un alcance más amplio en cuanto a la salvaguarda de los derechos de terceros 

cuando se emiten órdenes de congelamiento. Sin dudas se abunda más en detalles en cuanto a 

las condiciones que hay que cumplir para garantizar ese derecho. La Ley dispone que se 

notifique a terceros, excepto cuando medie la inquietud de que se pudieran hacer esfuerzos para 

frustrar la orden. Se toman providencias para el mantenimiento de la persona que ha sido 

acusada o convicta y la familia de esa persona.  

 

168. Cuando una persona haya actuado de buena fe en cuanto a los bienes congelados o la 

participación en los mismos, una orden de congelamiento no debe perjudicar ese derecho. El 

Tribunal tiene también que emitir órdenes con respecto al manejo apropiado del fondo. 

Además, las personas que tengan una participación en el fondo pueden solicitar al Tribunal que 

revoque o varíe la orden, o en cualquier caso, que tome providencias en cuanto a los gastos 

razonables de subsistencia, legales y empresariales de esa persona y los que dependen de ella y 

de la persona que estaba en posesión del fondo en el momento en que fue congelado. Se puede 

acudir también a la Corona para que se comprometa en cuanto a los costos o daños antes de que 

se emita una orden de congelamiento.  

 

La Ley de la UIF 

 

169. La única salvaguarda con respecto a terceros dentro de la FIU Act (Ley de la UIF) parece ser 

que las órdenes emitidas en virtud de esta Ley solo se podrán hacer por un periodo muy 

limitado.  

 

Ley de las Drogas 

 

170. Bajo la sección 27 de la Drugs Act (Ley de las Drogas), cuando una persona clama ser el 

propietario o tener una participación en los bienes a decomisar, esa persona tiene el derecho de 

ser escuchado antes de que se emita la orden. Cuando se ha emitido una orden de este tipo, el 

tribunal puede revocar esa orden si la misma perjudica a un tercero. 

 

171. Dentro de POCA y de ATA aparecen disposiciones para anular toda acción tomada en un 

intento de frustrar órdenes de confiscación o de decomiso. Bajo la sección 45 de la POCA, el 

Tribunal puede apartar los traspasos o transferencia de bienes que hayan tenido lugar después 

del decomiso de los bienes o la emisión de un interdicto, a menos que la operación se hiciera 

por causa valorable y la persona estuviera actuando de buena fe y sin notificación. 

 

172. Bajo la sección 47 de ATA, cuando se haya emitido una orden de congelamiento contra bienes 

y se dispuso de esos bienes en contravención de la orden, si la persona que adquirió los bienes 

lo hizo sin consideración suficiente o no estaba actuando de buena fe porque tenía notificación 

de la orden, el Tribunal puede entonces ordenar que se aparte esa transacción.  

 

Elemento Adicional  
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173. POCA dispone la confiscación de bienes de una persona; la palabra “persona” se define para 

incluir a una persona jurídica o entidad corporativa. El significado de la palabra incorpora una 

amplia categoría de personas, tanto naturales como corporativas, y por ende se extendería 

también para cubrir los bienes de una amplia categoría de organizaciones, incluyendo las que 

son fundamentalmente delictivas por su carácter. La definición de “activos del crimen” en la 

sección 2 incluye los activos fruto de un delito grave, que es donde está el verdadero núcleo de 

la legislación – con respecto a los bienes manchados. 

 

174. Dicho con otras palabras, con independencia de quien tiene los bienes, el enfoque está dirigido 

hacia para qué se utilizan los bienes, para qué han sido utilizados o es probable que sean 

utilizados. La definición de “bienes manchados” usa este mismo principio, el cual capta la 

intención de la Ley, es decir, los bienes utilizados en, o en conexión con, la perpetración del 

delito; o los bienes derivados, obtenidos o realizados de, directa o indirectamente, la 

perpetración del delito. Cuando los bienes de una organización que es fundamentalmente 

delictiva por su carácter, caen dentro de estas categorías a los efectos de la Ley, los bienes 

podrán estar entonces sujetos a confiscación a partir de la condena de un delito grave por parte 

de las personas involucradas en esa organización. El Tribunal puede hacer una orden de 

confiscación contra la persona con respecto a los beneficios recibidos por la persona a partir de 

la perpetración del delito grave. 

 

175. Al igual que la mayoría de los demás países de la región, no existe confiscación civil en St Kitts 

y Nevis. Una persona tiene que ser convicta de un delito antes de que sus bienes puedan ser 

confiscados. Solo hay dos situaciones en las que los bienes pueden ser confiscados sin una 

condena. Un escenario tiene que ver con efectivo terrorista que ha sido decomisado y que 

pertenece a un grupo que ha sido designado como grupo terrorista. El segundo escenario se 

refiere a una persona que es acusada de un delito grave o de un delito de lavado de dinero y esa 

persona se fuga de la Federación sin haber sido enjuiciado; en ese caso los bienes que hubieran 

estado sujetos a confiscación, pueden ser decomisados. 

 

176. La sección 43 de POCA plasma las pruebas a utilizar para determinar si los bienes son o no de 

hecho bienes manchados. En ausencia de evidencia que diga lo contrario, el Tribunal sacará 

inferencias a partir de la posesión de los bienes dentro de un determinado marco de tiempo, así 

como otra evidencia de que los bienes se derivaron de, fueron utilizados en, estaban conectados 

o relacionados con, la perpetración de un delito grave. El Tribunal consideraría asimismo un 

incremento inusual en los ingresos o activos del infractor por el tiempo alrededor de la 

perpetración del delito que se va a incriminar. 

 

177. En este último caso, la persona tiene que ser capaz de convencer al Tribunal de que el valor de 

tal aumento luego de la perpetración del delito se derivó de los ingresos de esa persona a partir 

de fuentes no relacionadas a la actividad delictiva y que pueden razonablemente responder por 

el incremento de los ingresos o activos de la persona. 

 

178. La sección 2 de ATA define “efectivo terrorista” para incluir el efectivo que representa los 

recursos de un grupo que está designado como grupo terrorista. Bajo la sección 36 de ATA, un 

oficial autorizado puede detener e incautar el efectivo que sospeche que es efectivo terrorista. 

Un oficial autorizado puede seguidamente solicitar al Tribunal para el decomiso de ese efectivo 

detenido para el Estado. Esta disposición se puede aplicar no solo al efectivo de un individuo, 

sino también al que pertenezca a un grupo terrorista. 

 

Estadísticas 

 

 

179. Hasta la fecha, no han habido casos en los que se hayan condenado a personas por lavado de 

dinero o financiamiento del terrorismo. Por ende, no se han congelado, decomisado o 

congelado bienes con respecto a estos dos delitos. Solo se decomisó una embarcación relativa a 
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la condena por un delito predicado. Hay que cuestionar la efectividad del sistema o el 

mantenimiento de estadísticas, ya que podría esperarse el registro de más decomisos o 

confiscaciones, especialmente en lo relativo al delito predicado de narcotráfico. De hecho, una 

persona con autoridad sugirió que el esfuerzo que se estaba haciendo para confiscar los activos 

del crimen era insuficiente. 

 

180. Cabe destacar, no obstante, que la Aduana mantiene estadísticas sobre la cantidad de casos  

y el monto de bienes decomisados y confiscados con relación a activos del crimen. En algunos 

casos estos activos son subastados y los fondos son transferidos al fondo de confiscación 

establecido en  la POCA.   

 

181. La Procuraduría General mantiene estadísticas sobre la cantidad de casos y el monto de bienes 

decomisados y confiscados relativo a activos del crimen. 

 

182. La UIF conserva estadísticas con respecto a la cantidad de casos y el monto de bienes 

congelados y decomisados. 

 

Elemento Adicional  

 

 

Tabla 7 

 ADUANA  

 BIENES DECOMISADOS 2006-2008  

DESCRIPCION SITUACION SUBASTA  

      

Lancha Rápida de 
28 pies 

Abandonada en Friars Bay, por drogas o 
inmigrantes ilegales.  

Oferta más alta - 
$38,000 

      

El Angel (Bote) 
173 Pacas de Marihuana encontradas por 
las costas de Nevis. 

Oferta más alta - 
$8,000 

      

Windsong (Yate) Inmigrantes Ilegales. 
Oferta más alta - 
$3,500 

      

Louana 2
4
 

Drogas encontradas por las costas de Nevis, 
Capitán con 2 miembros de la tripulación, 
condenados a prisión. 

Se subastará muy 
pronto.  

  

(3 años cada uno) y multados $30,000, este 
artículo fue decomisado también por el 
tribunal.   

 

 

País Solicitante – Estados Unidos de América (Tratados de Asistencia Legal Mutua) 

 

(Montos reflejados en Eastern Caribbean Country) 

 

1. $ 384,945.89 

 

2. $   21,505.94 

 

                                                      
4
 El Louana 2 fue confiscado después de declarar al capitán y a sus dos tripulantes culpables de delitos 

relacionados con drogas. El decomiso fue de conformidad con la sección 38 de la POCA 
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3. $ 412,300.71 

 

4. $ 506,898.98 

 

 

2.3.2 Recomendaciones y Comentarios 

 

183. Deben hacerse enmiendas a POCA para que incluya una clara disposición para el decomiso de 

medios que se pretendían utilizar en la perpetración de un delito bajo la Ley y un delito 

predicado.  

 

184. Debe hacerse una enmienda a ATA para que se disponga el decomiso de los medios utilizados 

en, o que se pretendía utilizar en, la perpetración de un delito en virtud de ATA.  

 

185. Debe enmendarse ATA con el fin de disponer un procedimiento declarado para el decomiso y 

confiscación de bienes.  

 

186. Debe enmendarse la POCA con el fin de incluir disposiciones para la confiscación de los 

medios de todos los delitos predicados. 

 

2.3.3 Cumplimiento con la Recomendación 3 
 

 Califica

ción  

Resumen de los factores que fundamentan la calificación  

R.3 PC  En POCA no aparecen disposiciones para la confiscación de los 

medios que se pretendía utilizar en la perpetración de un delito. 

 En ATA no aparecen disposiciones para el decomiso de los medios 

utilizados o que se pretendían utilizar en la perpetración de un 

delito. 

 Dentro de ATA no aparece un procedimiento declarado para el 

decomiso y confiscación de bienes. 

 Ningunos decomisos, congelaciones o confiscaciones de bienes 

relativos a los delitos del LD y FT y por ende, la incapacidad de 

determinar la implementación efectiva de la Recomendación.   

 La disposición para la confiscación de los medios con respecto a 

todos los delitos predicados, sólo es aplicable cuando la persona ha 

fugado. 

 

 

2.4 Congelamiento de fondos utilizados para el financiamiento del terrorismo (RE.III) 

 
2.4.1 Descripción y Análisis 

 

Recomendación Especial III 

 

 

 

187. St. Kitts y Nevis no posee ninguna disposición en su legislación para congelar de inmediato 

fondos terroristas u otros activos de personas designadas por el Comité de Sanciones de las 

Naciones Unidas a Al-Qaida y el Talibán. La sección 43 de ATA contiene disposiciones para el 

congelamiento de fondos cuando una persona es acusada o va a ser acusada de un delito en 

virtud de la Ley, o una autoridad competente o un Estado extranjero ha hecho una solicitud con 
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respecto a una persona sobre la cual existen motivos razonables para creer que la persona ha 

cometido un delito especificado en esta Ley; o (ii) que ha sido acusada o va a ser acusada de 

un delito especificado en esta Ley. Bajo la Resolución Especial 1267(1999), es obligatorio para 

todos los países que son miembros de las Naciones Unidas, disponer el congelamiento sin 

demora de fondos que pertenezcan o estén controlados por Al-Qaida y el Talibán o personas 

asociadas a estos, una vez designadas por el Comité de Sanciones de las Naciones Unidas a Al-

Qaida y el Talibán. Ello se exige que se haga independientemente de que la persona haya sido 

acusada, vaya a ser acusada o una autoridad competente o un Estado extranjero haya hecho 

una solicitud.  

 

188. Además, la Ley de la UIF toma providencias para el congelamiento de fondos. La sección 

4(2)(c) expresa que la UIF –“puede, a partir del recibo de una solicitud proveniente de una 

Unidad de Inteligencia Extranjera o autoridad de orden público, ordenar a alguna persona que 

congele la cuenta bancaria de una persona por un periodo no mayor de cinco días si la Unidad 

de Inteligencia está convencida de que la solicitud tiene que ver con los activos de algún 

crimen”. 

 

 

189. Bajo la sección 3 de ATA, una persona o un grupo puede ser considerado un terrorista o un 

grupo terrorista. No obstante, no parece ser que la mera designación de una persona como un 

terrorista o un grupo terrorista resulte en que sus fondos sean congelados, como concibe la 

Resolución Especial 1373. A escala interna parece ser que los activos de una persona solo 

pueden ser congelados si esta es acusada o va a ser acusada por un delito en virtud de ATA. Por 

otro lado, si la autoridad competente de un Estado extranjero solicita que se congelen los 

fondos de una persona sobre la que existen motivos razonables para creer que esa persona ha 

cometido un delito bajo esta Ley o que la persona está acusada o va a ser acusada, el D.P.P 

puede solicitar la emisión de una orden para que se congelen estos fondos. Por ende,  existe una 

clara disposición para la cooperación entre Estados con el fin de ejecutar los mecanismos de 

congelamiento de otros países. Ver más arriba. Además, la cooperación internacional dentro del 

Tratado de Asistencia Legal Mutua y la Ley de los Activos del Crimen, sección 59, son 

considerados también como medios a través de los cuales el Gobierno Federal puede facilitar 

las peticiones extranjeras al abordar órdenes de congelamiento relativas a terroristas, ya que las 

actividades terroristas son asuntos penales. 

 

190. Además, la sección 43(1)(b) de la ATA toma providencias para el congelamiento de fondos a 

partir del recibo de una petición procedente de una “Autoridad Competente de un Estado 

extranjero”. 

 

 

191. Cuando un Estado extranjero o una autoridad competente hace una solicitud para el 

congelamiento de fondos terroristas, el Tribunal tiene que estar convencido de la descripción de 

los fondos con respecto a los cuales se procura la orden, los motivos para creer que los fondos 

están relacionados a, o se utilizan para facilitar, el delito, y el nombre de la persona que se cree 

que está en posesión o control de los fondos. Debe señalarse que bajo la sección 2 (d) de ATA, 

existe un requisito adicional de que el Juez debe estar convencido, aunque no queda claro qué 

es, porque la sección resulta contradictoria. Las secciones expresan “cuando la persona no ha 

sido acusada, el delito por el cual es acusada”, si la persona no ha sido acusada, ¿cómo se puede 

establecer el delito por el cual es acusada? No obstante, una vez que el Tribunal esté 

convencido del requisito, este puede entonces emitir órdenes de congelamiento. Si el país que 

solicita la orden, sin embargo, no tiene acuerdos recíprocos con St. Kitts y Nevis para órdenes 

de congelamiento, el Tribunal está imposibilitado de hacer esa orden en virtud de la sección 

43(8) de la ATA. 
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192. Las secciones 43(b) y 43(8) de ATA se refieren a una solicitud foránea para congelar fondos 

terroristas y la sección 46 hace alusión a órdenes de congelamiento que tienen que ser 

registradas en la Federación para que tengan efecto. 

 

193. El término „fondos‟ recibe la misma definición que en el Convenio para la Represión de la 

Financiación del Terrorismo. Se puede emitir una orden de congelamiento para los delitos 

cometidos en virtud de ATA. Ver sección 50 de ATA. El congelamiento de fondos se refiere a 

los activos financieros y los beneficios económicos de cualquier tipo.  

 

194. ATA dispone en la sección 2 una definición de bienes que incluye dinero, toda forma de 

propiedad, inmueble o mueble, heredable o movible; bienes en proceso u otros bienes 

intangibles o incorpóreos o la participación que una persona tiene o ha tenido en los bienes. 

 

195. La ATA también define “Bienes terroristas” como: (a) dinero u otros bienes que es probable 

que sean utilizados para propósitos de terrorismo (b) recursos de un grupo terrorista 

designado que se aplican o se suministran, o se van a aplicar o a suministrar, para ser 

utilizados por el grupo terrorista; (c) activos de actos llevados a cabo con propósitos de 

terrorismo, y a los efectos de esta definición, la referencia a activos de un acto incluye la 

referencia a los bienes que en su totalidad o en parte, y directa o indirectamente, representan 

los activos de un acto, incluyendo los pagos u otras recompensas en conexión con su 

perpetración”. 

 

196. La sección 33 de ATA expresa que (1) Un oficial de la Policía puede decomisar bienes que 

estén sujetos a un interdicto, con el propósito de impedir que los bienes sean trasladados de 

Saint Christopher y Nevis (2) Los bienes decomisados bajo esta sección serán manejados en 

concordancia con las directivas del Tribunal Supremo. 

 

197. La ATA no dispone expresamente la congelación de fondos de propiedad conjunta de las 

personas designadas. Más bien, la sección 43 de la ATA dispone la congelación de fondos que 

se encuentran en posesión o bajo el control de una persona quien ha sido acusada en virtud de la 

Ley. Tampoco hay disposiciones en la ATA con respecto a la congelación de fondos u otros 

activos derivados o generados de los fondos u otros activos poseídos o controlados 

directamente o indirectamente por las personas designadas, terroristas, aquellos quienes 

financien el terrorismo u organizaciones terroristas. 

 

198. La sección 36 de ATA plantea que (1) Un oficial autorizado puede decomisar efectivo si tiene 

motivos razonables para sospechar que el efectivo es efectivo terrorista (2) Un oficial 

autorizado puede también decomisar efectivo sobre parte del cual este tiene motivos razonables 

para sospechar que es efectivo terrorista, si no es razonablemente práctico decomisar solo esa 

parte. 

 

199. No existe ninguna disposición en ATA para la comunicación inmediata de las acciones tomadas 

dentro del mecanismo de congelamiento al sector financiero. No obstante, la Ley dispone que la 

orden sea entregada a todas las personas que nombre el Tribunal en un lapso de 21 días. La 

orden tiene que ser publicada dentro de un periodo de tiempo prescrito, como determine el 

Tribunal. No obstante, si el Tribunal considera que la notificación resultará en la desaparición, 

disipación o reducción de los fondos, entonces no se exigirá que se proceda a tal notificación. 

Cuando se considere que la solicitud se hace ex parte, tendrá que haber cierto acuerdo interno 

para ejecutar estas órdenes con la finalidad de evitar de esta forma que se frustren las órdenes. 

De hecho, aunque no se ha concedido ninguna orden de congelamiento en virtud de la ATA, sí 

se han emitido órdenes de congelamiento bajo el Tratado de Asistencia Legal Mutua. Se han 

asegurado a los Examinadores que, dada la autoridad de la UIF en virtud de su legislación para 

dar instrucciones a las instituciones financieras a congelar los fondos, luego la UIF puede ser 

utilizada para facilitar la comunicación de medidas adoptadas en el marco del mecanismo de 

congelación.   
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200. No han habido casos en los que haya ocurrido congelamiento de fondos dentro de St. 

Christopher y Nevis en virtud de la ATA.  

 

201. La sección 19(4) de la ATA estipula que las instituciones financieras reportarán cada tres meses 

a la Comisión de Servicios Financieros y a la UIF, que tienen o no tienen bienes terroristas bajo 

su control.    

 

202. Puesto que la Comisión de Servicios Financieros y la Unidad de Inteligencia Financiera ofrecen 

lineamientos y emiten recordatorios dirigidos a las instituciones financieras y otras entidades 

reguladas, con respecto a sus obligaciones dentro del marco ALD/CFT, existe un medio que 

puede facilitar la provisión de una guía clara si surge y cuando surja la necesidad. 

 

 

203. Aunque la Parte II de la ATA contiene disposiciones para las peticiones de hacer eliminaciones 

del listado de designaciones, esta información solo se conoce públicamente en la medida en que 

la legislación se publica en la Gaceta y por lo tanto está disponible para el público. No obstante, 

el DPP ha dicho que no conoce ningún programa o acuerdo establecido para sensibilizar al 

público sobre este tema, como lo exigen las convenciones internacionales. El Ministro 

responsable de la seguridad nacional, partiendo de la asesoría del Procurador General, puede 

designar a personas o grupos de personas como terroristas o grupos terroristas. Tiene la 

posibilidad de decidir a criterio, sobre la base del consejo del Procurador General, la 

eliminación de personas de esa lista. Una persona designada de esta forma, puede solicitar al 

Ministro que su nombre sea eliminado de la lista, pero aunque la sección 4 (2) plantea que el 

Ministro, mediante regulaciones, diseñará el procedimiento para hacer tales solicitudes, no se 

ha hecho ninguna regulación de este tipo. (POR CONFIRMAR). Hay que mantener presente 

que hasta ahora no se ha hecho ninguna designación de este tipo, y que por lo tanto nadie ha 

podido comprobar la efectividad del sistema establecido. Existen disposiciones para hacer 

apelaciones al Tribunal si un solicitante está insatisfecho con la decisión del Ministro.  

 

204. Existen procedimientos para el descongelamiento de fondos bajo la sección 47 de ATA. Esto no 

se limita específicamente al descongelamiento de fondos de una persona que ha sido eliminada 

de la lista. Además de la facultad para decidir a criterio el variar una orden para permitir que se 

cubran gastos razonables de subsistencia, empresariales y legales del solicitante, el Tribunal 

puede ordenar que los fondos sean devueltos al Solicitante, si el Tribunal es de la opinión que 

tal orden no debía haberse emitido desde un inicio o que el solicitante tiene legalmente derecho 

a los fondos o que los fondos ya no se necesitarán más para cumplir con algún propósito de 

investigación o probatorio. No obstante, hay que decir nuevamente que no ha habido ningún 

programa establecido para informar al público sobre los procedimientos instaurados para el 

descongelamiento de fondos. Cabe destacar una vez más que puesto que no se ha congelado 

fondo alguno en virtud de ATA, no se ha podido comprobar la efectividad del procedimiento. 

 

 

205. La sección 47A(5) de la ATA expresa: “A los efectos de la subsección (4), el Tribunal puede 

ordenar que los fondos o alguna parte de los mismos, sean devueltos al solicitante, o que se 

revoque la orden de congelamiento o se varíe para excluir los fondos o las participaciones en 

ellos de o alguna parte de los mismos, de la solicitud de la orden o someter la orden a las 

condiciones que el Tribunal considere apropiadas”.    

 

 

206. En la ATA se incluyen disposiciones (sección47A(6)) para facilitar el descongelamiento de 

fondos de personas o entidades afectadas accidentalmente por el orden de congelamiento. “Se 

puede emitir una orden bajo la subsección (5) con respecto a fondos, si el tribunal está 

convencido de que (a) no debe haberse emitido una orden de congelamiento con respecto a los 

fondos; (b) el solicitante es el propietario legítimo, o tiene derecho legalmente a la posesión de 
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los fondos y parece ser inocente de toda complicidad en un delito de terrorismo o en alguna 

confabulación con respecto a dicho delito;”  

 

 

207. Los procedimientos para autorizar el acceso a los fondos para cubrir gastos básicos, el pago de 

ciertos tipos de honorarios y cobros de servicios, cumplen todos con los requisitos de 

S/RES/1452(2002), excepto que existe una disposición sobre gastos extraordinarios. No 

obstante, la sección 43 (4) no se aplica a una orden de congelamiento emitida bajo la 

Resolución Especial del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 1267 (1999), ya que la 

ATA no aborda específicamente el congelamiento de activos y fondos de Al-Qaida y el 

Talibán. Además, en tanto que bajo la sección 43 (4) un solicitante puede presentar una 

solicitud para tener acceso a los fondos congelados para el pago de gastos razonables, y que el 

Tribunal puede conceder dicha orden si está convencido en este sentido, solo se podrá tener 

acceso a los fondos y activos congelados bajo la UNSCR 1267 luego de que el Estado relevante 

notifique que el Comité creado bajo la Resolución 1267 y ese Comité aprueba dicha petición. 

Haciendo un análisis cuidadoso de la sección 43 de la ATA, queda claro que St. Kitts y Nevis 

no cuenta con ningún procedimiento establecido para autorizar el acceso a fondos u otros 

activos congelados bajo UNSCR 1267 y determinados para cubrir gastos básicos.  

 

 

208. La sección47A de ATA contiene disposiciones para que las personas cuyos fondos o activos 

hayan sido congelados, solicite al Tribunal la anulación o variación de la orden. Esta solicitud 

puede ser tomada en cuenta cuando el DPP haya recibido notificación escrita tres (3) días antes 

de que al caso se le preste audiencia. El tribunal, luego de escuchar al solicitante, al DPP y 

todos las demás partes interesadas, puede aceptar la orden.  

  

 

209. En la ATA aparece una disposición sobre los fondos relacionados al terrorismo. Ver arriba 

definición de “Bienes terroristas”.   

 

210. Como se ha indicado anteriormente en la sección 2.3 del presente Informe, no existen 

disposiciones en la ATA para abordar la incautación de los instrumentos y no se indica el 

procedimiento para el decomiso y la confiscación de bienes. Las solicitudes para interdictos y 

ordenes de congelamiento pueden ser presentadas mediante la solicitud ex parte en virtud de la 

ATA. Las autoridades del orden público cuentan con potestades adecuadas en cuanto en 

relación con la identificación y localización de bienes. Las disposiciones para anular 

operaciones figuran en la sección 47 de la ATA. Ver discusión en la sección 2.3. 

 

211. Los derechos de buena fe de terceros se protegen dentro de la ATA y de POCA. Bajo la 

sección28(5) de la ATA, el Tribunal está facultado para decomisar los registros o documentos 

en poder de una persona que ha sido convicta de estar en posesión de estos documentos, los 

cuales es probable que sean útiles para que una persona cometa o prepare un acto de terrorismo. 

No obstante, si un tercero tiene participación o clama ser el propietario de estos registros o 

documentos, esa persona recibe entonces el derecho de ser escuchado antes de que dicha orden 

sea emitida. La orden permanece también hasta tanto se hayan agotado todos los derechos de 

apelación. Cuando una persona ha sido convicta de un delito bajo las secciones 12, 13, 14 ó 15 

de la ATA, el Tribunal puede conceder órdenes de decomiso en cuanto a bienes que esa persona 

tiene en su posesión o control para ciertos propósitos especificados. 

 

212. No obstante, cuando un tercero afirma ser el propietario de esos bienes o asevera que tiene otra 

participación en los bienes, el Tribunal le dará la oportunidad de ser escuchado antes de emitir 

la orden. Asimismo, la orden de congelamiento concedida mediante la sección 43 de la ATA no 

debe perjudicar los derechos de terceros que hayan actuado de buena fe con respecto a los 

bienes congelados. La sección 47A preserva también los derechos de terceros que están 

autorizados para solicitar al tribunal que varíe o revoque una orden de congelamiento. Con el 
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fin de preservar los derechos de terceros, el Tribunal está facultado para lograr un compromiso 

del DPP con respecto a los daños o costos en los que se pudiera incurrir antes de que se emita 

una orden de congelamiento bajo la sección 43.  

 

 

213. La sección 43(7) plantea: “Una orden de congelamiento concedida por el tribunal bajo esta 

sección, no perjudicará los derechos de terceros que actúen de buena fe con respecto a los 

activos congelados o las participaciones en los mismos”. 

 

 

214. En virtud de ATA, es necesario registrar, ante el Registrador de Títulos de Propiedad, una copia 

de la orden de congelamiento que afecte las propiedades registradas, quien está obligado a 

incluir una acotación en el certificado de propiedad. La causa de esto es notificar a todo aquél 

que posteriormente intente disponer del terreno inscrito, que ha sido congelado. Todo aquél que 

a sabiendas contravenga una orden de congelamiento, estará sujeto a una multa y privación de 

libertad. Además, el tribunal puede apartar las disposiciones o manejos de los bienes que hayan 

tenido lugar contrario a la orden de congelamiento, cuando el Tribunal esté convencido de que 

la persona no prestó consideración suficiente, ni actuó de buena fe y sin estar notificado.  

 

215. Estas sanciones pueden ser impuestas tanto a individuos como a entidades corporativas. 

Además, todas las instituciones financieras tienen que reportar cada tres meses a la UIF en 

cuanto a la posesión o control de fondos terroristas por o en nombre de un terrorista o un grupo 

terrorista (ATA sección19(4)). El reporte que se exige que sea entregado incluye los detalles de 

las personas, cuentas, transacciones involucradas y el costo total de los bienes. Las instituciones 

financieras tienen también que declarar si están o no en posesión de bienes terroristas. Puesto 

que estas instituciones financieras tienen el mandato de entregar estos reportes cada tres meses, 

es posible  mediante estas medidas monitorear el cumplimiento eficaz con las órdenes de 

congelamiento acordes, ya que si se viola una orden ello deberá quedar reflejado en el reporte 

que entregan las instituciones financieras. El incumplimiento con la sección 19 (4) constituye 

un delito sancionable con multas y/o privación de libertad. La UIF emite recordatorios para las 

Instituciones Financieras sobre la presentación de los reportes trimestrales. 

 

 

Elementos Adicionales 

 

 

216. Estos procedimientos han sido ejecutados de manera parcial y aunque no abordan 

específicamente los fondos congelados en virtud de la S/RES/71373, se avienen a la intención 

de la S/RES/1452(2003).   

 

 

Recomendación 32 (datos sobre el financiamiento del terrorismo) 

 

 

217. No se dispone de estadísticas relativas al congelamiento de activos o fondos en virtud de las 

Resoluciones de la ONU relativo al financiamiento del terrorismo. Es así  puesto que hasta la 

fecha, no ha habido casos en los que se haya acusado o condenado a personas por 

financiamiento del terrorismo. Tampoco se ha presentado ningún informe sobre transacciones 

sospechosas relativos al financiamiento del terrorismo.  No obstante, se aseguraron a los 

examinadores que se habían puesto los sistemas adecuados para el mantenimiento de las 

estadísticas.  

 

2.4.2 Recomendaciones y Comentarios 
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218. Debería hacerse una disposición para el congelamiento, sin demora, de los fondos u otros 

activos del Talibán y Al-Qaida. 

 

219. El Ministro de Seguridad Nacional debe publicar las regulaciones para proceder a hacer 

eliminaciones del listado de terroristas y grupos terroristas. 

 

220. Debería existir un programa establecido para sensibilizar al público sobre el procedimiento para 

ser eliminado del listado de terroristas y organizaciones terroristas.  

 

221. El público debe conocer el procedimiento para solicitar el descongelamiento de fondos y/o 

activos. 

 

222. St. Kitts y Nevis debe establecer el procedimiento de autorización para el acceso de los gastos 

básicos a los fondos u otros activos que están congelados en virtud de la RCSNU 1267. 

 

223. St. Kitts y Nevis debe establecer el procedimiento para transferir al Comité creado en virtud de 

la S/RES/1452 (2002), la petición de liberación de los fondos o activos que han sido congelados 

y que se necesitan para cubrir gastos básicos de subsistencia.  

 

224. Aunque existe una disposición sobre la cobertura de gastos básicos de subsistencia, legales y 

empresariales, no existen disposiciones sobre gastos extraordinarios. Ello debería incluirse 

dentro de la ATA.  

 

225. Debe tomar medidas para disponer la congelación de fondos u otros activos que son de 

propiedad conjunta y también los fondos o bienes derivados de fondos o bienes propiedad de 

las personas designadas, terroristas, organizaciones terroristas, o aquellos quienes financien el 

terrorismo u organizaciones terroristas. 

 

 

2.4.3 Cumplimiento con la Recomendación Especial III 
 

 Califica

ción  

Resumen de los factores que fundamentan la calificación  

RE.III NC  La sección 43 de ATA no satisface el requisito de la S/RES/1267 

para el congelamiento, sin demora, de los fondos que pertenezcan al 

Talibán y a Al-Qaida.  

 Ningunas regulaciones elaboradas en relación con el procedimiento 

para solicitar ser eliminado del listado de terroristas y grupos 

terroristas. 

 No existe un programa establecido para informar al público sobre el 

procedimiento para ser eliminado del listado. 

 No existe un programa establecido para informar al público sobre el 

procedimiento para el descongelamiento de fondos o activos. 

 No existe un procedimiento establecido para autorizar el acceso de 

los gastos básicos a los fondos u otros activos que están congelados 

en virtud de la RCSNU 1267. 

 No existe una legislación establecida que disponga el procedimiento 

para transferir al Comité creado en virtud de la S/RES/1452 (2002), 

la petición de liberación de los fondos o activos que han sido 

congelados y que se necesitan para cubrir gastos básicos de 

subsistencia. 

 No existe ninguna disposición sobre gastos extraordinarios. 
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 Ninguna implementacion de las disposiciones de la SR.II y por 

consiguiente, no es posible determinar la efectividad de las medidas. 

 La congelación de fondos no extiende a activos que son de 

propiedad conjunta y también los fondos o bienes derivados de 

fondos o bienes propiedad de las personas designadas, terroristas, 

organizaciones terroristas, o aquellos quienes financien el 

terrorismo u organizaciones terroristas. 

 

 

Autoridades 
 

2.5 La Unidad de Inteligencia Financiera y sus funciones (R.26) 

 
2.5.1 Descripción y Análisis 

 

Recomendación 26 

 

 

226. La Financial Intelligence Unit (FIU) (Unidad de Inteligencia Financiera – UIF) de St. Kitts-

Nevis, fue creada en el 2001 bajo la sección 3 de la Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera 

No. 15 de 2000, enmendada en el 2008. La UIF es la autoridad competente designada para 

recibir los reportes de sospechas relativas al lavado de dinero y al financiamiento del 

terrorismo. La UIF es una unidad dentro del Ministerio de Finanzas (anteriormente estaba 

dentro del Ministerio de Seguridad Nacional).   

 

 

227. La UIF ha venido funcionando en concordancia con su mandato, como aparece en la 

sección4(1) de la Ley – (a) recopilar, recibir, analizar y actuar sobre la base de la información 

acerca de operaciones sospechosas (b) comunicar información sobre las operaciones 

sospechosas a las que se hace referencia en el párrafo (a) a las autoridades competentes (c) 

establecer una base de datos con el propósito de detectar lavado de dinero y financiamiento del 

terrorismo (d) enlazarse a agencias de inteligencia sobre el lavado de dinero, así como a 

autoridades  competentes y agencias involucradas en el enfrentamiento al financiamiento del 

terrorismo fuera de St. Christopher y Nevis (e) hacer todo lo que esté relacionado o sea 

inherente a las funciones enumeradas en los párrafos (a), (b), (c) y (d).   

 

228. La sección 4(2) de la Ley de la UIF indica que las potestades específicas de la UIF se extienden 

al recibo de todas las revelaciones de información que se requiere que se hagan en virtud de la 

Ley de los Activos del Crimen (POCA) No. 16 de 2000; y la Ley Anti-Terrorismo (ATA) No. 

21 de 2002.  

 

229. Los Reportes de Transacciones Sospechosas (RTS) se entregan a la UIF en persona o a través 

del correo postal. Algunos RTS se envían también por fax, aunque no han habido muchos 

reportes entregados. No ha ocurrido ninguna incidencia por el envío de RTS de esta manera. La 

información es extraída de los RTS y se coloca en la base de datos. Todos los RTS recibidos 

son sometidos a análisis. El análisis incluye chequeo cruzado de la base de datos de la UIF, así 

como de otras fuentes de información abiertas y cerradas que contienen información financiera 

de las fuerzas del orden y administrativas.   

 

230. La UIF está autorizado para recibir informes del FT bajo la ATA. La Sección 4 (a) de la ATA 

dispone sobre la revelación de información o de otra cuestión relativa a los delitos cometidos en 

virtud de las secciones 12, 13, 14 o 15 de la ATA, que llegan a una persona en el curso de los 

negocios en un sector regulado a la UIF tan pronto como sea posible después de recibir la 

información.  
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231. No hay período de tiempo específico en el que las entidades reguladas están obligadas a 

presentar informes en relación con el financiamiento del terrorismo a la UIF, ya que no hay 

sentido aplicado a la frase "tan pronto como sea posible” en la sección 17 (6) (b) de la ATA 

 

232. La Royal St. Christopher and Nevis Police Force (la Policía) es la autoridad facultada para 

recibir los reportes relativos al FT. Esto se esboza en la sección17(1) de ATA, 2002, donde se 

dice que una persona que cree o sospecha que otra persona ha cometido un acto bajo las 

secciones 12, 13, 14 ó 15
5
 y basa su convicción o sospecha en información que llega a su 

atención en el curso de su actividad comercial, profesión, negocio o empleo, revelará, tan 

pronto como le sea razonablemente posible, su creencia o sospecha, así como la información 

sobre la que esta se basa, a un Oficial de la Policía, excepto que esta subsección no se aplicará a 

la información que llega a una persona en el curso de un negocio o sector regulado.   

 

233. Las instituciones financieras tienen que entregar reportes trimestrales a la Unidad de 

Inteligencia Financiera (FIU) y a la Comisión de Servicios Financieros (FSC), donde digan si 

tienen o no en su posesión bienes terroristas, como se estipula en la sección 19(4) de ATA, El 

Informe debe reportar si o no (a) no tiene en su posesión o control bienes algunos que sean 

propiedad o estén controlados por terroristas o grupos terroristas y (b) que está en posesión de 

bienes a los que se hace referencia en (a) y, en ese caso, dará a conocer los detalles relativos a 

la persona, las cuentas, las transacciones involucradas y el valor total de los bienes.  

 

Análisis de los RTS 

 

234. La UIF ha adoptado un Procedimiento Operativo Estándar departamental para recibir, analizar 

y comunicar los RTS desde el 2001. Usualmente el Director Ejecutivo Administrativo es quien 

recibe los RTS y los envía a la Directora para que esta los revise. La Directora devuelve los 

RTS al Director Ejecutivo Administrativo para que se le asigne un número de expediente. El 

RTS, con su número asignado, regresa a la Directora para trasladarlo al Analista. El Analista 

analiza los RTS y hace una recomendación. La recomendación puede ser que los RTS deben ser 

enviados a las fuerzas del orden para su investigación o que la información no es suficiente para 

que el expediente merezca una investigación más profunda y por lo tanto debe cerrarse. Los 

RTS con la recomendación adjunta, son enviados por el Analista a la Directora. La 

recomendación del Analista se discute con la Directora. La Directora es quien tiene la última 

palabra en cuanto a si el RTS debe cerrarse o debe ser transferido para someterlo a 

investigacion. 

 

235. La UIF considera que la calidad de los RTS entregados por las entidades que reportan ha ido 

mejorando. Cree que ello se debe a la capacitación impartida a las entidades que reportan. En 

un caso en particular, ocurrió que un reporte entregado a la autoridad competente incluía 

información sobre el lenguaje corporal de la persona en cuestión.  

 

236. No existe un periodo de tiempo específico en el que las entidades que deben reportar tengan 

que entregar los RTS a la UIF, ya que en las AMLR 2008 no se le da ningún significado a la 

palabra rápido. No obstante, les informaron a los Examinadores que sobre la base de la 

capacitación impartida por la UIF, se informó a las entidades que deben reportar que todos los 

RTS deben ser entregados dentro de un lapso de tres (3) días a partir de su descubrimiento y, si 

el caso demanda urgencia, puede ser transferido por teléfono.  

 

                                                      
5
 Las secciones 12, 13, 14 y 15 de ATA tienen que ver con delitos de FT, incluyendo la recaudación de 

fondos para actividades terroristas, uso y posesión de bienes terroristas, entrar en un acuerdo de 

financiamiento para propósitos terroristas e involucrarse en LD para propósitos terroristas. 
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237. La sección 10 (3) (a) de las AMLR expresa que la persona regulada debe prestar especial 

atención a todas las operaciones complejas, inusuales o grandes, se hayan completado o no, y a 

todos los patrones inusuales de  operaciones, así como a las operaciones insignificantes pero 

periódicas que no tengan un valor económico aparente. La sección 10(3) (b) de la regulación 

expresa además que, partiendo de una sospecha razonable de que la operación descrita en la 

sub-regulación (3) (a) pudiera constituir un delito de LD, el negocio acorde debe reportar con 

prontitud a la Autoridad de Reporte la operación sospechosa.  

 

238. Las AMLR en la regulación 10 (3) (d), expresan: la persona pertinente o sus empleados, el 

personal, los directores, propietarios u otro representante autorizado que intencionalmente 

incumpla con las obligaciones de esta regulación, o que intencionalmente haga un reporte, 

como se refiere arriba, falso o falsificado, comete un delito. La sección 3 (e) expresa además 

que la persona pertinente o sus empleados, el personal, los directores, propietarios u otro 

representante autorizado que intencionalmente revele el hecho de que se está reportando o 

entregando un RTS o información afín a la autoridad de reporte designada, comete un delito. 

 

239. Si los datos recopilados llevan a una sospecha razonable de que un RTS está relacionado al 

lavado de dinero, activos del crimen, financiamiento del terrorismo o actividades delictivas 

relacionadas, la UIF presenta/comunica un reporte al Jefe de la Policía para que se tome la 

acción apropiada. (Sección 5(1) Ley de la UIF). Aunque la legislación dice que el reporte debe 

ser enviado al Jefe de la Policía, no es así, ya que los RTS son transferidos a los oficiales de la 

Policía asignados a la UIF y al oficial en Nevis que funge en nombre del Jefe de la Policía. 

  

240. La UIF enviaría también una lista de los RTS a los reguladores de las entidades que entregan 

los RTS, informándoles básicamente cuántos RTS fueron entregados por la institución. Esto no 

es obligatorio y no existe ningún requisito legal para ello, aunque la Unidad considera esto 

como una vía para ser eficientes.   

 

241. De igual forma, a partir del recibo de los RTS y de información de una UIF o autoridad 

competente extranjera involucrada en el combate al lavado de dinero y el financiamiento del 

terrorismo, la UIF puede ordenar a cualquier persona, por escrito, que no complete alguna 

operación por un periodo no mayor de setenta y dos horas Sección 4(2)(b)). 

 

242. La UIF puede ordenar a cualquier persona que congele la cuenta bancaria de una persona por 

un periodo no mayor de cinco (5) días, si está convencida de que la petición emanada de la UIF 

extranjera o autoridad del orden, tiene que ver con los activos de algún crimen. (sec.4(2)( c). 

 

243. La UIF ha fungido como Miembro y Presidente del Grupo de Trabajo del GAFIC sobre la Copa 

Mundial de Críquet, Miembro del Grupo de Trabajo sobre TI del GAFIC y del Grupo de 

Trabajo sobre Tipologías. 

 

Guía/capacitación 

 

244. Las AMLR en la regulación 10, plasman los procedimientos y los requisitos referidos al reporte 

que las personas deben establecer con respecto a sus negocios, incluyendo la identificación de 

un Oficial de Reporte, a quien se entregará un reporte de la información u otra cuestión que 

llegue a la atención de la persona que maneja ese negocio y que, en opinión de esa persona, da 

lugar a conocimiento o sospecha de que otra persona está involucrada en lavado de dinero. 

 

245. Estas Regulaciones fueron promulgadas y emitidas en el 2008, y por ende es difícil para 

determinar su nivel la efectividad. Se impartió capacitación a algunas de las entidades que 

deben reportar con respecto a las AMLR revisadas. Sin embargo,  no todas las entidades se les 

exige que reporten en virtud de POCA dada la capacitación ofrecida. Como fue antes indicado,  

las Regulaciones Anti Lavado de Dinero 2000, anexadas a la POCA, fueron anuladas y 

reemplazadas con las AMLR No. 25 de 2008. Se informó a los Examinadores que no todas las 
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entidades a las que se les exige que presenten STRs a la UIF, han recibido las nuevas AMLR 

2008 y las Notas Directrices sobre la Prevención del LD y el FT. Por consiguiente, algunas 

entidades que deben reportar no conocen sus responsabilidades y los requisitos referidos al 

reporte. 

 

246. No facilitaron a los Examinadores con un calendario sobre cursos de capacitación programados 

para las entidades de reporte que antes no habían recibido la capacitación.  Tampoco existía un 

programa continuo de capacitación señalado por la UIF. Sin embargo, los examinadores fueron 

informados que se ofrecería la capacitación a las entidades de reporte en 2009 sobre una base 

continua. 

 

247. La Regulación ALD 10 (3)(b) y la sección 17(6)(b) de ATA, exigen el reporte a la UIF de todas 

las transacciones sospechosas. Se utiliza un formulario estándar de reporte. 

 

248. St. Kitts y Nevis no cuenta con ninguna regulación establecida, incluyendo lineamientos 

referidos al reporte, sobre el FT, ya que las AMLR 2008 solo se aplican al LD y no al FT.   

 

249. Las Notas Directrices sobre la Prevención del Lavado de Dinero y el Financiamiento del 

Terrorismo, en particular los párrafos 97-115 y el Apéndice H, son particularmente instructivas 

en cuanto a la forma de reportar, incluyendo la especificación de los formularios de reporte. 

Este formulario de reporte estándar no ha sido entregado a todas las entidades que deben 

reportar y que fueron listadas en la lista anexada a POCA de entidades que deben reportar. 

 

250. Además, la FSC y la UIF ofrecen ambas orientaciones sobre el reporte a las instituciones 

financieras y otras entidades que deben reportar en reuniones, seminarios y mediante la 

publicación de literatura en general. 

 

251. No todas las entidades que están obligadas a reportar actividades sospechosas en virtud de 

POCA han recibido literatura o han recibido capacitación sobre la prevención del lavado de 

dinero y contra el financiamiento del terrorismo. No obstante, los principales componentes del 

sector financiero, como la industria bancaria y el sector de seguros, han recibido capacitación y 

literatura sobre el enfrentamiento al lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo. 

 

252. Durante el periodo 2004-2007 la UIF realizó cuatro (4) talleres de capacitación ALD/CFT y 

celebró siete (7) reuniones regulares con los sectores que incluyen a las instituciones 

financieras, las empresas aseguradoras y las compañías de tarjetas de crédito. 

 

253. Quedó registrada una sesión de entrenamiento efectuada con la Royal St. Christopher and Nevis 

Police Force en el 2006. Se entabló una reunión también con los Casinos y discusiones con la 

St. Kitts and Nevis Gaming Board (Junta de Juegos de Azar de St. Kitts y Nevis). 

 

254. En el periodo 2004-2006, la UIF redactó diez (10) escritos que iban desde sus Informes 

Anuales hasta cartas recordatorios sobre los RTS y lineamientos acerca del reporte. Las cartas 

de recordatorio fueron distribuidas entre diferentes instituciones reguladas, no obstante, no 

existe ningún récord que muestre si los Informes Anuales y los lineamientos acerca del reporte 

fueron comunicados a todas las entidades reguladas. 

 

Acceso a información 

 

255. La UIF tiene acceso directo a su base de datos propia. Existe también un acceso directo a una 

amplia gama de datos administrativos, incluyendo el Registro de la Propiedad; la Corte 

Suprema; Registro de Escrituras de Venta; Registro de la Propiedad Intelectual y Registro 

Mercantil.   
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256. La UIF tiene acceso indirecto a bases de datos Financieras, de Orden Público, Tránsito, 

Hacienda, Inmigración, Nacimientos/Defunciones y Matrimonios; y Aduana; y el Registro de 

Seguridad Social. 

 

257. Al tener acceso a los registros financieros, la sección 4(2)(d) de la Ley de la UIF estipula que la 

UIF “solicitará al Tribunal una orden que exija la presentación de registros financieros que la 

unidad de inteligencia considere relevantes para el cumplimiento de sus funciones”. No 

obstante, la UIF no requiere de una orden judicial para hacer pesquisas acerca de si la cuenta 

existe o no u obtener el número de una cuenta. (Sección 4(1A) Ley de la UIF). 

 

258. Más del setenta (70%) de la información que se busca por rutas indirectas, es suministrada a la 

UIF en un lapso de siete (7) días laborables contados a partir de la fecha del recibo de la 

petición de información en la institución a la que se dirige la solicitud.   

 

259. La Royal St. Christopher and Nevis Police Force (la Policía) entrega también a la UIF una 

copia de su boletín diario de inteligencia, en el que se destacan los reportes sobre delitos graves 

y los arrestos efectuados. 

 

260. La UIF puede de igual manera obtener acceso a información a través de los Reguladores en 

concordancia con su mandato.    

 

261. La Sección 4 (1) (e) de la Ley de la UIF dispone que la UIF hace todo lo que esté relacionado o 

sea inherente a las funciones enumeradas en los párrafos (a), (b), (c) y (d) (arriba discutido) que 

se interpreta en el sentido de que la UIF puede solicitar información adicional de las entidades 

de reporte a fin de que pueda realizar adecuadamente sus funciones. 

  

262. La sección 4(2)(d) expresa que la UIF puede requerir también la presentación de la información 

que considere relevante para el cumplimiento de sus funciones. 

 

263. La Ley de la UIF, en la sección 5(1), dice que la UIF, a partir del recibo de información sobre 

una operación sospechosa conectada con una actividad regulada u otra persona, y al estar 

convencida de que existen motivos razonables para creer que se ha cometido o se está 

cometiendo o se va a cometer un delito de lavado de dinero o de financiamiento del terrorismo, 

presentará un reporte al Jefe de la Policía para que se tome la acción necesaria. 

   

264. La sección 5 (2) de la Ley de UIF dice además que el Jefe de la Policía, a partir del recibo del 

reporte suministrado por la UIF, lo transfiere a un oficial de la Policía para proceder a la 

investigación de la transacción y tomar los demás pasos que sean necesarios.  

 

265. Como ya se dijo con anterioridad , la información distribuida es enviada a los oficiales de la 

Policía, quienes han sido identificados por el Jefe para que acepten en su nombre el recibo de 

los reportes. 

 

266. Los casos que parecen estar relacionados al tráfico de sustancias ilícitas, son transferidos 

simultáneamente al Escuadrón de las Drogas, para así acelerar el proceso de intercambio de 

información. El Escuadrón de las Drogas está también bajo el comando del Jefe de Policía.  

 

Independencia y Autonomia 

 

267. La estructura actual de la UIF le permite autonomía y una independencia operativa suficiente. 

La UIF es creada en virtud de la sección 3(1) de la Ley de la UIF y está compuesta por: (a) un 

representante de la Procuraduría General (b) un representante del Ministerio de Finanzas, Saint 

Christopher (c) un representante del Ministerio de Finanzas, Nevis (d) un Director designado 

por escrito por el Ministro (e) un representante del Departamento Jurídico, Nevis (f) los 

consultores que tengan las calificaciones adecuadas y la experiencia acorde para las funciones 
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de la Unidad de Inteligencia, como sea necesario, que serán designados por escrito por el 

Ministro (g) los oficiales de la Policía que sean designados por el Jefe partiendo de la 

recomendación del Director (h) demás personal que el Director considere necesario. Esta 

entidad de supervisión, sin embargo, no ha sido nombrada y no se le dijo nada a los 

Examinadores sobre un periodo de tiempo específico en el que se designaría esta entidad de 

supervisión. 

 

268. Este órgano funge como el brazo de asesoría técnica de la UIF. El personal operativo de la UIF 

está compuesto por el Director, un (1) Analista, un (1) Funcionario Ejecutivo, un mensajero y 

un trabajador de limpieza.   

 

269. La sección 3(2) de la Ley de la UIF dispone que el Director, designado bajo la sección 3(1)(d), 

es responsable de manejar las actividades cotidianas de la Unidad. 

 

270. La UIF ha demostrado suficiente independencia operativa en el recibo directo de reportes de 

sospechas emanados del sector de reporte, así como también en la presentación directa de casos 

sospechosos al Jefe de la Policía para tomar la acción necesaria. 

 

271. Asimismo, la sección 6 de la Ley de la UIF expresa que el Ministro puede dar orientaciones de 

carácter general sobre la política que la UIF debe seguir en el desempeño de sus funciones 

cuando en opinión del Ministro sea necesario en bien público, y la UIF ejecutará estas 

directivas.   

 

272. Con respecto a la designación del personal, esto se hace de conformidad con los procedimientos 

generales del Servicio Público.  El Ministro, al recibir una petición de la UIF para la 

contratación de un consultor, es responsable directo de la designación de dicho consultor. La 

recomendación del Director sobre el consultor no tiene que ser secundada por el Ministro. 

Aunque esta situación nunca ha ocurrido, sí deposita una gran cantidad de poder en manos del 

Ministro y puede influir la autonomía de la UIF.  

 

Distribución y seguridad de información 

 

273. La UIF puede hacer recomendaciones para la modificación de las leyes. En consonancia con la 

práctica general realizada por todos los departamentos gubernamentales, se envía la 

recomendación al Ministerio para su aprobación y su posterior transmisión a la Procuraduría 

General. Cuando se necesite financiamiento adicional para la UIF, la solicitud será dirigida 

también al Ministro. 

 

274. La sección 9(1) de la Ley de la UIF dispone que la persona que obtenga información en 

cualquier forma como resultado de su conexión a la Unidad de Inteligencia, no revelará esa 

información a ninguna persona excepto en la medida en que lo requiera o esté permitido dentro 

de esta Ley u otra ley escrita. La base de datos de la UIF está restringida y cada oficial tiene su 

clave para poder tener acceso a ella. 

 

275. La Ley de la UIF, sección 9(2), expresa que la persona que viole la sección 9(1) comete un 

delito y está sujeto en sentencia sumaria a una multa no mayor de diez mil dólares o privación 

de libertad por un término no mayor de un año o ambas.  

 

276. La sección5 de POCA (No. 16 de 2000) expresa que la persona que sabe o sospecha que se ha 

hecho, se está haciendo o se va a hacer una investigación sobre lavado de dinero, divulga ese 

hecho u otra información a otra persona, donde la revelación de ese hecho u otra información es 

probable que perjudique la investigación, comete un delito y estará sujeta en sentencia 

condenatoria a una multa no mayor de $100,000.00 y privación de libertad por un término no 

mayor de tres años. (Tipping Off). 
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277. Las secciones 77 y 78 de la Ley Anti-Terrorismo, No. 21 de 2002, contienen, respectivamente, 

disposiciones sobre la comunicación y revelación no autorizada de información.   

 

278. El personal de la UIF está regido por las Ordenes Generales del Servicio Civil y se espera que 

observen el estándar más alto posible en la ejecución de sus distintos deberes dentro del 

servicio público del Gobierno. El no hacerlo puede conllevar a la toma de acciones 

disciplinarias por parte de la Comisión de Servicio Público, las que van desde suspensión hasta 

despido.  

 

279. A la UIF solo tiene acceso el personal de la UIF  y el edificio no está suficientemente seguro; 

cada uno de los trabajadores tiene su llave para entrar a la oficina, con excepción del mensajero 

y del trabajador de limpieza. Los RTS y las peticiones de información se conservan en una base 

de datos computarizada a la que solo se puede tener acceso con una clave. Además, los 

expedientes de documentos impresos se mantienen en archivos cerrados con llave y resistentes 

al fuego.  

 

280. La información recibida se conserva igualmente en DVD y en un disco duro (thumb drive) a 

manera de back up. El Director Ejecutivo es responsable de mantener seguros los discos y los 

DVD. Estos se mantienen también en archivos a prueba de incendios. La información registrada 

en el disco duro (thumb drive) se almacena semanalmente, antes de ser transferida a los DVDs. 

 

281. Hay una persona en la rama de TI que es la responsable de chequear las computadoras de la 

UIF y de instalar softwares. Esta persona trabaja en el Ministerio de Información y Tecnología, 

pero presta servicio a la UIF.  

 

282. La persona especialista en TI está encargada del software computarizado de la Policía. No se 

han investigado los antecedentes de este individuo con respecto a sus funciones adicionales en 

la UIF y en el servicio que presta a la Policía. No obstante, al consultor de TI se le sometió a un 

juramento de confidencialidad. La UIF considera que necesita contratar a su propio especialista 

de TI y así se lo recomendó al Secretario Financiero. 

 

283. El Director Ejecutivo tiene acceso completo a la base de datos de los RTS y es el principal 

responsable del manejo de la base de datos. El analista y los oficiales asignados a la Unidad 

tienen acceso limitado a la base de datos para ayudar en el análisis de los RTS. Esta base de 

datos está protegida con claves y para que cualquier otro miembro del personal tenga acceso a 

ella, tiene primero que recibir autorización del Director Ejecutivo.  

 

284. Para tener acceso al recinto de la UIF, hay una pared de cinco pies de altura que se levanta al 

lado de la carretera pública y que se pudiera escalar con facilidad. La UIF se puede reconocer 

con facilidad, ya que tiene una señal que dice Unidad de Inteligencia Financiera.   

 

285. El edificio que ocupa la UIF es de una sola planta y lo comparte con otra entidad. Todas las 

ventanas tienen rejas. No obstante, a las ventanas se puede llegar fácilmente desde el suelo, ya 

que están ubicadas como a cinco pies de este. Para entrar en la oficina en sí de la UIF, hay una 

puerta de metal con una cerradura que es la entrada principal al edificio, luego una reja (puerta) 

antes de tener acceso a  una puerta  de madera y cristal que conduce a la oficina de la UIF. Esta 

puerta de madera y cristal tiene dos cerraduras, aunque una de las manijas de la puerta por 

dentro parece que está rota. Una puerta contigua que va de la UIF a la oficina ocupada por la 

otra institución, permanece cerrada y también está enrejada. 

 

286. En el recinto de la UIF no hay ningún oficial de seguridad, ni tampoco hay ninguna otra medida 

de seguridad, como cámaras o lectores de llaves electrónicas para tener acceso al edificio. 

 

287. En general, el edificio donde actualmente radica la UIF parece necesitar algunas reparaciones y 

el establecimiento de algunas medidas de seguridad para que pueda ser considerado seguro. Las 
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rejas de las ventanas se pueden cortar con facilidad, ya que no son complejas y las ventanas son 

de cristal. Es necesario también contar con mayor espacio operativo dentro de la propia UIF. 

Por ejemplo, hay archivos que están ubicados en los pasillos de la oficina de la UIF. 

 

Informes Públicos 

 

288. La sección10 de la Ley de la UIF expresa que la UIF preparará un informe anual y lo presentará 

al Ministro el 30 de noviembre de cada año o antes.   

 

289. El informe anual somete a revisión el trabajo de la Unidad, resaltando las estadísticas y las 

actividades emprendidas durante al año dado. Plasma también las metas a lograr para el año 

siguiente. Los Evaluadores examinaron los informes presentados por la UIF correspondientes a 

los últimos cuatro (4) años 2004-2007 y se percató de que dichos informes no contenían 

ninguna información sobre las tendencias y las tipologías en lo relativo al lavado de dinero y el 

financiamiento del terrorismo.   

 

290. Al recibir el informe anual enviado por la UIF, el Ministro presentará o hará que se presente  

ante la Asamblea Nacional una copia del mismo, con lo cual lo pone a disposición del público, 

una vez que el Parlamento se transmite a través de las emisoras de radio locales. Además, el 

informe anual se hace circular entre todos los Ministros de Gobierno y las personas acordes 

dentro del régimen ALD/CFT, así como varias de las contrapartes y socios estratégicos 

regionales e internacionales de la UIF. El público en general puede tener acceso también al 

informe anual si visita la UIF y pide ver dicho informe. La UIF está considerando además crear 

un sitio web donde se publiquen estos informes. Ya se inició la consulta sobre la creación de 

este sitio web y se espera que se complete para finales de 2008. 

 

291. Aunque el acceso a los informes anuales de la UIF es bastante amplio, con respecto a las 

entidades acordes listadas dentro de POCA, estos solo se envían a las instituciones financieras 

más importantes y no a las demás entidades listadas que están obligadas a entregar reportes de 

sospechas en virtud de POCA. 

 

Membresía del Grupo Egmomt 

 

292. La UIF se convirtió en miembro del Grupo Egmont en junio de 2004 y ha participado en el 

Grupo de Trabajo de Acercamiento y en el Grupo de Trabajo de Capacitación del Grupo 

Egmont. 

 

293. La UIF aceptó la Declaración de Objetivos y sus Principios sobre el Intercambio de 

Información entre las Unidades de Inteligencia Financiera para Casos de Lavado de Dinero y 

Financiamiento del Terrorismo del Grupo Egmont. 

 

294. La UIF participa en el intercambio de información a través del sitio web seguro de Egmont 

(ESW, en inglés) y también firmó MOU con las UIF del Grupo Egmont que necesitan de un 

MOU para intercambiar información – Antillas Neerlandesas; Panamá; Canadá; Australia; 

Taiwán; Tailandia; y Honduras. 

 

Recomendación 30 

 

Recursos-solo la UIF 

 

295. La Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) está regida por la Ley de la UIF, No. 15 de 2000.  

La UIF es creada en virtud de la sección 3(1) de la Ley de la UIF que dispone que debería está 

compuesta por: (a) un representante de la Procuraduría General (b) un representante del 

Ministerio de Finanzas, Saint Christopher (c) un representante del Ministerio de Finanzas, 

Nevis (d) un Director designado por escrito por el Ministro (e) un representante del 
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Departamento Jurídico, Nevis (f) los consultores que tengan las calificaciones adecuadas y la 

experiencia acorde para las funciones de la Unidad de Inteligencia, como sea necesario, que 

serán designados por escrito por el Ministro (g) los oficiales de la Policía que sean designados 

por el Jefe partiendo de la recomendación del Director (h) demás personal que el Director 

considere necesario. Los representantes notaron  que (a) a (c) se sirven como el cuerpo de 

supervisión de la UIF. Sin embargo, no se han nombrado este cuerpo de personas en la 

formación de la UIF. Sin embargo, informaron a los Examinadores que se estaba considerando 

la identificación de las personas relevantes a ser miembros de la UIF con el fin del pleno 

establecimiento de la UIF. 

 

296. El personal operativo de la UIF está compuesto por el Director, un (1) Analista, un (1) 

Funcionario Ejecutivo, un mensajero y un trabajador de limpieza. El Director es responsable de 

manejar las actividades cotidianas de la Unidad. En ausencia del Director, el Director Ejecutivo 

es responsable de manejar las operaciones diarias de la Unidad. 

 

297. El Analista tiene a su cargo la recopilación de datos, los análisis de los RTS y la compilación de 

estadísticas. El Director Ejecutivo es el encargado de la administración y de algunas funciones 

analíticas. El Director Ejecutivo introduce en la base de datos toda la información de los RTS 

impresos y ayuda en el análisis de los RTS, así como en el procesamiento de las peticiones e 

información. 

 

298. La UIF cuenta con un organigrama organizativo y el personal conoce las funciones y deberes 

que les corresponden. No hay descripciones escritas del contenido de trabajo de los puestos que 

ocupan los trabajadores. Los empleados dominan sus deberes porque se les ha explicado 

verbalmente. 

 

299. En este momento hay dos (2) investigadores financieros (oficiales de la Policía) que radican en 

la UIF. Su principal papel es investigar los RTS que son enviados por la UIF a la Policía y la 

investigación de LD y FT. Estos oficiales tienen que adherirse a los estándares de la UIF y a los 

estándares de la Royal St. Christopher and Nevis Police Force (la Policía).  

 

300. Dada la limitada cantidad de personal en la UIF, uno de los investigadores financieros, además 

de las investigaciones, realiza también las funciones de análisis de la UIF. Este oficial juega 

asimismo un papel importante en la compilación de las estadísticas de la UIF.  

 

301. En el proceso de análisis se utilizan los Softwares i2 Analyst Notebook, Smart Draw y World 

Check. No obstante se necesitan más recursos técnicos, como otro analyst notebook, ya que en 

este momento solo se dispone de uno. El nivel actual de RTS que se procesa apuntaría también 

a la necesidad de otro. La UIF considera que carece también de software especializado que les 

permita mantener las direcciones y demás información de los individuos que se sospecha que 

están involucrados en lavado de dinero. 

 

302. Posee suficiente equipo de oficina para cumplir con los mandatos de la Unidad. Cada trabajador 

operativo de la UIF tiene asignada una computadora y espacio de oficina. Esta está equipada 

también con demás equipo adecuado de oficina, incluyendo fotocopiadora, máquina de fax, etc. 

 

303. Se informó a los Examinadores que es necesario contar con más personal en la UIF para poder 

desempeñar las funciones y el mandato de la Unidad. Este personal incluiría a un Vicedirector 

Ejecutivo que ayude al Director Ejecutivo de la UIF, debido a que el trabajo administrativo ha 

aumentado en la Unidad y también para sustituir al Director Ejecutivo cuando este está fuera de 

la oficina. Se necesita también a otro Analista, ya que la cantidad de RTS que recibe la UIF se 

ha incrementado de manera significativa, aumentando así la carga de trabajo de la UIF y del 

Analista, razón por la cual los investigadores financieros tienen que desempeñar deberes de 

analistas.  
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304. La estructura actual de la UIF le permite autonomía y suficiente independencia operativa. 

Desde el establecimiento de la UIF en el 2002, el presupuesto de la Unidad se ha incrementado 

de forma constante para cubrir así sus demandas. 

 

305. La UIF está financiada por el Gobierno Central. La propia UIF prepara el presupuesto de la UIF  

y se lo envía al Secretario Financiero. Ha habido casos en los que el presupuesto propuesto por 

la UIF no se ha presentado. A continuación aparece una tabla con los montos presupuestados 

asignado a la UIF para el periodo 2004-2007.  

 

Tabla 8 

 

Presupuesto 2004-2007 

AÑO MONTO (EC$) Capacitación Consultoría 

Profesional  

2004 143,832 8,000 Ninguna 

2005 152,093 8,000 Ninguna 

2006 208,799 12,000 Ninguna 

2007 262,605 12,000 1,000 

 

 

306. Aunque el Gobierno Central es el único proveedor de financiamiento en el área de la 

Inteligencia Financiera, la Unidad en este momento espera poder tener acceso al fondo de 

activos confiscados para así sufragar sus obligaciones en materia ALD/CFT. 

 

 

307. Con respecto a las calificaciones del personal de la UIF, el Analista tiene que tener un título 

universitario y/o al menos cinco (5) años de experiencia en el terreno ALD/CFT. Se prevé 

igualmente que se forme en el trabajo mismo en la esfera del análisis financiero; análisis 

estadístico; el sector financiero y sistemas y prácticas de pago; e indicadores, métodos y 

tipologías de LD y FT. Además, se hace un énfasis intenso en el conocimiento de los distintos 

sitios de Internet, literatura y asociaciones relacionadas al ALD/CFT y cómo utilizar la base de 

datos de la UIF y el software i2 Analyst Notebook. Se consultan de la misma forma otros sitios 

de recopilación de datos de inteligencia ALD/CFT, ej.: World Check. 

 

308. El Analista actual tiene un título de máster en administración de empresas y un título de 

licenciatura en finanzas.   

 

309. La Directora Ejecutiva trabaja en la UIF desde el 2001. Posee experiencia en procesos 

empresariales, judiciales y de propiedad, como resultado de su experiencia laboral anterior 

como secretaria administrativa en una firma de abogacía. Es miembro de la Association of 

Certified Anti-Money Laundering Specialists (ACAMS) (Asociación de Especialistas 

Certificados Anti Lavado de Dinero) y está estudiando para adquirir la designación CAMS. 

 

310. La Directora tiene un diploma en prevención del crimen financiero y cumplimiento; un título de 

master en administración pública; certificado para-legal (Acreditado por el Council of Legal Education of the 

West Indies); y una designación CAMS. La Directora es también miembro de ACAMS y ACFE 

(Association of Certified Fraud Examiners) (Asociación de Examinadores del Fraude 

Certificados).   

 

311. El procedimiento para la contratación del personal incluye que el Director se dirija por escrito 

al Secretario Financiero informándole la necesidad de contar con más personal y la vacante 

disponible para dicho trabajador. Los empleados no son designados directamente por la UIF, 

sino por el Departamento de Recursos Humanos del Gobierno Central. No obstante, la UIF 

tiene parte de la responsabilidad en las entrevistas al personal. Hubo sólo un caso en el que una 

persona no poseía las competencias necesarias solicitadas por la UIF y fue enviado a la UIF. 
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Como el individuo no fue requerido para ninguna función principal de la UIF, la Unidad no se 

ocupaba de la cuestión. Tampoco existen amplios procedimientos de investigación establecidos 

para el reclutamiento del personal de la UIF.  

 

312. De igual manera, con respecto al despido del personal, la Directora de la UIF no tiene 

capacidad para prescindir de algún trabajador, ya que estos son contratados por el Gobierno 

Central, aunque puede recomendar que la persona sea sacada de la Unidad. 

 

313. Todos los oficiales de la Policía que radican en la UIF son Investigadores Financieros 

acreditados por el CALP. 

 

314. Como ya se dijo con anterioridad , la sección 9(1) de la Ley de la UIF dispone sobre la 

revelación irregular por los miembros de la UIF. Además, los Ordenes Generales del Servicio 

Civil se exigen que los empleados lleven a cabo al más alto nivel posible en la ejecución de sus 

funciones. 

 

315. La sección 77 de ATA dice que: (1) Una persona obligada a guardar secreto comete un delito 

si ilegalmente comunica a una persona no autorizada una información operativa especial 

relativa a una investigación de terrorismo (2) Una persona que es convicta de un delito bajo 

esta sección, está sujeta a privación de libertad por un término no mayor de diez años. 

 

316. Desde el inicio de la UIF, el personal ha recibido continuamente varios entrenamientos en la 

esfera del lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo, ej.: análisis financiero, rastreo de 

activos; recopilación de inteligencia y uso de tecnología (ej.: i2 Analyst Notebook).  

 

317. La capacitación se imparte internamente, así como a escala local, regional e internacional. Una 

vez al año se ofrece a todos los trabajadores al menos una oportunidad de capacitación en el 

extranjero. 

 

318. Se exhorta asimismo a los miembros del personal a que procuren cursos y se mantengan al 

tanto de las tendencias en el LD y el FT a nivel regional e internacional; las prácticas actuales 

en el sector bancario, de valores, de seguros, envío de remesas y Casinos. 

 

319. Durante el periodo 2003 al 2007, los Investigadores y el Analista de la UIF recibieron un total 

de doce (12) cursos de capacitación sobre temas ALD/CFT y otras temáticas relacionadas, 

como Recopilación y Análisis de Inteligencia y el programa software i2 Analytical, por solo  

nombrar algunos. Los cursos de capacitación fueron facilitados por el CALP, REDTRAC y 

otras agencias, mientras que parte de la capacitación se impartió internamente. 

 

320. No obstante, se destacó que la capacitación asignada a los Investigadores y al Analista de la 

UIF, parece estar disminuyendo, ya que en el 2003 se impartió un total de siete (7) cursos de 

capacitación; en el 2004 tres (3) y en el 2005 un total de dos (2) cursos de capacitación. No se 

asignó capacitación para las personas en el 2006 y en el 2007; se impartieron solo dos (2) 

cursos de capacitación. 

 

 

Recomendación 32 (UIF) 

 

Estadísticas 

 

 

321. La UIF mantiene estadísticas sobre la cantidad de RTS recibidos, transferidos a la Policía y 

cerrados sin ninguna otra acción.  
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322. Se conservan estadísticas también acerca del número de peticiones de asistencia recibidas y 

presentadas (locales e internacionales); y el intercambio espontáneo. 

 

323. La UIF publica asimismo un informe anual que contiene las estadísticas anteriores. Se conserva 

también un desglose de los RTS por instituciones, y aquellos analizados y comunicados. 

 

             Tabla 9: Cantidad de RTS recibidos por cada tipo de entidad que reporta – 463 RTS 

Tipo de 

entidad que 

reporta 

2002 2003 2004 2005 2006 2007 TOTAL 

Instituciones 

financieras 

11 14 13 29 27 20 114 

Envío de 

remesas 

14 59 90 19 21 74 277 

Casinos 0 0 0 0 0 0 0 

Abogados, 

Contadores, 

Seguros 

0 0 0 2 0 0 2 

Proveedores de 

Servicios 

51 4 0 2 2 5 64 

Otros 2 2 1 1 0 0 6 

TOTAL 78 79 104 53 50 99 463 

 

   

                         Tabla 10: No. de RTS comunicados a la Policía: 

2002 2003 2004 2005 2006 2007 TOTAL 

44 2 12 67 20 40 185 

 

 

324. La UIF no cuenta con estadísticas independientes registradas sobre las transferencias 

cablegráficas. Tampoco existen disposiciones establecidas en la UIF de registrar estadísticas 

sobre las transferencias cablegráficas. Todos los RTS recibidos en la UIF en el periodo 2004 al 

2007, fueron sometidos a análisis y el Director formuló las recomendaciones necesarias, 

incluyendo la comunicación de los RTS a las autoridades del orden para investigación o cierre 

del expediente. 

 

325. Las amplias estadísticas suministradas por la UIF a los Examinadores durante la visita in situ 

muestran que las Cooperativas de Crédito entregaron un total de catorce (14) RTS en el periodo 

entre el 1ro. de enero de 2004 al 31 de agosto de 2008. De estos reportes, nueve (9) fueron 

transferidos a la Royal St. Christopher and Nevis Police Force (la Policía) para investigación. 

Cuatro (4) de ellos fueron cerrados sin tomar ninguna otra acción y uno (1) de los dos reportes 

entregados en el 2005 está en este momento bajo análisis. 
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326. Dentro de este mismo periodo, 1ro. de enero de 2004 al 31 de agosto de 2008, los Negocios de 

Servicios Monetarios entregaron un total de 550 RTS. Se observó un aumento significativo en 

la entrega de RTS en el 2008, como se refleja en el periodo 1ro. de enero al 31 de agosto, en el 

que hubo un total de 346 RTS. De ese monto, un total de 189 reportes fueron transferidos a la 

Royal St. Christopher and Nevis Police Force. 109 de ellos fueron cerrados sin ninguna otra 

acción y un total de 252 RTS están en este momento bajo análisis. 

 

327. Los bancos locales dentro de la Federación entregaron un total de ochenta y tres (83) RTS 

durante el periodo 2004 al 31 de agosto de 2008. Treinta y un (31) reportes fueron transferidos 

a la Royal St. Christopher and Nevis Police Force para investigaciones, catorce (14) RTS 

quedaron cerrados sin otra acción, y trienta y ocho (38) RTS están bajo investigación en este 

momento. 

 

328. El banco offshore entregó doce (12) RTS para el periodo 2004 al 31 de agosto, 2008; ninguno 

de estos reportes fueron transferidos a la Royal St. Christopher and Nevis Police Force puesto 

que están en este momento bajo análisis. 

 

329. Los Proveedores de Servicios Empresariales entregaron un total de veintidós (22) RTS a la UIF 

en el periodo 2004 al 31 de agosto, 2008. Tres (3) de estos RTS fueron transferidos a la Royal 

St. Christopher and Nevis Police Force, nueve (9) siete (7) de ellos fueron cerrados sin ninguna 

otra acción, mientras que diez (10) de los RTS están en este momento bajo análisis. 

 

330. El sector de Seguros entregó tres (3) RTS a la UIF, uno (1) fue transferido a la Royal St. 

Christopher and Nevis Police Force para investigación y dos (2) de ellos están en este momento 

en proceso de análisis. 

 

331. Los abogados, contadores o Casinos no entregaron ningún RTS a la UIF, como lo exige la lista 

anexada a POCA y ATA sobre las entidades que deben reportar. El Equipo de Examinadores 

considera que estas personas no entregaron RTS producto de una falta de capacitación.   

 

         

Elementos Adicionales 

 

 

332. La UIF no ha recibido ningún RTS relativo al FT, por lo tanto no se han mantenido estadísticas 

en tal sentido. Existen medidas establecidas para captar estos datos en caso de que se efectúen 

procesamientos o sanciones por LD o FT. 

 

333. Se conservan estadísticas sobre la cantidad de individuos y entidades involucradas en el reporte; 

el género de los individuos; rango de edades y ocupación; tipo de corporación y dónde fueron 

inscritas; nacionalidad y residencia de los individuos, y las direcciones; los países involucrados 

en las transacciones. 

 

334. Se conservan igualmente estadísticas sobre la realimentación transmitida a las respectivas 

entidades que reportan; se registra también el número de realimentación dada a las entidades.   

 

335. Se mantienen asimismo estadísticas sobre el monto de peticiones de asistencia, países y 

agencias que presentan las solicitudes. 

 

336. La UIF conserva también estadísticas acerca de la cantidad de cartas de petición que la UIF 

presenta a instituciones locales para que ayuden en el proceso de recopilación de datos y el 

tiempo de respuesta a estas solicitudes. 
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2.5.2 Recomendaciones y Comentarios 

 

       Recomendación 26 

 

337. Las Autoridades de St. Kitts y Nevis deben considerar enmendar la sección 17 (6) (b) de ATA 

enmendada para facilitar un plazo de tiempo específico a las entidades de reporte para entregar 

los informes sobre el financiamiento del terrorismo a la UIF. 

 

338. St. Kitts y Nevis debe considerar el establecimiento de un programa estructurado de 

capacitación, a corto plazo, dirigido a las entidades que no han recibido entrenamiento sobre la 

manera de reportar y la identificación de transacciones sospechosas. Debe mantenerse un 

diálogo constante con las entidades que deben reportar, además de impartirles capacitación, con 

la finalidad de evaluar el patrón de reporte de las mismas, de forma tal que se puedan identificar 

las debilidades y estas puedan ser abordadas consecuentemente. 

 

339. Quizás sea necesario que las Autoridades de St. Kitts y Nevis revisen la manera en que se 

contrata al personal en la UIF, para que el Director tenga alguna forma de autoridad sobre la 

calidad del personal que se contrata. 

 

340. Quizás sea necesario que las Autoridades de St. Kitts y Nevis revisen las potestades otorgadas 

al Ministro, como el diseño de la política y la contratación de consultores para la Unidad de 

Inteligencia Financiera sin el consenso del Director de la UIF, ya que esta situación no es 

reflejo de una independencia y autonomía suficientes. 

 

341. La UIF debe preparar y hacer circular las tendencias y tipologías en el LD y el FT entre las 

entidades que deben reportar, de manera tal que estas puedan adoptar medidas y estrategias 

apropiadas en este sentido. Estas tendencias y tipologías deben ser incluidas también en el 

Informe Anual. 

 

342. El edificio que acoge en este momento a la UIF debe tener más seguridad mediante el uso de 

elementos de protección como son los sistemas electrónicos de seguridad.  

 

343. Debe implementarse un sistema de respaldo (back up) de datos para el almacenaje de 

información, tanto dentro de la UIF como en un lugar externo seguro y debe reconsiderarse la 

conservación de información en memorias lapicero  y DVDs, ya que estos artículos pueden a 

veces extraviarse. 

 

344. Las Autoridades de St. Kitts y Nevis deben considerar enmendar la sección 15 (1) de las 

AMLR, en lo relativo al reporte de los RTS, para suministrar a las entidades que reportan claras 

directivas sobre el marco de tiempo en el que se les exige que envían los RTS a la UIF.  

 

345. La UIF debe ofrecer una guía sobre el reporte de los RTS relativos al FT. 

 

346. St. Kitts y Nevis debe apresurarse a establecer la UIF en virtud de la sección 3(1) de la Ley de 

la UIF. 

 

Recomendación 30 

 

 

347. St. Kitts y Nevis debe establecer mecanismos adecuados para asegurar que el personal 

contratado en la UIF mantenga un alto nivel de integridad y confidencialidad. 

 

348. La UIF debe contar con más recursos humanos y técnicos para que pueda desempeñar adecuada 

y eficientemente sus funciones.  
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349. Debe procurarse más entrenamiento e impartirlo al personal de la UIF.  

 

Recomendación 32 

 

350. La UIF debe implementar procedimientos para conservar estadísticas sobre las transferencias 

cablegráficas internacionales, ya que ninguna otra agencia mantiene estas estadísticas. 

 

351. La UIF debe proceder a establecer un sistema mediante el cual queden registrados los récords 

apropiados relativos a la investigación de LD y FT; el sistema puede incluir récords acordes de 

órdenes de presentación, órdenes de monitoreo e interdictos. 

 

 

 

2.5.3 Cumplimiento con la Recomendación 26 

 

 Califica

ción 

Resumen de los factores relevantes a la s.2.5 que fundamentan la 

calificación general  

R.26 PC  Una serie de entidades no han recibido capacitación con respecto a 

los lineamientos referidos al reporte y no conocen sus obligaciones 

en virtud de POCA. 

 La independencia y la autonomía de la UIF se pueden ver 

influenciadas indebidamente por la incapacidad de su Director de 

contratar al personal apropiado y competente. 

 El Ministro tiene demasiada autoridad bajo la Ley, ya que es el 

responsable del diseño de la política y de la designación de 

consultores con respecto a las funciones de toma de decisiones de la 

UIF.  (sección6 Ley de la UIF). 

 La UIF no prepara ni comunica las tendencias y tipologías a las 

entidades que deben reportar correspondientes. 

 La información que conserva la UIF no está suficientemente segura 

y protegida. 

 No existe un tiempo estándar de reporte en el que las entidades que 

reportan tengan que entregar RTS a la UIF. 

 La UIF no ha emitido ninguna guía sobre el reporte de RTS con 

respecto al FT. 

 No se ha constituido plenamente la UIF de conformidad con la Ley 

de la UIF.  

 

 

2.6 Autoridades del orden público, Ministerio Público y otras autoridades 

competentes –  marco para la investigación y el enjuiciamiento de delitos y para la 

confiscación y el congelamiento (R.27 y 28) 

 
2.6.1 Descripción y Análisis 

 

Recomendación 27 

 

 

352. La Policía está establecida y en pleno funcionamiento, y esta satisface adecuadamente los 

requisitos de la Federación.  
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353. La Royal St. Christopher and Nevis Police Force (la Policía) es responsable de investigar todos 

los delitos relacionados al LD y el FT (Sección 5(2) de FIU Act; Parte II de la POCA; y Parte 

VI de ATA).  

 

354. En este momento hay dos oficiales de la Policía asignados a la UIF, quienes son responsables 

de la investigación de los RTS. Estos oficiales  aunque asignados a la UIF usualmente tienen 

que desempeñar otros deberes policiales que le ordene el Jefe de la Policía, además de la 

investigación sobre el lavado de dinero, el financiamiento del terrorismo y los RTS.  

 

355. En la isla de Nevis hay un Inspector de la Policía que tiene doble función, ya que es el 

responsable del Departamento de Investigación Criminal y de las investigaciones de los RTS y 

las posibles investigaciones sobre el lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo, los 

cuales generalmente son crímenes complejos y por ende se requiere atención específica.  

 

356. El oficial de alto nivel asignado a la UIF está encargado también de vincularse al Jefe de la 

Policía en casos relativos a la investigación de LD y de FT. 

 

357. En este momento hay 396 Oficiales en la Policía; siete de estos oficiales están acreditados como 

investigadores financieros bajo el Caribbean Anti Laundering Program “CALP”.  

 

358. La Royal St. Christopher and Nevis Police Force informó a los Examinadores que uno de sus 

más grandes desafíos con respecto a la investigación y procesamiento del lavado de dinero se 

deriva del hecho de que la legislación no se puede satisfacer con facilidad, ya que sobre la base 

de la interpretación de la ley, hay que probar el crimen a partir del cual se derivaron los activos. 

 

359. Otro reto para las autoridades del orden público es la falta de comunicación entre el Ministerio 

Público (Office of the DPP) y la Policía, ya que la Policía espera instrucciones del DPP acerca 

de si la persona en cuestión debe o no ser acusada y procesada por LD o FT. Se ha ocurrido 

especialmente en casos en los que un individuo hubiera sido procesado y sancionado por uno de 

los delitos designados del GAFI. Las autoridades del orden público informaron a los 

Examinadores que en ese momento no se estaban haciendo investigaciones en la jurisdicción 

sobre el LD o el FT. 

 

360. Las autoridades competentes pertinentes están equipadas con los requisitos legales necesarios 

para llevar adelante investigaciones sobre el LD y el FT.  

 

361. La policía indicó que no existe una legislación establecida para anular o posponer el decomiso 

de efectivo. No obstante, pueden posponer la acusación. La policía no indicó si estas medidas 

serían implementadas o no en el futuro cercano. 

 

 

Elementos Adicionales 

 

 

362. La sección 5 de Police Act (Ley de la Policía) plasma los deberes de la Policía, los cuales 

incluyen la potestad para investigar infracciones de la ley y someter a los comisores a la justicia 

ante un tribunal competente. 

 

363. El marco jurídico de la Federación dispone varias técnicas investigativas, como son los 

registros, el rastreo y el monitoreo, controles portuarios y fronterizos, y la detención. La Policía 

no practica las técnicas investigativas como el envío controlado y la vigilancia electrónica y no 

existe ninguna legislación que aborda estas especiales técnicas investigativas. Informaron a los 

Examinadores que la colocación de escuchas como técnica investigativa, está restringida dentro 

de la Ley de las Telecomunicaciones. Además, se tiene cuidado para no provocar casos de 

arresto ilegal.  
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364. La Policía, no obstante, recomendó el uso de tales técnicas en sus investigaciones. En el 

proyecto de Ley de Intercepción de la Comunicación de 2006, aparecen medidas para la 

colocación de escuchas. La UIF no sabe si ese proyecto de ley se promulgará o no en la 

legislación.  

 

365. Dado que la Federación tiene una población relativamente pequeña con comunidades cerradas, 

la Policía se apoya mucho en los métodos de policía de barrio y en el uso de informantes en sus 

técnicas investigativas. 

 

366. La Policía y pueden recibir también asistencia de la Aduana y de la Fuerza de Defensa en las 

técnicas investigativas. (La Fuerza de Defensa asume la función de guarda costas y los deberes 

de seguridad y defensa). Dentro de la Federación no se ha llevado a cabo ninguna  investigación 

en la que se hayan utilizado estas técnicas investigativas especiales. 

 

367. Hay siete (7) Oficiales de la Policía acreditados como investigadores financieros. Dos de los 

Investigadores Financieros que son responsables de la investigación de LD y FT, radican en la 

UIF.     

 

368. Se espera también que se establezca una Unidad investigativa del LD y el FT dentro de la 

Policía, junto con la creación de una red Nacional del Grupo de Acción contra el Crimen 

Electrónico, en virtud de la sección 62 de ATA. 

 

 

369. La UIF y su Director están autorizados para cooperar con las autoridades competentes en otro 

Estado que esté procurando investigaciones de lavado de dinero dentro del límite del sistema 

jurídico de los Estados, en virtud de la sección 59 de POCA. La Policía también recibe y 

procesa peticiones de asistencia emanadas de oficiales del orden público extranjeros, a través de 

diferentes medidas, como la Interpol. Solicitudes de asistencia de oficiales del orden público 

foráneo,  recibidas por la Policía son procesadas e investigadas de conformidad con el alcance y 

las limitaciones establecidas en el Tratado o Acta de Entendimiento entre St. Kitts y Nevis y el 

Estado extranjero, así como las obligaciones bajo el derecho interno.  

 

370. El DPP (Proceeds of Crime Act Sección 59) y la Procuraduría General (MLAT) emprenden 

empresas similares. 

 

 

371. La Aduana y la Policía se reúnen para someter casos a discusión, pero estos encuentros no 

tienen que ver con las tendencias y los estudios sobre el LD y el FT. Además, la UIF no forma 

parte de esta actividad inter-agencias.  

 

372. Debe exhortarse a la realización de reuniones inter-agencias periódicas con la UIF, la Aduana y 

la Policía relativas al LD y el FT.  

 

373. El Departamento de Investigación Criminal y la Sección Especial de la Policía investigan los 

delitos predicados. La Sección Especial comparte información de manera periódica con 

contrapartes regionales de inteligencia. Se puede procurar asistencia también de agencias 

policiales regionales e internacionales. 

 

374. La Policía se comprometió recientemente al establecimiento de una Unidad del Crimen de 

Cuello Blanco, la cual quedará instaurada en el futuro cercano para facilitar las investigaciones 

sobre el LD, el FT y los delitos predicados conexos. Se espera que la Unidad del Crimen de 

Cuello Blanco esté establecida y funcionando para finales de octubre de 2008, una vez que ya 

se identificó a las personas y al espacio, y las fuerzas del orden solo están esperando el 

mobiliario y otros equipos para que la Unidad comience a operar. 
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Recomendación 28 

 

 

375. El marco legislativo de la jurisdicción dispone el uso por las autoridades competentes de varias 

técnicas investigativas para seguir casos de LD y FT, así como otros delitos predicados 

fundamentales – Ley de los Activos del Crimen (POCA) No. 16 de 2000, enmendada; la Ley 

Anti-Terrorismo (ATA) No. 21 de 2002, enmendada; y la Ley de la Unidad de Inteligencia 

Financiera No. 15 de 2000, enmendada. 

 

376. La sección 7(1) de POCA expresa que un Oficial de Aduana o un miembro de la Policía, puede 

incautar y, de acuerdo con esta sección, detener, dinero que se importe hacia o que se exporte 

desde Saint Christopher y Nevis, que tenga un valor superior a los $10,000.00 USD o su 

equivalente en Eastern Caribbean u otra moneda, cuando tenga motivos razonables para 

sospechar que este representa, directa o indirectamente, los activos de una persona producto de, 

o que alguna persona pretende utilizarlos en, el lavado de dinero, el narcotráfico u otra 

actividad ilegal. 

 

377. La sección 7 (4) de POCA expresa que el dinero incautado en virtud de esta sección no 

permanecerá detenido por más de setenta y dos (72) horas, a menos que el continuar con su 

detención esté autorizado mediante una orden del Magistrado a partir de la solicitud del 

Contralor de Aduana o de un miembro de la Policía, y tal orden no se emitirá a menos que el 

Magistrado esté convencido de (a) que existen motivos razonables para la sospecha que se 

menciona en la subsección (1); y (b) que la continuación de la detención se justifica mientras se 

investiga con mayor profundidad el origen o la derivación o se da razón a la institución, ya sea 

en Saint Christopher y Nevis o en otro lugar, de autos penales contra alguna persona por un 

delito con el cual el dinero está conectado.  

 

378. En virtud de la sección 8(1) y (2) de POCA, cuando un oficial de la Policía tiene motivos 

razonables para sospechar que hay o puede que haya en las próximas setenta y dos (72) horas 

bienes manchados en algún terreno o en algún local, el oficial de la Policía puede exponer ante 

un Magistrado información jurada que plasme los motivos y solicitar la emisión de una orden 

para registrar el terreno o los locales en busca de los bienes manchados. El Magistrado puede 

emitir la orden para entrar en el terreno con la fuerza que sea necesaria y razonable; registrar el 

terreno y los locales en busca de bienes manchados e incautar los bienes hallados que el oficial 

de la Policía crea que son bienes manchados. 

 

379. En virtud de la sección 14(1) de POCA, un Juez puede, a partir de la solicitud presentada por el 

DPP, conceder un interdicto congelando: (a) bienes realizables de una persona convicta de un 

delito grave, o acusada o que va a ser acusada de un delito grave en Saint Christopher y Nevis u 

otra jurisdicción; (b) bienes especificados de una persona, que no es la persona a la que se hace 

referencia en el párrafo (a), si el Juez está convencido de que los bienes son bienes manchados 

con respecto a un delito grave. El DPP puede también solicitar un interdicto con respecto a una 

persona convicta de un delito grave en una jurisdicción que no sea Saint Christopher y Nevis. 

La solicitud del interdicto se puede hacer ex parte. 

 

380. Asimismo, la sección 23(1) de POCA dispone que cuando (a) una persona es convicta de un 

delito grave y un oficial de la Policía, partiendo de motivos razonables, sospecha que una 

persona está en posesión o control de (i) un documento relevante para identificar, ubicar o 

cuantificar los bienes de la persona que cometió el delito o para identificar o ubicar un 

documento necesario para la transferencia de los bienes de la persona que cometió el delito; (ii) 

un documento relevante para identificar, ubicar o cuantificar bienes manchados con respecto al 

delito o identificar o ubicar un documento necesario para la transferencia de bienes manchados 

con respecto a los delitos; o (b) un oficial de la Policía, partiendo de motivos razonables, 

sospecha que una persona ha cometido un delito grave y que esa persona está en posesión o 



 72 

control de algún documento al que se hace referencia en el párrafo (b), se hará una solicitud ex 

parte en virtud de la POCA en la sección 23(1).  

 

381. Además, la sección 23 (5) de POCA dispone que cuando se hace una solicitud bajo la 

subsección 23 (1) de una orden en contra de la persona, el Juez puede, sujeto a la subsección (6) 

y (7), emitir una orden exigiendo a la persona que (a) presente a un Oficial de la Policía un 

documento del tipo al que se haga referencia en la subsección (1) que esté en posesión o control 

de la persona o (b) poner a disposición del Oficial de la Policía para su inspección, los 

documentos del tipo al que se haga referencia en la subsección (1) que esté en posesión o 

control de la persona.  

 

382. Un oficial de la Policía, bajo la sección 28 de POCA, puede también obtener una orden de un 

Juez para registrar locales cuando (a) una persona es convicta de un delito grave y el oficial de 

la Policía tiene motivos razonables para sospechar que en los locales hay algún documento del 

tipo especificado en la sección 23; o (b) el oficial de la Policía tiene motivos razonables para 

sospechar que una persona ha cometido un delito grave y que en los locales hay algún 

documento del tipo especificado en la sección 23 (analizada arriba). Esta sección de POCA 

dispone también que el oficial de la Policía incaute y retenga documentos que en opinión del 

oficial es probable que tengan un valor sustancial para la investigación. 

 

383. Bajo la sección 29(2) de POCA, la UIF, cuando existan motivos razonables para creer que una 

persona está cometiendo, ha cometido o va a cometer un delito de lavado de dinero, solicitará al 

Juez una orden especificada en la subsección (3) ordenando que (a) los documentos relevantes a 

(i) la identificación, ubicación o cuantificación de bienes; o (ii) la identificación o ubicación de 

los documentos necesarios para la transferencia de bienes que pertenecen a, o que están en 

posesión de, o bajo el control de, esa persona, sean entregados de inmediato a la Unidad de 

Inteligencia; (b) que la institución financiera presente de inmediato a la Unidad de Inteligencia 

toda la información obtenida por la institución sobre las operaciones comerciales llevadas a 

cabo por o para esa persona en la institución durante el periodo antes o después de la fecha de la 

orden, como el Juez dictamine.  

 

384. POCA autoriza también a la UIF y al DPP para recibir peticiones emanadas de un Tribunal u 

otra autoridad competente de otro Estado, para la identificación, rastreo, congelamiento, 

incautación y decomiso de bienes, activos o medios de un delito de lavado de dinero.  

 

385. El DPP puede también solicitar una orden de monitoreo que ordene a una institución financiera 

que entregue información a un oficial de la Policía. El DPP puede también procurar 

información acerca de los impuestos sobre ingresos a través de una solicitud a un Juez. 

 

386. Bajo la sección 4 (e) de la Ley de la UIF cuenta con un poder general para hacer cualquier cosa 

que esté relacionada o sea inherente a sus funciones plasmadas en la subsección (1) de la Ley. 

Además, la sección 4(2)(d) indica que la Unidad solicitará al Tribunal una orden exigiendo la 

presentación de récords financieros que la Unidad de Inteligencia considere relevantes para el 

cumplimiento de sus funciones. La UIF tiene potestad para ordenar a una persona por escrito, 

que deje de completar alguna transacción por un periodo de setenta y dos (72) horas y puede 

asimismo congelar la cuenta bancaria de una persona partiendo de la solicitud de una UIF 

extranjera.  

 

387. La Policía también puede solicitar al Juez una orden de presentación para obtener información. 

Esto se hace bajo la autoridad del DPP. Como fue anteriormente notado, la Policía confronta 

dificultades en cuanto a estas órdenes, ya que solo hay un Juez residente en la Federación de St. 

Kitts y Nevis que tiene que manejar todos los casos penales y civiles. Además, el proceso 

usualmente es largo, ya que estas órdenes de presentación no reciben ninguna prioridad. Las 

fuerzas del orden consideran estos asuntos como obstáculos para la ejecución de la legislación. 
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388. Pese a las dificultades señaladas con anterioridad, el tribunal ha concedido órdenes de 

presentación a las autoridades del orden público. No obstante, no se conservan estadísticas 

sobre las órdenes de presentación emitidas por el Tribunal. Las fuerzas del orden señalaron, si  

embargo, que en la mayoría de los casos en los que el Tribunal concedió órdenes de 

presentación, estas estaban más relacionadas a registros telefónicos y no a datos o 

investigaciones financieras sobre el LD o el FT.  

 

389. Se puede hacer una petición para un interdicto bao la sección 32 de ATA. Se puede hacer la 

petición ex parte. 

 

390. Un oficial de la Policía puede también incautar bienes que están sujetos a un interdicto, con la 

finalidad de impedir que los bienes sean sacados de Saint Christopher y Nevis. Los bienes 

incautados se manejan en concordancia con las directivas del Tribunal Supremo (sección 33 de 

ATA). 

 

391. Cuando una persona es convicta de un delito de terrorismo, el Tribunal puede emitir una orden 

de decomiso.   

 

392. En virtud de la sección 36 de ATA, un oficial autorizado puede incautar efectivo si tiene 

motivos razonables para sospechar que el efectivo es efectivo terrorista. Un oficial autorizado 

puede también incautar efectivo, sobre parte del cual tiene motivos razonables para sospechar 

que es efectivo terrorista, si no es razonablemente práctico incautar solo esa parte.  

 

393. La sección 37 de ATA dice además que un oficial autorizado puede, siempre que siga teniendo 

motivos razonables para su sospecha, detener efectivo incautado por él bajo la sección 36, 

inicialmente por un periodo de cuarenta y ocho (48) horas. El periodo al que se hace referencia   

en la subsección (1) puede extenderse mediante una orden emitida por un Tribunal de Primera 

Instancia a partir de la solicitud de un oficial autorizado. La subsección 37(4) de ATA expresa 

que se puede conceder una extensión si el Tribunal está convencido que se cumple con una de 

las siguientes condiciones: (a) que existen motivos razonables para sospechar que el efectivo se 

pretende utilizar para propósitos de terrorismo y que (i) la continuación de su detención se 

justifica mientras se investiga con mayor profundidad la finalidad de su uso o se considera el 

inicio, en Saint Christopher y Nevis o en otro lugar, de autos judiciales contra una persona por 

un delito con el que está conectado el efectivo (ii) se han iniciado y no han concluido autos 

judiciales contra una persona por un delito con el cual está conectado el efectivo; etc. 

 

394. La sección 43(1) de ATA aborda la solicitud para el congelamiento de fondos terroristas. Sujeto 

a la subsección (4), el Tribunal puede, cuando está convencido de la solicitud del DPP de que 

(a) una persona ha sido acusada o va a ser acusada de un delito en virtud de esta Ley; o (b) una 

autoridad competente de un Estado extranjero ha hecho una solicitud en concordancia con la 

sección 103, con respecto a una persona (i) sobre la cual hay motivos razonables para creer que 

esa persona ha cometido un delito especificado en esta Ley; o (ii) que ha sido acusada o va a ser 

acusada de un delito especificado en esta Ley, emitir una orden de congelamiento de los fondos 

en posesión de, o bajo el control de, esa persona.  

 

395. En virtud de la sección 64(1) de ATA, un oficial de la Policía puede, con el objetivo de hacer 

una investigación sobre terrorismo, solicitar a un Tribunal una orden que exija a una persona 

especificada (a) presentar al oficial de la Policía, dentro de un periodo especificado, para su 

incautación y retención, material que esta tenga en su posesión, custodia o poder y con el que 

está relacionada la solicitud; (b) que le conceda acceso al oficial de la Policía al material al que 

se hace referencia en el párrafo (a), dentro de un periodo especificado, (c) declarar, según su 

leal entender y saber, la ubicación del material con el que se relaciona la solicitud, si este no 

está, ni estará, en su posesión, custodia o poder, dentro del periodo especificado bajo el párrafo 

(a) o (b). 
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396. Un oficial de la Policía puede también, a partir de la solicitud de una orden judicial, recibir una 

orden para realizar una investigación sobre terrorismo, la cual autorizará al oficial de la Policía 

a (a) entrar en los locales especificados en la orden; (b) registrar los locales y las personas que 

se encuentren en los locales; e (c) incautar y retener el material acorde que se encuentre como 

resultado del registro llevado a cabo bajo el párrafo (b). 

 

397. ATA en la sección 71 (1) dispone también el recibo, por un oficial de la Policía, de información 

financiera sobre un cliente. El oficial tiene que solicitar a la Corte Suprema una orden que exija 

al negocio acorde especificado, que presente los documentos que se le han pedido.   

 

398. En ATA (secciones 80, 81 y 82) aparecen también disposiciones para el registro de locales y 

personas, así como la detención y registro de vehículos y peatones. Además, el capítulo 181 de 

las leyes de la Federación permite a la Policía utilizar medios tradicionales para lograr 

documentos mediante órdenes de registro.  

   

 

399. La POCA, en su sección 59(6) (a), autoriza al DPP a tomar declaraciones de testigos en 

cumplimiento de una petición emanada de una autoridad competente de otro Estado. 

 

400. Existen las potestades policiales generales tradicionales dentro de la Ley de la Policía, sección 

22 (No. 6 de 2003). En ella se plasman los deberes de la Policía, los cuales incluyen la potestad 

para obtener declaraciones de testigos a la hora de hacer investigaciones en general por 

infracciones de la ley, para someter a los comisores a la justicia ante un Tribunal competente. 

 

Recomendación 30 (solamente autoridades del orden y autoridades judiciales) 

 

 

La Royal St. Christopher and Nevis Police Force 

 

401. En virtud de la sección 5 de la Ley de la UIF, la Royal St Christopher and Nevis Police Force 

(la Policía) es la autoridad competente identificada para realizar investigaciones de LD y FT en 

la Federación.  

 

402. El Jefe de la Policía tiene a su cargo el mando y la administración de la Royal St. Christopher-

Nevis Police Force y responde al Ministro de Seguridad Nacional por la gestión, administración 

y gobierno eficientes de la Policía. Hay un (1) Vice Jefe de la Policía.  

 

403. El Jefe de la Policía es designado por la Comisión de Servicio Policial siguiendo el consejo del 

Primer Ministro; este mismo proceso es el que se sigue para el Vice Jefe de la Policía. El Jefe 

de la Policía puede cesar en su puesto por falta de confianza pública, aunque, de surgir esta 

situación, saltarían cuestionamientos constitucionales. Las autoridades del orden consideran que 

dentro de la organización se disfruta de suficiente independencia operativa. 

 

404. El Ministerio de Finanzas es responsable de la preparación del presupuesto de la Royal St. 

Christopher and Nevis Police Force, en consulta con los oficiales del orden; no obstante, la 

policía sostiene la opinión de que no se está asignando un financiamiento suficiente a este 

sector para que este pueda desempeñar adecuadamente sus funciones y que por ende se puede 

hacer más en ese sentido. 

 

405. En ausencia del Jefe de la Policía, el Vice Jefe de la Policía ejercerá las potestades y 

desempeñará los deberes que corresponden al Jefe de la Policía. Hay dos (2) Asistentes del Jefe 

de la Policía (uno es responsable de las Operaciones y el otro es el encargado del Crimen), 

cinco (5) Superintendentes de Policía a cargo de la División 'A', División 'C', la Escuela de 

Capacitación de la Policía, Sección Especial y Unidad de Servicios Especiales, 

respectivamente. Hay diecinueve (19) Inspectores de Policía, dos (2) Sargentos Estacionados, 



 75 

treinta y ocho (38) Sargentos, trece (13) Cabos, doscientos ochenta y ocho (288) Agentes y 

veintiséis (26) Agentes Especiales. La plantilla total actual de la Policía es de 396 trabajadores. 

 

406. Para la administración, las Divisiones de St. Christopher y Nevis, creadas en virtud de la 

sección 3(4) de la Ley de la Policía, 2003, No. 6 de 2003, están divididas en distritos y sub-

distritos. El Distrito Basseterre está integrado por el Departamento de Tránsito, el 

Departamento de Investigaciones Penales, la Oficina de Antecedentes Penales, la Oficina Local 

de Inteligencia, la Unidad de Servicios Especiales, la Unidad de la Droga (incluyendo la 

Sección Canina), Tribunal y Procesos, Departamento de Inmigración y Pertrechos Policiales.   

 

407. La Royal St. Christopher and Nevis Police atraviesa en estos momentos por una escasez de 

personal, situación a la que contribuye el hecho de que los roles tradicionales de la policía han 

cambiado, ya que estas fuerzas tienen ahora que cubrir otras funciones de mantenimiento del 

orden. La policía es responsable también de los deberes en la esfera de Inmigración. Las fuerzas 

del orden creen que para poder desempeñar con eficacia sus funciones, es necesario reclutar 

cien (100) oficiales nuevos. Aunque se han reclutado a nuevos miembros, estos no son 

suficientes, ya que lo que han hecho es cubrir las vacantes dejadas por otros trabajadores que 

renunciaron. 

 

408. La cantidad de oficiales de la Policía asignados a cada División, Rama o Sección, está regulada 

por el Jefe de la Policía mediante Ordenes emitidas para la Policía. Entre los recursos acordes 

técnicos y de otro tipo están: Un (1) oficial de la Policía completó el Curso de Entrenamiento 

contra el Terrorismo en Desactivación de Bombas, impartido en la Escuela Militar de 

Municiones, en Inglaterra, del 9 al 27 de mayo, 2005. Un Inspector y otros tres (3) oficiales de 

la Policía pasaron también el Curso de Entrenamiento Medidas Contra los Explosivos, 

efectuado en Estados Unidos de América en 2006. La culminación de esta capacitación ha 

permitido a estos Oficiales calificarse como Técnicos en Bombas.   

 

409. Los técnicos en bombas poseen parte del equipo acorde para ejecutar con eficacia sus 

funciones, entre las cuales se incluyen las siguientes: cámara de rayos x utilizada para que los 

técnicos puedan ver los artículos dentro de paquetes cerrados, disruptor utilizado para 

desmantelar los artículos sospechosos que se encuentren dentro de paquetes cerrados, aparejos 

utilizados para lograr acceso remoto a vehículos cerrados y habitaciones cerradas, herramientas 

varias que se utilizan en el proceso de desmantelamiento de artefactos sospechosos. 

 

410. Se cuenta con dos (2) perros rastreadores de explosivos y en este momento con cuatro (4) 

oficiales de la Policía entrenados en el manejo de los perros. No obstante, partiendo de las 

entrevistas efectuadas, los Examinadores pudieron precisar que algunos de los recursos 

adicionales que la Royal St. Christopher and Nevis Police Force necesita para desempeñar 

adecuadamente sus funciones son los equipos para abordar las escenas del crimen, herramientas 

y entrenamiento para la prevención del crimen, equipos de detección y análisis de drogas, 

además de armas de fuego y municiones.   

 

411. Hay siete (7) investigadores financieros acreditados para investigar casos de LD y FT. De estos 

siete, hay dos (2) oficiales de la Policía que están asignados a tiempo completo a la UIF para 

realizar investigaciones de Reportes de Actividades Sospechosas. Estos oficiales presentan 

periódicamente al Jefe de la Policía reportes sobre sus actividades.  

 

412. El Departamento de Policía se encuentra en el proceso de crear una Unidad dedicada a tiempo 

completo dentro de la principal estructura de la Fuerza Policial, en la que los investigadores 

financieros puedan desempeñar sus funciones de investigación de crímenes financieros, 

financiamiento del terrorismo y crímenes organizados, y que permita además la utilización de 

habilidades especializadas de los investigadores financieros acreditados.   

 

Ministerio de Justicia  
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413. El Ministerio de Justicia y Asuntos Jurídicos tiene varios departamentos, uno de ellos es el 

Ministerio Público. El Ministerio está encabezado por el Procurador General. El Ministerio de 

Justicia es responsable del manejo del presupuesto, la contratación del personal, el suministro 

de recursos técnicos, la capacitación y otras cuestiones administrativas. No obstante, el DPP es 

independiente del Procurador General, ya que no responde a este en la ejecución de sus deberes.  

 

414. La designación del DPP se establece dentro de la sección 81 de la Constitución de Saint 

Christopher y Nevis. Este puesto es enraizado y por tanto el DPP solo podrá ser demovido de su 

cargo si no es capaz de ejercer las funciones que le son inherentes como resultado de 

incapacidad mental o física o por mal comportamiento. La Constitución plasma el 

procedimiento para tomar esta acción. El DPP supervisa todos los casos penales enjuiciables 

dentro de la Federación de Saint Christopher y Nevis.  

 

415. Aparte del DPP, el Ministerio Público cuenta en este momento con un Abogado Senior de la 

Corona y un Abogado de la Corona. Hay un trabajador administrativo. El DPP es responsable 

de procesar todos los casos penales en los tribunales superiores de St. Kitts y Nevis.  

 

416. Partiendo de la independencia constitucional de su cargo, el DPP tiene autonomía para 

garantizar verse libre de influencias o interferencias indebidas. No obstante, es necesario 

aumentar el personal en el Departamento, de manera tal que los archivos policiales que son 

enviados al Departamento para recibir su asesoría, puedan ser tratados con mayor rapidez. El 

DPP indicó que ha solicitado mayor cantidad de trabajadores. Se ha dicho que se ha buscado la 

ayuda de abogados de otras jurisdicciones en ciertos casos renombrados. Ello apunta a la 

escasez de recursos y la posible falta de experiencia en el personal para manejar casos 

supuestamente complejos. Se manifiesta también la necesidad de considerar hacer más atractiva 

la remuneración de los oficiales de la ley, ya que parece ocurrir un intenso movimiento en el 

personal dentro del Departamento.   

 

417. La Policía cuenta con ocho (8) oficiales de la Policía que son responsables del procesamiento 

de delitos de casos sumarios en el Tribunal Magisterial. Con respecto a los casos enjuiciables, 

los fiscales de la Policía solo están involucrados en las Pesquisas Preliminares. La Policía 

exhibe un elevado nivel de sanciones, en lo relativo a delitos predicados, como los delitos de 

narcotráfico, aunque se manifiesta la opinión de que se necesita más entrenamiento para estos 

oficiales, especialmente en la área del decomiso 

 

418. La Ley de la Policía, No. 6 de 2003; las Regulaciones de la Policía No. 23 de 1962 (que serán 

sustituidas por las Regulaciones de la Policía No. 17 de 2008); las Regulaciones de la Comisión 

de Servicio Policial No. 46 de 1974; y las Ordenes Fijas hechas por el Jefe de la Policía, son 

todos políticas documentadas de estándares y códigos profesionales de conducta que rigen a los 

oficiales de la Policía. 

 

419. Estos documentos abordan temas tales como el desempeño eficiente de los deberes de la 

Policía; procedimientos disciplinarios, entrenamiento; normas de conducta; seguridad y 

protección de los locales de la Policía; procesamientos de casos de la Policía; y administración 

general de todos los casos de la Policía. Se incluyen también las calificaciones para la 

promoción, renuncias, retiros y terminación de designaciones en la Policía.  

 

420. Existen también Normas para los Jueces, con las correspondientes Directivas Administrativas 

para la Policía, las cuales rigen los interrogatorios y la aceptación de Declaraciones hechas por 

sospechosos. Las Normas de los Jueces no son principios de derecho, sino normas de práctica 

redactadas para guiar a los Oficiales de la Policía involucrados en la toma de Declaraciones de 

sospechosos. Las Directivas Administrativas abordan temas tales como la presencia de 

condiciones razonablemente cómodas para los sospechosos, recesos adecuados durante los 

interrogatorios para descansar y refrescarse, procedimientos especiales en el caso de personas 
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que no están familiarizadas con el idioma inglés o menores o individuos con limitaciones 

mentales. 

 

421. La violación de los códigos de conducta profesional anteriormente mencionados, conllevará a 

una acción disciplinaria contra el oficial de la Policía transgresor. Las audiencias, las 

determinaciones y las sanciones por estas violaciones, se abordan a través de la Parte V 

(secciones 26 a la 30) de las Regulaciones de la Comisión de Servicio Policial No. 46 de 1974.   

 

Confidencialidad 
 

 

422. En concordancia con la sección 21 y la Primera Lista anexada a la Ley de la Policía No. 6 de 

2003, todos los miembros de la Policía, al ser nombrados por primera vez, pronuncian y se 

suscriben a un Juramento de Lealtad que es administrado por un Magistrado o Juez de Paz.  

 

423. Los Oficiales de la Policía tienen también que prestar atención a la Ley de las Relaciones 

Confidenciales No. 2 de 1985; la sección 5 de POCA (re – Tipping Off) relativa a 

investigaciones de LD; y la sección 78 de ATA (re – revelación no autorizada de información) 

en lo relativo al FT.   

 

424. A esto se suman frecuentes conferencias internas que se dictan en las que se reiteran los 

principios y políticas en materia de la confidencialidad, resaltando la importancia de que los 

Oficiales mantengan elevados niveles de confidencialidad. 

 

Integridad y Habilidades  

 

 

425. Antes de ser reclutado en la Policía, los candidatos son sometidos a una amplia verificación de 

sus antecedentes para satisfacer el requisito de un elevado nivel de integridad y reputación antes 

de ser aceptados para pertenecer a la Policía. 

 

426. A los integrantes de la Policía, especialmente aquellos que están en áreas claves de inteligencia, 

como la Sección de Estupefacientes, se les enseña continuamente las normas de 

confidencialidad e integridad. El personal de la Rama Especial, que es la principal rama de 

inteligencia dentro de la Policía de St. Kitts y Nevis, tiene que someterse a un juramento de 

confidencialidad también. 

 

427. En este momento, el público conserva un elevado nivel de confianza en la Policía, situación que 

era diferente alrededor de dos (2) años atrás. La Policía volvió a ganarse la confianza del 

público a través de medidas iniciadas por la administración de la organización, como reuniones 

del ayuntamiento y la creación de un Departamento de Relaciones Públicas de la Policía.   

 

428. Se han reportado casos de corrupción dentro de la Policía. Los casos fueron tratados con 

acciones disciplinarias por la Policía y por el sistema judicial de St. Kitts y Nevis también. No 

existe un órgano independiente que aborde la disciplina dentro de la organización. No obstante, 

dentro de la Policía se manifiesta un nivel de disciplina que en sentido general es bueno. 

 

429. Para los miembros que prestan servicio, existe el Sistema de Evaluación de la Royal St. 

Christopher-Nevis Police Force, el cual está diseñado para ayudar a los administradores y 

supervisores en el desempeño de sus funciones de evaluación de cada uno de los integrantes de 

su personal, contra un set predeterminado de criterios que se centran en las habilidades y 

capacidades del respectivo Oficial. Las evaluaciones formales son llevadas a cabo anualmente, 

pero las evaluaciones informales y la realimentación del desempeño de estos es entregada al 

personal con la mayor frecuencia posible. La asignación presupuestaria para la capacitación es 

satisfactoria. 
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DPP 

 

 

430. Los abogados (fiscales) están regidos generalmente por la conducta profesional del jurista y la 

ética dentro de la abogacía. Los oficiales de la ley, gracias a la capacitación recibida, conocen la 

necesidad general de confidencialidad para con sus clientes. No obstante, bajo la sección 2 de la 

Ley de los Juramentos Promisorios, No. 9 de 1998, todos los oficiales de la ley tienen que 

prestar juramento antes o inmediatamente después de asumir los deberes de su puesto. Ese 

juramento es un juramento de confidencialidad en el que el oficial jura que no revelará cierta 

información recibida en el curso del cumplimiento de sus deberes, excepto en determinadas 

circunstancias. Aunque existe una sanción en la Ley por no prestar juramento, no aparece 

ninguna pena por el acto de violar el juramento. No obstante, en virtud de este juramento, el 

oficial de la ley no solo conoce su deber de mantener la confidencialidad, sino que presta 

juramento para hacerlo. Los oficiales de la ley, en virtud de la Ley de la Profesión Jurídica, 

(LPA) aprobada en el 2008 y que se hizo circular dentro del Colegio de Abogados Local para 

recibir sus comentarios, reciben una guía sobre la conducta y la ética profesional correcta de los 

abogados en la Federación.  

 

431. Esta LPA procura regular la profesión jurídica, la cual incluye una serie de medidas para 

disciplinar a sus miembros. Aunque la sección 7(1) de los Lineamientos Generales anexos a la 

Ley expresan que: “Los abogados se empeñarán en mantener estándares de integridad, 

capacidad, dedicación al trabajo, fidelidad y confianza”, el Procurador General y los oficiales 

de la ley están exentos de procedimientos disciplinarios bajo las secciones 34 y 35 de dicha 

Ley. Por lo tanto, aunque el Procurador General opinó que la LPA ayudaría a regular la 

conducta de todos los abogados, no se puede imponer ninguna sanción a los oficiales de la Ley 

por mala conducta profesional, lo cual incluye la violación de la confidencialidad. El 

Procurador General dijo que todos los oficiales de la ley tienen que prestar juramento bajo la 

Ley de los Juramentos Promisorios al pasar a trabajar en el Servicio Civil.  

 

432. La Ley de las Relaciones Confidenciales, Cap. 18:02, busca proteger la no revelación de 

información confidencial entregada a un persona profesional en el curso de una actividad de 

carácter profesional. “Persona profesional” incluye a los funcionarios públicos u otros 

funcionarios o empleados gubernamentales. La persona que divulgue esta información está 

sujeta en sentencia sumaria, en el caso de un individuo, a una multa de EC$5,000.00 o a doce 

(12) meses de privación de libertad o ambas, es decir, la multa y la privación de libertad. Un 

órgano corporativo está sujeto a una multa de EC$25,000.00. Si un individuo profesional 

comete este delito, este estará sujeto a una multa de EC$10,000.00, mientras que el órgano 

corporativo profesional está sujeto a EC$50,000.00.  

 

433. POCA convierte en un delito el que una persona que sabe o sospecha que se está haciendo o se 

ha hecho una investigación de lavado de dinero, revela ese hecho a otra persona, perjudicando 

con ello la investigación. La pena máxima es de $100.000.00 y tres (3) años de privación de 

libertad. 

 

434. Bajo la sección 9 de la Ley  de la UIF, la persona que obtiene información como resultado de la 

conexión de esa persona con la UIF, está obligada legalmente a mantener esa información en 

términos confidenciales, excepto cuando la ley permite otra cosa. Toda persona convicta 

sumariamente por violar esta sección, está sujeta a una multa no mayor de $10,000.00 o a un 

término máximo de un (1) año de privación de libertad o ambas. Esta sección es amplia, ya que 

se refiere a “toda persona”, con lo cual un oficial de la ley estaría sujeto a esta Ley por 

violación de la confidencialidad. 

 

435. Bajo la sección 77 de la ATA, constituye un delito que una persona obligada al secreto, 

comunique ilegalmente alguna información operativa especial relativa a una investigación de 
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terrorismo, a una persona no autorizada. La sanción por tal delito es de diez (10) años de 

privación de libertad y es más severa que la pena impuesta por revelación no autorizada de 

información por parte de personas que no están obligadas a mantener secreto. 

 

436. Todos los Oficiales de la Ley en el Ministerio Público tienen que estar calificados como 

Abogados y por lo tanto deben tener las capacidades adecuadas para cumplir con sus deberes en 

el Departamento. El Procurador General dijo que él personalmente entrevista a los posibles 

Oficiales de la Ley, asegurando con ello que su personal tenga las calificaciones adecuadas.  

 

 

LA POLICIA 

 

437. Se necesita más capacitación, educación y tutoría para investigar y procesar apropiadamente el 

Lavado de Dinero y el Financiamiento del Terrorismo. El Caribbean Anti-Money Laundering 

Program (CALP) impartió capacitación en Investigaciones Financieras Forenses. Sept. 2002: 

Siete (7) Oficiales de la Policía aprobaron el nivel aceptable de CALP y ganaron la designación 

de Oficiales de Investigación Financiera acreditados. Julio 2004: Conferencia sobre 

Financiamiento del Terrorismo, Lavado de Dinero y HIFCA - St. Croix (organizada por el 

Departamento del Interior de los Estados Unidos, el Security Federal Law Enforcement Centre, 

el Departamento de Justicia y el Departamento del Tesoro de los EE.UU.). 2006 – Sistemas de 

Inscripción de Empresas y Propiedades – UIF, St. Kitts-Nevis. Junio 2007: Curso Avanzado de 

Prevención del Crimen Financiero – Islas Cayman (Organizado por International Financial 

Crime Prevention & Compliance Training (IFCCT)). Sept. 2007: Taller Regional de la OEA 

sobre el Ciber Crimen en la Ciencia Forense Computarizada y la Cooperación Legal 

Internacional - Barbados - Oct 2007: Capacitación en i2 Analyst Notebook – UIF, St. Kitts-

Nevis - Nov. 2007 – Técnicas de Recopilación de Inteligencia – REDTRAC, Jamaica – Marzo 

2008: Proyecto del Commonwealth sobre Creación de Capacidad en el Enfrentamiento al 

Terrorismo, Justice Training Institute, Programa de Entrenamiento a los Entrenadores y 

Especialistas - Jamaica. Marzo 2008: Curso de Análisis Financiero – Canadá. Abril 2008: 

Capacitación en TI – Taiwán. Mayo 2008: Técnicas de Recopilación de Inteligencia – 

REDTRAC, Jamaica – Un (1) Oficial de la Policía completó el Curso de Entrenamiento contra 

el Terrorismo en Desactivación de Bombas, el cual tuvo lugar en la Escuela Militar de 

Municiones en Inglaterra, mayo 9 – 27, 2005. Cuatro Oficiales de la Policía completaron el 

Curso de Entrenamiento Medidas Contra los Explosivos, efectuado en Estados Unidos de 

América en el 2006. La culminación de este entrenamiento calificó a los Oficiales como 

Técnicos en Bombas.  

 

438. Las autoridades del orden público consideran que se necesita más capacitación y que esta sea 

más continua, especialmente en el área de las investigaciones y los procesamientos de lavado de 

dinero y de financiamiento del terrorismo.  

 

439. La Policía no suministró estadísticas sobre la capacitación, con respecto a la cantidad de 

personas que han recibido entrenamiento en el LD y el FT, aunque la Unidad UIF mantiene 

estadísticas sobre el número de cursos de capacitación a los que han asistido oficiales de las LA 

policía que en estos momentos radican en la UIF.  

 

DPP  

 

440. La actual Directora del Ministerio Público pasó a ocupar su cargo en el 2006. Dijo que ha 

recibido capacitación en el anti-lavado de dinero y contra el financiamiento del terrorismo. 

Asistió al Curso Avanzado de Prevención del Crimen Financiero en las Islas Cayman en junio  

de 2007. Asistió además al Taller Regional de la OEA sobre el Ciber Crimen en la Ciencia 

Forense Computarizada y la Cooperación Legal Internacional, en Barbados. No obstante, con 
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independencia de la Directora del Ministerio Público, ninguno de los otros dos Oficiales de la 

Ley en su departamento ha recibido una capacitación afín en el ALD/CFT. La DPP dijo además 

que no tiene experiencia alguna en el procedimiento de decomiso. Esto, claramente, afectaría la 

efectividad de estos oficiales para desempeñar y procesar casos ALD/CFT y solicitar el 

decomiso y otras órdenes auxiliares.  

 

441. El Ministerio Público tiene acceso adecuado al Internet y casos online. Como ya se dijo con 

anterioridad , hay necesidad para una biblioteca adecuada.   

 

Elementos Adicionales 

 

442. Solo hay dos Jueces en la Federación de St. Kitts y Nevis. Uno está ubicado en St. Kitts y el 

otro en Nevis. No está claro si estos Jueces han recibido o no entrenamiento sobre los delitos de 

lavado de dinero y financiamiento del terrorismo, así como acerca del congelamiento y  

confiscación de bienes que son fruto del crimen o que van a ser utilizados para financiar el 

terrorismo. Se han informado a los Examinadores que los Jueces anteriores podían haberse 

sacado provecho de esta capacitación. 

 

2.6.2 Recomendaciones y Comentarios 

 

Recomendación 27 

 

443. Las Autoridades de St. Kitts y Nevis deben considerar la implementación de una legislación o 

medidas que permitan a las autoridades del orden, posponer o anular el arresto de una persona 

sospechosa y/o la incautación de efectivo, con la finalidad de identificar a otras personas 

involucradas en el delito.  

 

444. La UIF, la Royal St. Christopher and Nevis Police Force deben establecer medidas para 

asegurar que las personas responsables de la investigación adecuada del LD y el FT solo 

tengan responsabilidad en este sentido, ya que el LD y el FT usualmente son crímenes 

complejos y demandan dedicación y una exhaustiva investigación con la mayor cautela.   

 

 

Recomendación 28 

 

445. La Royal St .Christopher and Nevis Police Force, el Ministerio Público y la UIF deben 

considerar el desarrollo y revisión de su estrategia en el combate al LD y el FT, con la finalidad 

de adoptar un enfoque más agresivo para generar investigaciones, procesamientos y posibles 

sanciones por LD y FT, además de utilizar herramientas investigativas como son las Ordenes de 

Presentación que se disponen en POCA.  

 

446. Es necesario que el tribunal conceda las órdenes con mayor rapidez, en particular las órdenes de 

presentación.   

 

 

Recomendación 30 

 

447. St. Kitts y Nevis debe considerar la ocupación de los puestos vacantes dentro de la Policía, con 

el propósito de fortalecer sus capacidades en materia de recursos humanos, de manera tal que se 

asignen los recursos humanos adecuados para poder someter a una investigación apropiada a 

todos los crímenes en general, y, específicamente, el LD y el FT. 

 

448. Los recursos presupuestarios de la Policía deben incrementarse, para poder cubrir 

adecuadamente la compra de recursos adicionales y el reclutamiento de personal calificado para 

propiciar que este desempeñe adecuadamente sus funciones. 
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449. La Policía debe considerar impartir más entrenamiento, particularmente en el área de la 

investigación del LD y otras esferas afines. Esto se puede hacer también a escala interna, y 

deben tomarse providencias para incluirlo dentro del programa regular de capacitación de la 

Policía para los nuevos reclutados.  

 

450. Es necesario contar con más oficiales de la ley dentro del Ministerio Público. 

 

451. Se manifiesta la urgente necesidad de impartir capacitación ALD/CFT a todos los oficiales en 

el Ministerio Público. Esta capacitación debe incluir la incautación, congelamiento, decomiso y 

confiscación de los activos.   

 

452. Debe considerarse, como una cuestión prioritaria, la formación de una biblioteca de leyes en el 

Ministerio Público, ya que ello ayudaría tremendamente al Ministerio Público y a los 

Funcionarios del Ministerio de Justicia y Asuntos Jurídicos en el acceso a materiales de 

referencia. 

 

 

2.6.3 Cumplimiento con las Recomendaciones 27 y 28 
 

 Califica

ción 

Resumen de los factores relevantes a la s.2.6 que fundamentan la 

calificación general  

R.27 NC  St. Kitts y Nevis no ha considerado la promulgación de una 

legislación o el establecimiento de medidas para anular o posponer 

el arresto de personas sospechosas y/o la incautación de efectivo, con 

la finalidad de identificar a las personas involucradas. 

 No existen indicios claros de que se esté investigando 

apropiadamente el lavado de dinero y el financiamiento del 

terrorismo. 

R.28 MC  No se puede precisar con claridad el nivel de ejecución y efectividad 

de la implementación de las herramientas al alcance de las fuerzas 

del orden.  

 

 

2.7 Declaración o Revelación en el Cruce de Fronteras (RE. IX) 

 

2.7.1 Descripción y Análisis 

 

Recomendación Especial IX 
 

 

453. La Ley de los Activos del Crimen, 2000,(la POCA) sección 7 (1), expresa que: “Un Oficial de 

la Aduana o un miembro de la Policía puede incautar, y en concordancia con esta sección, 

detener, dinero que se importe hacia o que se exporte desde St. Christopher y Nevis, por un 

valor superior a U.S.$10,000 o su equivalente en Eastern Caribbean u otra moneda, y este tenga 

motivos razonables para sospechar que representa, directa o indirectamente, los activos de una 

persona fruto de, o que pretenden ser utilizados por alguna persona en, el lavado de dinero, el 

narcotráfico o alguna otra actividad ilícita”. Se define „moneda‟ en la sección 2 de la POCA  

como „dinero en efectivo‟ (es decir, moneda o notas de cualquier tipo de dinero) o instrumntos 

negociables.  

 

454. La POCA en la sección 7 (2), expresa que: “Al informar a una persona las disposiciones 

contenidas en la subsección (1), el Oficial de la Aduana o un miembro de la Policía exigirá a la 
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persona que firme una declaración sobre el monto del dinero que se está importando hacia, o 

exportando desde, Saint Christopher y Nevis”. 

 

455. La Aduana de St. Kitts y Nevis es la principal responsable de la incautación de efectivo en los 

puertos de entrada en la Federación, ya que uno de sus roles más importantes es la seguridad en 

las fronteras, lo cual incluye la prevención del contrabando de bienes y efectivo. 

 

456. La Aduana de St. Kitts y Nevis se apoya fundamentalmente en la inteligencia que suministran 

las fuerzas del orden, en su propia Sección de Inteligencia interna y en la inteligencia emanada 

de sus contrapartes extranjeras, en lo relativo a la identificación de personas involucradas en la 

transportación física de efectivo e instrumentos al portador negociables a través de las fronteras. 

 

457. El formulario de Declaración Aduanal también exige a los pasajeros que declaren el efectivo o 

los equivalentes de efectivo que sobrepasen la cifra de $10,000.00 USD. Este requisito se le 

hace saber a los pasajeros a través del formulario de declaración aduanal, así como avisos que 

se colocan estratégicamente en el área de la Aduana.  

 

458. No existe un formulario de declaración establecido para las personas que viajan con una suma 

de dinero superior al límite fijado, cuando salen de St. Kitts y Nevis. No obstante, se anticipa 

que las personas declaren esta información por via oral a los Oficiales de Aduana de St. Kitts y 

Nevis.  

 

459. El sistema de declaración no se aplica en todos los puntos de entrada a St. Kitts y Nevis. 

Aunque hay oficiales de Aduana apostados, por ejemplo, en las principales Oficinas Postales en 

St. Kitts y Nevis, para examinar paquetes y correspondencia, las personas que utilizan este 

servicio no saben que tienen que revelar o declarar el dinero o los instrumentos al portador que 

sobrepasen la cifra de $10,000 USD. 

 

460. La Aduana cuenta con una Sección de Inteligencia dentro del departamento, pero se apoya 

también en la inteligencia emanada de la Policía, en particular la Sección de Estupefacientes. 

La Unidad se apoya además en la Fuerza de Defensa de St. Kitts y Nevis como una fuente de 

inteligencia. 

 

461. La Aduana, junto con la Policía y el servicio de Guarda Costas, han efectuado varias 

operaciones conjuntas, aunque estas se centraron en la importación de artículos de contrabando 

por contrabandistas y en el narcotráfico. No ha habido ninguna incautación de efectivo o 

instrumentos al portador negociables en la Federación basado en la inteligencia emanada de 

agencias locales o extranjeras.  

 

462. Se le informó a los Examinadores que han habido aproximadamente tres (3) incautaciones 

relativas a la transportación física en el cruce de fronteras de moneda e instrumentos al portador 

negociables en St. Kitts y Nevis por parte de la Aduana. Estas incautaciones no fueron el 

resultado de la inteligencia recibida o registros al azar, sino que se derivaron del llenado por los 

pasajeros del formulario de declaración y las indicaciones de que viajaban con un monto de 

efectivo mayor de $10,000 USD. No obstante, los Examinadores no pudieron verificar que haya 

habido alguna incautación de transporte físico de moneda o instrumentos al portador 

negociables en el cruce de fronteras, ya que la Aduana o la UIF no suministraron estadísticas en 

este sentido.   

 

463. Se le informó además a los Examinadores que los datos sobre las tres (3) incautaciones habían 

sido transferidos a la UIF para su investigación. El dinero fue devuelto a los individuos a 

quienes se les incautó en un lapso de dos (2) días luego de la incautación, ya que las 

investigaciones iniciales revelaron que no existían sospechas o una conducta criminal válida.  
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464. POCA, en su sección 7 (3), expresa que a los efectos de la subsección (4), (dinero incautado y 

detenido), si la persona que está importando o exportando el dinero firma una declaración bajo 

la subsección (2) que no es verdadera en alguna parte importante, un Magistrado recibirá la 

declaración falsa como evidencia prima facie del caso y detendrá tal dinero sobre la base de (a) 

que existen motivos razonables de sospecha para incautar el dinero, y (b) la detención 

continuada del efectivo se justifica mientras se investiga con mayor profundidad su origen o 

derivación.   

 

465. La POCA, sección 7 (4), expresa que el dinero incautado en virtud de esta sección, no será 

detenido por más de setenta y dos (72) horas, a menos que su detención continuada esté 

autorizada por una orden del Magistrado a partir de la solicitud presentada por el Contralor de 

Aduana o un miembro de la Policía. En la emisión de tal orden, el Magistrado tiene que estar 

convencido de que se satisfagan (a) y (b) notados en el párrafo arriba indicado.   El Magistrado 

puede también dar razón a la institución de autos criminales, ya sea en St. Kitts y Nevis o en 

otro lugar, contra cualquier persona para un delito vinculado con los fondos.  

 

466. Tambián se autoriza a la Aduana de St. Kitts y Nevis en virtud de la sección 86(2) de la Ley de 

la Aduana (Control y Administración) para obtener la información adicional de personas que 

entran y salen de la Jurisdicción con respecto a su equipaje y todo lo contendio afin. 

 

       Restricción de Moneda 
 

    Intercambio de Información y cooperación  

 

467. POCA, en las secciones 3 y 4, contiene disposiciones para que las autoridades apropiadas 

retengan el monto de moneda o instrumentos al portador negociables declarados/revelados o 

detectados de alguna otra forma. En las secciones subsiguientes 5, 6, 7 y 8 aparecen otras 

disposiciones sobre la detención continuada de la moneda o de los instrumentos al portador 

negociables. 

 

468. Además, la Aduana tiene que entregar un reporte de actividad sospechosa a la UIF cuando haya 

una sospecha de lavado de dinero o cuando se entrega una declaración falsa. La sección 14 del 

MOU dice: “La Aduana notificará inmediatamente a la UIF, los individuos y/o entidades que 

se sospecha y/o han sido acusadas de lavado de dinero y/o delitos predicados del lavado de 

dinero”.  

 

469. La Aduana en St. Kitts conoce el procedimiento para retener y conservar registros de las fotos y 

pasaportes de individuos que han sido arrestados con dinero y otros instrumentos al portador, 

para así contar con una referencia futura. Los oficiales de la Aduana asignados en Nevis, sin 

embargo, no conocen este procedimiento.   

 

470. La sección 4(2)(a) de la Ley de la UIF expresa que: „Sin limitar la generalidad de la subsección 

(1) y no obstante otra ley que diga lo contrario, que no sea la Constitución, la Unidad de 

Inteligencia (a)“recibirá todas las revelaciones de información que se requiere que se hagan 

en virtud de la Ley de los Activos del Crimen, 2000 o la Ley Anti-Terrorismo, 2002, siempre 

que esta revelación se corresponda con sus funciones, incluyendo la información procedente de 

alguna Unidad de Inteligencia Foránea”. 

 

471. Se han tomado providencias para el intercambio de inteligencia financiera, en materia de lavado 

de dinero y financiamiento del terrorismo, entre la UIF, la Aduana, el Ministerio Público y la 

Policía, mediante un MOU firmado, como ya se dijo con anterioridad.   

 

472. La Aduana no ha entregado RTS estándar a la UIF, aunque en todos los casos de incautación y 

detención en el cruce de fronteras de moneda o instrumentos al portador negociables, la 

información fue transferida a la UIF. No obstante, hay personal dentro de la Aduana, y más 
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específicamente dentro de la Sección de Acción, que no tiene conocimiento sobre la existencia 

del un MOU entre la Aduana y la UIF, y, por ende, desconoce sus obligaciones con respecto a 

la UIF en tales asuntos. 

 

 

473. Los Examinadores no pudieron comprobar el nivel de eficacia del MOU, partiendo de que no se 

contaba con estadísticas que mostraran que se había hecho alguna declaración a la UIF con 

respecto a la incautación de dinero e instrumentos negociables al portador en el cruce de 

fronteras. 

 

474. El servicio de Guardacostas y la Aduana han realizado múltiples patrullajes conjuntos y han 

celebrado reuniones periódicas junto con la Policía. No obstante, estos encuentros se efectúan 

para abordar la interdicción de drogas y el contrabando de artículos.  

 

475. El MOU firmado entre la UIF, la Aduana y la Royal St. Kitts and Nevis Police Force se refiere 

al intercambio de información. No se ha tomado ninguna providencia o creado un Comité a 

escala interna entre la Aduana, Inmigración y otras autoridades competentes, sobre temas 

relativos a la implementación de la Recomendación Especial IX. Las autoridades competentes 

reconocieron la necesidad de entablar una cooperación en la ejecución de la Recomendación 

Especial IX. 

 

476. La Parte V de POCA, que se titula Disposiciones Varias – se refiere a los lineamientos y las 

disposiciones para la Cooperación con Jurisdicciones Extranjeras. 

 

477. La sección 59, subsección (1), expresa que: “La Unidad de Inteligencia Financiera y el Director 

del Ministerio Público cooperarán con la autoridad competente de otro Estado en cuestiones 

relativas a delitos de lavado de dinero, en concordancia con esta Ley y dentro de los límites del 

sistema jurídico de ese Estado”. 

 

478. Además, las Regulaciones sobre los Servicios Financieros (Intercambio de Información), 

emitidas en concordancia con la sección 16 de la Ley de la Comisión de Servicios Financieros, 

No. 17 de 2000, dispone el intercambio de información entre la autoridad de regulación en la 

Federación y las autoridades de regulación fuera de la Federación. 

 

479. No existe un MOU firmado entre la Aduana de St. Kitts y Nevis y otras Agencias Aduanales 

Regionales e Internacionales. La Aduana de St. Kitts y Nevis es miembro de la Caribbean 

Customs Law Enforcement Council (CCLEC) y de la World Customs Organisation (WCO), 

además de estar sujeta a los Acuerdos de CARICOM, y, en ese contexto, coopera con sus 

Agencias Aduanales homólogas regionales e internacionales.  

 

480. La información que comparte la Aduana de St. Kitts y Nevis con sus contrapartes regionales e 

internacionales utilizando los canales expuestos con anterioridad, se hace solo para cumplir con 

objetivos de inteligencia. No obstante, si el país que hace la petición requiere esa información 

para objetivos judiciales, habrá que ejecutar con ese fin un Tratado de Asistencia Legal Mutua 

(MLAT, por sus siglas en inglés). La Aduana de St .Kitts y Nevis no comparte información 

directamente con contrapartes extranjeras; si alguna de sus contrapartes demanda esta 

información, tendrán que referirse a la UIF.  

 

481. Se le informó a los Examinadores que cuando ocurre una incautación relacionada al transporte 

de efectivo e instrumentos al portador negociables en el cruce de fronteras, el caso usualmente 

se transmite a la UIF para su investigación y análisis. Los oficiales de la Aduana de St. Kitts y 

Nevis no saben si la información relativa a estas incautaciones de dinero en efectivo 

anteriormente mencionadas fue transmitida o no a sus contrapartes foráneas.  

 

Sanciones 
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482. La sección 113(1) de la Ley de la Aduana (Control y Administración) 1992 (CCMA, por sus 

siglas en inglés), expresa que cuando una persona hace o firma una declaración, notificación, 

certificado u otros documentos falsos, o hace una declaración falsa, esa persona será culpable 

de un delito y estará sujeta a una multa de EC$5,000, y los bienes con respecto a los cuales se 

hizo el documento o la declaración, serán decomisados. Existe también una sanción de 

EC$10,000 o privación de libertad por un periodo de dos (2) años, o ambas, cuando una 

persona, a sabiendas o temerariamente firma una declaración, notificación, etc., falsa, o hace 

una declaración falsa. Los bienes relativos a estos delitos pueden ser decomisados también. 

 

483. La tarjeta de Declaración Aduanal dice que se puede imponer una multa de EC$10,000 y/o 

privación de libertad por hacer una declaración o revelación falsa. Además, son aplicables las 

sanciones penales acordes que corresponden a los delitos de LD y FT en virtud de POCA, ATA 

y OCPCA.  

 

484. Las sanciones listadas en las secciones 113 (1) y 113(2) de CCMA, se aplican a la persona que 

lleva a cabo la transportación física a través de la frontera de moneda o instrumentos al portador 

negociables, ya que efectivo e instrumentos al portador negociables se interpretan como bienes 

en virtud de CCMA.  

 

485. Bajo la sección 36 (1) de ATA aparecen disposiciones para que un oficial no autorizado 

(Oficiales de la Aduana y de la Policía) incaute y detenga efectivo, cuando existan motivos 

razonables para sospechar que tal efectivo es efectivo terrorista; además la sección 40 (1) de 

ATA contiene disposiciones para que un oficial no autorizado presente una solicitud ante un 

magistrado, para el decomiso de toda o parte del efectivo que él razonablemente cree que es 

efectivo terrorista. St. Kitts y Nevis no cuenta con procedimientos civiles de decomiso y 

confiscación en virtud de POCA. 

 

486. Se le informó a los Examinadores que no existe ninguna disposición para la incautación de 

moneda o instrumentos al portador negociables en el cruce de fronteras, que caiga por debajo 

del límite de $10,000 USD o su equivalente foráneo, aún cuando un oficial tenga motivos para 

sospechar que el efectivo representa, directa o indirectamente, los activos del crimen o que se 

pretendía utilizar para una conducta criminal, a menos que sea efectivo terrorista. Los 

Examinadores son de la opinión de que las sanciones no son proporcionales, y que no se puede 

evaluar la eficacia ya que no se han implementado las sanciones. Sin embargo, cabe señalar que 

existe un elemento de disuasión en que la propiedad puede ser decomisada. 

 

487. La sección 118 de la Ley de la Aduana (Control y Administración) expresa: “Si una persona 

viola las disposiciones de alguna ley aduanal o alguna Regulación, Norma, Proclamación, 

Orden, notificación o directiva en la Gaceta relacionada a la Aduana, por cuya violación no 

está promulgada ninguna sanción específica, esa persona estará sujeta a una multa de cinco 

mil dólares”. 

 

488. Los criterios 3.1 al 3.6 se aplican a las personas que lleven a cabo la transportación física en el 

cruce de fronteras de moneda e instrumentos al portador negociables relacionados al LD o el 

FT. Como ya se dijo con anterioridad, las secciones 7 (1) y 7(4) (a) (b) de la POCA otorgan 

poder a cualquier miembro de la Policía y de la Aduana para incautar y detener moneda y otros 

instrumentos al portador negociables. La detención continuada del efectivo dentro de esta 

sección impide al sospechoso manejar y transferir, y disponer, de los bienes sujetos a decomiso 

o confiscación. Esta disposición permite asimismo la investigación sobre la fuente del dinero 

mientras se determina el origen y el uso que se pretende dar al mismo.  

 

489. La sección 43(5) de POCA dispone los derechos de buena fe de terceros. El Tribunal, al 

considerar si se debe hacer o no una orden de decomiso bajo esta sección, tomará en cuenta los 

derechos y las participaciones de los terceros.  



 86 

 

490. Existen disposiciones legislativas o medidas que permiten hacer la solicitud inicial ex parte o 

sin notificación previa para incautar o congelar moneda e instrumentos al portador negociables 

en el cruce de fronteras sujetos a confiscación.  

 

491. La ATA Parte V, sección 36 (1) y (2) expresa: “Un oficial autorizado puede incautar efectivo si 

tiene motivos razonables para sospechar que el efectivo es efectivo terrorista”. El oficial 

autorizado puede también incautar parte del efectivo sobre el cual tiene motivos razonables para 

sospechar que es efectivo terrorista, si no es razonablemente práctico incautar solo esa parte. 

 

492. La Aduana puede vincularse a sus contrapartes foráneas a través del CCLEC y la WCO, para 

determinar la identidad del remitente, hacia dónde estaban destinados o de dónde se originaron 

los bienes, y el carácter y el propósito de la transacción. 

 

493. La Aduana, sin embargo, reconoce que carecen de las habilidades y el conocimiento para 

identificar piedras y metales preciosos, así como otros artículos valiosos, y admiten este hecho 

como una deficiencia del departamento, ya que estos artículos pudieran ser transportados con 

facilidad a través de la frontera. La Aduana necesita capacitación en esta área. 

 

 

494. Se le informó a los Examinadores que la información sobre la incautación de moneda e 

instrumentos al portador negociables en el cruce de fronteras se envía a la UIF para su 

investigación. Los datos que recibe la UIF se conservan en un sistema de base de datos, el cual 

tiene salvaguardas adecuadas contra entradas no autorizadas. Además, se garantiza una estricta 

seguridad de toda la inteligencia financiera que recibe la UIF.  

 

495. La información o los datos que obtiene la Aduana en St. Kitts se almacenan en estos momentos 

en archivos resistentes al fuego en la División de Acción, Departamento al que solo tiene 

acceso el Contralor y el Asistente del Contralor, además de las personas que radican en ese 

Departamento. 

 

496. No obstante es necesario implementar estos mismos recursos en ambas Unidades de Acción, 

tanto en St. Kitts como en Nevis. En este momento, en Nevis no se cuenta con archivos 

resistentes a incendios para el almacenamiento de información, y así salvaguardarla y asegurar 

el uso apropiado de esa información o datos registrados en Nevis.   

 

497. La Aduana de St. Kitts y Nevis no posee una segura base computarizada de datos para 

almacenar y proteger la información. No obstante, la Aduana en St. Kitts cuenta en la 

actualidad con una base de datos en proceso de construcción para guardar esta información. Las 

Autoridades no indicaron cuando esta base de datos será lista para utilizar.  

 

 

Elementos Adicionales 

 

498. Los Oficiales de la Aduana de St. Kitts y Nevis han experimentado la necesidad de 

implementar medidas relativas al Documento sobre las Mejores Prácticas para la RE. IX. El 

personal demanda más capacitación en el área de las técnicas de búsqueda, especialmente el 

personal apostado en áreas estratégicas, como en los Aeropuertos y las Unidades de Acción. 

 

499. La Aduana no posee una Unidad Canina y se apoya en la Policía para recibir asistencia en esta 

esfera, aunque la ayuda no siempre está disponible para la Aduana, ya que la Policía tiene otras 

funciones que cumplir. Los perros que usa la Policía no están entrenados específicamente en la 

detección de moneda. 
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500. La Aduana no posee máquinas de Rayos X, escáners u otros equipos sofisticados que ayuden en 

el desempeño de sus funciones en la detección del contrabando de moneda e instrumentos al 

portador negociables en el cruce de fronteras.  

 

501. Las incautaciones de moneda e instrumentos al portador negociables en el cruce de fronteras 

que la Aduana hizo con anterioridad, fueron el resultado de las declaraciones de individuos, al 

marcar sí en el Formulario de Declaración Aduanal cuando se le preguntaba si viajaban con 

$10,000 USD o su equivalente en moneda extranjera. No ha habido ningún caso en el que haya 

sido la inteligencia quien haya regido la incautación relativa al efectivo o instrumentos al 

portador negociables en el cruce de fronteras. Se manifiesta una necesidad más perentoria de 

hacer incautaciones regidas por más información de inteligencia. 

 

502. La Aduana considera que es necesario enfocarse en los individuos que se sospecha que son 

mensajeros de efectivo. Se impone también concentrarse en las rutas específicas y hacer un 

mayor énfasis en los métodos de ocultación particulares y que predominan utilizados por los 

mensajeros de efectivo para contrabandear. 

 

503. Los reportes recibidos por la UIF se conservan en una base de datos computarizada y están 

disponibles a petición de las autoridades competentes. 

 

504. En la Aduana se mantienen computadoras, aunque la información relativa al monto de 

incautaciones hechas por la Aduana no fue suministrada a los Examinadores. Por consiguiente, 

no se pudo determinar la disponibilidad de esa información a los efectos ALD/CFT. 

 

 

 

Recomendación 30 (Autoridades Aduanales) 

 

 

505. La Aduana cae dentro del Ministerio de Finanzas del Servicio Civil del Gobierno. Está 

encabezada por el Contralor de Aduana, quien responde directamente al Secretario Financiero 

en el Ministerio de Finanzas. Sus responsabilidades incluyen aunque no exclusivamente, la 

Administración de la Aduana, Asesor del Ministerio de Finanzas, Implementación de las 

Políticas del Gobierno, etc. En la actual cadena de mando en la organización está un (1) Vice 

Contralor de Aduana, que es responsable de supervisar los asuntos de la Aduana en Nevis, 

cinco (5) Contralores Asistentes que encabezan las distintas divisiones del Departamento, un 

(1) Contador, un (1) Asistente Administrativo de Investigación y un (1) Oficial 

Ejecutivo/Supervisor, Oficina de Desarrollo Estratégico y Auditoría Interna. Este grupo 

conforma la administración superior. El segundo nivel es la administración media y está 

integrada por los supervisores de las secciones que son oficiales Ejecutivos y Senior, y que 

manejan las operaciones cotidianas; luego está el personal operativo integrado por oficiales 

subalternos y Custodios de Aduana, Choferes/Mensajeros.   

 

506. El Contralor de Aduana es designado por el Gobernador General partiendo de la sugerencia del 

Primer Ministro, quien transmitirá su nominado a la Comisión de Servicio Público. 

 

Aduanas – St. Kitts 

 

507. La Aduana en St. Kitts está compuesta por noventa y un (91) trabajadores, quienes se guían por 

la Ley de la Aduana. 

 

508. Dada la posibilidad de que usualmente la Aduana no se tope con casos de Lavado de Dinero o 

de Financiamiento del Terrorismo, el Departamento no cuenta con una unidad específica 

designada para abordar únicamente esta función. No obstante, la seguridad de las fronteras es 

una de las principales funciones de la Aduana y esta tarea tan esencial es desempeñada por la 



 88 

División de Acción. Se ha observado que con el aumento en la Federación de los crímenes 

relacionados a las armas y las drogas, existe el Lavado de Dinero potencial.  

 

509. En los últimos tiempos el Departamento ha sufrido una escasez de oficiales en la Sección de 

Acción dentro del propio Departamento. Ello se debe fundamentalmente al tipo de trabajo que 

hacen los oficiales de la Aduana. Estos deberes incluyen, aunque no exclusivamente, la 

Interdicción de Drogas, Coordinación de actividades contra el contrabando, enjuiciamiento de 

transgresores, manejo de casos de actividades Anti Lavado de Dinero, investigaciones de 

fraudes importantes, enlace con NJCC, actividades de vigilancia, y manejo y coordinación de 

las actividades de seguridad en la frontera.  

 

510. Antes del 2003, se asignaban los trabajadores a la Sección de Acción y tenían que permanecer 

allí aunque no fuera su deseo. Pero en el 2003 se hizo circular un memorando dentro del 

Departamento y solo dos (2) personas aceptaron de buena gana el desafío de trabajar en la 

División de Acción. La Aduana de St .Kitts y Nevis atribuye el bajo nivel de respuesta para 

labor en esta área, al tipo de labor realizado por la División de Acción que se considera de 

constituir un alto riesgo personal.  

 

511. Como parte de sus planes estratégicos e iniciativas de presupuestación, durante los últimos 

cinco años la Aduana ha procurado rectificar algunas de las problemáticas que enfrenta esta 

Unidad, mediante la reasignación de oficiales calificados más adecuados y luego partir de la 

capacidad de los mismos exponiéndolos a capacitación local, regional e internacional en las 

áreas mencionadas con anterioridad. La Unidad está integrada por el personal que aparece en la 

tabla organizativa que se adjunta. En este momento se están procurando activamente el 

reclutamiento de un Agente de Orden Público debidamente experimentado para fortalecer la 

Unidad.  

 

512. Los oficiales de la Aduana de St. Kitts y Nevis sostienen la opinión de que su trabajo implica 

ahora más retos y peligros, y es por ello que presentaron una propuesta al Ministerio de 

Finanzas para que se asigne dinero al Departamento para comprar armas de fuego. Este dinero 

fue aprobado con una finalidad de comprar armas de fuego y municiones para la Unidad de 

Acción durante el 2009. 

 

513. El personal de la División de Acción en St. Kitts es el siguiente: Un (1) Asistente del Contralor, 

Un (1) Supervisor de Aduana, Un (1) Agente Senior de Aduana, Tres (3) Oficiales Senior de 

Aduana y Un (1) Oficial Junior.  

 

514. La rama de la Aduana en Nevis está integrada por treinta y siete (37) trabajadores y en sentido 

general está supervisada por un Vice Contralor, quien reporta al Contralor de Aduana en St. 

Kitts y al Ministerio de Finanzas en Nevis. Hay una Sección de Acción ubicada en Nevis. En 

este momento hay cuatro (4) personas asignadas a la Sección de Acción en Nevis, aunque se 

necesitan otros siete (7) oficiales más para completar el personal de ese Departamento. 

 

515. El Vice Contralor, responsable de la supervisión de la Rama en Nevis, es designado partiendo 

de la recomendación del Secretario Permanente de Finanzas en Nevis. Esta información es 

enviada al departamento de Recursos Humanos y luego transferida a la Comisión de Servicio 

Público y por último al Gobernador General para su aprobación. 

 

516. El presupuesto de la Sección de la Aduana en Nevis es preparado por los tecnócratas del 

Ministerio de Finanzas en la Administración de la Isla de Nevis, quienes asignarán el dinero a 

la Aduana en Nevis. El Vice Contralor, a cargo de la Rama de la Aduana en Nevis, es 

responsable del manejo de los fondos asignados a esa Rama. 

 

517. El presupuesto de la Aduana en Nevis se ha ido incrementando en los últimos tres (3) años, 

aunque el monto de EC$12,000 asignado para la capacitación sigue siendo el mismo. En el 
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2005, se proyectó la suma de EC$1,137,580.00 como presupuesto estimado, mientras que la 

Sección utilizó en realidad la cifra de EC$1,000,386.81. En el 2006, el monto de 

EC$1,254,082.00 se proyectó a manera de presupuesto estimado, pero la suma de 

EC$1,054,331.32 fue la que realmente esa rama utilizó, y en el 2007 se asignó la cantidad de 

EC$1,287,436.00, y lo que la rama en la práctica utilizó fueron EC$1,184,843.51. 

 

518. El personal de la Sección de Acción en Nevis está encabezado por un Oficial Ejecutivo, quien 

tiene bajo su supervisión a tres (3) personas. 

 

519. La Sección de Acción tiene responsabilidades similares a la de St .Kitts e incluye el abordaje de 

embarcaciones, auditorías post importaciones e interdicción de drogas y efectivo de 

contrabando, que son sus prioridades principales. 

 

520. Se considera que la Sección de Acción en Nevis carece de personal y necesita diez (10) 

personas para completar adecuadamente su plantilla. La Sección en Nevis no cuenta con los 

recursos que tienen a su alcance sus homólogos de St. Kitts. 

 

521. Algunos oficiales consideraron que su trabajo es riesgoso y dijeron que no se les paga ningún 

dinero adicional por enfrentar ese riesgo. Los oficiales adscritos a la Sección de Acción reciben 

el mismo pago que los oficiales de Aduana regulares. La recomendación de que a estos 

oficiales se les entreguen otros incentivos en efectivo han sido inútiles hasta ahora. 

 

522. No existe un criterio específico de que las personas asignadas a la Sección de Acción en Nevis 

tengan que cumplir otra cosa que no sea estar dispuestos a trabajar en esa sección y demostrar 

cierto nivel de confiabilidad. No obstante, no se obtiene una evaluación detallada de los 

antecedentes de ese individuo. 

 

523. La Unidad recibe también asistencia del contador y del Asistente Administrativo/de 

Investigación dentro del Departamento de Aduana.  

 

Experticia técnica y capacitación 

 

524. La Aduana tiene cuatro (4) investigadores financieros acreditados. Dos (2) radican 

permanentemente en la Unidad, uno asesora a la administración superior sobre temas de 

política y uno está apostado en el Aeropuerto. La Unidad cuenta con oficiales que están 

ampliamente entrenados en cuestiones de ejecución o mantenimiento del orden. Han sido 

entrenados también para entender, apreciar y respetar la necesidad de confidencialidad, 

integridad y objetividad en su trabajo. 

 

525. El Departamento de Nevis no cuenta con personal asignado capacitado en el ALD y CFT. Los 

Oficiales de Aduana en Nevis consideran que es necesario la capacitación, especialmente para 

los oficiales que trabajan en la Sección de Acción. 

 

526. La Unidad recibe apoyo adecuado en sus iniciativas de la administración superior y 

ulteriormente del Ministerio de Finanzas. Reciben el mayor financiamiento posible que permite 

el Ministerio y las peticiones del Departamento de equipos y capacitación reciben apoyo y en 

ellas se trabaja con ahínco. Cuando ha surgido algún problema de financiamiento, siempre se ha 

llegado a un compromiso adecuado. El Departamento siempre ha tomado muy en serio la 

necesidad de que esta Unidad (Sección de Acción) esté capacitada, protegida y equipada con 

los equipos de la tecnología más avanzada que el departamento pueda ofrecer.  

 

527. La estructura actual de la organización permite cierta autonomía e independencia operativa, 

tanto como se le permite al Contralor de Aduana en virtud de la Ley de la Aduana (Control y 

Administración) No. 4 de 1992. 
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528. La sección de St. Kitts de la Aduana, se apoya en la Policía y en la Fuerza de Defensa para 

recibir algunos medios de asistencia a la Unidad, como la Unidad K-9. No obstante, el 

Departamento cree que tiene los recursos adecuados, aunque puede que hayan algunas 

dificultades menores, el Departamento considera que no se puede culpar al Ministerio de 

Finanzas por cualquier escasez de recursos, ya que usualmente se recibe lo que se pide, y 

cualquier deficiencia puede ser consecuencia de un problema interno en la Aduana que 

resultaba en una inadecuada propuesta presupuestaria. 

 

529. Es necesario asignar más recursos financieros en el presupuesto para la sección de la Aduana en 

Nevis. La autoridad considera que el Departamento necesita dos vehículos y más 

computadoras. 

 

530. La sección 6 de la Ley de la Aduana (Control y Administración), No. 4 de 1992, aborda el tema 

de la obligación con respecto al secreto y las revelaciones no autorizadas por parte de los 

Oficiales de Aduana. 

 

531. La Aduana mantiene elevados estándares profesionales y a través de la red de las fuerzas del 

orden ha podido lograr un alto nivel de integridad entre su personal. El personal acorde recibe 

constantemente la capacitación necesaria. 

 

532. No se hace una investigación exhaustiva de los individuos que van a trabajar en la División de 

Acción dentro de la Aduana. En algunos casos, todavía hay personas que son destacados en la 

División de Acción partiendo de las directivas de la autoridad acorde dentro de la Aduana.  

 

533. La Aduana ha impartido capacitación a sus oficiales con respecto al lavado de dinero y el 

financiamiento del terrorismo durante los últimos ocho (8) años. Esta capacitación ha traído 

como resultado trabajadores más competentes y eficientes capaces de detectar e impedir casos 

de lavado de dinero y financiamiento del terrorismo.  

 

534. La capacitación para los recién reclutados sobre los sistemas que tienen que ver con el LD y el 

FT, es impartida por personal de la Aduana acreditado por el CALP. Los Oficiales Junior de la 

Aduana que entran al servicio, usualmente pasan por un curso básico de entrenamiento de ocho 

(8) semanas. 

 

535. Dos (2) oficiales de la Aduana en St. Kitts han recibido capacitación en el CFT. Las 

Autoridades de la Aduana consideran que existe una necesidad para una capacitación más 

amplia y continua en las áreas del LD y FT.  

   

536. Entre el 2004 y el 2008, se impartieron cinco (5) cursos de capacitación para la Aduana en 

temas de LD y FT. Un total de cinco (5) oficiales asistieron a estos cursos de capacitación. El 

entrenamiento incluyó un curso de Investigadores Financieros en el 2004, organizado por el 

CALP; en el 2005 un Curso Avanzado para Investigadores Financieros y un Programa de 

Capacitación de Mando del Sector de Alto Nivel de Seguridad; en el 2006, un Msc. en la 

Seguridad Nacional y Estudios Estratégicos, Creación de Capacidad en el Enfrentamiento al 

Terrorismo; en el 2007, la IV Conferencia Anual de Cumplimiento ALD del GAFIC y a 

principios de 2008, Curso de Creación de Capacidad en el Enfrentamiento al Terrorismo. 

 

537. No se ha impartido ninguna capacitación a los oficiales asignados a la Aduana en Nevis, con 

respecto al LD y el CFT. El servicio de Guarda Costas ha impartido algún entrenamiento 

especializado a los miembros de la Unidad de Acción. 

 

Recomendación 32 

 



 91 

538. Los Examinadores no pudieron precisar si la Aduana conserva o no estadísticas apropiadas con 

respecto a los reportes que se entregan sobre la transportación en el cruce de fronteras de 

moneda e instrumentos al portador negociables, ya que el Equipo no recibió estadísticas en este 

sentido. 

 

539. Los oficiales de la Aduana en St. Kitts informó a los Examinadores que los RTS o revelaciones 

que se refieren a la incautación en el cruce de fronteras de moneda e instrumentos al portador 

negociables, son entregados a la UIF, aunque la UIF no mantenía estadísticas que reflejaran la 

validez de esta afirmación. La UIF informó al Equipo, asimismo, que aunque no habían RTS 

entregados a la UIF, la información era revelada a la UIF. 

 

540. En el caso de que la Aduana se de cuenta de que un pasajero está viajando con efectivo y/o 

instrumentos al portador negociables que sobrepasan la cifra de EC$27,000.00, están 

establecidas medidas para que el Departamento registre estos casos y determine si la posesión 

de tales instrumentos da lugar o no razonablemente a sospechas. Otras Estadísticas – Se 

compilan también Reportes de Terrorismo.   

 

 

2.7.2 Recomendaciones y Comentarios 

 

RE. IX 

 

541. La Aduana, la UIF y la Policía deben trabajar muy estrechamente unidas para investigar casos 

de transportación en el cruce de fronteras de efectivo e instrumentos al portador negociables, 

con la finalidad de determinar su origen, manteniendo en mente que tal moneda o instrumentos 

al portador negociables pueden ser los frutos de una conducta criminal en dicho país.  

 

542. Es necesario realizar reuniones regulares inter-agencias entre la Aduana, las fuerzas del orden, 

la UIF y otras autoridades competentes, en lo relativo a la implementación de la 

Recomendación Especial IX. 

 

543. La Aduana debe conservar registros y estadísticas adecuadas referidos a la incautación y la 

revelación de la transportación en el cruce de fronteras de efectivo e instrumentos al portador 

negociables. 

 

544. Es necesario impartir capacitación a los oficiales de la Aduana con respecto a la identificación 

de piedras y metales preciosos, ya que los oficiales de la Aduana no son capaces de detectar 

estos objetos si se están contrabandeando. 

 

545. Es necesario que los oficiales de la Aduana en St. Kitts y Nevis informen y se enlacen con sus 

contrapartes en el país de origen, cuando ocurre una incautación con respecto a la 

transportación en el cruce de fronteras de efectivo e instrumentos al portador negociables, y que 

no descansen únicamente en la UIF para comunicar esta información. 

 

546. La Sección de Acción en Nevis debe recibir los recursos adecuados, incluyendo archivos 

resistentes al fuego y debe implementarse el mismo procedimiento que se utiliza en St. Kitts 

con respecto a la seguridad de la Sección. 

 

547. La información obtenida como resultado de la incautación en el cruce de fronteras de moneda e 

instrumentos al portador negociables, debe mantenerse en una base de datos computarizada y 

estar disponible con facilidad para cumplir con objetivos en materia ALD/CFT. 

 

Recomendación 30: 
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548. Las Autoridades de St. Kitts y Nevis deben considerar asignar a la Aduana los recursos 

adecuados para que pueda desempeñar sus funciones; estos recursos deben incluir vehículos, 

armas de fuego y computadoras.  

 

549. La Aduana de St. Kitts y Nevis debe establecer medidas adecuadas para asegurar que se 

investigue adecuadamente al personal, de manera tal que se mantenga un elevado nivel de 

integridad y confidencialidad, específicamente más aún el personal que trabaja en áreas claves 

como la Unidades/Divisiones de Ejecución y la de Inteligencia.  

 

550. La Aduana de St. Kitts y Nevis debe asegurar que su personal reciba la capacitación adecuada 

con respecto al LD y el FT, especialmente las personas que trabajan en áreas claves y en 

particular oficiales asignados al Departamento de Nevis. 

 

 

Recomendación 32 

 

551. La Aduana debe mantener estadísticas amplias y adecuadas con respecto a la incautación en el 

cruce de fronteras de moneda e instrumentos al portador negociables, así como sobre la 

cantidad de estos reportes que han sido enviados a la UIF. 

 

 

2.7.3 Cumplimiento con la Recomendación Especial IX 
 

 Califica

ción 

Resumen de los factores relevantes a la s.2.7 que fundamentan la 

calificación general  

RE.IX NC  No se investigan apropiadamente los casos de incautaciones en el 

cruce de fronteras de efectivo e instrumentos al portador 

negociables. 

 No hay una coordinación a escala interna entre las autoridades 

acordes con respecto a la implementación de la RE. IX. 

 No se mantienen registros sobre la incautación en el cruce de 

fronteras de efectivo e instrumentos al portador negociables. 

 Es necesario que exista un mayor intercambio de información y 

vinculación entre los Oficiales de la Aduana en St. Kitts y el país de 

origen, cuando haya un reporte de incautación. 

 No se mantienen adecuadamente registros que estén disponibles 

para cumplir con objetivos ALD/CFT.  

 Las sanciones no son proporcionales y resulta dificil evaluar la 

eficacia puesto que no se han implementado las sanciones.  

 

 

3. MEDIDAS PREVENTIVAS – INSTITUCIONES FINANCIERAS 

 

 Diligencia Debida sobre el Cliente y Mantenimiento de Registros  
 

3.1 Riesgo de lavado de dinero o financiamiento del terrorismo 
 

 

552. Según las Recomendaciones del GAFI un país puede tomar la decisión de no implementar los 

requisitos ALD / CFT o de reducir / simplificar las medidas que se adoptan sobre la base de que 

se lleva a cabo la actividad financiera de vez en cuando o existe poco o ningún riesgo del LD o 

FT en relación con un sector particular. 
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553. Como se indica más adelante, existe una serie de entidades que se consideran como empresas 

reguladas para los propósitos de la Ley sobre Activos del Crimen (POCA)  y, en consecuencia, 

la Ley sobre la Comisión de Servicios Financieros (FSCA) y la Ley sobre la Regulaciones Anti 

Lavado de Dinero (AMLR). Es importante destacar que la ley prescribe que las empresas en 

virtud de la Ley de Sociedades de Saint Kitts y  la Ley sobre la Corporación Empresarial de 

Nevis serán consideradas como empresas reguladas y, por lo tanto, sujetas a las obligaciones 

ALD. Esto significa que prácticamente todas las empresas de la Federación son, como cuestión 

de derecho, sujetas a estos estatutos 

 

554. Sin embargo, en la práctica, las Autoridades reconocen que existe una serie de actividades y 

personas, enumeradas en el anexo de la Ley, no previstas para llevar a cabo todo el rango de 

medidas anti lavado de dinero contenidas en la Ley y las AMLR.  No obstante, este marco 

sugiere que las Autoridades, en la utilización de este enfoque global, no han realizado las 

evaluaciones detalladas sobre el riesgo en este ámbito para llegar a una decisión legislativa en 

cuanto a determinar las áreas claves de riesgos dentro de la jurisdicción. La observación es 

equilibrada por el hecho de que el examen operacional y el régimen de supervisión se aplican 

principalmente a las entidades del sector financiero, lo que también es una indicación de la 

determinación implícita sobre las áreas clave de riesgo. 

 

555. Con respecto a los enfoques de supervisión, existe evidencia que los órganos reguladores 

realizan sus actividades sobre una base sensible de riesgo en cuanto a que existe una mayor 

enfoque sobre la supervisión del cumplimiento ALD/CFT de entidades consideradas de mayor 

riesgo del LD y FT. Por consiguiente, las autoridades abordan supervisión ALD / CFT (a 

diferencia de la recién supervisión diaria asumida), de los Negocios de Servicios Monetarios 

como una prioridad en el establecimiento de su programa de exámenes ALD / CFT.  

 

556. Del mismo modo avisaron a los Examinadores que el ECCB al establecer su trabajo de examen 

(que incluye un componente ALD / CFT) trata de utilizar sus recursos de manera sobre la base 

del riesgo, dirigido a instituciones donde ya se han identificado las deficiencias o las que 

puedan ser de importancia sistémica. 

 

3.2 Diligencia debida sobre el cliente, incluyendo medidas intensificadas o reducidas 

(R.5 a la 8) 
  

3.2.1 Descripción y Análisis 

 

557. Las Regulaciones Anti-Lavado de Dinero y las Notas Directrices sobre la Prevención del 

Lavado de Dinero y el Financiamiento del Terrorismo, imponen obligaciones con respecto a la 

diligencia debida sobre el cliente a una serie de instituciones financieras. Estas obligaciones se 

aplican a los operadores de negocios regulados, los cuales incluyen a: 

 
                        ACTIVIDAD EMPRESARIAL REGULADA según POCA 

1. Negocios bancarios llevados a cabo bajo la Ley Bancaria; 

2. Banca offshore llevada a cabo bajo la Ordenanza de la Banca Offshore de Nevis; 

3. Negocios fiduciarios llevados a cabo bajo la Ley de los Fideicomisos, y la Ordenanza de 

Fideicomisos Internacionales de Nevis; 

4. Corporaciones empresariales dentro de la Ordenanza de las Corporaciones Empresariales de 

Nevis; 

5. Negocios financieros llevados a cabo bajo la Orden de las Regulaciones de los Servicios 

Financieros 1997; 

6. Negocios empresariales llevados a cabo bajo la Ley de Empresas, y la Ordenanza de las 

Empresas de Responsabilidad Limitada de Nevis; 

7. Negocios de Seguro llevados a cabo bajo la Ley de Seguros; 

8. Capital de riesgo aventurado; 

9. Servicios de transmisión de dinero; 
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10. Emisión y administración de medios de pago (ej.: tarjetas de crédito, cheques de viajeros y 

letras bancarias); 

11. Garantías y compromisos; 

12. Trading para cuenta propia o para cuenta de clientes en: 

(a) instrumentos del mercado monetario (ej.: cheques, pagarés, certificados de depósito, 

papel comercial, etc.); 

(b) divisas; 

(c) instrumentos derivados financieros o a través de mercancías 

(ej.: futuros, opciones, tasas de interés e instrumentos de divisas, etc.); 

(d) instrumentos transferibles o negociables; 

13. Corretaje monetario; 

14. Préstamo y arrendamiento monetario; 

15. Cambio de moneda (ej.: casa de cambio); 

16. Negocios inmobiliarios; 

17. Cooperativas de crédito; 

18. Sociedades de construcción; 

19. Actividad en la que el dinero que pertenece a un cliente permanece en posesión de, o es 

administrado por, 

(i) un Abogado u Oficial de Justicia (Solicitor); 

(ii) un contador o una persona que, en el curso de la operación, presta servicios de 

contabilidad; 

20. Actuar como secretario empresarial de entidades corporativas; y 

21. Otras actividades comerciales en la que existe la probabilidad de que se realicen 

transacciones inusuales o sospechosas. 

 

558. Aunque existen múltiples categorías de personas que se nombran en POCA como personas 

reguladas, varias de las actividades que se mencionan en la Lista Anexada (ej.: sociedades de 

construcción) no se realizan en la Federación. Además, las Autoridades reconocen que en la 

práctica no se espera que una serie de actividades/personas listadas en la Lista Anexada a la 

Ley ejecuten la gama completa de medidas anti-lavado de dinero que aparecen en la Ley y en 

las AMLR ej.: Negocios llevados a cabo bajo la Ley de Empresas y la Ordenanza de las 

Empresas de Responsabilidad Limitada de Nevis). 
 

 

Notas Directrices como Otros Medios Coercitivos 
 

559. Las Notas Directrices se emiten bajo las AMLR y son un Anexo a esas Regulaciones. Las 

Notas Directrices pretenden abordar una serie de áreas operativas que son claves en las medidas 

preventivas ALD/CFT para las instituciones financieras. Estas incluyen la diligencia debida 

sobre el cliente y los requisitos de verificación, los requisitos sobre el mantenimiento de 

registros, requisitos sobre la capacitación del personal y los sistemas y controles internos. 

 

560. La sección 15(1) de las AMLR especifican que una persona puede estar sujeta a sanciones 

penales por incumplir con los requisitos de las Regulaciones, los requisitos de las Notas 

Directrices o alguna directiva emitida por la Comisión bajo la sección 16 de las Regulaciones. 

Las Regulaciones expresan en la Regulación 17, que al preparar los requisitos bajo las 

Regulaciones, las instituciones financieras deben adoptar y tener en cuenta las Notas 

Directrices. 

 

561. Las enmiendas recientes a la FSCA disponen también para la Comisión ciertas potestades para 

hacer cumplir las AMLR y las Notas Directrices (GN, en inglés). Esta potestad de sanción 

incluye la facultad para emitir cartas de advertencia, directivas para la toma de una acción 

remedial, y en casos extremos, cuando todas las demás vías se hayan agotado, formular 

recomendaciones para la revocación de la licencia de un negocio regulado. 

 

562. Las Notas Directrices disponen además que la Comisión de Servicios Financieros está facultada 

para tomar en cuenta, en el ejercicio de su supervisión, el incumplimiento con los términos de 
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las Notas Directrices, y, en particular, su juicio acerca de si las personas, directores y 

administradores son o no personas idóneas.  

 

563. Los requisitos del GAFI para determinar si materiales tales como las Notas Directrices pueden 

ser considerados o no como coercitivos, se refieren a si la Directriz bajo consideración cumple 

con los siguientes criterios: 

 

(a) ¿La Directriz ha sido emitida por una autoridad competente? 

(b) ¿Está expresada en una forma que deja claro que los requisitos son obligatorios y que 

se aplican sanciones por incumplimiento? 

(c) ¿Las sanciones son efectivas, proporcionales y disuasivas?  

 

564. El hecho de que las AMLR expresen específicamente que las violaciones de los requisitos 

conllevan una sanción penal (es decir, la misma sanción por violaciones de las propias 

Regulaciones) sugiere que las Notas Directrices son (en cuanto a su acción de ejecución) parte 

directamente del derecho penal. Los Examinadores sostienen que sin embargo la redacción de 

las Notas Directrices parece contradecir esta interpretación. Estas se describen como que han 

sido emitidas “… para ayudar a las instituciones financieras y otros negocios a cumplir con los 

requisitos de las disposiciones de las Regulaciones Anti-Lavado de Dinero” y como “la mejor 

práctica de la industria” y como “una declaración del estándar que espera la Comisión” de 

todos los negocios regulados bajo la Ley de los Activos del Crimen”. Las Notas dicen además 

que “Por lo tanto se aconseja a las instituciones financieras y otros negocios regulados que 

adopten estas Notas Directrices o que adopten e implementen sistemas y procedimientos 

internos que sean un estándar equivalente”. Estas afirmaciones sugieren que ciertos aspectos 

de las Notas Directrices son discrecionarios y no constituyen requisitos mandatarios según lo 

exigido por la definición del GAFI de „ley y regulaciones‟. Es la opinión de los Examinadores 

que en las circunstancias,  las Notas Directrices no son una ley o regulación dentro de la 

definición del GAFI, pese a la sección de delitos que contienen las Regulaciones Anti-Lavado 

de Dinero. Los Examinadores consideran que las autoridades encontrarían bastantes 

dificultades para implementar las Notas Directrices como regulaciones. Dado que no ha habido 

condenas exitosas en este ámbito; no existe evidencia objetiva para contradecir este punto de 

vista 

 

565. La pregunta que surge entonces es si las Notas Directrices cumplen con los criterios relativos a 

Otros Medios Coercitivos.  

 

(i.) Las Notas son emitidas por el Ministro de Finanzas haciendo uso de las facultades 

contenidas en POCA; 

(ii) Como se indicó anteriormente, la redacción de las Regulaciones y las Notas no queda 

clara en cuanto a si son o no obligatorias. Las Regulaciones sí indican que las personas 

acordes deben “adoptar y tener en cuenta las disposiciones de las Notas 

Directrices…”, no obstante hay otras disposiciones de las Notas que de igual manera 

sugieren que se pueden adoptar “sistemas y procedimientos que sean un estándar 

equivalente” como una alternativa a los estándares en las Notas Directrices. 

 (iii)  Las sanciones relativas a las violaciones de las Notas Directrices van desde medidas 

contenidas en la Ley de la Comisión de Servicios Financieros (ej.: Memorando de 

Entendimiento, Directivas, recomendaciones para la revocación de licencias), el delito 

bajo las AMLR, sección 15, y las consecuencias sobre la idoneidad plasmadas en las 

Notas. Las sanciones, a primera vista, parecen ser proporcionales y disuasivas. Las 

Autoridades de St. Kitts indicaron que han emitido cartas de advertencia y han 

recomendado sanciones. Se ha producido una suspensión de licencia en Nevis relativa a 

un proveedor de Servicios Fiduciarios y Empresariales. No obstante, partiendo de estas 

recomendaciones, no se ha revocado ninguna licencia. 
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  Los examinadores consideraron que en el caso de las Notas Directrices, no existia 

evidencia suficiente para apoyar una conclusión de OEM puesto que las obligaciones 

específicas consideradas en todo el informe eran de carácter obligatorio. 

 

566. Los Examinadores creen que se puede argumentar la afirmación de que las Notas Directrices sí 

constituyen Otros Medios Coercitivos, pero esta conclusión está sujeta a dos consideraciones 

importantes: 

 

 

(a) Las Notas se emiten dentro de las AMLR, las cuales a su vez se emitieron en 

virtud de las potestades concedidas al Ministro bajo la POCA. No obstante, las 

facultades del Ministro en virtud de la Ley están expresamente limitadas a la 

emisión de regulaciones que tengan que ver con la prevención del lavado de 

dinero. Por lo tanto, los Examinadores sostienen la opinión de que las Notas 

Directrices no se pueden relacionar apropiadamente al financiamiento del 

terrorismo, ya que ese tema iría contra los términos del estatus rector (es decir, 

POCA); 

 

(b) Los poderes de acción bajo el estatuto de la Comisión de Servicios Financieros 

fueron aprobados en forma de ley dos meses antes de que los Examinadores 

visitaran la jurisdicción. En consecuencia, la Comisión no ha podido ejercer 

todavía estas facultades (salvo por los casos limitados que se indicaron con 

anterioridad). Por ende, los Examinadores no estuvieron en condiciones de 

evaluar a profundidad la eficacia de estas medidas, aunque se destacaron 

algunos casos de instituciones financieras que mantienen muchas medidas 

claves como resultado de las leyes precedentes, las directivas de las autoridades 

de regulación y sus propias medidas internas de manejo del riesgo.  

 

567. Sujeto a estas dos limitaciones, los Examinadores consideraron que las Notas Directrices 

constituirían Otros Medios Coercitivos. 

 

Ordenanza del Seguro Internacional y Ley del Seguro Cautivo de Nevis  

 

568. Los Estatutos anteriores cubren las actividades de las Empresas de Seguro Cautivas (en St. 

Kitts) y de las Compañías Internacionales de Seguros (en Nevis). A continuación se observa 

una breve descripción de los regimenes que rigen cada tipo: 

 

 

(a) En el caso de las aseguradoras cautivas de St. Kitts, el único tipo de empresa cubierto es 

seguro cautivo, donde sólo se permite a las empresas con licencia aceptar negocios de 

partes específicas relacionadas (con excepción de un 10% de la actividad global máximo, 

que podrá ser aceptada por parte de terceros en el caso del grupo de compañías de 

seguros cautivas). Sin embargo, el Registrador no ha concedido ninguna autorización 

para cualquier grupo de cautivos para ofrecer seguros a terceros. Empresas con licencia 

en virtud de esta ley están obligadas a mantener una oficina registrada en el Estado y a 

mantener los registros dentro del Estado. Sin embargo, principales se llevan a cabo las 

operaciones de las aseguradoras cautivas por Gerentes de Seguros, quienes están 

registrados bajo la Orden de Servicios Financieros, pero quienes ofrecen servicios de 

administración a las compañías de seguros, pero no son empleados. En St. Kitts, se ha 

concedido una licencia a un gerente de seguros (un organismo corporativo) que maneja 

los asuntos de más de 60 aseguradoras cautivas. Es residente en la jurisdicción. Se 

reconoce que las aseguradoras cautivas tienen poca presencia operacional en la 

jurisdicción, salvo la presencia del gerente de seguros, que se encarga con la realización 

de los negocios substantivos de la empresa (por ejemplo, actividades de inversión y 

reclamaciones, así como para el cumplimiento con los requisitos en virtud de las leyes de 
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Seguro y las leyesAML/CFT). Las operaciones de ni las aseguradoras cautivas ni el 

Gerente de Seguros han sido examinadas por la FSC para el  cumplimiento AML/CFT 

Las autoridades de St. Kitts son de la opinión de que, debido a la escasa clientela servida, 

se trata de una zona de bajo riesgo y, por tanto, no es una prioridad con respecto a la 

inspección de la Comisión en el calendario de St. Kitts. 

 

(b) En virtud de la Ordenanza de Nevis, las Autoridades de Nevis otorgan licencias 

a una variedad de   negocios incluyendo en general, negocios cuativos de largo plazo que 

son todos en conjunto incluidos en el concepto de "negocios de seguros off-shore ". Los 

Examinadores señaló que "negocios de seguros off-shore " podría, como cuestión de 

derecho, ser realizados dentro o fuera de Nevis. Aunque la ley requiere que la compañía 

de seguros tenga un domicilio social en Nevis, el principal centro de actividad puede o no 

ser ubicado en Nevis. En virtud del Estatuto, se debe mantener documentos de la empresa 

en el lugar principal de negocio, y si ese lugar está fuera de Nevis, entonces las copias 

deben ser mantenidas en el domicilio social en Nevis. Una vez más en Nevis, estas 

empresas dependen en gran medida de los servicios de Gerentes de Seguros para llevar a 

cabo sus asuntos con respecto al cumplimiento con el estatuto gobernante y las leyes 

AML / CFT. Se informaron directamente a los Examinadores que mientras que estas 

empresas mantienen oficinas en la jurisdicción, la mayor parte de sus actividades, entre 

ellas la inversión y otras operaciones principales parecen ocurrir en el exterior. Se 

informaron a los Examinadores que no se exige que estos Gerentes de Seguros sean 

residentes en la Federación, aunque las leyes se requieren que los directores residentes 

mantengan todos los registros en la Isla. Las Autoridades de Nevis no había hasta la fecha 

del examen realizado evaluaciones AML / CFT de las operaciones de estas empresas o de 

las operaciones de los Gerentes de Seguros 

 

 

569. Dado lo anterior, los Examinadores tenian preocupaciones en cuanto a si los reguladores de la 

Federación y, en particular, en Nevis pudieron verificar debidamente que estas entidades 

estaban cumpliendo con sus obligaciones AML/CFT en una serie de áreas clave de 

funcionamiento. Por ejemplo, los Examinadores pensaban que habría una dificultad 

fundamental en que las Autoridades comprueben que los registros mantenidos en la jurisdicción 

reflejaban adecuadamente la totalidad de las operaciones llevadas a cabo en un lugar principal 

de negocios en el extranjero. También mientras las leyes relativas a AML / CFT disponene 

sobre las obligaciones legales principales sobre las entidades (y sus directores), estas 

responsabilidades son más o menos colocadas / delegadas operacionalmente al Gerente, quien 

puede o no ser ubicado dentro de la jurisdicción. Los Examinadores consideran que este tipo de 

estructura puede dar lugar a la ambigüedad con respecto a la determinación de las partes que 

son legalmente responsables para la prevención del ML / FT y las dificultades en el 

cumplimiento con los requisitos por las partes que son responsables de conformidad con la ley. 

La UIF también indicó que hasta la fecha de la Evaluación no había recibido ningún informe de 

los Gerentes de Seguros, ni de las Empresas de Seguro Cautivas  y de las Compañías 

Internacionales de Seguros. Esta preocupación, por ende, tiene un impacto en las calificaciones 

de las distintas Recomendaciones que imponen obligaciones a estas entidades. 

 

Promulgación reciente de las Regulaciones sobre el LD y las Notas Directrices 

 

570. Por último, cabe destacar que aunque la mayor parte de las instituciones financieras poseían sus 

propias medidas internas para combatir el LD y el FT, muchas no conocían a plenitud el 

contenido de las nuevas Regulaciones y enmiendas legislativas. No se han llevado a cabo 

exámenes desde la aprobación de estas reformas y por lo tanto las instituciones estaban todavía 

estudiando los nuevos cambios y haciendo ajustes a sus sistemas. 

 

Recomendación 5 
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571. La sección 4(10) de las Regulaciones Anti-Lavado de Dinero 2008, prohíbe específicamente el 

mantenimiento de cuentas anónimas y cuentas bajo nombres ficticios. Las secciones 3 y 4 de 

las Regulaciones expresan que hay que aplicar los procedimientos de identificación cuando una 

persona pertinente entra en una relación comercial con un cliente o cuando realiza una 

transacción única significativa. Sin embargo no se hace referencia a las cuentas numeradas y 

cómo estas deben ser abordadas por las instituciones financieras. 

 

572. Las fuentes de la industria indicaron que no mantienen, ni en el pasado mantuvieron, cuentas 

anónimas o cuentas numeradas. 

 

Cuando se requiere la DDC 

 

573. La Regulación 4(1)(a) de las AMLR expresan que una persona pertinente aplicará los 

procedimientos de identificación antes del establecimiento de una relación comercial o antes de 

llevar a cabo una transacción única. 

 

574. Las transacciones únicas se definen como transacciones que sobrepasan EC$40,000 (el 

equivalente a $15000 USD) en el caso de los negocios de servicios no monetarios o dos o más 

transacciones (que no sea en el caso de negocios de servicios monetarios) cuando parezca que 

las transacciones están vinculadas y el valor es menor de EC$40,000. En el caso de los 

negocios de servicios monetarios, se define una transacción única cuando esta involucra 

EC$2700 o involucra dos o más transacciones ligadas que envuelven EC $2700 o más. 

 

 

(a) Llega a no menos de cuarenta mil quinientos dólares (es decir, quince mil 

dólares de los EE.UU.) y 

(b) Dos o más transacciones ligadas cuando el monto total de esas transacciones 

no es menos de cuarenta mil quinientos dólares, 

(c) En el caso de los negocios de servicios monetarios, los procedimientos de 

identificación se aplican a transacciones que llegan a no menos de dos mil 

setecientos dólares (es decir, un mil dólares de los EE.UU.) o 

(d) Dos o más transacciones ligadas  

(i)  Cuando el monto total de esas transacciones es mayor de dos mil 

setecientos dólares. Cabe destacar que los bancos no se definen como proveedores de 

servicios monetarios, por lo cual los requisitos referidos a la identificación para las 

transferencias cablegráficas “únicas” ejecutadas por bancos, no se desatarían por los 

límites más bajos definidos (según las Notas Directrices en el párrafo 198).   

 

575. Además, la regulación 4(1)(c) de las AMLR exigen que los procedimientos de identificación se 

apliquen en casos en los que la persona relevante sospeche lavado de dinero o cuando existan 

dudas sobre la veracidad de los documentos o la información obtenida previamente. No 

obstante, la ley no impone un requisito de llevar a cabo procedimientos de identificación 

cuando existe una sospecha de que la transacción involucra el financiamiento del terrorismo.   

 

576. En el caso de las transferencias cablegráficas ocasionales, estas caerían ampliamente bajo el 

requisito general de las AMLR que dispone que se aplicarán procedimientos de identificación 

antes del establecimiento de una relación comercial o antes de llevar a cabo transacciones 

únicas (las cuales incluirían transacciones ocasionales).  

 

577. Los procedimientos específicos a aplicar en el caso de transferencias cablegráficas ocasionales 

aparecen en las Notas Directrices, las cuales disponen en el párrafo 202, que los Negocios de 

Servicios Monetarios (excluyendo a los bancos) deben asegurar que toda la documentación sea 

debidamente completada y firmada antes de entablar cada una de las nuevas relaciones 

comerciales y que la información sobre el originador (nombre, dirección, número de ruta y 
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número de la cuenta del cliente) sea incluida en todas las transferencias que entren y salgan. Las 

Notas Directrices no son ni ley ni regulación. Los requisitos tampoco tienen que ver con los 

bancos y por ende estos no están sujetos a los requisitos específicos.   

 

Identificación de clientes 

 

578. La sección 4 de las Regulaciones ALD esboza las obligaciones de la persona pertinente (que es 

operador de un negocio regulado) en cuanto a la aplicación de procedimientos de identificación 

a los clientes. Ello incluye situaciones en las que el cliente puede estar actuando en nombre de 

un tercero (en cuyo caso este tercero debe ser identificado) y situaciones en las que el cliente es 

una entidad corporativa (en cuyo caso la persona pertinente debe precisar la estructura de 

titularidad y control). En otras circunstancias, cuando el cliente no es un individuo, la persona 

pertinente tiene que aplicar procedimientos de identificación a toda persona que diga estar 

actuando para ese cliente y los beneficiarios reales y controladores de esa entidad. 

 

579. Dentro de las Regulaciones, la definición de identificación incluye también la obtención de 

evidencia que sea razonablemente capaz de verificar que la persona es el cliente o el tercero que 

se está verificando, y convence a la persona pertinente de que la evidencia de identificación es 

concluyente. 

 

580. Las Notas Directrices (que no son consideradas como ley o regulaciones) en los párrafos 80 y 

81 especifican los tipos de documentación independiente que se debe utilizar para verificar la 

identidad de un individuo. Se destacó también que aunque los requisitos en cuanto a 

documentos establecidos por las Notas Directrices se avienen a los requisitos del GAFI, y que 

las Notas Directrices abordan algunos métodos de verificación (como el uso de la “mejor 

documentación posible” y uso de varios sitios web de supervisión), las Notas no se refieren a 

los métodos específicos de verificación de la identidad de un individuo que se recomiendan en 

el Documento sobre la DDC de Basilea. Los párrafos 86, 87, 88 – 89 y 92 especifican los 

requisitos de documentación para las empresas, clubes/sociedades, obras de beneficencia y 

asociaciones, respectivamente.  

 

581. No se exige la aplicación de los requisitos de identificación para las transacciones únicas que 

estén por debajo de EC $40,000, a menos que estas sean sospechosas (salvo las excepciones 

aplicables a los negocios de servicios monetarios). 

 

582. Las violaciones de las ND aparecen plasmadas específicamente como un delito dentro de las 

AMLR. La FSC está facultada también para tomar una acción de regulación  cuando un 

negocio regulado viola las Regulaciones o las Notas Directrices.   

 

583. Las AMLR disponen que la persona pertinente debe aplicar procedimientos de identificación 

para precisar si un cliente está actuando o no para un tercero e identificar a ese tercero. La 

definición de identificación dentro de las Regulaciones incluye la verificación de la identidad 

de una persona o entidad.  

 

584. Las ND, en el párrafo 42, disponen que cuando hay poderdantes subyacentes, debe precisarse la 

verdadera naturaleza de la relación entre los signatarios y el poderdante(s) y deberán hacerse las 

pesquisas apropiadas sobre los poderdantes. No obstante, las ND no son consideradas como 

leyes o regulaciones y por ende no son aplicables en cuanto al cumplimiento con los Criterios. 

Las ND tampoco se refieren a una obligación directa de verificar la autoridad de la persona que 

actúa en nombre del poderdante.  

 

585. Las ND sí disponen la verificación de la identificación de compañías y plasman la información 

y documentación relacionada que se necesita para identificar apropiadamente a la compañía, lo 

cual se aviene a los estándares de Basilea. En el tema de los fideicomisos, existe un requisito 

general de identificación y verificación aplicable cuando una parte está actuando en nombre de 
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otro. Las Notas Directrices disponen asimismo que un fideicomisario individual, fideicomitente 

y cuando corresponda, los beneficiarios, deben ser tratados como objetos de verificación a los 

efectos de las Notas Directrices. No obstante, las ND no abordan directamente los requisitos 

para verificar el estatus jurídico de las partes involucradas en un fideicomiso/acuerdo legal.   

 

586. Las Regulaciones ALD especifican que en el caso de un cliente que no sea un individuo, la 

institución financiera debe aplicar procedimientos de identificación (incluyendo procedimientos 

de verificación) a toda persona que actúe en nombre de  la entidad, así como los individuos que 

son los beneficiarios reales del cliente. Existe también una obligación legal de comprender la 

estructura de titularidad y control de ese cliente. 

 

587. La definición de identificación dentro de las Regulaciones incluye la obtención de evidencia 

que sea razonablemente capaz de verificar la identidad del cliente o el tercero (a los que se hace 

referencia como el objeto de verificación) que está siendo identificado. Las ND (que no son 

consideradas como leyes o regulaciones) especifican el tipo de información que se requiere para 

la identificación de estos objetos de verificación, así como la documentación que se requiere 

para la verificación, pero el requisito para usar los datos de una fuente confiable, no aparece ni 

en las leyes ni en las regulaciones.  

588. En el caso específico de los fideicomisos, las ND exigen que el fideicomisario, el 

fideicomitente y los beneficiarios deben ser tratados como objetos de verificación y por lo tanto 

están sujetos a los procedimientos de identificación y verificación. Las Notas indican que estas 

partes deben ser abordadas cuando ocurran cambios en la administración, los fideicomisarios y 

los beneficiarios.  

 

589. En el caso de otros acuerdos legales, como las sociedades, las ND indican que los socios (en 

una sociedad no limitada) deben ser tratados como objetos de verificación de forma similar a 

los directores y accionistas de una compañía. Las ND establecen también los requisitos 

documentales necesarios para fundamentar la verificación. El monitoreo debe ser continuo, 

prestando atención a las nuevas designaciones de sociedades. En el caso de una sociedad 

limitada, solo el socio general es sometido a este examen. 

 

590. En cuanto a los clubes y obras de beneficencia, las ND exigen que los negocios regulados 

precisen el propósito que persigue la organización, mediante el examen de su constitución. Esta 

debe asegurar que su propósito es legítimo. En tales casos, las personas que son signatarias de 

las cuentas, deben ser tratadas como objetos de verificación. No obstante, en el caso de un club 

de inversión, cuando el objetivo es la compra de valores, todos los miembros deben ser tratados 

como objetos de verificación. 

 

591. Los Examinadores, durante las entrevistas a los negocios, preguntaron sobre los procedimientos 

de identificación que se aplicarían en casos en los que una entidad corporativa (que fue un 

solicitante de una operación) es a su vez propiedad de otra entidad corporativa. Las 

Regulaciones se refieren al hecho de precisar las personas que son beneficiarios reales y que 

tienen el control de una entidad, lo cual más adelante se define al hacer referencia al 

beneficiario real y el control final (sea directo o indirecto) que ejerce un individuo sobre esa 

entidad. No obstante, la mayoría de las entidades indicaron que nunca han recibido solicitudes 

de operaciones que incluyan este tipo de estructura más compleja, pero que demandarían 

información sobre los propietarios y controladores esenciales.  

 

592. Con respecto al propósito y el carácter que se pretende dar a la relación comercial, las 

Regulaciones ALD, en la regulación 4(2)(d), exigen a los negocios regulados que obtengan 

información sobre el carácter y el propósito de la relación comercial del solicitante o de la 

transacción única, como parte de sus políticas de identificación. Se exige además que estas 

políticas se adapten al grado de riesgo del lavado de dinero, sobre la base de los tipos de 

clientes, relaciones comerciales, productos y transacciones con el negocio regulado.    
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593. Además, el párrafo 86 de las ND exige a las instituciones financieras que obtengan de las 

compañías, una declaración firmada del director sobre el carácter del negocio de la compañía. 

De igual forma, se espera que la institución financiera conozca lo suficiente el negocio del 

cliente como para poder reconocer si una transacción o una serie de transacciones, son o no 

inusuales.  

 

594. La sección 4 de las AMLR indica que la persona pertinente aplicará (1)(b) “procedimientos de 

identificación continuos durante una relación comercial”. 

 

595. En la sección 4(3), estos procedimientos se describen para comportar:   

“(a) examen de las transacciones llevadas a cabo a lo largo de esa relación para 

asegurar que las transacciones efectuadas se correspondan con el conocimiento que 

esa persona pertinente tiene sobre el cliente, incluyendo el perfil empresarial y de 

riesgo del cliente; y 

 

(a) Asegurar que los documentos, datos o información obtenida dentro de los 

procedimientos de identificación se mantengan actualizados y fidedignos mediante 

la realización de revisiones de los registros existentes, incluyendo, aunque sin 

perjudicar la generalidad de lo anterior, revisiones cuando se haya descubierto 

alguna incoherencia como resultado de la aplicación de los procedimientos 

descritos en el literal (a).” 

 

596. Los negocios regulados entrevistados indicaron que contaban con sistemas establecidos para 

asegurar que la información sobre la identificación del cliente se mantuviera actualizada. Estos 

incluían el uso de cartas/cuestionarios, alertas actualizadas que se incluyen en los expedientes 

de los clientes, folletos “para conocerlo mejor” y notificaciones de renovación (en el caso de las 

empresas de seguro). 

 

 

597. Las ND resaltan también la importancia de comprender la fuente de los fondos del cliente al 

ejecutar la diligencia debida sobre el cliente y para ayudar en la definición del rastro de 

auditoría para los investigadores. Las Notas exigen a los negocios regulados que tomen 

medidas razonables para definir la fuente de los fondos de los solicitantes y terceros (cuando los 

terceros suministran financiamiento) en casos de riesgo estándar o menor.  

 

Riesgo 

 

598. En el tema de una Diligencia Debida sobre el Cliente intensificada, la Regulación 5(2) de las 

AMLR define procedimientos intensificados de diligencia debida sobre el cliente, como 

aquellos que incluyen medidas apropiadas para compensar un riesgo mayor de lavado de 

dinero.  

 

599. Según las Regulaciones, deben aplicarse procedimientos intensificados de diligencia debida 

sobre el cliente en las siguientes circunstancias: 

 

(a) cuando el cliente no ha estado presente físicamente para hacer la identificación.  

 

(b) cuando la persona pertinente persigue hacer negocio con personas (incluyendo 

personas jurídicas y otras instituciones financieras) procedentes de, o en, países que no 

aplican las Recomendaciones del GAFI o que lo hacen de manera insuficiente. 

 

(b) Cuando la persona pertinente posee una sucursal extranjera o filial en países que no 

aplican las Recomendaciones del GAFI o que lo hacen de manera insuficiente. 
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600. Las Notas Directrices ofrecen una guía sobre los factores que deben ser tomados en cuenta al 

determinar si un cliente debe ser considerado o no como de alto riesgo y por lo tanto debe ser 

objeto de una diligencia debida sobre el cliente intensificada, si su operación se acepta. Las 

Notas se refieren asimismo a otro ejemplo en el que debe aplicarse una diligencia debida sobre 

el cliente intensificada, es decir, cuando el solicitante de una operación ha sido rechazado por 

otro negocio regulado situado dentro o fuera de la Federación. 

 

601. Los Examinadores no observaron ninguna preferencia en o las Regulaciones o las Notas 

Directrices en cuanto a banca privada, fideicomisos que operan como vehículos titulares de 

activos personales, nominados como casos que se recomiendan la realización de una diligencia 

debida sobre el cliente intensificada. 

 

602. Las medidas reducidas de DDC tienen que aplicarse bajo ciertas circunstancias. Según la 

Regulación 6 de las AMLR, los requisitos de identificación (y verificación) que aparecen en la 

Regulación 4, no se aplican en las siguientes circunstancias: 

 

(a)  cuando una persona cuya identidad se va a verificar, es una autoridad pública, y 

está actuando en esa capacidad; 

(b) cuando la relación u operación tiene que ver con una pensión, esquemas de 

jubilación o esquemas similares, y cuando las contribuciones se hacen 

mediante deducciones salariales y los intereses de los miembros no son 

asignables; 

(c) cuando la operación tiene que ver con una póliza de seguro de vida que surge 

de un contrato de empleo, que no puede ser utilizada como garantía y que no 

tiene cláusula de rescate; 

(d)   cuando la operación tiene que ver con un negocio de seguro, en el que la única 

prima pagadera no sobrepasa los $5000. 

 

603. Los negocios regulados tienen permitido aplicar medidas disminuidas de DDC cuando tratan 

con otro negocio regulado o un negocio equivalente. Un negocio equivalente es un negocio  que 

sería un negocio regulado si lleva a cabo operaciones en la Federación, está sujeto a 

inscripción/autorización y a los requisitos de las Recomendaciones 40+9 del GAFI. En estos 

casos, los negocios regulados no tienen que aplicar procedimientos para identificar a las 

personas que digan actuar para tales clientes. 

 

604. Cuando el cliente no es una persona regulada, pero está representada por una persona que está 

actuando en el curso de un negocio de servicios financieros, y es un negocio regulado o un 

negocio equivalente, el negocio regulado no tiene entonces que precisar la identidad de las 

partes que dicen actuar en nombre del cliente. 

 

605. Las Notas Directrices plasman otro caso “exento”, en el que puede que no haya que aplicar 

procedimientos de verificación. Estos incluyen: 

 

(a) en el caso de una intermediación local confiable emanada de un negocio 

regulado; 

(b) en el caso de intermediaciones escritas (que deben incluir una confirmación de 

que la información de identificación se tomará y será registrada) emanadas de 

los introductores apropiados (profesionales en derecho de servicios financieros 

o contadores, negocios regulados), cuando las regulaciones/lineamientos éticos 

de los intermediarios son equivalentes a los requisitos de las Notas Directrices 

y el introductor tiene buena reputación; 

(c) cuando el introductor es una sucursal o miembros del mismo grupo como 

negocio regulado; 
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Para calificar como exención, la parte intermediaria tiene que cumplir con ciertas obligaciones 

con respecto a la verificación, el mantenimiento de registros y el suministro de copias a los 

negocios regulados. 

 

 

606. La sección 6(8)(d) de las AMLR expresa que la diligencia debida sobre el cliente reducida para 

las situaciones bajo riesgo se puede permitir cuando (iv) el negocio de servicios financieros es 

un negocio regulado o un negocio equivalente para un negocio regulado. 

 

607. Para calificar como negocio equivalente, el negocio debe estar sujeto a requisitos para impedir 

el lavado de dinero que se correspondan con las Recomendaciones del GAFI, y estar 

supervisado en cuanto al cumplimiento con los requisitos. El Apéndice K de las ND especifica 

a aquellos países considerados por las autoridades de haber cumplido con los requisitos del 

GAFI. Las Notas en la Parte VII especifican los requisitos para negocios equivalentes, y los 

requisitos afines para determinar si una jurisdicción cumple con los estándares del GAFI. Se 

dirigen a las instituciones para analizar las leyes de la jurisdicción, con referencia específica a 

las importantes Recomendaciones del GAFI, así como los informes internacionales. 

 

608. La Regulación 6(9) de las AMLR expresa que la diligencia debida sobre el cliente reducida 

para situaciones de bajo riesgo no se aplicará en las circunstancias en las que la “persona 

pertinente sospecha lavado de dinero”. No obstante, las Regulaciones no prohíben 

específicamente la diligencia debida reducida en circunstancias en las que la persona pertinente 

sospecha financiamiento del terrorismo.  

 

609. Las AMLR permiten la aplicación de medidas reducidas de diligencia debida en situaciones de 

bajo riesgo que se esbozan en las Regulaciones, en la Regulación 6. Los Examinadores notaron 

que las políticas ALD de las instituciones financieras que fueron evaluadas sí permitían 

medidas reducidas de diligencia debida sobre el cliente en concordancia con las circunstancias 

esbozadas en las Regulaciones. 

 

Momento de Verificación  

 

610. Como se dijo con anterioridad, la regulación 4(1)(a) de las AMLR, plantean que una persona 

pertinente aplicará procedimientos de identificación antes del establecimiento de una relación 

comercial o antes de llevar a cabo transacciones únicas. Esto incluye la verificación de la 

identidad del cliente, de toda persona que diga actuar en nombre del cliente o los beneficiarios 

reales o controladores.  

 

611. Los párrafos 65 – 69 de las ND expresan que la verificación debe llevarse a cabo, cuando sea 

posible, antes de la entrada y debe ejercerse sobre todos los objetos de verificación que se 

deriven de la solicitud de una relación comercial o una transacción única significativa antes de 

completar cualquier transacción. Además, las Regulaciones especifican que los procedimientos 

de una institución financiera deben exigir que cuando no se obtiene evidencia o verificación 

satisfactoria de la identidad, la relación comercial y las transacciones no seguirán su curso. 

 

612. Como se dijo con anterioridad, la regulación 4(4) de las AMLR expresa que el término 

“identificación” incluye la obtención de evidencia que sea razonablemente capaz de verificar la 

identidad de una persona. La Regulación 4(5) especifica que este proceso de verificación puede 

completarse tan pronto como sea razonablemente práctico luego del establecimiento de una 

relación comercial, si no es necesario interrumpir el curso normal de la operación y hay muy 

poco riesgo de que esté ocurriendo lavado de dinero.  

  

613. Las Regulaciones disponen que la entidad regulada incluya en sus procedimientos de 

identificación, la obtención de evidencia que apoye una evaluación del riesgo de que alguna 
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relación comercial o transacción única involucra lavado de dinero. Aunque la regulación 4 (1) 

de las ALMR afirma que un negocio regulado debe implementar los procedimientos de 

identificación antes del establecimiento de una relación comercial o una transacción única, la 

regulación 4 (5), establece que la identificación puede ser completada después del 

establecimiento de una relación comercial (lo que permitiría a los clientes a utilizar los 

servicios antes de la plena identificación). Además, las regulaciones o Notas Directrices no se 

refieren a procedimientos especiales de manejo del riesgo que deban establecerse cuando un 

cliente tiene permitido utilizar una relación comercial antes de la verificación.   

 

Incapacidad de completar la DDC 

 

614. La Regulación 4(9) de las AMLR esboza las acciones que las instituciones financieras deben 

emprender cuando no pueden aplicar los procedimientos de identificación (los cuales 

incorporan la verificación), incluyendo la negativa de establecer la relación comercial o de 

llevar a cabo la transacción única. Cuando la relación ya haya sido establecida, pero la 

verificación no puede ser completada, la relación o transacción debe terminar. 

 

615. Las AMLR especifican también que en casos en los que no se puede completar la verificación y 

la transacción/relación no procede o se concluye, el negocio regulado debe considerar preparar 

un reporte de transacción sospechosa, a menos que la UIF consienta en que la 

transacción/relación siga adelante. Las ND requieren asimismo, que si el no completar la propia 

verificación da lugar a una sospecha, debe hacerse un reporte al Oficial de Cumplimiento o 

deben procurarse orientaciones de la UIF para determinar cómo proceder. 

 

Clientes Existentes 

 

616. Las AMLR requieren que el negocio regulado aplique procedimientos continuos de 

identificación durante la relación comercial. Ello implica el examen de las transacciones 

efectuadas en el curso de la relación, para asegurar que las transacciones se correspondan con el 

conocimiento que tiene la persona pertinente sobre el negocio del cliente y el perfil de riesgo. 

Además, los negocios regulados tienen que asegurar que los documentos, datos o información 

obtenida bajo los procedimientos de identificación, se mantengan actualizados y fidedignos 

mediante la realización de revisiones de los registros existentes, incluyendo los casos en los que 

se descubran incoherencias.  

 

617. Las AMLR prohíben específicamente la operación o apertura de cuentas anónimas o cuentas en 

nombres ficticios. Además, las Regulaciones requieren que los procedimientos de identificación 

se tienen que aplicar en el caso de todos los clientes, incluyendo tanto a los nuevos como a los 

existentes. Los registros que resulten de la aplicación de estos procedimientos de identificación 

están al alcance del oficial de cumplimiento, demás personal apropiado y autoridades 

competentes.  

  

618. A manera de comentario general, a los Examinadores les preocupa que con respecto a los 

Negocios de Seguros Cautivos e Internacionales, el hecho de que en algunos casos la mayoría 

de las transacciones que involucran a estas entidades tenga lugar en el extranjero. Dado que el 

principal contacto entre los reguladores y estas entidades sean gerentes de seguro, sugiere que 

los reguladores puedan enfrentar las dificultadas para verificar el cumplimiento con requisitos 

operativos claves, ya que no pueden interactuar con las personas que llevan a cabo estas 

transacciones. 

 

Recomendación 6 
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619. La Regulación 3(1)(a)(i) de las AMLR expresa que: “Al hacer una operación relevante, la 

persona pertinente no entablará una relación comercial o llevará a cabo una transacción única 

con o para otra persona, a menos que la persona pertinente (a) mantenga políticas apropiadas 

para la aplicación de (i) procedimientos de identificación en concordancia con la Regulación 

4”. La Regulación 3 (3)(c) dice que las políticas a las que se hace referencia en la sub-

regulación (1) incluyen las políticas que determinan si un cliente es o no una persona expuesta 

políticamente. 

 

620. La Regulación 5 (1) y 5 (6) de las AMLR disponen que la persona pertinente tiene que aplicar 

procedimientos de diligencia debida sobre el cliente partiendo del riesgo en una serie de casos, 

uno de los cuales es en la circunstancia en que la persona pertinente propone entablar una 

relación comercial o realizar una transacción única con una PEP. La Regulación 5(7) ofrece una 

definición apropiada de una persona expuesta políticamente. 

 

621. La Regulación 5(9) de las AMLR requiere que la persona pertinente debe obtener la aprobación 

de la administración superior para establecer relaciones comerciales con PEPs. La Regulación 

abunda para decir que las personas pertinentes deben además obtener la aprobación de la 

administración superior para continuar una relación comercial cuando se haya sabido que el 

cliente o el beneficiario real es o se convierte subsecuentemente en una PEP.  

 

622. La Regulación 5(9) de las AMLR también requiere que la persona pertinente debe tomar 

medidas razonables para definir la fuente de los fondos al entablar relaciones comerciales con 

PEP. La Regulación, sin embargo, no deja claro si el requisito sobre la definición de la fuente 

de los fondos/riqueza se aplica o no cuando se descubre que la PEP es el beneficiario real y no 

necesariamente el cliente con quien la institución financiera está operando. Las Notas 

Directrices, en la Parte III, ofrecen las definiciones de los términos “fuente de los fondos” y 

“fuente de la riqueza”, aunque estos no están expresados directamente con respecto a las PEP. 

 

623. La Regulación 5(9), de las AMLR, requiere además que la persona pertinente debe efectuar 

también un monitoreo continuo sobre las relaciones comerciales con las PEP. 

  

624. Los Examinadores sí se percataron de que entre las instituciones financieras existía un profundo 

entendimiento sobre los temas relativos a las PEP. Los Examinadores quedan satisfechos de 

que se tomará las medidas apropiadas incluyendo (fuente de los fondos) si el beneficiario del 

cliente resulta ser un PEP. Algunos de los negocios regulados más grandes están suscritos a 

servicios tales como World Check y Lexis Nexis para ayudar en la identificación de las PEP. 

Otros negocios utilizaban servicios específicos de diligencia debida cuando sospechan la 

vinculación de PEP. Los Reguladores han sostenido discusiones con los negocios regulados 

sobre los temas que giran alrededor de la identificación y el tratamiento a las PEP. 

 

Recomendación 7 

 

625. La Regulación 4(12) de las AMLR aborda el requisito para los bancos corresponsales de que 

ejecuten una diligencia debida apropiada sobre los bancos respondedores. Una persona 

pertinente que sea un banco corresponsal, tiene que recopilar información suficiente sobre el 

respondedor para poder entender a cabalidad el carácter de su actividad comercial y determinar 

la reputación del respondedor y la calidad de su supervisión. 

 

626. El párrafo 142 de las ND ofrece información detallada sobre este requisito, incluyendo los 

factores a considerar al evaluar el carácter del negocio del respondedor y las medidas 

establecidas por la institución respondedora para combatir el lavado de dinero y el 

financiamiento del terrorismo. Estas medidas incluyen la obtención de información sobre la 

administración, las medidas ALD/CFT y la calidad de la supervisión en esa jurisdicción. Los 

Examinadores, como se dijo con anterioridad, sí consideran las ND como Otros Medios 
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Coercitivos. No obstante, en este caso, las Notas no pueden cubrir apropiadamente los temas 

relativos al CFT, ya que estas se emiten dentro de de las AMLR. Así que en este caso, las ND 

no son aplicables a los temas sobre el FT relativo al negocio de una institución respondedora.  

 

627. La Regulación 4(12) de las AMLR aborda el requisito para los bancos corresponsales de que 

efectúen una diligencia debida apropiada sobre los bancos respondedores. La persona pertinente 

que sea un banco corresponsal tiene que evaluar los sistemas y controles del respondedor para 

combatir el lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo, con la finalidad de determinar 

si estos se corresponden o no con los requisitos de las Recomendaciones del GAFI. Además,  

una persona pertinente que sea un banco corresponsal tiene que: documentar las respectivas 

responsabilidades del banco corresponsal y del banco respondedor para combatir el lavado de 

dinero y el financiamiento del terrorismo, de manera tal que estas se puedan entender con 

claridad. 

 

628. La Regulación 4(12)(j) de las AMLR expresa además que el banco corresponsal no entrará en 

una relación bancaria cuando sepa o sospeche que el respondedor, o alguno de sus clientes, está 

involucrado en lavado de dinero o financiamiento del terrorismo. 

 

629. La Regulación 4(12)(d) de las AMLR aborda el requisito de que los bancos corresponsales 

realicen una diligencia debida apropiada sobre los bancos respondedores. La Regulación 

requiere que las nuevas relaciones corresponsales sean aprobadas por la Junta del banco 

corresponsal. 

 

630. La Regulación 4(11) de las AMLR aborda el requisito de que los bancos corresponsales 

realicen una diligencia debida apropiada sobre los bancos respondedores. El banco corresponsal 

tiene que estar convencido de que, cuando existan clientes del banco respondedor que tienen 

acceso a las cuentas del banco corresponsal, el respondedor ha aplicado procedimientos de 

DDC en concordancia con los plasmados en las AMLR, o los que requiere la Recomendación 5 

del GAFI, y es capaz de suministrar, a petición del banco corresponsal, información y 

documentos relevantes en materia de DDC que evidencian la verificación de la identidad. 

 

631. Los Examinadores se percataron de que los bancos que operan en la Federación no realizaban 

actividades de banca corresponsal y que en la jurisdicción las instituciones no ofrecen cuentas 

de pago garantizado. Los bancos, sin embargo, sí manifestaron ciertas dudas con respecto a la 

factibilidad de obtener información detallada con respecto a las políticas y procedimientos 

ALD establecidas con relación a sus bancos corresponsales. 

 

Recomendación 8 

 

632. La Regulación 3(1) de las AMLR especifica que los negocios regulados deben mantener 

políticas y procedimientos apropiados relativos a la identificación, mantenimiento de registros, 

reporte interno y control interno, así como medidas de comunicaciones, tal y como especifican 

las Regulaciones, con el propósito de prevenir el lavado de dinero. El mantenimiento de estas 

políticas y procedimientos son pre-requisitos para el establecimiento de una relación comercial 

o la realización de una transacción única por parte del negocio regulado.  

 

633. La Regulación 3(2)(d) expresa que las políticas mencionadas anteriormente deben incluir 

políticas que impidan el uso indebido de los avances tecnológicos en esquemas de lavado de 

dinero o de financiamiento del terrorismo. 

 

634. Los Examinadores se percataron de que la Regulación 3(1) de las AMLR expresaba que las 

políticas y procedimientos allí mencionadas deben perseguir el propósito de “prevenir el 

lavado de dinero”, mientras que la regulación 3(2)(d) se refiere tanto al lavado de dinero como 
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al financiamiento del terrorismo. Además, POCA, en la sección 67, dispone también que el 

Ministro formule regulaciones para dar efecto a las disposiciones de esa Ley sobre los 

procedimientos que debe mantener una persona que lleve a cabo un negocio regulado, con el 

objetivo de prevenir e impedir el lavado de dinero. Los Examinadores albergan ciertas 

preocupaciones acerca de si la potestad para hacer regulaciones que se concede en POCA es lo 

suficientemente amplia como para facultar al Ministro para que promulgue regulaciones que 

aborden la problemática adicional del financiamiento del terrorismo. 

 

635. Las Regulaciones 3(1) y 3(2)(e) de las AMLR requieren que los negocios regulados deben, 

entre otras cosas, mantener políticas de identificación a tono con las disposiciones de las 

regulaciones, incluyendo aquellas políticas que aborden riesgos especificados asociados a las 

relaciones comerciales u operaciones donde no se entabla un contacto cara a cara. 

 

636. Además, la Regulación 3(2)(b) expresa que tales políticas deben especificar la aplicación de 

procedimientos adicionales, cuando corresponda, para impedir el uso para el lavado de dinero, 

de productos y transacciones que son susceptibles al anonimato. 

 

637. La Regulación 5(3) de las AMLR requiere además medidas intensificadas de diligencia debida 

sobre el cliente, para clientes que no han estado físicamente presentes para propósitos de 

identificación. El párrafo 74 de las ND dispone que “un negocio regulado que ofrezca servicios 

de Internet debe implementar procedimientos de verificación para tales clientes y asegurar que 

se cumpla con los procedimientos de verificación. Debe obtenerse la misma documentación de 

fundamentación de los clientes en Internet que se recibe para los clientes por teléfono o 

postales”.  

 

638. Los Examinadores se percataron de que los participantes en el sector bancario local indicaron 

que todas las relaciones comerciales exigían que el cliente estuviera presente en persona. El 

principal sector que no exigía la interacción cara a cara con el cliente, fue el de la constitución 

de compañías exentas, ya que lo llevan a cabo proveedores de servicios empresariales y 

fiduciarios (particularmente en Nevis), donde se apoyaban mucho en los introductores. Existe 

también un elemento menor de los negocios donde no se entabla una interacción personal en el 

sector bancario offshore, cuyos riesgos son abordados por requisitos de documentación de 

identificación más exhaustivos, referencias independientes, así como el uso de software 

específicos, como la base de datos World Compliance. 

 

639. Aunque la Regulación 5(2) de las AMLR dispone que “procedimientos intensificados de 

diligencia debida” significa procedimientos apropiados de DDC que toman en cuenta riesgos 

mayores de lavado de dinero, las Regulaciones no especifican que las transacciones en las que 

no se entabla un contacto personal (cara a cara) califican como casos en los que se debe aplicar 

una diligencia debida sobre el cliente intensificada. Ni las Regulaciones ni las Notas Directrices 

toman providencias sobre medidas específicas y efectivas de DDC que las instituciones 

financieras deben aplicar a casos de negocios en los que no se entable un contacto personal.  

 

3.2.2 Recomendaciones y Comentarios 

 

Recomendación 5  

 

 

640. Las Autoridades deben resolver el tema acerca de si las AMLR se pueden legalmente referir a 

cuestiones relativas al financiamiento del terrorismo. En consecuencia, puede que se den 

recusaciones válidas contra varias de las medidas dentro de las Regulaciones o Notas 

Directrices que busquen abordar el financiamiento del terrorismo. 
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641. Las Notas Directrices no son consideradas como leyes o regulaciones, por lo cual los requisitos 

en las Notas Directrices relativos al tratamiento de transferencias ocasionales, deben ser 

ingresados en la ley. 

 

642. Las Regulaciones o las Notas Directrices deben prohibir las cuentas numeradas o especificar 

cómo estas van a ser tratadas. 

 

643. El importante tema del uso de documentación independiente para verificar la identidad debe ser 

insertado en la ley.  

  

644. Debe insertarse en la ley el requisito de identificar y verificar los beneficiarios reales usando 

datos procedentes de una fuente confiable. 

 

645. Las Autoridades deben enmendar las leyes apropiadamente para abordar el requisito de ejecutar 

procedimientos de identificación cuando exista una sospecha de que la transacción involucra 

financiamiento del terrorismo. 

 

646. Para abundar en claridad, los requisitos aplicables a los negocios de servicios monetarios que 

tienen que ver con la información del originador deben extenderse a los bancos que efectúan 

transferencias cablegráficas. 

 

647. Las Regulaciones o Notas Directrices deben imponer un requisito para aplicar procedimientos 

de identificación cuando existe una sospecha de que la transacción involucra financiamiento del 

terrorismo. 

 

648. Las Regulaciones o las Notas Directrices deben referirse a una obligación directa de verificar la 

autoridad de la persona que actúa en nombre del poderdante. 

 

649. Las Regulaciones o las Notas Directrices deben abordar los requisitos sobre la verificación del 

estatus jurídico de las partes involucradas en fideicomisos/acuerdos legales.  

 

650. Las Regulaciones deben prohibir específicamente una diligencia debida reducida en 

circunstancias en las que la persona pertinente sospecha financiamiento del terrorismo.  

 

Recomendación 6  

 

651. Las Regulaciones o las Notas Directrices deben dejar claro si el requisito de definir la fuente de 

los fondos/riqueza se aplica o no cuando se descubre que la PEP es el beneficiario real y no 

necesariamente el cliente con quien la institución financiera está operando. 

 

Recomendación 7 

 

652. Como las Regulaciones o las Notas Directrices no pueden cubrir temas relativos al 

financiamiento del terrorismo, las medidas relacionadas a la evaluación de los procedimientos 

de las instituciones respondedoras para combatir el FT deberían ser incluidas en la ley o 

regulación apropiada.  

 

Recomendación 8  

 

653. Las Regulaciones o las Notas Directrices deben disponer las medidas específicas y efectivas de 

DDC que deben aplicar las instituciones financieras en casos de operaciones donde no se 

entable un contacto personal (cara a cara). 
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654. Las Autoridades deben dar mayores pasos para familiarizar a sus integrantes supervisados sobre 

los nuevos requisitos de la ley, con el fin de asegurar una transición más diáfana hacia el nuevo 

régimen.   

 

 

3.2.3 Cumplimiento con las Recomendaciones 5 a la 8  

 

 Califica

ción 

Resumen de los factores que fundamentan la calificación  

R.5 NC  Las AMLR puede que no se extiendan a las obligaciones sobre el 

financiamiento del terrorismo. 

 No existe ningún requisito sobre la DDC acerca de las transacciones 

de minimis si se sospecha FT. 

 La guía con respecto a los negocios de envío de remesas, no se aplica 

a los bancos.  

 Los requisitos sobre las transferencias ocasionales no están en las 

leyes o en las regulaciones. 

 Los requisitos sobre el uso de documentación independiente no 

aparecen en las leyes o en las regulaciones. 

 El requisito de identificar y verificar al beneficiario real utilizando 

datos procedentes de una fuente confiable no aparece en la ley o en 

las regulaciones. 

 No existe un requisito directo de verificar la autoridad de la persona 

que dice actuar para un poderdante. 

 No existe una obligación directa de precisar el estatus jurídico de las 

partes de un acuerdo legal /acuerdo fiduciario. 

 Las medidas intensificadas de diligencia debida no toman en cuenta 

los casos que se citan en el documento sobre DDC de Basilea. 

 No existe ninguna prohibición sobre el uso de una diligencia debida 

reducida cuando existe una sospecha de FT. 

 No se hace ninguna referencia a procedimientos especiales de 

manejo del riesgo que deban establecerse cuando a un cliente se le 

permite que utilice una relación comercial antes de efectuar la 

verificación.   

 La efectividad no se puede evaluar debido a la reciente aprobación 

de las Regulaciones y las Notas Directrices, y al conocimiento 

limitado de los integrantes supervisados sobre los nuevos requisitos. 

 Preocupaciones con respecto a la verificación del cumplimiento con 

esta Recomendación por parte de las Aseguradoras Cautivas e 

Internacionales, dado que la mayor parte de sus actividades tienen 

lugar en el extranjero.  

R.6 MC  La Regulación no es clara acerca de si el requisito para definir la 

fuente de los fondos/riqueza se aplica o no cuando se descubre que la 

PEP es el beneficiario real y no necesariamente el cliente con el que 

la institución financiera está operando. 

R.7 MC  Las ND, aunque son consideradas como Otros Medios Coercitivos a 

los efectos del LD, no cubren los temas en materia del FT. Por lo 

tanto no pueden cubrir apropiadamente que los bancos 

corresponsales evalúen las medidas contra el FT en las 
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jurisdicciones respondedoras. 

R.8 PC  las AMLR no se extienden a las obligaciones sobre el FT.  

 Ni las Regulaciones ni las Notas Directrices disponen medidas 

específicas y efectivas de DDC que las instituciones financieras 

deben aplicar en casos de operaciones en las que no se entabla un 

contacto personal (cara a cara).  

 

 

3.3 Terceros e intermediación de operaciones comerciales (R.9) 
 

3.3.1 Descripción y Análisis 

 

Recomendación 9 

 

655. La Regulación 7(4) de las AMLR plasma las condiciones que hay que cumplir antes de que una 

persona pertinente (es decir, el operador de un negocio regulado) pueda apoyarse en un 

intermediario. Estas providencias expresan que el introductor tiene que ser un negocio regulado 

en sí mismo o un negocio equivalente (es decir, un negocio financiero efectuado en el 

extranjero que sería un negocio regulado si hubiera sido llevado a cabo en la Federación y que 

está sujeto a las Recomendaciones del GAFI y que está debidamente autorizado y supervisado 

como lo requiere el GAFI). 

 

656. Además la Regulación 7(4) requiere que la persona pertinente debe obtener garantía escrita del 

introductor, de que ha aplicado procedimientos de identificación y que se le exige que 

mantenga (y así lo hace) registros de la evidencia de la identificación relativa al negocio 

intermediado y que el introductor suministrará la información que descansa en el registro a la 

persona pertinente cuando la solicite. Asimismo, el introductor debe confirmar por escrito que 

el cliente es un cliente establecido de esa persona y entregar a la persona pertinente información 

suficiente sobre cada cliente, de manera tal que la persona pertinente pueda evaluar el riesgo en 

materia de lavado de dinero. 

 

657. Los procesos de identificación que se le exige al Introductor que lleve a cabo, incluyen la 

identificación del cliente, identificación de los terceros, poderdantes o beneficiarios reales que 

pudieran estar involucrados y identificación de la estructura de titularidad y control que está 

envuelta en el caso de clientes corporativos. No obstante, aunque las Regulaciones permiten al 

negocio regulado que se apoye en una garantía escrita del introductor de que ha aplicado 

procedimientos de identificación y que sí mantiene procedimientos apropiados de conservación 

de registros, ni las Regulaciones ni las Notas Directrices exigen al negocio regulado que 

obtenga inmediatamente la información clave especificada en la Recomendación 5. 

 

658. Las ND, sin embargo, sí disponen en el párrafo 62, que puede que no se necesite la verificación 

cuando se recibe una intermediación escrita de un introductor que es una persona calificada 

profesionalmente en servicios financieros, derecho o contabilidad. Estas disposiciones parecen 

tener el efecto potencial de conflicto con los requisitos de la regulación  7 (4), si estos 

profesionales no se encuentran directamente bajo un régimen AML / CFT en su país de origen  

Los términos acordados de la operación entre el negocio regulado y el introductor, deben exigir 

al introductor que complete los procedimientos de verificación sobre todos los negocios 

intermediados (incluyendo informar los casos en los que tales procedimientos no pueden ser 

completados), mantenga registros en concordancia con las Notas Directrices y que suministre 

copias de tales registros al negocio regulado cuando este lo demande. 

 

659. Además, las Notas Directrices, en el párrafo 62, disponen que el negocio/persona regulada, al 

recibir información de verificación de manos de los introductores, debe “estar convencido de 
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que las normas del órgano profesional o regulador (según el caso) del introductor incluyan 

lineamientos éticos que, junto con las regulaciones sobre el lavado de dinero en la jurisdicción 

del introductor, incluyan requisitos al menos equivalentes a los que aparecen en estas Notas 

Directrices”. 

 

660. Aunque las Regulaciones y/o las Notas Directrices ofrecen al negocio regulado ciertos 

estándares que hay que cumplir con respecto a los procedimientos generales de identificación 

(ej.: el uso de documentos independientes, la verificación de personas que actúan en nombre de 

otro, la verificación del estatus jurídico de los clientes que son acuerdos legales y los detalles de 

las personas que actúan en nombre de/que son los propietarios de/que tienen una participación 

beneficiaria en/que controlan a estas personas jurídicas o acuerdos legales, el uso de datos 

confiables para identificar a los beneficiarios reales y el carácter de las relaciones comerciales, 

no todos estos estándares se exigen expresamente a los introductores. Las Leyes o Notas 

Directrices no requieren, por ejemplo, que los introductores utilicen documentos 

independientes para verificar la información de identificación, o que los introductores deben 

asegurar que la autoridad de una persona que dice estar actuando para otro sea válida, o que se 

debe precisar el carácter del negocio del cliente. 

 

661. La cuestión del conflicto entre el requisito de que introductores sean „negocios equivalentes‟ 

que son regulados para propósitos ALD/CFT y la disposición en las Notas Directrices que 

permite que los introductores sean profesionales legales o financieros se manifiesta en casos 

donde los Examinadores se percataron de algunos casos en los que los negocios regulados se 

apoyaron, en gran medida en cuanto a negocios intermediados, en particular, en abogados en 

los Estados Unidos. Si bien el negocio regulado sí comprobó la vigencia en ese momento de la 

licencia de esos abogados y sí exigió compromisos estándar de que el introductor sí llevaba a 

cabo medidas de diligencia debida sobre el cliente y mantenimiento de registros sobre los 

negocios intermediados, los Examinadores percibieron algunos riesgos con respecto al hecho 

de apoyarse en las intermediaciones emanadas de partes que no están legalmente sujetas a las 

Recomendaciones y por ende no constituirán negocios equivalente para el propósito de las 

AMLR. 

 

662. Los Examinadores observaron que los negocios regulados que se apoyaron en introductores, sí 

comprobaron regularmente la disposición de los introductores a suministrar información, y 

cuando tal disposición no se hizo evidente o cuando la información ofrecida estaba por debajo 

del estándar requerido, el negocio regulado ejecutó su propia diligencia debida sobre el cliente 

o dio por terminada la relación comercial, incluyendo las relaciones con el introductor. 

 

663. Según la Regulación 7 de las AMLR, una persona pertinente puede apoyarse en un 

intermediario o introductor si, entre otros, ese introductor o intermediario se compromete por 

escrito a suministrar el récord de la evidencia de identificación a la persona pertinente, a 

petición de esta. La Regulación no menciona nada con respecto a si esta información tiene que 

ser suministrada a la persona pertinente que hace la petición sin demora, tal y como se requiere 

bajo la Recomendación. 

 

664. Como se dijo con anterioridad, se aprecia cierta imprecisión con respecto a la interpretación de 

las AMLR y las ND, en cuanto a las partes que pueden actuar apropiadamente como 

introductores. No obstante, como también se mencionara con anterioridad, las Regulaciones sí 

disponen que los introductores y los intermediarios deben ser negocios regulados o negocios 

equivalentes (lo que significa que el negocio está sujeto a los Requisitos del GAFI. Los 

Examinadores consideran que un Tribunal se apoyaría en los términos de las Regulaciones 

antes que los términos de las ND cuando se perciba un conflicto, ya que las ND se derivan de 

las Regulaciones y por lo tanto son subsidiarias de estas en la ley. Por ende, pareció contarse 

con evidencia sustancial de incumplimiento con este requisito en cuanto a que las instituciones 

financieras sí se apoyan en introductores extranjeros (como abogados) que no están 

supervisados con respecto al cumplimiento dentro de las Recomendaciones del GAFI. Además, 
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el hecho de que los negocios equivalentes no están obligados a estar sujetos a requisitos CFT 

significa que su supervisión no cumplirá con los estándares de las Recomendaciones 23 y 29. 

 

 

665. Una de las condiciones con que se debe cumplir en relación con un introductor o intermediario 

es que la persona debe llevar un negocio equivalente. Entre las características de un negocio 

equivalente es que está sujeto a las medidas para prevenir el lavado de dinero de conformidad 

con los Estándares del GAFI y es supervisado para garantizar el cumplimiento con respecto a los 

requisitos del GAFI. Sin embargo, la definición no requiere que estos negocios equivalentes 

estarán sujetos a las medidas para luchar contra el financiamiento del terrorismo. Las Notas 

Directrices ofrecen una guía en determinar el nivel de cumplimiento de un país con los 

estándares del GAFI, mediante la referencia a los informes y las leyes de ese Estado. 

666. La Regulación 7(1)(b) de las AMLR dispone que independientemente de que la persona 

pertinente se apoye en otra persona (el introductor/intermediario), la persona pertinente sigue 

siendo la responsable de las fallas en la aplicación de los procedimientos de identificación 

apropiados por parte de dicho introductor/intermediario. 

667. En cuanto a la Recomendación 9, los Examinadores observan que no se cumplen 

específicamente con algunos elementos de la Recomendación en lo que se refiere a la facultad 

de obtener inmediatamente información DDC y de asegurar la entrega de documentación sin 

demora. Además, aunque se observa que introductores están sujetos a normas similares de las 

empresas reguladas, no existe ninguna referencia a la documentación independiente en lo que se 

refiere a ellos 

  

3.3.2 Recomendaciones y Comentarios 

668. Debe exigirse a los negocios regulados que obtengan información sobre los procesos DDC de 

introductores/intermediarios. Cuando se encarga de proporcionar información, las instituciones 

financieras deben tener la certeza de que se proporcionará la información sin demora.  

669. Las Autoridades deben asegurar que se requiera a los introductores e intermediarios que utilicen 

documentos independientes para verificar la información de identificación, y que aseguren que 

la autoridad del cliente que diga estar actuando para otro sea válida, y que precisen el carácter 

del negocio del cliente. 

670. Los Introductores/Intermediarios deben estar sujetos a las medidas DDC. 

671. Las Autoridades deben aclarar las incoherencias identificadas entre las Regulaciones y las Notas 

Directrices con respecto a si los introductores están o no sujetos a las Recomendaciones del 

GAFI. 

672. Las incoherencias en el régimen se evidencian en el hecho de apoyarse en introductores que no 

están sujetos a los requisitos del GAFI como requieren las Regulaciones. Debe resolver estas 

inconsistencias. 

 

3.3.3 Cumplimiento con la Recomendación 9  

 

 Califica

ción 

Resumen de los factores que fundamentan la calificación  

R.9 PC  No existe un requisito para los negocios regulados de que obtengan 

inmediatamente de los introductores información clave  re: 

elementos del proceso DDC  

 No existe un requisito para que las instituciones financieras quedan 

satisfechas que la información encargada para proporcionar será 

proporcionada sin demora. 
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 No existen requisitos para los Introductores e intermediarios de que 

sigan medidas apropiadas de DDC (ej.: utilizando evidencia 

independiente para la verificación). 

 Ambigüedad acerca de si a los introductores se les exige o no que 

estén supervisados dentro de los requisitos del GAFI. 

 Incumplimiento por parte de la industria con los requisitos relativos 

a asegurar que los introductores e intermediarios estén sujetos a un 

régimen de supervisión ALD/CFT. 

 

 

 

3.4 Secreto o confidencialidad de la institución financiera (R.4) 
 

3.4.1 Descripción y Análisis 

 

Recomendación 4 

 

673. Existen suficientes disposiciones legales que pueden evadir las leyes sobre el secreto que 

obligan a las instituciones financieras. Una de estas disposiciones aparece en POCA (s.62), la 

cual dispone que sujeto a las disposiciones de la Constitución, las disposiciones de esa Ley 

tendrán efecto independientemente de las obligaciones sobre el secreto u otra restricción sobre la 

revelación de información que haya sido impuesta por otra promulgación. POCA dispone 

amplios medios para que las fuerzas del orden obtengan información relativa a las 

investigaciones. Estos incluyen: potestades de allanamiento, órdenes de presentación, órdenes de 

rastreo y monitoreo de bienes, órdenes para la revelación de información acerca de los 

impuestos sobre ingresos, acceso a documentos en manos de departamentos del Gobierno. 

(Discutidos anteriormente en la sección 2 del Informe). POCA dispone asimismo amplios 

poderes para que la UIF ayude en peticiones extranjeras de asistencia.  

674. Aunque la Ley de las Relaciones Confidenciales penaliza la divulgación de información 

confidencial por parte de los bancos y otras instituciones financieras con respecto a una 

operación de carácter profesional, la Regulación 3(2) de las AMLR dispone que la Ley no se 

aplica a la información entregada o recibida por  

a. Personas en el curso de la toma o entrega de evidencia en un juicio por un delito 

penal.  

b. Oficiales de la Policía en la ejecución de sus deberes en la investigación de un 

delito penal.  

c. El Ministro o persona que ejerza potestades de examen o investigación en virtud 

de la Ley Bancaria.  

 

675. La sección 13 (g) de la Ley de la Comisión de Servicios Financieros (FSCA) otorga potestad al 

Regulador para entrar en locales de un negocio regulado durante el horario laboral normal para 

inspeccionar los registros de operaciones comerciales que conserva el negocio regulado y 

formular preguntas sobre dichos registros, y tomar notas o hacer copias de toda o parte de los 

registros. Además, las Regulaciones sobre el Intercambio de Información de los Servicios 

Financieros disponen el intercambio de información entre la FSC y sus contrapartes fuera de la 

Federación. 

  

676. POCA hace una relación en sus Listas Anexadas, de varios tipos de negocios regulados. Ver 

lista arriba en la sección 3.2 del Informe.  
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677. La Ley Bancaria (BA) faculta de igual forma al Eastern Caribbean Central Bank (ECCB/Central 

Bank) a entrar en los locales de un banco que opere en la Federación para examinar los libros y 

registros de esa institución. El Central Bank recibe también información importante a través de 

los informes prudenciales que entregan los bancos al ECCB. El ECCB está facultado además 

para intercambiar información con Autoridades extranjeras relativa a un banco supervisado para 

cumplir con propósitos normativos. La Ordenanza de la Banca Off-Shore de Nevis asegura 

asimismo que el ECCB tenga acceso apropiado a los libros y récords de estas instituciones. 

678. La Ley de Sociedades Cooperativas (CSA) confiere poder al Registrador de Cooperativas para 

tener acceso a los registros de las sociedades cooperativas durante el horario laboral. 

679. Con respecto al intercambio de información, la sección 4 (1) de la FIUA dispone que además de 

otras funciones, es obligatorio para la Unidad  

a. Comunicar información sobre transacciones sospechosas .  

  b. Vincularse a agencias de inteligencia sobre el lavado de dinero fuera de St. 

   Kitts y Nevis. 

680. La Ley de Asistencia Mutua en Asuntos Penales 1993 (MACMA 1993) permite el intercambio 

de información entre la Federación y países en el Commonwealth, especialmente con respecto a 

casos como asistencia en la obtención de evidencia (s.7), asistencia en la ubicación o 

identificación de una persona (s.8) y asistencia en el rastreo de bienes derivados de la 

perpetración de un delito penal (s. 15). Existe también un Tratado en vigor entre el Gobierno de 

St. Kitts y Nevis y el Gobierno de los Estados Unidos de América para la asistencia mutua en 

asuntos penales.Ver Sección 6 del Informe. 

681. Con respecto al intercambio de información entre las instituciones financieras a los efectos de la 

banca corresponsal, negocios intermediario y introductor y las transferencias cablegráficas, las 

AMLR Notas Directrices anexadas ofrecen disposiciones específicas para las instituciones 

financieras en la Federación para obtener información de sus homólogos nacionales e 

internacionales sobre estas cuestiones con el fin de satisfacer los requisitos de las Regulaciones 

y las Notas Directrices. 

 

3.4.2 Recomendaciones y Comentarios. 

3.4.3 Cumplimiento con la Recomendación 4.  

 

 Califica

ción 

Resumen de los factores que fundamentan la calificación  

R.4 C Esta Recomendación se considera cumplida. 

 

 

3.5 Normas para el mantenimiento de registros y transferencias cablegráficas (R.10 y 

RE.VII) 
 

3.5.1 Descripción y Análisis 

 

Recomendación 10 

 

682. La Regulación 8(1) de las AMLR exige que la persona pertinente mantenga un registro que 

contenga los detalles de cada operación llevada a cabo por la persona relevante en el curso de 

una relación comercial o transacción única. La Regulación requiere asimismo que la persona 
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pertinente debe conservar los registros con respecto a cada operación por un periodo de cinco (5) 

años, contados a partir de la fecha de la culminación de todas las actividades que tienen lugar en 

esa operación. La Regulación concede además potestad a la FSC para ordenar a una persona 

relevante que mantenga los registros de dicha operación por un periodo más largo si así se 

requiere.  

683. Las ND, en el párrafo 118, especifican los límites de tiempo en cuanto al mantenimiento de 

registros de operaciones de clientes. Los registros de entrada y libros mayores, los registros 

sobre las cajas de seguridad y los documentos acreditativos, como los recibos de crédito y 

débito, deben conservarse por un periodo de, al menos, cinco (5) años – luego de la terminación 

o cuando la cuenta ha pasado a ser inactiva, cinco (5) años a partir de la última operación, en el 

caso de los registros de entrada; después de la fecha en que la operación acorde o la serie de 

operaciones se completa, en el caso del libro mayor; después del día en que el cliente dejó de 

usar la caja de seguridad y luego de la fecha en que se completó la operación relevante o la serie 

de operaciones, en el caso de los libros mayores. 

684. Las Notas Directrices, en sus párrafos 120 al 121, plasman el contenido de los registros a 

conservar, como requiere la sub-regulación 6 de las AMLR.   

685. La Regulación 8(3) de las AMLR prescribe que los registros relativos a las operaciones llevadas 

a cabo por la persona pertinente en el curso de una relación comercial o transacción única que se 

exige que se conserven, tienen que incluir información suficiente que permita la reconstrucción 

de operaciones individuales y tienen que estar conservados de tal manera que estén disponibles 

para las Autoridades, a tiempo, con el propósito de cumplir con la ley. 

686. Las Notas Directrices amplían esta disposición al expresar lo que se considera como “forma 

recuperable”: Los registros pueden ser una copia impresa original, en forma de microfilm o de 

datos electrónicos. No obstante, los negocios regulados deben comprobar periódicamente la 

condición de los registros electrónicamente recuperables y la recuperación en caso de desastres 

con respecto a estos registros debe ser monitoreada de forma sistemática (párrafo 124). “Los 

Registros que están en poder de un tercero no están en una forma fácilmente recuperable, a 

menos que el negocio regulado esté convencido razonablemente de que el tercero es en sí un 

negocio regulado que es capaz y está dispuesto a conservar tales registros y revelárselos 

cuando se requiera”. (párrafo 128). 

687. Los párrafos 120 al 121 de las ND ofrecen información adicional sobre el contenido de los 

registros a conservar. En el caso de las operaciones, ello es: 

a. Detalles de la identidad personal, incluyendo los nombres y las direcciones del cliente, 

el beneficiario real y las demás contrapartes;  

b. Detalles del producto de servicios financieros transado, incluyendo el carácter del 

servicio o producto, valuaciones y precios, memorando de venta y compra, fuente y 

volumen de los fondos y valores al portador, destino de los fondos y valores al portador, 

memorando de instrucción y autoridad, entradas en libros, custodia de la documentación 

de título, carácter y fecha de la operación y la forma en que se ofrecieron los fondos o 

estos fueron pagados. 

688. Las AMLR, en la Regulación 8, especifican que las personas pertinentes deben mantener 

registros, incluyendo una copia de evidencia de la identidad obtenida en virtud de la aplicación 

de los procedimientos de DDC o información que permita obtener tal evidencia. Además, la 

persona pertinente debe mantener registros de todos los documentos acreditativos, datos o 

información con respecto a la relación comercial o transacción única sujeta a los 

procedimientos de DDC. Hay un cuestionamiento acerca de si estos requisitos serían 

suficientemente amplios como para incluir los „datos de identificación, expedientes de cuentas 

y correspondencia comercial‟. En opinión de los Examinadores, las disposiciones actuales 

capturarían esta información. 
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689. Las Regulaciones especifican un periodo de retención de registros de cinco (5) años, contados a 

partir de la fecha de la terminación de la relación y, en el caso de una transacción única, los 

registros de identificación deben conservarse por un lapso de cinco (5) años, contados a partir 

de la fecha de la culminación de esas operaciones. La FSC está facultada para exigir a las 

personas pertinentes que conserven estos registros por un periodo mayor del límite de cinco (5) 

años. 

 

690. Las ND, en el párrafo 119, estipulan que deben conservarse registros sobre ciertas operaciones, 

luego de que estas hayan sido completadas o terminadas, por un periodo de, al menos, cinco (5) 

años. 

 

691. El párrafo 119 de las ND toma providencias para que los registros sobre ciertas operaciones 

sean conservados por un periodo de tiempo mayor cuando la UIF está investigando a un cliente 

sospechoso o una operación sospechosa. 

  

692. La Regulación 8(4) de las AMLR exige que la persona pertinente mantendrá los registros sobre 

la identificación del cliente y las operaciones, en una forma que estos puedan estar disponibles, 

a tiempo, para la FSC, un oficial de la Policía u oficiales aduanales, con el propósito de cumplir 

con un requisito dentro de alguna promulgación.  

 

693. El Equipo se convenció de que los negocios regulados entrevistados (que no incluyeron a 

empresas aseguradoras internacionales o cautivas o gerentes aseguradores) conocían los 

requisitos sobre el mantenimiento de registros y que, de hecho, aseguraban que se conservaran 

los registros apropiados de identificación y operaciones durante el tiempo acorde y, en algunos 

casos, incluso por más tiempo.  

 

694. A manera de comentario general, hay un punto fundamental de inquietud en cuanto a precisar 

apropiadamente el nivel de cumplimiento con respecto a los requisitos sobre el mantenimiento 

de registros que logra el Gerente de Seguros residente que opera dentro de la Ley de Seguros 

Cautivos y la Ordenanza de Seguros Internacionales de Nevis. Dado que la vasta mayoría de 

estas operaciones ocurren en el exterior, cabe preguntarse cómo los Reguladores pueden 

verificar, apropiada e independientemente, que todas las operaciones sean capturadas y 

cumplan con los requisitos internos. A los Examinadores preocupa que las autoridades de 

supervisión solo vean los registros que están en posesión del Gerente de Seguros/director o 

agente residente. No habría manera de saber de forma independiente si se están registrando 

todas las operaciones. 

 

Recomendación Especial VII 

 

695. Las Notas Directrices (sobre las que los Examinadores han concluido que representan Otros 

Medios Coercitivos) expresan en el párrafo 122: “En el caso de las transferencias cablegráficas 

o electrónicas, los negocios regulados deben incluir información precisa y de peso sobre el 

originador en las transferencias de fondos y mensajes relacionados que son enviados. Esta 

información debe permanecer junto a la transferencia o mensaje relacionado a lo largo de la 

cadena de pago. Los negocios regulados deben conservar registros completos de los pagos 

hechos, con suficiente detalle como para permitirles establecer 

 

i. La identidad del cliente remitente, y  

ii. En la mayor medida posible, la identidad del receptor final”. 

Las Notas ofrecen mayores detalles sobre los componentes de la información acerca del originador 

en el párrafo 123 (el cual aborda las transacciones transfronterizas), la cual debe incluir el nombre 

del originador, un número de cuenta o número único de referencia, la dirección de los originadores 
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o el número de identidad nacional, el número de identificación del cliente o la fecha y el lugar de 

nacimiento.    

 

Transferencias cablegráficas transfronterizas 

 

696. En el caso de las transferencias cablegráficas transfronterizas de todas dimensiones, las Notas 

Directrices exigen que las instituciones financieras conserven la siguiente información  

                       -  Nombre del originador; 

-  Un número de cuenta (cuando exista una cuenta) o, en ausencia de una cuenta, un único 

número de referencia; 

- La dirección del originador; y 

- Uno de los siguientes detalles: Un número de identidad nacional, número de 

identificación del cliente o fecha y lugar de nacimiento”.  

697. Las ND, en el párrafo 202, exigen a los negocios de servicios monetarios, en particular, que 

incluyan el nombre, la dirección, el número de recorrido y el número de cuenta del cliente, en 

todas las transferencias enviadas desde la Federación y el extranjero. Las Notas exigen además 

que las fuentes apropiadas de información incluyan pasaportes, licencia de conducción y otras 

tarjetas nacionales de identificación. 

 

698. Las comprobaciones con el principal operador de envíos reveló que, en la práctica, se registró la 

siguiente información básica para cada operación, es decir, nombre, dirección, número de 

teléfono y los detalles de una tarjeta de identificación emitida a escala nacional. Se le informó a 

los Evaluadores que el sistema de información utilizado por el operador no permitía el inicio de 

operaciones a menos que se hubiera introducido en el sistema esta información básica. Por lo 

tanto cada una de las operaciones es tratada por separado y por ley no se permite la agrupación 

de operaciones, ni tampoco en la práctica se pueden llevar a cabo estas operaciones. 

 

699. Cabe destacar que las ND disponen también que las operaciones que no son de rutina no deben 

ser agrupadas, ya que ello elevaría el riesgo de lavado.  

 

Transferencias cablegráficas locales 

 

700. Las transferencias cablegráficas locales parecen estar regidas por los términos del párrafo 122 

de las ND, que aunque se refiere al requisito de incluir información precisa y de peso sobre el 

originador en la transferencia de fondos o mensajes relacionados a lo largo del sistema de pago, 

no especifica los detalles de lo que constituye información precisa y de peso sobre el 

originador, salvo que la información registrada debe permitir que el negocio establezca la 

identidad del cliente remitente, y, en la mayor medida posible, la identidad del receptor final. 

Sin embargo, en el párrafo 123, que se refiere a las Transferencias Cablegráficas 

Transfronterizas, se define información precisa y de peso sobre el originador. 

 

701. Las ND disponen que siempre que sea posible, los detalles sobre los originadores deben 

permanecer junto a la transferencia o mensajes relacionados a lo largo de la cadena de pago. En 

todos los casos, los registros completos del cliente originador y la dirección, deben ser 

conservados por la institución financiera originadora.   

 

702. Todas las instituciones financieras, incluyendo las instituciones financieras intermediarias 

receptoras, tienen que cumplir con las disposiciones sobre el mantenimiento de registros, como 

se estipula en la Regulación 8 de las AMLR. Por lo tanto, a estas se les exige que conserven los 

registros de cada operación por un periodo de, al menos, cinco (5) años. 
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703. Las secciones 24(1) y (2) de la Ley del Sistema de Pago, 2008 (PSA 2008, en inglés) disponen 

asimismo que el Central Bank y los que participan en el sistema, tienen que conservar todos los 

registros obtenidos por ellos durante el curso de la operación y administración de un sistema de 

transferencia de fondos o sistema de liquidación, por un periodo de, al menos, cinco años, 

contados a partir de la creación de cada registro en particular. Esto se puede llevar a efecto por 

medios electrónicos. 

 

704. Ni las ND ni las Regulaciones parecen indicar las acciones que se espera que tome una 

institución financiera en casos en los que esta recibe una transferencia que no ha estado 

acompañada por la información requerida sobre el originador, aunque aparecen referencias más 

amplias a casos en los que la información acreditativa del cliente no posee los detalles 

apropiados.  

 

705. En general, las Instituciones Financieras en la Federación han adoptado una política de que no 

autorizarán transferencias si la información sobre el pago/recibo de transferencias cablegráficas 

está incompleta. Además, los Examinadores se pudieron percatar, en las discusiones sostenidas 

con licenciatarios involucrados en este tipo de negocios, que en algunos casos el software 

utilizado por estas compañías no permitiría a la compañía procesar las operaciones a menos que 

se suministre la información completa sobre el originador. Las entidades bancarias 

entrevistadas indicaron también que sus contrapartes internacionales tampoco aceptarían 

operaciones cuando el banco en la Federación no suministre el nivel requerido de información 

en la realización de transferencias. 

706. Si bien tanto la PSA 2008 como la Ley de los Negocios de Servicios Monetarios (MSBA, en 

inglés) fueron aprobadas como ley en la Federación, el ECCB, los reguladores y los operadores 

de servicios de transferencia de dinero informaron a los Examinadores que estas Leyes no 

estaban implementadas debido a su reciente aprobación. No obstante, en el caso de los bancos, 

sus actividades de transferencia de fondos son cubiertas por las inspecciones del ECCB (las 

cuales incluyen un componente ALD/CFT) sobre un ciclo que se basa en el riesgo. En el caso 

de los Negocios de Servicios Monetarios, estas firmas son inspeccionadas actualmente en 

cuanto al cumplimiento por los reguladores en virtud de FSA y se hacen comprobaciones contra 

los requisitos de las AMLR (y las Notas Directrices afines) y la Ley Anti-Terrorismo (ATA). 

  
707. El ECCB tiene también que realizar exámenes de los bancos offshore establecidos en Nevis 

bajo la Ordenanza de la Banca Offshore de Nevis. No obstante, el Equipo se pudo percatar de 

que según el estatuto, estos exámenes deben determinar si el banco está o no en buenas 

condiciones financieras y si cumple con los requisitos de la Ordenanza. La ley no permite 

específicamente que estos exámenes comprueben el cumplimiento con otras leyes aplicables, 

como las AMLR o la ATA. 

 

708. Pese a ello, se le informó al Equipo que el ECCB había efectuado exámenes de la única 

institución bancaria offshore y que el examen había incluido un componente ALD/CFT. Se le 

informó al Equipo que el banco offshore entró en un Memorando de Entendimiento (MOU) con 

el ECCB para tomar una acción remedial a partir de esta inspección. 

 

Sanciones  

 

709. Bajo las AMLR, la Regulación 15 indica las sanciones penales que conllevan las violaciones de 

las Regulaciones y las Notas Directrices, las cuales se aplicarían a todos los negocios regulados, 

incluyendo los involucrados en el negocio de transferencia de fondos. La sanción estipulada es 

una multa de EC $50,000.00 por todas las violaciones, con una pena adicional de $5000 por 

cada día en que continúe infringiéndose en la contravención. Las Regulaciones disponen 

también que los directores (pero no los administradores superiores) son culpables de los delitos 

cometidos por la entidad corporativa relevante. En los casos en los que los asuntos de la 
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institución sean manejados por miembros, esos miembros serán tratados entonces como 

directores a los efectos de la regulación que crea el delito.  

 

710. Las recientes enmiendas del 2008 a la FSCA, permite a la FSC imponer ciertas sanciones a un 

negocio de servicios financieros o negocio regulado, cuando se descubre que este actúa de una 

manera contraria a las disposiciones de POCA, ATA o alguna otra promulgación o lineamiento 

que regula la conducta de las firmas financieras a los efectos del LD o el FT. Estas sanciones 

incluyen la emisión de una advertencia escrita, conclusión de un acuerdo escrito para una 

acción remedial y la emisión de una orden de desistimiento y cesamiento. La FSC puede 

también, cuando estas medidas se hayan agotado, formular recomendaciones para variar los 

términos de las licencias o la revocación de esas licencias. La violación de estas medidas 

constituye un delito sumario que conlleva a una multa de EC$50,000 en el caso de un negocio o 

su filial, con una multa continuada de $5,000 por cada día en que se siga con la práctica. En el 

caso de un individuo (director, funcionario, empleado o accionista importante) que viole este 

requisito, la sanción es de EC$25,000, con otra sanción de EC$1000 por cada día en que 

continúe la infracción. En el momento de la Evaluación, el regulador de St. Kitts había emitido 

cartas de advertencia para los negocios regulados y había formulado recomendaciones sobre 

estas entidades. No obstante, no había resultado ninguna revocación. En Nevis, hubo una 

revocación de la licencia de un proveedor de servicios empresariales y fiduciarios.  

 

711.  En el caso de los delitos bajo las AMLR y el delito del incumplimiento con una directiva en 

virtud de la FSCA (para una organización), la sanción legal es una multa de $50.000 En la 

opinión de los Examinadores, los delitos bajo las AMLR falta de proporcionalidad, y 

probablemente como consecuencia de ello, disuasivo. Dado el hecho de que no ha habido 

procesamientos o condenas en virtud de las AMLR o bien la FSCA, hay poca base para juzgar 

la eficacia de estas sanciones penales. La gama sanciones supervisoras, por otro lado, parecen 

ser más variada con la capacidad de ser más proporcionales y disuasorias y, posiblemente, más 

eficaces (teniendo en cuenta la rapidez con que se puede aplicar estas sanciones 

administrativas). La FSC Financieros indicó que la venidera reforma en el sector de servicios 

financieros (es decir, el establecimiento de unidades únicas de regulación) ayudaría a otorgar a 

la FSC poderes de ejecución más fuertes. Las facultades recientemente concedidas bajo la Ley 

FSC, en el momento en que se efectuó la evaluación, aún no habían sido ejercidas por la FSC. 

 

712. La FSC puede también emitir directivas a los negocios regulados bajo las AMLR. Estos 

poderes no han sido utilizados hasta la fecha.  

 

713. El ECCB indica que puede imponer sanciones normativas a los bancos que no cumplan con los 

requisitos de las AMLR (incluyendo las obligaciones que se refieren a los negocios de 

transferencia de fondos) en virtud de la sección 22 de la Ley Bancaria. Las bases de tal acción 

incluye “…violación de alguna ley, regulación o lineamiento emitido por el Central Bank, al 

cual está sujeto la institución o persona”. Los Examinadores se percataron, sin embargo, de 

que tal acción solo se puede tomar bajo la sección 22 cuando un examen autorizado bajo la 

sección 21 revela que el banco o sus directores, funcionarios, empleados o accionista 

importante, está violando alguna ley, regulación o lineamiento emitido por el Central Bank, al 

cual está sujeto la institución o persona. No obstante, la sección 21 especifica que los exámenes 

serán llevados a cabo con el propósito específico de precisar la situación financiera y el 

cumplimiento con la Ley Bancaria. El ECCB indicó que la práctica usual es realizar un examen 

para verificar una situación de violación antes de imponer sanciones estatutarias. Las sanciones 

van desde la emisión de una advertencia escrita, concluir un acuerdo escrito para una acción 

remedial, emisión de una orden de desistimiento y cesamiento o directivas estatuarias. El ECCB 

puede también recomendar la variación del término de una licencia o la revocación de la 

misma. 

 

714. En el caso de los bancos offshore que operan en Nevis, la posición está regida por la Ordenanza 

de la Banca Offshore de Nevis. Bajo esa Ordenanza, se nombra al ECCB como la entidad 
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supervisora responsable de examinar las operaciones de estas instituciones. La Ordenanza 

permite al Central Bank tomar una acción normativa cuando un examen revela que el 

licenciatario está llevando a cabo su negocio de una manera ilícita o se encuentra en una 

situación financiera poco sólida. Las acciones que puede tomar el ECCB incluyen exigir que el 

licenciatario tome la acción remedial, la designación de un asesor calificado adecuado o la 

suspensión de la licencia por tres (3) meses. El Equipo se percató de que el ECCB puede 

recomendar también que el Ministro revoque la licencia de la entidad bancaria offshore. No 

obstante, los motivos estatutarios definidos para dicha revocación no incluyen las violaciones 

de otros estatutos que no sean la Ordenanza de la Banca Offshore de Nevis.  

 

Elementos Adicionales  

 

 

715. A las instituciones financieras se les exige que obtengan información completa y precisa sobre 

el originador en todas las transferencias cablegráficas que entran y salen, independientemente 

del monto enviado en dichas transferencias. (ver párrafos 122 y 123 de las Notas Directrices). 

 

3.5.2 Recomendación y Comentarios  

 

Recomendación 10 

 

716. Las Autoridades deben considerar medidas para asegurar que las autoridades de supervisión 

sean capaces de verificar que las empresas aseguradoras cautivas e internacionales estén 

cumpliendo apropiadamente con las obligaciones sobre el mantenimiento de registros 

establecidas en la ley.  

 

Recomendación Especial VII 

 

717. Tanto la Ley de los Servicios Monetarios como la Ley del Sistema de Pago deben ser llevadas a 

una implementación efectiva. 

 

718. La información completa detallada sobre el originador que se exige para las transferencias 

transfronterizas, debe exigirse también expresamente para todos los tipos de transferencias.  

 

719. Es necesario que se brinde una guía apropiada a los negocios de transferencia de fondos y a los 

bancos, con respecto al tratamiento acorde a las operaciones de transferencias de fondos, 

cuando no se dispone de información suficiente sobre el originador. 

 

720. Las Autoridades pudieran considerar enmendar la Ley Bancaria para conceder definitivamente 

al ECCB potestad para inspeccionar y sancionar a los bancos por violaciones de las 

obligaciones ALD/CFT. 

 

721. La Ordenanza de la Banca Offshore de Nevis debe disponer sanciones, incluyendo la 

revocación de licencias, por violaciones de las obligaciones ALD/CFT. 

 

722. La Ordenanza de la Banca Offshore de Nevis debe permitir expresamente exámenes del ECCB 

para abordar los temas ALD/CFT. 

 

723. Las sanciones penales bajo la FSCA y las AMLR deben ser proporcionales con el actual delito 

cometido, lo que puede influir la disuasión y eficacia. 

 

 

 

3.5.3 Cumplimiento con la Recomendación 10 y la Recomendación Especial VII  
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 Califica

ción 

Resumen de los factores que fundamentan la calificación  

R.10 MC  Preocupaciones sobre la verificación de los niveles de 

cumplimiento con las obligaciones referidas al mantenimiento de 

registros establecidas en la ley, por parte de las Empresas 

Aseguradoras Cautivas e Internacionales. 

RE.VII PC  No han sido implementadas la Ley de los Servicios Monetarios y la 

Ley del Sistema de Pago. 

 No se requiere expresamente información detallada sobre el 

originador para todos los tipos de transferencias. 

 No existe una guía apropiada para los negocios de transferencia de 

fondos y los bancos, con respecto al tratamiento de las operaciones 

de transferencia de fondos que no tengan información suficiente 

sobre el originador. 

 Ambigüedad sobre las potestades de inspección y sanción a los 

bancos y bancos offshore en cuestiones ALD/CFT. 

 No existen requisitos para las instituciones financieras de que 

tomen una acción apropiada cuando reciben una transferencia 

acompañada de información inadecuada sobre el originador. 

 Las sanciones penales bajo las AMLR y la FSCA no son 

proporcionales. 

 

 Operaciones Inusuales y Sospechosas  

 

3.6 Monitoreo de transacciones y relaciones (R.11 y 21) 
 

3.6.1 Descripción y Análisis 

 

Recomendación 11 

 

724. La Regulación 3(1) de las AMLR establece que la persona pertinente tiene que mantener 

políticas apropiadas. Estas políticas se definen en la regulación 3(2) como políticas que 

disponen la identificación y el examen de operaciones complejas o inusualmente grandes; 

patrones inusuales de transacciones que no tienen un propósito económico aparente o lícito 

visible, y cualquier otra actividad que la persona relevante considere que es particularmente 

probable, por su naturaleza, que esté relacionada al lavado de dinero. 

725. En la regulación 10(3) de las AMLR, exigen también que la persona regulada tiene que prestar 

atención especial a todas las operaciones complejas, inusuales o grandes, se hayan completado o 

no, así como a todos los patrones inusuales de transacciones y a operaciones insignificantes pero 

periódicas que no tengan un propósito económico aparente. 

726. Las ND, en los párrafos 97 al 100, estipulan que el negocio regulado “debe estar alerta a las 

implicaciones de los flujos financieros y patrones de operaciones de clientes ya existentes, 

particularmente cuando ocurre un cambio significativo, inesperado e inexplicable en el 

comportamiento de un cliente, en el uso que este hace de una cuenta u otro producto de servicios 

financieros”. 

727. Se ofrece una lista de áreas a dar seguimiento y estas incluyen: 

 Toda actividad financiera inusual del cliente en el contexto de sus propias  

                          actividades usuales; 
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 Toda operación inusual en el curso de alguna actividad financiera usual; 

 Las operaciones inusualmente enlazadas; 

 Todo método de liquidación inusual; 

 Todo empleo inusual de un intermediario en el curso de alguna operación usual  

                         o actividad financiera; 

 Toda redención temprana inusual o desventajosa de un producto de inversión. 

 

 

728. Las Regulaciones no disponen el requisito de examinar los antecedentes y el propósito de estas 

operaciones inusuales y plasmar por escrito las conclusiones. La Regulación 11 de hecho 

dispone que si sobre estas operaciones inusuales se sospecha razonablemente que constituyen o 

están relacionadas al lavado de dinero, el negocio relevante tiene que reportar con prontitud 

estas operaciones a la Autoridad Designada. 

 

729. Las Notas Directrices, en el párrafo 72, disponen que los negocios regulados tienen que prestar 

especial atención a todas las operaciones complejas, inusuales grandes o patrones inusuales de 

operaciones que no tengan un motivo económico o lícito aparente o visible, examinar los 

antecedentes de esas operaciones, dejar registradas las conclusiones por escrito y mantener 

disponibles dichas conclusiones.  

 

730. Por todo ello los Examinadores consideran que se aprecia ambigüedad en cuanto al tratamiento 

de estos tipos de operaciones, ya que las Regulaciones prescriben un tratamiento y las Notas 

Directrices prescriben otro (más correcto). 

 

731. El párrafo 72 de las ND no indica las partes para quiénes deben mantenerse disponibles estos 

registros relativos a operaciones inusuales. 

 

732. Las AMLR, en la Regulación 8, disponen que las instituciones mantendrán registros 

acreditativos sobre el establecimiento y mantenimiento de una cuenta y todas las operaciones 

por un periodo de, al menos, cinco (5) años. Los Examinadores consideran que este requisito se 

aplicaría de forma similar a las operaciones que son complejas e inusuales. 

 

733. Si se ha iniciado una investigación, la UIF puede solicitar que los registros se conserven por el 

tiempo que se requiera. Además, si la institución sabe que está en curso una investigación, no se 

debe destruir ningún registro sin la aprobación de la UIF. La FSC está facultada también bajo 

las AMLR para exigir que se conserven los registros por un periodo mayor de 5 años.  

 

734. Las ND, en el párrafo 118, abordan el carácter de los registros a conservar. Los registros 

acreditativos incluyen, específicamente, información que indica los antecedentes y el propósito 

de las operaciones.  

 

735. Hay un tema de preocupación que tiene que ver con que los Directores/Agentes/Gerente de 

Seguros residente que operan bajo la Ley de Seguros Cautivos y la Ordenanza de Seguros 

Internacionales, precisen apropiadamente el nivel de cumplimiento con respecto a los requisitos 

sobre las operaciones inusuales. Dado que sobre todo en el caso de las instituciones de Nevis,  

la vasta mayoría de estas operaciones tiene lugar en el extranjero, se cuestiona cómo los 

Reguladores pueden verificar apropiada e independientemente que todas las operaciones 

inusuales y complejas son capturadas y abordadas de forma adecuada. 
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Recomendación 21 

 

736. Las AMLR contienen disposiciones para este requisito bajo la sección “Diligencia Debida 

Intensificada”. Dentro de la regulación 5 “Procedimientos de identificación con respecto a las 

relaciones comerciales y las transacciones únicas”. La sub-regulación (4) plantea que las 

medidas intensificadas de diligencia debida deben adoptarse cuando la persona relevante:“(a) 

persigue realizar operaciones comerciales con personas (incluyendo personas jurídicas y otras 

instituciones financieras) procedentes de, o en, países que no aplican las Recomendaciones del 

GAFI o lo hacen de manera insuficiente”. 

 

 

737. El Equipo se percató de que el Regulador de St. Kitts sí emitió advertencias a tiempo a sus 

integrantes sobre países resaltados por el GAFI con respecto a sus niveles de cumplimiento con 

las Recomendaciones del GAFI, incluyendo preocupaciones surgidas del Grupo de Revisión de 

la Cooperación Internacional del GAFI. En Nieves, el Regulador ha emitido las advertencies en 

su pagina Web sobre servicios privados con respecto a información sobre los países que no 

cumplen con los estándares globales ALD/CFT. 

 

738. Las ND ofrecen también listados de países sobre los cuales se considera que tienen estándares 

ALD/CFT que son equivalentes a los de la Federación. No obstante, las Notas apuntan también 

que no debe sacarse ninguna conclusión de la omisión en el listado de algún país en particular. 

 

739. Las AMLR, en la sub-regulación 5(4), plantean que se deben adoptar medidas de diligencia 

debida intensificadas cuando la persona pertinente persigue realizar operaciones comerciales 

con personas (incluyendo personas jurídicas y otras instituciones financieras) procedentes de, o 

en, países que no aplican las Recomendaciones del GAFI o lo hacen de manera insuficiente. 

 

740. La sub-regulación abunda para disponer que si las operaciones comerciales a las que se hace 

referencia en la sub-regulación (4)(a) no tienen un motivo aparente económico o visible lícito, 

deben examinarse, en la mayor medida posible, los antecedentes y el propósito de dicha 

operación, y plasmar por escrito las conclusiones, las cuales deberán estar disponibles para 

ayudar a las autoridades competentes. 

 

 

741. Las AMLR toman providencias para la aplicación de procedimientos de diligencia debida sobre 

el cliente intensificados, en casos en los que el negocio regulado persigue realizar operaciones 

con una entidad procedente de una de estas jurisdicciones. Diligencia debida intensificada 

significa procedimientos de diligencia debida sobre el cliente que involucran medidas 

apropiadas para compensar el riesgo mayor de lavado de dinero. Las Regulaciones o 

Lineamientos no disponen ninguna otra contramedida o contramedida alternativa que debe 

tomarse en estas circunstancias. 

 

3.6.2 Recomendaciones y Comentarios 

 

Recomendación 11 

 

742. Las Autoridades deben considerar medidas que permitan a la FSC verificar apropiadamente que 

las empresas aseguradoras cautivas e internacionales cumplan a plenitud con los requisitos 

relativos a operaciones complejas e inusuales especificados en las leyes. 

 

743. Las Autoridades deben resolver la ambigüedad existente entre el tratamiento de operaciones 

inusuales y complejas en la Ley y en las Notas Directrices. 
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744. Las Autoridades deben considerar especificar que las instituciones financieras deben tener 

disponibles sus registros sobre operaciones inusuales para las autoridades competentes y 

auditores. 

. 

 

 

Recomendación 21 

 

745. Las Autoridades deben considerar medidas para asegurar que la FSC pueda verificar el 

cumplimiento por parte de las aseguradoras cautivas e internacionales, con los requisitos de la 

Recomendación 21. 

 

746. Las Autoridades deben considerar una amplia gama de contramedidas que se deben tomar 

contra los países que no apliquen apropiadamente los estándares ALD/CFT. 

 

 

3.6.3 Cumplimiento con las Recomendaciones 11 y 21  

 

 Califica

ción 

Resumen de los factores que fundamentan la calificación  

R.11     PC  Existe ambigüedad entre las ND y las  Regulaciones en cuanto al 

tratamiento apropiado de las operaciones inusuales. 

 La ley no dice que los registros sobre las operaciones inusuales 

deben  estar disponibles para las autoridades competentes o los 

auditores. 

 Existe una preocupación si las Autoridades de Supervisión no 

pueden verificar apropiadamente que las Empresas de Seguro 

Cautivas e Internacionales cumplen a plenitud con los requisitos 

sobre el tratamiento de operaciones inusuales.  

R.21 PC  Existe una preocupación si las Autoridades de Supervisión pueden 

verificar apropiadamente si las Empresas de Seguro Cautivas e 

Internacionales cumplen a plenitud con los requisitos. 

 A las instituciones financieras solo se les exige que apliquen una 

DDC intensificada cuando tratan con, y realizan operaciones con, 

países con débiles sistemas ALD/CFT.  

 Aparente incapacidad de implementar las medidas en cuanto a los 

asuntos CFT. 

 Necesidad para una más amplia rango de contramedidas contra los 

países que no aplican los estándares adecuados ALD/CFT/  

 

 

3.7 Reporte de operaciones sospechosas y otros tipos de reporte (R.13-14, 19, 25 y RE. 

IV) 
 

3.7.1 Descripción y Análisis
6
 

 

Recomendación 13 y Recomendación Especial IV 

                                                      
6
  La descripción del sistema de reporte de operaciones sospechosas en la s.3.7 está integralmente ligado a la 

descripción de la UIF en la s.2.5, y ambos textos deben complementarse y no duplicarse.  
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Reporte de operaciones sospechosas 

747. La Regulación 10(1) de las AMLR exige la confección de un reporte de transacción sospechosa 

cuando alguna información u otra cuestión que llegue a la atención de una persona que maneje 

un negocio de servicios financieros, en opinión de la persona que maneja ese negocio, da lugar 

a un conocimiento, sospecha o motivos razonables para un conocimiento o sospecha, de que la 

otra persona está involucrada en lavado de dinero. Esto es esencialmente diferente al requisito 

del GAFI que requiere la confección de un reporte cuando existe una sospecha razonable de que 

los fondos involucrados son los activos de una actividad criminal. La disposición de hecho 

coloca una carga mayor sobre la persona que tiene que reportar, debido a que esta tiene que 

tener un conocimiento o sospecha específica de que la persona está involucrada en lavado de 

dinero y ello puede afectar el nivel o monto de RTS que se entregan.   

 

748. Además, la Regulación 10(3) de las AMLR requiere la confección de un reporte de transacción 

sospechosa a partir de la formación de una sospecha razonable de que una operación compleja, 

inusual grande o un patrón inusual de operaciones, u operaciones insignificantes pero 

periódicas que no tienen una base económica aparente, puede constituir o estar relacionada al 

lavado de dinero. Estas circunstancias que se prescriben en esta regulación son demasiado 

estrechas para reflejar apropiadamente los requisitos de la Recomendación 13. 

 

Sanciones 

 

749. Las sanciones prescritas por violación de la regulación 10(3) de las AMLR, relativo al reporte 

de transacciones, son, en sentencia sumaria, una multa de $50,000. Se aplica una multa 

adicional de $5000 diarios en el caso de que luego de la sanción se siga cometiendo la 

violación. Los Examinadores se percataron de que todas las obligaciones dentro de las 

Regulaciones (ej.: mantenimiento de registros, reporte interno, procedimientos de identificación 

del cliente, etc.) conllevan a la misma sanción. Ello sugiere que las sanciones bajo estas 

Regulaciones no son proporcionales, y, particularmente con respecto a las violaciones más 

graves, como el no reportar operaciones sospechosas, no son efectivas. 

 

Reporte de RTS relacionados con el FT 

 

750. La ATA contiene dos requisitos sobre la confección de reportes de actividades sospechosas, 

incluyendo la sección 17 (revelación relativa a una persona que ha cometido un acto terrorista), 

y la sección 18 (revelación discrecional). Esto se suma al requisito sobre el reporte de los bienes 

que son propiedad o están controlados por terroristas o grupos terroristas (sección 19). No 

obstante, en tales casos, la sospecha tiene que estar relacionada a una persona que ha cometido 

un delito terrorista. Ello demanda una sospecha muy específica y, una vez más, es 

esencialmente diferente al requisito del GAFI que demanda motivos razonables para sospechar 

que los fondos presuntamente están ligados o relacionados al terrorismo, actos terroristas o van 

a ser utilizados por terroristas o grupos terroristas. 

 

Sanciones 

 

751. Las sanciones dentro de ATA por no reportar bajo la sección 17, es de catorce (14) años de 

privación de libertad y/o una multa, en sentencia condenatoria, y en el caso de sentencia 

sumaria, un periodo de seis (6) meses de privación de libertad o una multa no mayor de $7000. 

No existen sanciones por no hacer una revelación voluntaria bajo la sección 18. En el caso del 

incumplimiento, por parte de una institución financiera, de revelar información sobre bienes 

que pudieran pertenecer a un terrorista o grupo terrorista, en sentencia sumaria, la parte 

culpable está sujeta a una multa no mayor de $30,000 y/o un periodo de privación de libertad 

no mayor de un (1) año. Cuando la sentencia es por acusación, la parte culpable está sujeta a 

una multa no mayor de $60,000 o privación de libertad por un término no mayor de tres (3) 

años. Los Examinadores consideran que el incumplimiento en reportar la posesión de bienes 
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que pertenecen a terroristas es tan importante como la sospecha de que los fondos están 

relacionados a actividades terroristas, y por ende los delitos bajo la sección 19 deben estar más 

cerca de las sanciones más severas según la sección 17. 

 

 

752. La sub-regulación 10(3) de las AMLR, toman providencias para el reporte de operaciones (se 

hayan completado o no) independientemente del monto de la transacción. Todas las 

operaciones sospechosas tienen que ser reportadas. No obstante, las bases para el reporte, como 

se dijo con anterioridad, parten de una sospecha específica de lavado de dinero y no una 

sospecha de que los fondos pudieran estar relacionados a una actividad criminal.    

 

 

753. No parece haber ninguna exclusión que se aplique en los casos de cuestiones fiscales. Pero la 

efectividad de las disposiciones para el reporte en todos los casos se vería afectada por las bases 

estatutarias deficientes para el reporte bajo las AMLR y en virtud de ATA.   

 

 

754. ATA, en la sección 17, exige que todas las personas que sospechen (en el curso de su negocio 

en el sector regulado) que otra persona ha cometido ciertos delitos en virtud de ATA, tiene que 

reportarlo a la UIF 

 

 

755. La deficiencia en los requisitos de reporte dentro de ATA (es decir, basados en una sospecha de 

una persona en lugar de centrarse en la operación y su posible vínculo con el financiamiento del 

terrorismo) afectaría la efectividad del reporte de operaciones intentadas. 

 

 

Recomendación 14 

 

756. La Ley de la UIF dispone protección frente a acciones judiciales civiles o penales o sanciones 

profesionales, en la sección 8, con respecto a los reportes que se hagan de buena fe a la UIF, 

por los directores, funcionarios y empleados de las instituciones financieras. Las AMLR 

disponen un oasis similar con relación a los reportes hechos de buena fe por una persona 

relevante (es decir, el operador de un negocio regulado), sus empleados, directores, propietarios 

u otros representantes.   

 

757. La ATA en la sección 17(13) dispone sobre la protección para personas que reportan en 

relación con cualquier declaración hecha contra estas personas en cuanto a violaciones 

relacionadas con la falta de revelar.   

 

758. La sección 5 de POCA tipifica como delito el divulgar el hecho de que se ha iniciado o se va a 

iniciar una investigación, cuando la revelación es probable que perjudique la investigación. La 

Regulación 10(2) (e) de las AMLR crea un delito cuando una persona relevante, sus empleados, 

directores, propietarios u otros representantes autorizados hacen una revelación del hecho de 

que se está reportando una operación sospechosa.  

 

759. Los delitos de soplo (tipping-off) se disponen en la sección 78 de ATA con respecto a 

investigaciones sobre el terrorismo propuestas y las revelaciones hechas o que se van a hacer 

dentro de ATA.   

 

760. Cabe señalar que tanto en virtud de la POCA y la ATA, el delito de „tipping off‟ se refiere a la 

revelación en lo que se refiere a una investigación iniciada o propuesta. No existe ninguna 

obligación de revelar en lo que respecta a la presentación de un RTS o información relacionada 
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que se está informando o proporcionando a la UIF. Como se ha señalado, se limita el requisito a 

las investigaciones del LD o FT bajo la POCA y ATA, respectivamente. 

 

 

Elementos Adicionales  

 

761. La UIF no revela el nombre del oficial de cumplimiento a las fuerzas del orden público cuando 

transmiten el reporte acorde a partir de un RTS. De igual manera, el nombre de la entidad que 

reporta solo se revela si es necesario. 

 

Recomendación 25 (solo realimentación y guía relativa a los RTS) 
 

 

762. Las siguientes disposiciones aparecen en la Ley de la UIF: la sección 4(2)(h) expresa: “La 

Unidad de Inteligencia informará al público y a las entidades comerciales y financieras sobre 

sus obligaciones dentro de las medidas que hayan sido tomadas o que se pudieran tomar para 

detectar, impedir y detener la perpetración de delitos de lavado de dinero”. 

 

763. Sección 5(3): “La Unidad de Inteligencia presentará a las autoridades competentes reportes 

trimestrales de sus operaciones” (autoridades competentes son los Ministros de Finanzas para 

Nevis y St. Kitts.)*. 

 

764. Sección 10: “La Unidad de Inteligencia preparará y presentará al Ministro el 30 de noviembre 

de cada año, o antes, un informe anual que revise el trabajo de la Unidad de Inteligencia, y a 

partir del recibo del informe, el Ministro entregará, o hará que se entregue, una copia del 

informe ante la Asamblea Nacional”. 

 

765. Aunque la ley no lo ordena, en la práctica la UIF envía: acuse formal de recibo de todos los 

RTS a las personas que los entregan y notificación formal de la disposición final del RTS. 

 

766. Durante el periodo 2005 – 2008, la UIF utilizó las siguientes vías para suministrar información 

a las instituciones que reportan sobre los métodos, tendencias y tipologías: Seminarios Anuales 

ALD/CFT del Departamento de Regulación de los Servicios Financieros de Nevis y 

Departamento de Supervisión (2005, 2006, 2007, 2008); Seminario ALD/CFT Servicios 

Financieros St. Kitts (2007). 

 

767. Reuniones con las entidades que reportan 2005 (0), 2006 (0), 2007 (9): Casino Marriott, 

Development Bank, Western Union, Agente de Seguros, 2 Remitentes de Remesas, Royal 

Bank of Canada y Bank of Nova Scotia. Presentaciones a entidades individuales que reportan  

2005 (2), 2006 (0), 2007 (2): una institución financiera y una agencia aseguradora. 

 

768. Sin embargo, sobre la base de las entrevistas efectuadas, los Examinadores determinaron que 

no existía una realimentación como requiere el GAFI con respecto al suministro de 

información sobre tendencias, tipologías y otras estadísticas, a las instituciones financieras y 

Negocios y Profesiones No Financieras Designadas sujetas a la regulación ALD/CFT. 

 

Recomendación 19 

 

769. Presentaron a los Examinadores con un resumen de un estudio de viabilidad realizado por las 

Autoridades de la Federación. La documentación presentada se indicaba que sobre la base de la 

realimentación de los diferentes países que empleaban el reporte del límite, así como 

consideraciones relativas a los recursos disponibles en la Federación de la UIF, el régimen de 

reporte debe centrarse en el reporte de informes de transacciones sospechosas.  
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Recomendación 32 

Estadísticas 

 

770. Se proporcionaron a los Examinadores con las estadísticas que reflejaban que los bancos locales 

dentro de la Federación presentó un total de cincuenta y ocho  (58) RTSs dentro del periodo del 

2004 al 31 de agosto.  Los bancos offshore presentaron doce (12) RTSs durante el mismo 

periodo. El sector de seguros ha presentado un total de tres (3) RTSs.   

 

771. Con respecto a los remitentes de dinero, durante el periodo del 1 de enero, 2004 al 31 de agosto, 

2008  un total de 550 RTSs fueron presentados por los Negocios de Servicios Financieros. De 

esta cantidad 346 fueron presentado durante el periodo del 1 de enero, 2004 al 31 de agosto, 

2008. Este aumento considerable refleja el nivel elevado de consciencia dentro de este sector en 

cuanto a su obligación para presentar los RTS. 

 

772. Los Proveedores de Servicios Corporativos han presentado un total de veintidós (22) RTSs con 

la UIF entre el periodo del 2004 y el 31 de agosto 2008. Con respecto a las uniones de crédito, 

un total de catorce  (14) RTSs fueron entregados entre el periodo del 1 de enero, 2004 al 31 de 

agosto, 2008. 

 

773. La impresión de los Examinadores fue que las instituciones tuvieron un gran aprecio para sus 

responsabilidades de reporte. En el sector de seguro onshore, se encontraba este aprecia en una 

etapa mas embriónica y solo ahora las instituciones estaban mejorando sus capacidades en esta 

área. NO obstante, con respecto a seguros cautivos e internacionales (incluyendo los gerentes 

de seguros) la falta de reporte constituye un asunto mayor de preocupación.  

 

3.7.2 Recomendaciones y Comentarios 

Recomendación 13 

 

774. El requisito sobre el reporte de operaciones sospechosas dentro de las Regulaciones ALD debe 

alinearse al tema de los fondos que son activos de la actividad criminal, en concordancia con 

los requisitos de la Recomendación 13.  

775. Las Autoridades deben desmembrar la conexión entre operaciones inusuales y operaciones 

sospechosas, ya que estas representan dos obligaciones separadas dentro de las 

Recomendaciones del GAFI. 

776. El requisito sobre el reporte de operaciones sospechosas dentro de ATA debe alinearse con el 

tema de los fondos que están ligados a, o relacionados a, el terrorismo, actos terroristas u 

organizaciones o financieros terroristas, en concordancia con los requisitos de la 

Recomendación Especial IV. 

 

777. Todos los delitos dentro de las Regulaciones ALD conllevan la misma sanción de EC$50,000. 

Las Autoridades deben reexaminar esto, ya que el concepto de que “uno sirve a todos” aplicado 

a las sanciones dentro de las regulaciones, puede inhibir la efectividad, especialmente en el caso 

de las sanciones más graves.  

 

Recomendación 14 

 

778. La sección 5 de la POCA (depósito de „tipping-off‟) debe ser modificada para proporcionar 

información acerca de un RTS o de información relacionada y no solo de investigaciones del 

LD. 
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779. La POCA  y ATA deben ser modificadas para prever el delito de „tipping-off‟ en lo que se 

refiere a la presentación de RTS o información relacionada a la UIF, que daría lugar a una 

investigación sobre el LD o FT. 

 

 

Recomendación 25 

 

780. La UIF debe ofrecer realimentación en forma de tendencias y tipologías ALD/CFT a los 

sectores regulados. 

 

Recomendación Especial IV 

  

781. Las sanciones por el incumplimiento en reportar la posesión de bienes terroristas, debe ser más 

estricta. 

 

3.7.3 Cumplimiento con las Recomendaciones 13, 14, 19 y 25 (criterio 25.2) y la Recomendación 

Especial IV 

 

 Califica

ción 

Resumen de los factores que fundamentan la calificación  

R.13 NC  Los requisitos sobre el reporte de operaciones sospechosas dentro de 

las AMLR y la ATA no se avienen a los requisitos del GAFI. 

 Las sanciones dentro de las AMLR no son proporcionales y pueden 

afectar la efectividad para delitos más graves. 

 Las sanciones por el incumplimiento en reportar la posesión de 

bienes terroristas son menos severas que por otras violaciones sobre 

el reporte dentro de ATA. 

R.14 PC  El requisito es limitado a las investigaciones sobre el LD. 

 Ningún requisito con respecto al reporte de un RTS o información 

relacionados a la UIF que dará lugar a una investigaciones sobre el 

LD o el FT. 

R.19 C  Esta Recomendación se considera cumplida 

R.25 PC  No se ofrece realimentación con respecto a las tendencias y 

tipologías ALD/CFT. 

RE.IV NC  Los requisitos sobre el reporte de operaciones sospechosas dentro de 

ATA no se avienen a los requisitos del GAFI. 

 Las sanciones por el incumplimiento en reportar la posesión de 

bienes terroristas son menos severas que por otras violaciones sobre 

el reporte dentro de ATA. 

 

 

 

 

 Controles internos y otras medidas  

 

3.8 Controles internos, cumplimiento, auditoría y sucursales extranjeras (R.15 y 22) 
 

3.8.1 Descripción y Análisis 
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Recomendación 15 

 

782. Existen regulaciones que rigen el establecimiento y mantenimiento de procedimientos, políticas 

y controles para impedir el LD. La regulación 3(1)(iv) de las AMLR dispone que las personas 

que realizan negocios relevantes deben mantener los controles internos y los procedimientos de 

comunicación, como corresponda, con el propósito de prevenir e impedir el lavado de dinero. 

 

783. La regulación 3(2)(a) de las AMLR expresa el deber de la persona relevante de asegurar que los 

trabajadores estén adecuadamente informados de tales políticas – “A los efectos de la sub-

regulación (a), “políticas apropiadas” significa las políticas que sean apropiadas teniendo en 

cuenta el grado de riesgo de lavado de dinero, tomando en cuenta el tipo de clientes, las 

relaciones comerciales, los productos u operaciones con los que tiene que ver el negocio de la 

persona relevante. La persona relevante, al menos una vez al año, hará coordinaciones para 

refrescar el entrenamiento, con el fin de recordarle al personal clave sus responsabilidades y 

darles a conocer cualquier cambio en las leyes relativas al lavado de dinero y en los 

procedimientos internos de la persona relevante”. 

 

784. Los Examinadores se percataron de que las AMLR fueron promulgadas específicamente en 

virtud de la sección 74 de POCA, la cual dispone en parte la emisión de regulaciones relativas a 

los procedimientos que debe mantener una persona que lleva a cabo un negocio regulado, con 

el objetivo de prevenir e impedir el lavado de dinero. En este contexto, las AMLR solo pueden 

abordar las medidas anti lavado de dinero. Las Regulaciones no pueden, en opinión del Equipo, 

extenderse para abordar el área separada del terrorismo o el financiamiento del terrorismo. Por 

lo tanto, los procedimientos de control interno requeridos por las AMLR no se extienden al 

financiamiento del terrorismo.  

 

 

785. La regulación  11(1) de las AMLR, exigen que una persona relevante nombre o designe a un 

trabajador de su personal, que puede ser aprobado por la Comisión como un Oficial de 

Cumplimiento para los efectos de estas Regulaciones. La Regulación abunda para exigir que el 

oficial de cumplimiento debe ser un funcionario de alto nivel (senior), con calificaciones y 

experiencia suficientes para responder a preguntas sobre la organización y la conducción de su 

actividad comercial. 

 

 

786. Dentro de las Regulaciones, el oficial de cumplimiento es responsable de establecer y mantener 

un manual con procedimientos de cumplimiento, además de asegurar el cumplimiento por parte 

del personal con las Regulaciones. Este o esta tiene también que actuar como enlace entre la 

persona relevante y el Regulador en cuestiones de cumplimiento y puede que tenga que 

presentar reportes escritos al Regulador sobre las medidas tomadas por la institución para llevar 

a efecto el cumplimiento con las Regulaciones u otras directivas relativas al lavado de dinero. 

 

787. El Equipo señala nuevamente que se exige el nombramiento del oficial de cumplimiento 

“…para los efectos de estas Regulaciones”. El propósito de las Regulaciones (como aparece en 

POCA), se dice expresamente que es prevenir e impedir el lavado de dinero. En consecuencia, 

la ley no extiende la designación de un oficial de cumplimiento para combatir el financiamiento 

del terrorismo. 

 

788. En el caso de las empresas de seguro cautivas e internacionales, la persona dentro de la 

jurisdicción que tiene un conocimiento de peso sobre las operaciones de estas entidades, es el 

gerente de seguros. Dentro de la ley de St. Kitts y Nevis, se dispone que “… el Registrador 

puede regular el gerente de una empresa de seguros cautiva”. Ambos reguladores concuerdan 

en que, en gran parte, es el gerente de seguros quien actuaría como el oficial de cumplimiento o 
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el oficial de reporte para estas entidades. No obstante, como ya se dijo en el presente Informe, 

los Examinadores albergan algunas dudas sobre la eficacia de este acuerdo, ya que la mayoría 

de las transacciones relativas a estas entidades tienen lugar en el extranjero. Por lo tanto cabe 

preguntarse si estos oficiales pueden o no verificar apropiadamente la veracidad de estas 

operaciones y asegurar el nivel apropiado de cumplimiento con las leyes internas del país. 

 

789. Como se dijo con anterioridad, las AMLR exigen que los oficiales de cumplimiento deben ser 

funcionarios de alto nivel (senior). No obstante, las Regulaciones indican también que es el 

Oficial de Reporte quien recibe y considera la información presentada por los miembros del 

personal, con la finalidad de tomar una determinación acerca de si una operación es sospechosa 

por su carácter, y es el oficial responsable de confeccionar el reporte a la postre a la Autoridad 

Designada.  No obstante, el oficial de cumplimiento puede ser nombrado como el oficial de 

reporte. Otros oficiales designados pueden recibir también información de reportes que les 

pudieran ser enviados en un primer paso, antes de transferirlos más adelante (si se consideran 

suficientemente sospechosos) al Oficial de Reporte. Las Regulaciones disponen explícitamente 

que el Oficial de Reporte y toda persona designada tendrán acceso a toda la información 

relevante que los pueda ayudar. 

 

790. Las AMLR prescriben que los negocios regulados tienen prohibido establecer relaciones 

comerciales o llevar a cabo transacciones únicas, a menos que mantengan, entre otras cosas, 

políticas de controles internos y procedimientos de comunicación, como sea apropiado, con el 

propósito de prevenir e impedir el lavado de dinero. Las Regulaciones exigen también que las 

instituciones mantengan procedimientos apropiados para dar seguimiento y comprobar la 

efectividad de estos procedimientos. 

 

791. No obstante, los Examinadores no observaron ningún otro detalle en las Notas Directrices o en 

las Regulaciones, con respecto al carácter, la frecuencia o el alcance de estos procedimientos 

internos de comprobación. Los Examinadores tampoco se percataron de ningún requisito para 

que estas funciones cuenten con los recursos adecuados o la independencia debida. 

 

792. Los Examinadores notaron en las discusiones sostenidas con las instituciones financieras, que 

aunque las entidades bien establecidas parecían contar con sólidas funciones de auditoría 

interna (al igual que instituciones más pequeñas), otras entidades poseían políticas de auditoría 

interna pero no realizaban estas auditorías de manera oportuna. 

 

793. La regulación 3(1) de las AMLR prohíbe a una persona relevante entablar una relación 

comercial o llevar a cabo una transacción única con o para otra persona, a menos que la persona 

relevante tome las medidas apropiadas cada cierto tiempo, con el propósito de que los 

empleados conozcan los requisitos acordes sobre la identificación, el mantenimiento de 

registros, el reporte interno y los controles internos. 

 

794. Las Regulaciones estipulan además que una persona relevante debe, al menos anualmente, 

hacer coordinaciones para impartir una capacitación de revitalización, para recordarle al 

personal clave sus responsabilidades y darles a conocer los cambios que hayan podido ocurrir 

en las leyes sobre el lavado de dinero y en los procedimientos internos de la persona relevante.  

 

795. El párrafo 131 de las Notas Directrices expresa: “Los negocios regulados tienen el deber de 

asegurar que tanto el personal existente como el nuevo, así como las personas que ejerzan 

responsabilidades especificadas en estas ND, reciban una amplia capacitación sobre: 

 

 La Ley de los Activos del Crimen, 2000 y las Regulaciones emitidas a su tenor 

(Regulaciones Anti-Lavado de Dinero, 2008) y toda nueva Regulación que se pueda 

emitir cada cierto tiempo; 
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 La Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera, 2000, y toda Regulación o directiva 

política que se pueda emitir a su tenor; 

 La Ley de la Comisión de Servicios Financieros, 2000, y las Regulaciones, 

advertencias, lineamientos o directivas que se puedan emitir a su tenor; 

 La Ley Anti-Terrorismo, 2002, y las Regulaciones o lineamientos que se puedan emitir 

a su tenor; 

 Política de vigilancia, incluyendo los sistemas de vigilancia; 

 Reconocimiento y manejo de operaciones sospechosas; 

 Nuevos acontecimientos, tendencias y técnicas de lavado de dinero y de financiamiento 

del terrorismo; y 

 Sus obligaciones personales en virtud de las leyes acordes”. 

 

 

796. Los Examinadores pudieron observar intentos razonables por parte de varias instituciones 

financieras, para asegurar que el personal estuviera entrenado. Estos intentos variaban de 

acuerdo a los recursos de la entidad, y en ello la UIF y los Reguladores jugaban un fuerte papel 

en la prestación de ayuda, impartiendo capacitación a sus respectivos integrantes y su personal. 

 

797. Las ND estipulan que los negocios regulados deben asegurar que su personal sea el adecuado, 

esté debidamente entrenado y apropiadamente supervisado. Los negocios regulados tienen 

también que asegurar que sus procedimientos de contratación sean adecuados, y ello incluye el 

examen de los solicitantes de empleo y la obtención de referencias para garantizar elevados 

estándares a la hora de contratar a los empleados. Las ND reconocen que el personal que 

desempeña diferentes funciones estará sujeto a diferentes estándares. 

 

 

Recomendación 22 

 

798. Las AMLR toman providencias sobre los requisitos que deben cumplir los negocios regulados 

en lo relativo a las actividades de sucursales y filiales que operan en países que no aplican las 

Recomendaciones del GAFI o lo hacen de manera insuficiente.    

 

799. Las Regulaciones disponen que en casos en los que existe una diferencia en los estándares anti-

lavado de dinero entre la Federación y otro país en el que el negocio regulado tiene una sucursal 

o filial, el negocio regulado debe (con el consentimiento de la Comisión) aplicar los estándares 

más elevados. 

 

800. Las ND exigen que las sucursales deben procurar aplicar las ND o estándares equivalentes a sus 

operaciones, y que se debe establecer y hacer circular una política de cumplimiento para todo el 

grupo. 

 

801. Los Examinadores no se percataron de ningún caso en el que algún negocio regulado en la 

Federación tuviera sucursales o filiales fuera de la Federación. 

 

802. Las AMLR, dentro de la Regulación 5 (4), plantean que cuando una persona regulada tenga una 

sucursal o filial en otro país que no aplica las Recomendaciones del GAFI o lo hace de manera 

insuficiente, y cuando los requisitos de ese país difieran de los de la Federación, deberá 

adoptarse entonces el estándar más elevado. 
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803. Las disposiciones de las Regulaciones instruyen que cuando una persona regulada tenga una 

sucursal o filial en otro país que no aplica las Recomendaciones del GAFI o lo hace de manera 

insuficiente, y los requisitos mínimos anti lavado de dinero de la Federación difieran, deberá 

aplicarse entonces el estándar más elevado con el consentimiento de la Comisión. Las 

Regulaciones no se aplican a las medidas CFT. 

 

804. Las Regulaciones especifican también que la persona relevante debe informar a la Comisión 

cuando una sucursal o filial extranjera no pueda observar medidas apropiadas anti-lavado de 

dinero, debido a leyes prohibitivas del país donde reside. 

 

Elementos Adicionales 

 

 

805. La disposición sobre la práctica de Grupo, dentro del párrafo 10 de las Notas Directrices, 

expresa que: “Cuando un grupo cuya sede esté en la Federación de Saint Christopher y  

Nevis opere o controle filiales en otras jurisdicciones, este debe: 

 Asegurar que tales sucursales o filiales observen estas Notas Directrices o  

se adhieran a los estándares locales, si estos son, al menos, equivalentes; 

 Mantener estas sucursales y filiales informadas sobre la política vigente del 

grupo; y asegurar que cada una de estas sucursales y filiales se informe sobre su 

punto local de reporte, equivalente a la UIF en la Federación de Saint 

Christopher y Nevis, y que dominen el procedimiento para la revelación, 

equivalente al Apéndice H”.  

 

3.8.2 Recomendaciones y Comentarios 

 

806. Los Examinadores sostienen la opinión de que las AMLR no se extienden a las obligaciones 

relativas al financiamiento del terrorismo. Por lo tanto, las medidas sobre el control interno 

prescritas por las AMLR no se aplican al área del financiamiento del terrorismo. Esto 

impactaría áreas claves tales como la auditoría interna, el oficial de cumplimiento y la 

capacitación del personal, a pesar de que estas esferas, en la práctica, sí cubren cuestiones en 

materia de financiamiento del terrorismo. Las Autoridades de St. Kitts y Nevis deben tomar las 

medidas legislativas para asegurar que las obligaciones bajo la Recomendación 15 se aplican al 

financiamiento del terrorismo.  

 

807. Las Autoridades deben considerar ofrecer una mayor guía sobre los procedimientos internos de 

comprobación y exigir que estas funciones sean independientes y cuenten con los recursos 

apropiados. 

 

 

3.8.3 Cumplimiento con las Recomendaciones 15 y 22 

 

 Califica

ción 

Resumen de los factores que fundamentan la calificación  

R.15 PC  Los requisitos sobre la auditoría y la comprobación internas, los 

oficiales de cumplimiento y la capacitación del personal solo se 

pueden aplicar al LD (y no a cuestiones del FT) dentro de las 

Regulaciones ALD. 

 No existe ningún requisito de que la comprobación interna debe ser 

independiente y contar con los recursos adecuados. 

R.22 C Esta Recomendación se considera cumplida. 
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3.9 Bancos ficticios (R.18) 
 

3.9.1 Descripción y Análisis 

 

Recomendación 18 

 

808. La Ley Bancaria, en la sección 8, especifica que cada solicitante que desee realizar una 

operación bancaria, tiene que tener un domicilio comercial el cual debe aparecer en el 

documento de la licencia. El Central Bank tiene que autorizar por escrito otro domicilio desde 

el cual la institución pretende llevar a cabo la operación. La Ley Bancaria prescribe también el 

requisito para las inspecciones in situ de los licenciatarios. Estas disposiciones indican el hecho 

de que las Autoridades no otorgarán licencia a las instituciones en virtud de esta Ley, si no 

tienen una presencia física sustancial dentro de la jurisdicción.  

 

809. La sección 10 de la Ordenanza de la Banca Offshore de Nevis exige que una compañía 

solicitante tiene que ser una sucursal de un banco regulado por el ECCB (y registrado bajo la 

Ley de Empresas como una compañía limitada por acciones) o un banco extranjero habilitado. 

Un banco extranjero habilitado es una institución que tiene licencia bajo la Ley Bancaria o que 

tiene licencia para realizar banca local en su jurisdicción de procedencia o una filial directa o 

indirecta de alguno de estos dos tipos de instituciones. En Nevis solo existe un banco offshore 

con licencia, el cual es una filial de un banco supervisado por el ECCB. El ECCB está facultado 

bajo la Ordenanza de Nevis para realizar exámenes in situ de estas entidades offshore. Por lo 

tanto, los bancos offshore de Nevis estarían afiliados con entidades bancarias reguladas y no 

calificarían como bancos ficticios como define el GAFI. 

 

810. La Regulación 4(10)(b) de las AMLR dispone que una persona regulada –“(b) no realizará 

operaciones con un banco ficticio”. Esto sugiere que en tanto que la Ordenanza de Nevis 

contempla que un banco local puede constituir una filial que tiene licencia para hacer banca 

offshore, esa filial bancaria offshore no puede ser en sí misma un banco ficticio. 

 

811. La Regulación 4(12)(g) de las AMLR dispone que: “Una persona relevante que es un banco 

corresponsal no entrará en una relación de banca corresponsal, o continuará con una relación 

de banca corresponsal existente, con un respondedor que es un banco ficticio”. 

 

812. El párrafo 143 de las ND expresa que: “Los bancos deben negarse a entrar en, o continuar con, 

una relación de banca corresponsal con un banco constituido en una jurisdicción en la que no 

tiene presencia física y que no está afiliada a un grupo financiero regulado (los denominados 

“bancos ficticios”), otros bancos de alto riesgo o con bancos corresponsales que permiten que 

sus cuentas sean utilizadas por bancos ficticios”. 

 

813. En las AMLR 2008, enmendadas, presencia física significa: “que la dirección y la 

administración fundamental del banco se realice desde dentro de la jurisdicción local, en lugar 

de a través de la presencia de un agente local o miembro junior del personal”. 

 

 

814. La sección 4(12)(h) de las Regulaciones ALD disponen que: “Una persona relevante que sea 

un banco corresponsal se convencerá de que sus respondedores no ofrecen ellos mismos 

servicios de banca corresponsal a bancos ficticios.  
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(i) Una relación de banca corresponsal incluye la prestación de servicios tales como 

cuentas bancarias o la facilitación de transferencias de fondos u operaciones de 

valores. 

(ii) La provisión de acceso directo a los servicios de un banco corresponsal con  

     frecuencia se conoce como “cuentas de pago garantizado” o “procesamiento     

    garantizado directo”. 

 

3.9.2 Recomendaciones y Comentarios 

 

 

815. El Equipo observó que los bancos en la Federación no ofrecían servicios de banca corresponsal 

a otras instituciones. 

 

 

3.9.3 Cumplimiento con la Recomendación 18 

 

 Califica

ción 

Resumen de los factores que fundamentan la calificación 

R.18 C Esta Recomendación se considera cumplida. 

 

 

 Regulación, supervisión, orientación, monitoreo y sanciones 
 

3.10 Sistema de supervisión y vigilancia – autoridades competentes y SRO. 

 Papel, funciones, deberes y facultades (incluyendo sanciones) (R.23, 29, 17 y 25). 

 
 

3.10.1 Descripción y Análisis 

 

Recomendación 23y 30 – Autoridades/SRO, roles y deberes, y estructura y recursos. 

 

816. La Ley de la Comisión de Servicios Financieros, No. 17 de 2000, (enmendada) (FSC Act, en 

inglés), contiene disposiciones para el establecimiento de una Comisión de Servicios 

Financieros que actuará como el máximo órgano de regulación para los servicios financieros 

en St. Kitts-Nevis. Bajo la Ley de FSA, las responsabilidades en materia de supervisión de la 

FSC son administradas por los Reguladores, quienes tienen amplias facultades bajo la sección 

13 de la Ley de FSA, incluyendo potestad para recibir reportes de los negocios regulados y 

entrar en locales e inspeccionar los registros de operaciones comerciales y hacer preguntas del 

negocio regulado. Las enmiendas del 2008 a esta Ley conceden a la FSC potestades para 

aplicar sanciones cuando un negocio de servicio financiero o un negocio regulado está 

actuando de una manera perjudicial a las disposiciones de POCA, ATA o cualquier otra 

promulgación o Lineamiento que regule los negocios de prestación de servicios financieros, 

con el propósito de combatir el lavado de dinero o el financiamiento del terrorismo. 

 

817. Los Examinadores se percataron de que en el área de los negocios de seguros offshore, el 

marco mediante el cual esa industria está establecida, bajo las leyes tanto de St. Kitts como de 

Nevis, contiene un punto importante que genera preocupación entre los Examinadores. En 

virtud de la legislación de St. Kitts, si bien la compañía tiene que mantener una oficina 

registrada en la jurisdicción y designar a un agente registrado en la jurisdicción, el Registrador 

puede de todas formas aceptar el servicio como agente para la compañía (cuando el agente 

registrado de la compañía no pueda estar ubicado). Bajo la legislación de Nevis, la compañía 
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puede tener su domicilio comercial principal en Nevis o en otro lugar aprobado por el 

Ministro.   

 

818. Dentro del marco tanto de St. Kitts como de Nevis, el principal punto de contacto entre el 

Regulador y la empresa de seguros es el gerente de seguros o el agente registrado, quien tiene 

amplias obligaciones de reportar al Registrador cuando parezca existir un riesgo de 

insolvencia, incumplimiento de la ley, demoras en pagos o cuando exista una situación que 

perjudique el interés de los titulares de pólizas o acreedores, o el asegurador registrado se ha 

convertido en un acusado en autos penales en algún país o ha dejado de llevar a cabo el 

negocio en o desde Nevis. Lo anterior sugiere, y los Reguladores admitieron, que un rasgo del 

negocio de seguros cautivos e internacionales en la Federación es que estas entidades no 

efectúan operaciones sustanciales físicamente dentro de la jurisdicción (ej.: emisión de 

pólizas, suscripción, administración de inversión, etc.) y que son los Gerentes de Seguros 

quienes tienen la principal responsabilidad de asegurar el cumplimiento con todas las leyes 

aplicables de la Federación.  

 

819. Los Examinadores consideran que aunque se pudiera afirmar que las aseguradoras 

Internacionales y Cautivas generalmente solo tratan con una gama limitada de partes 

relacionadas (ej.: grupo de compañías), este no es necesariamente el caso y la estructura 

operativa no permite a la FSC o a los Reguladores un nivel de acceso óptimo en la esfera de la 

supervisión a las operaciones de las entidades. En esencia, los Reguladores atravesarían por 

dificultades de envergadura para verificar los niveles de cumplimiento de un asegurador 

registrado con todas las obligaciones ALD/CFT, reportados por el Gerente de Seguros o el 

Agente Registrado. De hecho, bajo la ley de Seguros Cautivos, el Registrador “pudiera 

regular” las actividades del gerente de seguros. Esto resulta á un poco en conflicto con la 

Orden de Servicios Financieros, que incluyen Gerentes como personas bajo la Orden. Las 

preocupaciones de los Examinadores se aumentan puesto que la UIF ha indicado que no ha 

recibido ningunos informes del sector de seguros cautivos/internacionales o de gerentes de 

seguros. 

 

820. Con respecto al sistema bancario, se informó también a los Examinadores que la 

responsabilidad con respecto al sector bancario (tanto local como offshore) radicaba en el 

ECCB. El Equipo de Evaluación se percató de que para el sector bancario local, los poderes 

expresos del ECCB para examinar las actividades de sus licenciatarios se limitan a las 

inspecciones que sean necesarias para determinar si dicha institución financiera se encuentra o 

no en una situación financiera sólida y que se está cumpliendo con los requisitos de la Ley 

Bancaria. Así que, ante la ley, el ECCB puede ser emplazado en cuanto a si sus poderes se 

pueden extender o no al examen de los licenciatarios para determinar el cumplimiento con los 

requisitos ALD/CFT. Los Examinadores notaron que las inspecciones del ECCB, en la 

práctica, sí cubren el ALD/CFT y que los procedimientos de inspección en este sentido 

establecidos por el ECCB parecen ser sólidos.  

 

821. En el área de las sanciones, las facultades del Central Bank para sancionar pueden salir a la 

luz cuando parezca que la institución financiera o algún afiliado, director, funcionario, 

empleado o accionista importante, está violando alguna ley, regulación o lineamiento emitido 

por el Central Bank, al cual la institución o persona está sujeta, siempre que el ECCB haya 

llegado a esa determinación a partir de un examen efectuado en virtud de la sección 20 de la 

Ley de los Bancos. 

 

822. La Eastern Caribbean Securities Comisión (ECSRC) es responsable de la supervisión 

cotidiana del sector de valores local. Aunque el negocio de gestión de inversiones y valores 

está dicho que se incluye en la definición de servicios financieros bajo la Ley de FSC, la 

ECSRC tiene jurisdicción directa en materia de supervisión sobre los corredores/comerciantes 

y asesores de inversión, bolsas, compañías cotizadas en bolsa y custodios, entre otros. Los 

Reguladores reconocen que estas entidades caen dentro del ámbito de la ECSRC para las 
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cuestiones ALD/CFT. El principal mandato de la FSC tiene que ver con la protección al 

inversionista mediante las normas de conducta y revelación apropiadas. 

 

823. Se informó a los Examinadores que la Federación solo tiene un broker dealer “independiente”, 

mientras que los otros tenían licencia también del ECCB como bancos. En consecuencia, la 

ECSRC descansa tremendamente en la información acopiada por el ECCB con respecto a 

estas entidades con licencia dualmente. La ECSRC indicó que no ha efectuado ninguna 

inspección de sus licenciatarios durante los últimos cuatro (4) años. Los Examinadores se 

percataron también de que dentro de la Ley de Valores, las potestades de la Comisión para 

inspeccionar e investigar se limitan a cuestiones relacionadas al cumplimiento dentro de la 

Ley de Valores y no con respecto a problemáticas ALD/CFT. 

 

824. En las áreas de los seguros internos y las cooperativas de crédito, la FSC sí cuenta, en virtud 

de la Ley de la Comisión de Servicios Financieros (FSC, en inglés), con potestades para 

regular a estas entidades y evaluar el cumplimiento con las leyes ALD/CFT aplicables. No 

obstante, las reformas propuestas al sistema de regulación en la Federación (y en los Estados 

del Caribe Oriental) persiguen que las autoridades nacionales de regulación asuman mayores 

responsabilidades en la esfera de supervisión para las instituciones financieras locales, además 

de las responsabilidades que ya tenían con anterioridad para el sector offshore. En el caso de 

los seguros, la FSC hace solo muy poco asumió la supervisión cotidiana de estas entidades. 

En cuanto al sector de las cooperativas de crédito, los Reguladores de la Federación están 

entablando discusiones con las partes acordes sobre las modalidades en cuanto a que la FSC 

asuma plena responsabilidad para este sector. 

 

825. En este momento, la supervisión sistemática de las Cooperativas de Crédito radica en el 

Registrador de Cooperativas, el cual cae bajo los auspicios del Ministro de Agricultura.  

 

826. Bajo la Ley de la FSC, la Comisión de Servicios Financieros (“FSC”) fue creada como la 

entidad de regulación máxima para los servicios financieros dentro de la Federación, y es 

responsable de la regulación y la supervisión ALD de la actividad comercial regulada, como se 

define en la Lista 2 Anexada a la Ley de los Activos del Crimen, 2000 (enmendada) (POCA, 

2000). Las instituciones financieras caen dentro de las actividades comerciales reguladas 

listadas en la Lista 2 anexada a POCA y están sujetas a la Ley de la FSC (enmendada), POCA 

(enmendada), y las AMLR 2008 emitidas en virtud de POCA.  

 

827. Los Examinadores se dieron cuenta, no obstante, que las obligaciones CFT detalladas en ATA, 

no son tan amplias como las obligaciones que aparecen en las AMLR. 

 

828. La efectividad de la supervisión de la FSC se ve limitada por los recursos. En St. Kitts, 

aproximadamente doce (12) personas tienen que ver con la regulación ALD/CFT de cuatro (4) 

proveedores de servicios monetarios, dieciséis (16) empresas aseguradoras locales, un (1) 

asegurador cautivo, veintiséis (26) personas autorizadas (incluyendo proveedores de servicios 

fiduciarios y empresariales, abogados). La supervisión de las cooperativas de crédito es llevada 

a cabo todavía por el Registrador de Cooperativas. El Regulador de Nevis, con un personal de 

doce (12) trabajadores, regula a cincuenta y ocho (58) agentes/proveedores de servicios 

corporativos registrados, catorce (14) gerentes de seguros y más de 150 empresas de seguro con 

licencia. 

 

829. Los Examinadores sostienen la opinión de que las dimensiones relativamente pequeñas del 

personal de regulación en la FSC, constituye una debilidad estructural fundamental en los 

esfuerzos de la Federación para combatir el ALD y el FT. En algunas áreas, la supervisión 

ALD/CFT se encuentra en estado embrionario, por ejemplo, en el caso de las cooperativas de 

crédito. Pese a ello, las cooperativas de crédito entrevistadas sí mostraron un profundo 

entendimiento de las problemáticas ALD/CFT y pudieron hacer alusión a medidas razonables 

tomadas para abordar estos riesgos. En otras áreas, los Reguladores están asumiendo amplias 
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responsabilidades de supervisión cotidiana dentro de la propuesta estructura de unidad única de 

regulación, por ejemplo, para los aseguradores locales. Los aseguradores locales con los que el 

Equipo se reunió parecen ir hacia la implementación de medidas más fuertes ALD/CFT; no 

obstante, en la fecha en que se efectuó la Evaluación, estas medidas se encontraban en sus 

etapas preliminares.    

 

830. Los Examinadores notaron además que aunque en la ley la FSC tiene responsabilidad en 

materia ALD/CFT para una amplia gama de instituciones financieras que operan en la 

Federación, el ECCB y la ECSRC llevan la supervisión sistemática de sus entidades 

supervisadas que las componen, incluyendo la responsabilidad operativa para asegurar el 

cumplimiento con las obligaciones ALD/CFT. Las leyes relativas al ECCB y la ECSRC no 

abordan directamente esta obligación y pudiera cuestionarse si estas instituciones de regulación 

pueden ser consideradas como que tienen la jurisdicción apropiada para abordar temas 

ALD/CFT.  

 

831. Los Examinadores se percataron con anterioridad de las preocupaciones relativas a la limitada 

capacidad de las Autoridades de Supervisión para efectuar la verificación de las actividades de 

cumplimiento de las empresas aseguradoras cautivas. El Gerente de Seguros (que es un cuerpo 

jurídico), quien es responsable del cumplimiento de más de sesenta (60) aseguradoras cautivas 

en St. Kitts, no ha recibido ninguna inspección de sus operaciones por parte de las Autoridades. 

 

832. Para el sector bancario, el personal del ECCB, compuesto por veinte (20) trabajadores, 

supervisa una cartera de cuarenta (40) instituciones en el Monetary Union. El ECCB realiza 

exámenes sobre la base del riesgo en un ciclo de aproximadamente doce (12) meses, 

presupuestando diez (10) anualmente. Además el ECCB puede realizar exámenes de filiales y 

afiliados. Estas inspecciones se realizan de manera más esporádica. Por ejemplo, la filial 

bancaria offshore de un banco dentro de la institución, ha sido examinada una sola vez en 

cuanto al cumplimiento ALD/CFT.  

 

833. Las discusiones sostenidas con los bancos reveló una profunda comprensión de las 

problemáticas y las medidas preventivas que estaban tomando los licenciatarios para mejorar 

sus sistemas de tecnología de la información y el personal que debe abordar las amenazas de 

lavado de dinero y financiamiento del terrorismo. El hecho de que el ECCB esté ubicado 

también en la Federación, parecía estimular de igual forma una relación más estrecha entre los 

bancos y sus supervisores, lo cual ayudaba a los bancos a precisar las expectativas en materia 

de supervisión en esta área. Además, los estrictos requisitos que manejan los bancos foráneos 

que tienen cuentas corresponsales para bancos locales, ofrecen fuertes incentivos para que los 

bancos cumplan con los requisitos nacionales e internacionales. 

 

834. La ECSRC tiene limitaciones legales y en cuanto a recursos, y demandaría tanto reformas 

estatutarias como mayor cantidad de recursos, para que asuma apropiadamente responsabilidad 

en la supervisión ALD/CFT de sus licenciatarios. 

 

835. Si bien se dice que la FSC es la máxima autoridad de regulación para las instituciones 

financieras situadas en la Federación, operativamente la FSC ha reconocido que la 

responsabilidad en materia de supervisión de los corredores de valores y los bancos (incluyendo 

la supervisión ALD/CFT) descansa en la ECSRC y el ECCB, respectivamente. No obstante, las 

leyes que rigen a estas entidades y que establecen el mandato de supervisión de estas entidades 

de supervisión, no se refieren específicamente a un mandato, es decir, ALD/CFT. A diferencia 

de ello, las enmiendas del 2008 a la Ley de la FSC, dejan claro que se puede ejercer una 

potestad significativa de la FSC (emitir sanciones) en casos de violaciones de las leyes 

ALD/CFT.  

 

Recursos (Supervisores) 
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836. La FSC ubicada en Nevis, fue establecida bajo la Ley de la Comisión de Servicios Financieros, 

2000, Parte 11, sección 4. La Comisión está encabezada por un Presidente que recibe reportes 

de ambos Reguladores en la Federación. Se toma la acción acorde con respecto al contenido de 

estos reportes.   

 

837. Un Director desempeña deberes administrativos y recibe la ayuda de un Secretario. No existen 

limitaciones presupuestarias que restrinjan el desempeño efectivo de la FSC. La FSC disfruta 

de pleno nivel de autonomía. 

 

838. El Departamento de Regulación de los Servicios Financieros, Ministerio de Finanzas, St. Kitts, 

está integrado por el Director General/Regulador, Director General Adjunto y dos (2) 

Inspectores Financieros, un (1) Vice Registrador de Compañías y tres (3) trabajadores 

subalternos.   

 

839. El Departamento de Supervisión y Regulación de los Servicios Financieros, Ministerio de 

Finanzas y Desarrollo, Administración de la Isla de Nevis, está compuesto por dos (2) 

Reguladores Asistentes, un (1) Regulador Asistente/Registrador de Fondos Mutuales, un (1) 

Regulador Asistente/Registrador de Seguros y un (1) Registrador de compañías offshore, 

quienes reportan todos directamente al Regulador. El Vice Registrador de Compañías 

Offshore/Empleado de alto nivel de Contabilidad responde al Regulador por las operaciones 

financieras del Departamento. Existe también un Administrador de Sistemas y tres (3 

)trabajadores subalternos. 

 

840. Ambos Departamentos caen dentro del Ministerio de Finanzas y por ende la autoridad para 

conceder la mayor parte de las aprobaciones y licencias radica en el Ministro de Finanzas. En la 

práctica, sin embargo, el Ministro permite un importante grado de autonomía en las operaciones 

cotidianas y no ejerce una influencia indebida en el funcionamiento del Departamento. 

Generalmente, el Ministro acepta las recomendaciones que hace cada Departamento sobre la 

concesión de aprobaciones y licencias. 

 

841. Como se dijo anteriormente, El ECCB cuenta con un personal de veinte (20) trabajadores, el 

cual vela por la supervisión de cuarenta (40) instituciones. Ejerce su supervisión sobre la base 

del riesgo, prestando una atención especial a instituciones sistémicamente importantes y 

diseñando el alcance y la frecuencia de sus exámenes partiendo de la información cosechada de 

la vigilancia externa. Como se dijo con anterioridad, el Departamento espera completar diez 

(10) inspecciones este año (dos (2) de las cuales son instituciones en la Federación). 

 

842. La ECSRC cuenta con un personal de tres (3) empleados dedicados (es decir, el Vicedirector y 

dos (2) Analistas). Recibe servicios secretariales del ECCB, así como apoyo legal. En la región, 

la Comisión es responsable de trece (13) licenciatarios y treinta y nueve (39) Sociedades 

Públicas. No ha podido realizar exámenes y descansa tremendamente en las inspecciones del 

ECCB y en la vigilancia externa (dado que la mayoría de los licenciatarios son bancos). La 

Comisión fue sincera al admitir que su mandato actual no se extiende expresamente a la 

supervisión ALD/CFT.  

 

843. Los Examinadores consideraron que el personal y los recursos al alcance de las Autoridades de 

Supervisión no eran suficientes si se tienen en cuenta las responsabilidades actuales y 

venideras. El personal de la FSC, el ECCB y la ECSRC está bien calificado y sí recibe 

suficiente capacitación. No obstante, en el caso del ECCB y la ECSRC, los recursos son 

inadecuados, dado el alcance de la responsabilidad de estas entidades en toda la Región. 

Además, en opinión de los Examinadores, resulta difícil monitorear el cumplimiento ALD/CFT 

a través de informes y datos externos. 

 

844. Los exámenes basados en el conocimiento que tiene el supervisor sobre la institución, son 

claves para asegurar el cumplimiento. En el caso de la FSC, la falta de personal ha 
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desembocado, por ejemplo, en que trabajadores de alta categoría tengan que desempeñar 

múltiples funciones, ej.: el Registrador de Seguros Internacionales de St. Kitts desempeña 

también los deberes del Registrador de Compañías Offshore, así como otros deberes oficiales. 

Se espera que esta situación cambie con la creación de la Unidad Unica de Regulación, lo cual 

traerá consigo que la FSC asuma responsabilidades incluso mayores en materia de supervisión. 

 

845. Tanto para el Departamento de Regulación de los Servicios Financieros de St. Kitts como para 

el Departamento de Regulación y Supervisión de los Servicios Financieros de Nevis, los 

aspectos claves relativos al profesionalismo (como la confidencialidad) son sometidos a 

discusión regularmente en las reuniones del personal. Los trabajadores tienen también la 

oportunidad de participar en talleres y seminarios de capacitación relacionados a sus áreas de 

trabajo. Ello incluye talleres patrocinados por el Gobierno (celebrados a escala local) así como 

también los patrocinados por organizaciones externas (llevados a cabo en el exterior). Los 

trabajadores subalternos tienen que transmitir a los supervisores asuntos delicados. 

 

846. Todos los miembros del personal del Departamento de Regulación y Supervisión de los 

Servicios Financieros tienen que hacer un Juramento de Confidencialidad en presencia del Jefe 

de Juramentos en los Tribunales.  

 

847. Para el ECCB y la ECSRC (que tiene personal del ECCB), la contratación es un riguroso 

proceso que implica comprobaciones del historial, antecedentes penales y un juramento de 

confidencialidad. Además, los trabajadores están sujetos a las normas y las regulaciones del 

personal, las cuales ofrecen patrones para la empleomanía relativos a la integridad y el 

profesionalismo. Los miembros del personal están sujetos a evaluaciones trimestrales con 

respecto a su desempeño y observancia de las normas del personal.  

 

848. Los trabajadores de ambos Departamentos que están vinculados directamente a problemáticas 

de LD y FT y asisten a varios talleres donde se abordan estos temas. Se suministran también 

materiales del Curso, de manera tal que se pueda intercambiar información con los que no 

asisten. El Departamento efectúa asimismo un Seminario anual ALD/CFT para la industria, al 

cual se exige que asista el personal requerido. 

 

849. Los trabajadores del ECCB asisten igualmente a entrenamiento en el área del ALD/CFT, 

aunque la ECSRC admitió que los temas ALD/CFT no son una parte expresa del mandato de la 

Comisión.  

 

Recomendación 29 y 17 – Potestades y Sanciones de las Autoridades 

 

850. Las potestades en materia de supervisión y cumplimiento aparecen dentro de la FSC en virtud 

de la Ley de la FSC (No. 17 de 2000). Aunque en la ley se dice que la FSC tiene 

responsabilidad en la arena de la supervisión para todas las instituciones financieras en el 

terreno del ALD/CFT, se reconoce que el ECCB y la ECSRC tienen responsabilidad de 

supervisión para los licenciatarios en virtud de la Ley Bancaria y la de Valores, 

respectivamente. 

 

851. Los Reguladores realizan inspecciones in situ para asegurar el cumplimiento. En sentido 

general, se hace un muestreo de comprobación y se revisan todas las políticas y procedimientos, 

incluyendo las políticas relativas al ALD/CFT, así como la información contable y las 

operaciones (Ley de FSC, No. 17 de 2000). 

 

852. La Regulación 14 de las AMLR expresa: “Sin perjuicio de la regulación 11 o alguna 

promulgación relativa a la realización de inspecciones para verificar el cumplimiento, el 

Regulador puede inspeccionar las personas relevantes para determinar el cumplimiento por 

esas personas con los requisitos de estas Regulaciones y de cualquier otra ley o directiva 
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relativa al lavado de dinero”. La FSC tendría que apoyarse en las potestades generalizadas 

dentro de la Ley de la FSC, sección 13, en cuanto a las inspecciones que tengan que ver con el 

Financiamiento del Terrorismo.  

 

853. No obstante, los Examinadores pudieron observar una potestad de la FSC bajo la sección 

13(1)(h) de la Ley, la cual dispone que la Comisión “… puede destruir notas o copias de notas 

hechas o tomadas en virtud del párrafo (g) de esta sección, en un lapso de tres años después de 

la inspección, salvo que las notas o las copias de las notas hayan sido enviadas a una 

autoridad del orden público …”. Se le aseguró a los Examinadores que las Autoridades 

conservaban todos los registros. 

 

854. Los Examinadores se percataron también de que la FSC se encuentra ahora en el proceso de 

asumir la supervisión sistemática de las empresas de seguro y de las cooperativas de crédito. El 

examen de estas entidades en cuanto a las medidas ALD/CFT, por lo tanto, está limitado (por 

ejemplo, las cooperativas de crédito y las empresas aseguradoras, hasta ahora, han pasado solo 

por una ronda de exámenes). Los Reguladores afirmaron que operan partiendo de un enfoque 

basado en el riesgo y que, por lo tanto, centran su atención en aquellas áreas que parecen correr 

el mayor riesgo, por ejemplo, los negocios de servicios monetarios. 

 

855. El ECCB está facultado, en virtud de la Ley Bancaria, para realizar exámenes de bancos “… 

para determinar si estas instituciones financieras se encuentran en una posición financiera 

sólida y que se ha cumplido con los requisitos de esta Ley…”. Los Examinadores creen que 

esto no dispone expresamente los exámenes ALD/CFT y que existe la posibilidad de hacer una 

reclamación en cuanto a si este examen puede o no llevarse a cabo apropiadamente. 

 

856. La ECSRC, como se dijo con anterioridad, no realiza exámenes actualmente, y en los términos 

de la Ley de Valores solo se permiten estas inspecciones en la medida en que es necesario para 

precisar violaciones de la Ley de Valores. 

 

857. La sección 13 (g) de la Ley de la FSC expresa que un Regulador, (g) puede, en virtud de esta 

Ley, entrar en los locales de los negocios regulados durante el horario laboral normal para 

inspeccionar los registros de operaciones comerciales y formular preguntas sobre el registro, 

tomar notas o hacer copias de todo o parte del registro. 
 

858. El ECCB puede exigir la presentación de los libros, las actas, cuentas, valores y documentos 

relativos a su negocio, como solicite el Examinador para cumplir con el propósito de la Ley 

Bancaria. Los Examinadores consideran que esta disposición puede ser interpretada de manera 

que limite el objetivo para el cual el ECCB pudiera requerir la presentación de estos registros. 

 

859. La ECSRC, de igual manera, está limitada, en el sentido de que puede solicitar información que 

se requiera para sus funciones. Las funciones actuales de la Comisión no cubren el ALD/CFT.  

 

860. Ni la Comisión, ni el ECCB o la ECSRC, tienen que obtener una orden Judicial para compeler a 

la presentación u obtener acceso a los documentos relevantes de los licenciatarios para 

desempeñar sus deberes. 

 

Sanciones 

 

861. La Ley de la Comisión de Servicios Financieros (Enmendada), 2008, otorga a la FSC la 

facultad de imponer sanciones a las instituciones financieras y partes relacionadas, por 

incumplimiento con, o por no ejecutar apropiadamente, los requisitos para combatir el lavado 

de dinero y el financiamiento del terrorismo.  

 

862. Las sanciones de supervisión que puede ejercer el ECCB, se disparan cuando la institución, sus 

afiliados, accionista fundamental, director o empleado, esté violando alguna ley, regulación o 
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lineamiento al cual esté sujeta la institución o la persona. No obstante, las sanciones 

disponibles, es decir, la emisión de una advertencia escrita, la conclusión de un acuerdo escrito 

para la toma de una acción remedial, la emisión de una directiva de desistimiento y cesamiento 

o directivas estatutarias y la variación o revocación de licencias, parecen centrarse en los 

asuntos de la institución financiera. La violación de las prohibiciones estatutarias puede 

resultar, sin embargo, en sanciones penales que se aplican tanto a la institución como a los 

accionistas sustanciales, directores y funcionarios responsables. 

 

863. Las sanciones de supervisión de la ECSRC solo tienen que ver con las violaciones de la Ley de 

Valores y las regulaciones y requisitos relacionados. 

 

864. Las sanciones penales aplicables a los delitos de LD y FT son multas y/o privación de libertad. 

La POCA, la ATA y la Ley de la Delincuencia Organizada (Prevención y Control), permiten 

también la incautación, congelamiento, decomiso y confiscación de dinero y bienes resultantes 

de, o relacionados con, directa e indirectamente, actividades prohibidas en casos especificados. 

 

865. La regulación 15(1) de las AMLR, penaliza a las personas que no cumplan con las 

Regulaciones o una directiva. Esas personas estarían sujetas en sentencia sumaria a una multa 

máxima de $ 50,000, y, en el caso de un delito continuado, a una multa adicional de $ 5,000 

diarios por cada día en que se siga infringiendo en el delito. No obstante, los Examinadores se 

percataron de que todos los delitos bajo las regulaciones conllevan la misma pena. Como fue 

previamente discutido, esto no apunta a una proporcionalidad, y, en el caso de delitos que son 

más graves, tampoco apunta a una efectividad o disuasión. 

 

866. ATA dispone sanciones penales por incumplimiento en reportar bajo dos de las tres 

obligaciones referidas al reporte dentro de esa Ley. En el caso de los reportes de transacciones 

sospechosas hechos en virtud de la sección 17, cuando la persona recibe información en el 

curso de su profesión que da lugar a una sospecha de que otra persona ha cometido un delito de 

terrorismo, y no hace un reporte, esa persona está sujeta a privación de libertad por un término 

no mayor de catorce (14) años o una multa o ambas (en sentencia condenatoria).  

 

867. La sanción bajo ATA, sección 19, por incumplimiento en reportar bienes que se sospecha que 

están en posesión o control de un terrorista o grupo terrorista, es de EC$30,000.00 o privación 

de libertad por un periodo no mayor de un (1) año o ambas. No queda claro por qué las 

sanciones bajo ambas obligaciones de reporte son tan dispares en cuanto a severidad. El tema 

de reportar bienes terroristas en posesión de alguien, parece ser, en opinión de los 

Examinadores, tan grave como el reporte de bienes que parecen estar relacionados al 

terrorismo. 

 

868. Las sanciones administrativas o civiles que se disponen dentro de la recién promulgada sección 

8A de la FSCA, para las instituciones que violen las AMLR y la ATA, solo se pueden aplicar 

contra una institución financiera, aunque el incumplimiento con ciertas de estas medidas puede 

resultar en que los directores, funcionarios o accionistas significativos se vean expuestos a 

procesamiento penal. Las violaciones de sanciones normativas atraen castigos penales por 

condena de EC$50,000 en el caso de una entidad financiera y de EC$25,000 en el caso de un 

individuo. 

 

869. La Ley Bancaria dispone que el ECCB puede administrar sanciones por violaciones de alguna 

ley a la cual esté sujeta la institución financiera, siempre que los motivos para la sanción hayan 

surgido de una inspección a la institución financiera. Las violaciones de las prohibiciones o 

requisitos normativos acarrean una multa de EC$100,000 en el caso de un cuerpo jurídico y de 

EC$50,000 en el caso de un individuo. No queda claro si estas sanciones se pueden aplicar o no 

en el caso de que se descubra una violación fuera de las circunstancias de una inspección. 
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870. Aunque la FSC puede aplicar sanciones a todas las instituciones financieras por ley, los 

reguladores reconocen que los bancos y las firmas de valores operativamente no caen dentro del 

ámbito de la Comisión. El hecho de que la ECRSC no pueda imponer sanciones a sus 

licenciatarios por violaciones ALD/CFT, sugiere que existe una laguna en los regímenes de 

sancionamiento relativos a estas instituciones. 

 

871. La sección 6(f) de la FSCA 2000 confiere la responsabilidad de hacer cumplir las regulaciones 

a la FSC. La potestad requerida para imponer sanciones es otorgada a la FSC (ver Ley de la 

FSC, enmendada, 2008). 

 

872. El ECCB está facultado también para administrar sanciones a los licenciatarios por violaciones 

de las leyes que se aplican a esos licenciatarios, las cuales incluirían las leyes ALD/CFT, 

aunque, como se dijo con anterioridad, estas violaciones tienen que desprenderse del contexto 

de un examen. 

 

873. Como la FSC no tiene responsabilidad en materia de supervisión para las firmas de valores, la 

falta de poderes coercitivos por parte de la ECRSC con respecto a las temáticas ALD/CFT, 

pudiera requerir un reexamen del régimen de regulación para estas entidades en cuanto a las 

problemáticas ALD/CFT. 

 

874. La Regulación 15 (4) de las AMLR expresa que: “los directores, así como el cuerpo jurídico, 

serán culpables del delito cuando se haya cometido un delito bajo las Regulaciones”. 

 

875. Cuando la FSC toma una acción contra un negocio regulado en la Federación en virtud de la 

FSCA, y se ha infringido esos requisitos normativos, ello acarrea sanciones penales para el 

cuerpo jurídico, así como para el accionista sustancial responsable, director, funcionario o 

empleado. 

 

876. Cuando el ECCB toma acción contra un banco en la Federación en virtud de la Ley Bancaria, y 

la institución regulada viola esos requisitos normativos, ello acarrea sanciones penales para la 

institución, así como para el accionista sustancial responsable, director, funcionario o 

empleado. 

 

 

877. Las principales obligaciones referidas a las medidas ALD aparecen en las AMLR. No obstante, 

los Examinadores observaron que las sanciones que conlleva las violaciones de estas 

Regulaciones, las directivas emitidas a su tenor y las violaciones de las Notas Directrices, son 

todas las mismas (es decir, $50,000.00 y $5000 diarios, en el caso de un delito continuado). No 

se dispone la privación de libertad. Los Examinadores sostienen la opinión de que este 

escenario no indica sanciones que sean proporcionales a la gravedad de las distintas situaciones 

que pudieran surgir.  

 

878. Los Examinadores se percataron también de la disparidad entre las sanciones referidas a los 

requisitos sobre el reporte dentro de ATA. Las penas que conlleva el incumplimiento en 

reportar la posesión de bienes terroristas, es mucho más indulgente que las que acarrea el 

incumplimiento en reportar una sospecha de que una persona ha cometido un delito terrorista. 

Parece que ambos delitos deben ser tratados relativamente de igual manera en cuanto a 

severidad. 

 

879. En el caso de la FSC, las potestades de sancionamiento fueron incorporadas hace muy poco a la 

ley, en julio de 2008, y por lo tanto los Examinadores no pudieron precisar cómo estas serían 

ejercidas en la práctica. Pero según la nueva ley, hay una gama de medidas que se pueden tomar 

ante la presencia de fallas. En la circunstancia más extrema, cuando un negocio regulado no ha 

respondido apropiadamente a las medidas normativas de la FSC, esta está facultada para 

recomendar al Ministro que la licencia del negocio sea enmendada para insertar nuevas 
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condiciones o que la licencia debe ser revocada. Como fue antes observado, en un caso, el 

regulador de Nevis suspendió la licencia de un licenciatario como resulta de violaciones de la 

legislación.  

 

880. Las potestades de sanción del ECCB operan de igual manera que las de la FSC y este tiene la 

opción, cuando todas las demás vías se hayan agotado, de recomendar la variación de una 

licencia o la revocación de esta. 

 

 

Recomendación 23 – Entrada al mercado 

 

881. La mayoría de los proveedores de servicios financieros en la Federación están sujetos a 

requisitos específicos de otorgamiento de licencia que contienen criterios de idoneidad con los 

que hay que cumplir antes de que se conceda la licencia. Las entidades a las que actualmente no 

se aplican los requisitos de “idoneidad” son las cooperativas de crédito, las empresas de seguros 

locales y los proveedores de servicios monetarios (en la medida en que la Ley de Servicios 

Monetarios no ha sido implementada todavía). Las Autoridades de la Federación advirtieron, no 

obstante, que han utilizado el proceso de inscripción dentro de la Ley de las Empresas 

Comerciales, para realizar una diligencia debida sobre los que solicitan estos tipos de negocios. 

Banca Local – Licencia otorgada por el ECCB  

Ley Bancaria, 2004 - Secciones 26(1) - 26(3). 

 

882. La sección 26(1)–(3) establece los requisitos claves para asegurar que un individuo sea idóneo 

para ocupar el puesto de director, accionista importante (titular del 20% o más de los derechos 

al voto), o gerente de un licenciatario dentro de esa Ley. La Ley dispone también, en la sección 

27, la sustitución de estos individuos en circunstancias en las que estos ya no son considerados 

idóneos. 

 

883. En el caso de la Banca Internacional, la Ordenanza de la Banca Offshore de Nevis, en su 

sección 13(1), 13(2) y 13(7), dispone los criterios para el otorgamiento de licencia a estas 

instituciones, incluyendo el requisito de que los accionistas que tengan en su poder un cinco 

por ciento (5%) o más de los votos, así como los directores, deben ser personas idóneas. La 

ley, sin embargo, no menciona nada acerca del requisito de que los gerentes de alto nivel 

deben ser idóneos también. Se hacen asimismo comprobaciones de diligencia debida acerca 

de los asociados y compañía afiliada de la institución solicitante. No parecen existir 

procedimientos para aplicar los criterios de idoneidad a los nuevos propietarios. A pesar de 

ello, la Orden de Servicios Financieros requiere que los solicitantes en virtud de la ley 

presenten la información que se refiere a la aptitud de los directores y gerentes de alto nivel. 

Así, mientras que el Estatuto sobre la Banca Internacional no se pronuncia sobre esta cuestión, 

existe evidencia segura que las Autoridades consideren las cuestiones de idoneidad antes de la 

autorización en virtud de la Orden. 

 

884. Las disposiciones plasmadas en las distintas secciones para los diferentes tipos de 

licenciatarios, exigen que los solicitantes convenzan a la ECSRC sobre la idoneidad de los 

directores y funcionarios. Los requisitos de idoneidad se aplican a todos los participantes en el 

mercado, incluyendo a los broker dealers, broker dealers limitados, asesores de inversión, 

custodios, poderdantes y representantes.  

 

 

885. La Ordenanza de los Fondos Mutualistas Internacionales de Nevis, 2004 (enmendada) – 

secciones 25(2)(a), 25(2)(b) y 25(5) 25(2), disponen asimismo la aplicación de los criterios de 

idoneidad a los solicitantes que sean fondos públicos. Los criterios se aplican también a los 
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gerentes y administradores de estos fondos. Cabe destacar que no existen licenciatarios que 

operen en estos momentos bajo esta Ordenanza.    

 

886. No existen disposiciones en la actual Ley de Seguros para la evaluación de los funcionarios 

principales de las empresas aseguradoras o intermediarios, sobre la base de criterios estándar 

de idoneidad. No obstante, hay que decir que el Registrador de Seguros, mientras procesa una 

licencia, realiza comprobaciones de diligencia debida y de idoneidad para todos los Gerentes, 

Directores y Accionistas Principales de todos los solicitantes. Los requisitos de la Orden de 

Servicios Financieros no se aplican a los negocios onshore. 
 

887. Una nueva Ley Uniforme de Seguros para los países de la OECO fue redactada por 

consultores del ECCB, la cual contiene disposiciones sobre la idoneidad con respecto al 

otorgamiento de licencia para las empresas aseguradoras e intermediarios. 

 

888. La Ordenanza de Seguros Internacionales de Nevis, 2004 (enmendada) – sección 7(1), 

dispone la aplicación de criterios de idoneidad a los contralores, directores y funcionarios de 

los solicitantes de negocios de seguros e intermediarios llevados a cabo bajo esta Ordenanza. 

 

889. La sección 10  de la Ordenanza de Seguros Internacionales de Nevis dispone la cancelación 

de licencias cuando ya no se cumple con los criterios de idoneidad. La sección 12 de la 

Ordenanza de Seguros Internacionales de Nevis (enmendada) 2006, dispone la concesión de 

licencias a intermediarios de seguros internacionales (agentes y tasadores) y la aplicación de 

requisitos de idoneidad a estos solicitantes.  

 

890. La sección 24 de la Ordenanza de Seguros Internacionales de Nevis dispone asimismo la 

aplicación de criterios de idoneidad a las personas que solicitan ser gerentes de seguros bajo la 

Ordenanza de Nevis. El Regulador de Nevis también exige que los proveedores privados 

proporcionen informes de diligencia debida sobre Gerentes de Seguros, que incluyen registros 

de propiedad y afiliaciones comerciales. 

 

891. En St. Kitts, la Ley de las Empresas de Seguro Cautivas, 2006, (CICA)en la sección 18(1), 

especifica que el gerente de una empresa aseguradora cautiva será una persona con las 

calificaciones que se especifican en la sección 2 de la Orden de los Servicios Financieros 

(Regulaciones), 1997, (FSRO, por sus siglas en inglés). La sección 2 de la Orden dispone que 

un gerente de seguros tiene que tener calificaciones profesionales particulares sobre seguro o 

ser una persona de buena reputación ante una entidad profesional aplicable reconocida por el 

Ministro o una persona de buena reputación con el conocimiento sobre seguros aprobado por 

el Ministro. Los Examinadores no creen que esto equivale a la aplicación de una evaluación 

de la idoneidad a los gerentes de seguros. Además, la Ley de Seguros Cautivos dispone que el 

Registrador puede regular al gerente de una empresa aseguradora cautiva. 

 

892. Aunque CICA no se refiere específicamente (a) a la necesidad de que los accionistas y los 

directores estén calificados bajo la sección 2 de FSRO o (b) disponga el otorgamiento de 

licencias a los intermediarios de seguros, las Autoridades plantearon que ambos aspectos se 

cubren directamente dentro de FSRO. Bajo FSRO, el Ministro puede negarse a conceder una 

autorización o revocar una autorización, cuando el solicitante o la persona autorizada ya no es 

idónea para contar con esa autorización. En opinión de los Examinadores el término persona 

autorizada no se aplica a los directores o gerentes de la entidad.  

 

893. FSRO se aplica a todos los negocios offshore que se efectúan en la Federación, incluyendo los 

proveedores de servicios fiduciarios y empresariales. También aquí los términos de la Orden 

exigen la autorización del solicitante (lo que implica la aplicación de los criterios de 

idoneidad) y la continuación de la aplicabilidad de las consideraciones de idoneidad post 

autorización. Aunque la Orden no impone directamente los criterios de idoneidad a los 

directores y gerentes de alto nivel de estas instituciones, se requiere la entrega la información 
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sobre estas personas junto con las solicitudes para autorización en virtud de la presente Orden. 

Se proporcionaron también a los Examinadores con los cuestionarios que se administran a los 

directores y gerentes de alto nivel de una institución que solicita la autorización. 

 

894. Aunque la Ley de los Negocios de Servicios Monetarios (MSBA) fue aprobada, el proceso de 

concesión de licencias a los operadores de servicios monetarios no ha comenzado y por ende 

los requisitos de la Ley sobre la idoneidad no se han aplicado a los operadores actuales. 

 

895. La Ley de las Sociedades Cooperativas no está cubierta por FSRO y las disposiciones de esa 

Ley no indican que las consideraciones sobre la idoneidad se apliquen a los directores o 

gerentes de estas entidades. 

 

896. Las Autoridades indicaron que todos los negocios en la Federación (incluyendo todos los 

negocios no financieros) tienen que obtener una licencia comercial del Ministerio de 

Finanzas. Este proceso de otorgamiento de licencia ha permitido a las autoridades tener la 

oportunidad de examinar más de cerca a los solicitantes de negocios y aplicar criterios 

informales de idoneidad. 

 

897. Aunque la MSBA fue aprobada como ley, las Autoridades no han comenzado el proceso de 

concesión de licencias a los operadores de servicios monetarios en virtud de esa Ley. Los 

negocios de Servicios Monetarios tienen que obtener una licencia comercial ordinaria en virtud 

de la Ley de Licencias a Negocios y Ocupaciones, 1972, a través del Ministerio de Finanzas, 

pero este proceso de entrega de licencias no incluye requisitos formales para la evaluación de 

los principales funcionarios de los Negocios de Servicios Monetarios, sobre la base de criterios 

estándar de idoneidad. En la práctica, sin embargo, el Ministerio de Finanzas exige a los 

Reguladores que hagan una evaluación de „idoneidad‟ antes de conceder la licencia.  

 

898. Los negocios que desarrollan actividades como arrendamiento financiero (leasing financiero), 

lo cual cae dentro de la definición del GAFI de instituciones financieras y que son registrados 

como compañías exentas dentro de la Ley de Empresas, como Compañías de Negocios 

Internacionales bajo la Ordenanza de las Corporaciones Empresariales de Nevis o Empresas de 

Responsabilidad Limitada bajo la Ordenanza de las Empresas de Responsabilidad Limitada de 

Nevis, aunque no están sujetos a un otorgamiento especial de licencias, sí están sujetos a 

procedimientos de verificación del cliente establecidos bajo las AMLR, los cuales exigen que 

sus agentes registrados evalúen la integridad de los directores/beneficiarios reales.     

 

899. Otros tipos de negocios offshore que cubre la Orden de Servicios Financieros (como la 

administración de fideicomisos) están sujetos a un régimen de concesión de licencia. 

 

900. Las Cooperativas de Crédito no están sujetas a un extenso régimen de otorgamiento de licencia 

bajo la Ley de Sociedades Cooperativas, aunque sí tienen que probar su viabilidad futura ante el 

Registrador en el momento en que presentan su solicitud. El régimen, en esencia, exige la 

inscripción. La FSC y las partes interesadas de la industria, están sosteniendo conversaciones 

para la transferencia de las potestades de supervisión del Registrador de Cooperativas a la FSC. 

El régimen para la supervisión y el monitoreo ALD/CFT es relativamente reciente y estas 

entidades solo han pasado por una ronda de exámenes ALD/CFT. El Registrador, no obstante, 

sí realiza inspecciones anuales para comprobar el cumplimiento con los términos de la Ley de 

Sociedades Cooperativas. 

 

Recomendación 23y 32 – Supervisión y monitoreo continuos  

901. El ECCB supervisa las instituciones que están sujetas a los Principios Centrales de Basilea. La 

Ley Bancaria ofrece un marco que parece cumplir con varios aspectos claves de los principios 

Centrales que tienen que ver con el ALD/CFT, incluyendo los temas del otorgamiento de 
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licencia, el manejo del riesgo y la supervisión continua de las actividades de los licenciatarios. 

En materia de la supervisión consolidada global, el ECCB puede obtener información no solo 

sobre el licenciatario, sino también sobre las compañías afiliadas (lo cual incluye a las 

compañías holding, filiales y compañías que comparten una misma casa matriz) y compartir 

información de supervisión sobre estas entidades a través de Memorandos de Entendimiento. 

 

902. Sin embargo, bajo la Ordenanza Bancaria Offshore de Nevis, el ECCB no tiene potestades para 

supervisar a estas entidades sobre bases consolidadas. El único licenciatario bajo esta 

Ordenanza es una filial de un licenciatario bajo la Ley Bancaria, con lo cual en la situación 

actual, el ECCB puede compartir información sobre este licenciatario con supervisores 

homólogos, pero no puede obtener información de manera continua sobre los afiliados de estos 

licenciatarios. En la Ordenanza tampoco existe una potestad que permita al ECCB compartir 

información sobre licenciatarios “independientes” con autoridades colegas de supervisión. 

 

903. La FSC regula a las compañías de seguro offshore, mientras que el Registrador de Seguros 

regula a las aseguradoras locales sistemáticamente. La FSC asumirá responsabilidad en materia 

de regulación a tiempo completo para el seguro local cuando se establezca la Unidad Unica de 

Regulación. 

 

904. Con respecto a los licenciatarios bajo la CICA y la Ordenanza de Seguros Internacionales, los 

reguladores acordes sí cuentan con potestades estatutarias para exigir la presentación de 

documentos y requerir inspecciones de los asuntos de estos licenciatarios. No obstante, a los 

Examinadores preocupa que el hecho de que las operaciones de peso de estas entidades no 

tengan lugar en la Federación, ello pueda constituir un obstáculo para obtener la verificación 

necesaria de que el licenciatario está cumpliendo con sus obligaciones estatutarias. Se insiste en 

que los Reguladores tienen que apoyarse grandemente en los registros que conserva el agente 

registrado o el gerente de seguros. Los Reguladores tampoco realizan una supervisión de 

seguros sobre amplias bases de grupo, como exige IAIS. 

 

905. Con respecto a las empresas de seguros locales, los directores y gerentes no están en estos 

momentos sujetos a requisitos de idoneidad. El Registrador de Seguros no supervisa a sus 

aseguradores sobre bases grupales como exige IAIS ICP 17 y no cuenta con potestades 

expresas para intercambiar información con autoridades de supervisión en el extranjero.  

 

906. Bajo los requisitos del principio 8 de IOSCO, los Examinadores se percataron de que aunque la 

ECSRC sí poseía claros poderes estatutarios de examen, se veía impedida en cuanto al 

desempeño de sus deberes para una amplia inspección, investigación y vigilancia de sus 

licenciatarios, como resultado de una falta de recursos humanos. 

 

907. Los Negocios de Servicios Monetarios (Money Services Businesses – MSBs, en inglés) caen 

dentro de las actividades comerciales reguladas listadas en la Lista 2 anexada a POCA y están 

sujetos a la Ley de la FSC (enmendada), POCA (enmendada), las Regulaciones Anti-Lavado de 

Dinero, 2001 (enmendadas) emitidas en virtud de POCA, la Ley de la UIF y ATA. 

 

908. Estos negocios actualmente están sujetos a auditorías de diligencia debida del Regulador bajo la 

Regulación 14 de las AMLR y en virtud de las potestades concedidas por la Ley de la FSC. Las 

auditorías de diligencia debida ALD/CFT las realiza el Regulador y se reportan a la FSC. 

 

909. Como fue previamente observado, la MSBA aunque aprobada por el Parlamento, en el 

momento en que se realizó la visita, no había sido plenamente implementada por las 

Autoridades. La ley dispone un sistema continuo de supervisión de una serie de negocios que se 

cubren con el término “negocios de servicios monetarios”. Entre las medidas establecidas en el 

estatuto está el requisito para el otorgamiento de licencia de tales entidades y su obligación de 

contratar los servicios de un auditor que dará su opinión sobre la idoneidad de las medidas 

implementadas para combatir el lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo, así como 
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para que informe sobre violaciones de las leyes o lineamientos aplicables que haya descubierto 

en el curso de sus actividades. Si bien la FSC puede ejercer, y ejerce, potestades de supervisión, 

incluyendo la comprobación del cumplimiento de estas firmas en virtud de FSCA y las AMLR, 

las Autoridades deben pasar a implementar el régimen diaria de supervisión establecido lo antes 

posible por el estatuto sobre los Servicios Monetarios.  

 

910. Las actividades de „otras instituciones financieras‟ caen dentro de las actividades comerciales 

reguladas listadas en la Lista 2 anexada a POCA y están sujetas a la Ley de la FSC 

(enmendada), POCA (enmendada), las AMLR, 2001 (enmendadas) emitidas en virtud de 

POCA, la Ley de la UIF y ATA. 

 

911. Estos negocios actualmente están sujetos a auditorías de diligencia debida del Regulador bajo la 

Regulación 14 de las AMLR. Las auditorías de diligencia debida ALD/CFT las realiza el 

Regulador y se reportan a la FSC. 

 

912. No obstante, algunos de estos negocios, como los servicios de negocios monetarios, aún no 

están sujetos a un régimen de otorgamiento de licencia. No obstante, este es un requisito del 

estatuto de de Servicios Monetarios. Las Autoridades dijeron que a todos los negocios se les 

exige que obtengan una licencia comercial del MOF y que en este momento las Autoridades 

pueden obtener información de diligencia debida sobre el director y los operadores. Sin 

embargo, este parece ser un régimen genérico de inscripción aplicable a todos los negocios y 

que no se aviene a los requisitos de las Recomendaciones, particularmente a la luz del riesgo 

que representa este sector. 

 

913. Las empresas aseguradoras y las cooperativas de crédito están sujetas a regímenes de 

inscripción, pero estos regímenes carecen de requisitos de idoneidad. La supervisión y la 

vigilancia de las cooperativas de crédito (centrándose en problemáticas ALD/CFT), en 

particular, parece estar en una etapa incipiente, ya que las Autoridades están trabajando todavía 

en los detalles de la transferencia de la autoridad de supervisión de estas entidades del 

Registrador de Cooperativas (Ministerio de la Agricultura) a la FSC. El régimen de regulación 

de los seguros demanda asimismo una actualización, lo cual se espera que ocurra cuando se 

finalice la nueva Ley de Seguros. 

 

Estadísticas 

 

914. Los Examinadores pudieron palpar evidencia de las estadísticas que conserva el ECCB y la 

FSC con respecto a sus actividades de inspección ALD/CFT.  

 

 

915. Tabla 11 

         

        Eastern Caribbean Central Bank – Inspecciones in situ ALD/CFT de los Bancos Comerciales 
 

2008 

 

5 Bancos Comerciales 

1 Compañía Financiera 

 

Departamento 

de Regulación 

de los Servicios 

Financieros – 

St Kitts 

 

2007 

 

2006 2005 2004 2003 

Negocios de                 3   1 2 
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Servicios 

Monetarios 

Compañía 

Fiduciaria 

                1     

Compañía de 

Inversión 

                1    1 

Empresas 

Aseguradoras 

 2 3 7  

Proveedores de 

Servicios 

 1   7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Departamento de Regulación y Supervisión de los Servicios 
Financieros de Nevis     
Estadísticas Exámenes in situ       

 2004 2005 2006 2007 2008 Total 
Proveedores de Servicios 
Empresariales  6 5 8 3 10 32 

Abogados con Licencia      2 2 

Negocios de Servicios Monetarios    1  1 

 

Recomendación 25 – Lineamientos (Guía para las instituciones financieras que no sea sobre los 

RTS) 

 

916. Las Notas Directrices sobre la Prevención del Lavado de Dinero y el Financiamiento del 

Terrorismo fueron emitidas por el Ministro de Finanzas en virtud de las AMLR, para ayudar a 

las instituciones financieras y a los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas a 

implementar y cumplir con sus requisitos ALD/CFT. Aunque se dice que las Notas Directrices 

se extienden a todos los negocios regulados (lo cual incluye a ciertas clases de Negocios y 

Profesiones No Financieras Designadas), estas no contienen ninguna orientación específica para 

esas industrias.  

 

917. Los Examinadores consideraron que aunque las ND están emitidas apropiadamente por una 

entidad competente y que las violaciones de estas ND conllevan a sanciones normativas, una 

vez que son emitidas bajo las AMLR, estas están limitadas por el principio de ultra vires al 

tratar con áreas fuera del ámbito de las Regulaciones. Es por ello que en opinión de los 

Examinadores, las ND no se pueden extender legalmente al área del financiamiento del 

terrorismo. 

 

918. El ECCB emitió también los siguientes lineamientos prudenciales para ayudar a las 

instituciones bancarias en el cumplimiento con los requisitos ALD/CFT:  

 Lineamientos Administrativos No. 1 de 2002 que rigen el establecimiento y 

mantenimiento de relaciones por una institución financiera con licencia con Bancos 

Pantalla. 

 Control del Riesgo en Cuentas Corresponsales. 

 

3.10.2 Recomendaciones y Comentarios 
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Recomendación 17   

 

919. Las sanciones dentro de las AMLR son todas homogéneas y por lo tanto no son proporcionales, 

y en el caso de los delitos más graves, no son disuasivas o efectivas. Las Autoridades deben 

reexaminar las obligaciones y asignar las penas apropiadas.   

 

920. Las Autoridades deben reexaminar los castigos en ATA para asegurar que las sanciones 

asignadas se correspondan con la violación implicada. 

 

921. El ECCB debe considerar ampliar su potestad para aplicar sanciones en circunstancias en las 

que las violaciones se descubren fuera del contexto de un examen. 

 

922. Las Autoridades deben reexaminar el régimen para las firmas de valores, con el fin de asegurar  

que el órgano de supervisión acorde pueda imponer sanciones ALD/CFT apropiadas por 

violaciones. 

 

923. Debe hacerse un mayor uso de las facultades concedidas bajo la Ley de la FSC por parte de las 

Autoridades, para así estimular la eficacia del sistema. 

 

Recomendación 23 

 

924. Las Autoridades deben suministrar recursos adicionales para todos los Supervisores en el 

sistema, incluyendo la FSC, el ECCB y la ECSRC. En particular la ECSRC debe comenzar su 

programa para el examen de los licenciatarios, con la finalidad de asegurar el cumplimiento con 

las leyes sobre los Valores y otros estatutos vigentes. 

 

925. La ECSRC debe recibir la autoridad apropiada para supervisar a sus licenciatarios con respecto 

a las problemáticas ALD/CFT, incluyendo potestades de examen y sancionamiento. 

 

926. Las Autoridades deben considerar medidas que fortalezcan la capacidad de la FSC para 

monitorear a plenitud las actividades de las empresas aseguradoras cautivas e internacionales y 

verificar los niveles de cumplimiento.  

 

927. La Ley Bancaria debe disponer que el ECCB pueda examinar a los licenciatarios para precisar 

el cumplimiento con otros estatutos que se aplican a estas entidades (ej.: los que tienen que ver 

con el ALD/CFT). 

 

928. La Ley Bancaria debe aclarar que el ECCB puede aplicar sanciones por violaciones ALD/CFT, 

incluyendo las que se sepan de otra manera y no por un examen. 

 

929. Los requisitos de idoneidad deben extenderse a los propietarios, directores y gerentes de las 

empresas aseguradoras locales. 

 

930. Los requisitos de idoneidad deben aplicarse a Gerentes de Seguro bajo la Ley de Seguros 

Internacionales. Los requisitos actuales abordan „buena reputación‟ en relación a las entidades 

profesionales. 

 

931. Los requisitos de idoneidad deben aplicarse a los directores y gerentes de todas las instituciones 

capturadas por la Orden de la Comisión de Servicios Financieros.   

 

932. Los requisitos de idoneidad deben extenderse también a las cooperativas de crédito y sus 

directores y gerentes de mayor categoría. 

 



 151 

933. El proceso de otorgamiento de licencia bajo el estatuto de los Servicios Monetarios debe 

comenzar. 

 

934. Las leyes relativas a los seguros (tanto internacional/cautivo como local) deben disponer la 

supervisión de grupo, como se dispone en los principios de IAIS. 

 

935. La Ordenanza de la Banca Offshore de Nevis debe disponer la supervisión consolidada. 

 

936. El estatuto de los Servicios Monetarios debe implementarse lo antes posible. 

 

937. El nuevo estatuto sobre Seguros debe finalizarse y ser aprobado como ley. 

 

938. Las Autoridades deben fortalecer la capacidad de los supervisores para verificar los niveles de 

cumplimiento de las empresas aseguradoras cautivas e internacionales. 

 

939. Las Autoridades deben finalizar acuerdos para la transferencia a la FSC de responsabilidades 

normativas  acerca de las cooperativas de crédito. 

 

 

Recomendación 25 

 

940. Las Autoridades deben efectuar las enmiendas necesarias para asegurar que las Notas 

Directrices puedan cubrir apropiadamente las problemáticas CFT.  

 

Recomendación 29 

 

941. Se debe otorgar al ECCB/ECSRC con los poderes de examen y sanción cuando se refiere a 

material ALD/CFT. 

 

942. Se debe enmendar las sanciones bajo las AMLR y la ATA para que sean más efectivas, 

proporcionales y disuasivas.  

 

3.10.3 Cumplimiento con las Recomendaciones 23, 29, 17 y 25 

 

 

 Califica

ción 

Resumen de los factores relevantes a la s.3.10 que fundamentan la 

calificación general 

R.17 NC  Los delitos claves dentro de las AMLR conllevan a sanciones 

homogéneas y por tanto estas no son proporcionales, disuasivas o 

efectivas. 

 Las sanciones por los delitos referidos al reporte dentro de ATA 

varían grandemente. 

 Los delitos dentro de las AMLR no son aplicables a los gerentes de 

mayor categoría. 

 La FSC no ha aplicado la gama de sanciones dispuesta por la ley de 

FSC y las AMLR. 

 La ECSRC no cuenta con potestad para aplicar sanciones por 

violaciones ALD/CFT. 

 El ECCB puede solo aplicar sanciones por violaciones descubiertas 

a través de exámenes. 

R.23 PC  Los requisitos de “idoneidad” no se aplican en este momento a las 

cooperativas de crédito, las empresas aseguradoras locales y los 
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proveedores de servicios monetarios (en la medida en que la Ley de 

los Servicios Monetarios no ha sido implementada todavía). 

 Los requisitos de idoneidad bajo la FSRO sólo se imponen 

indirectamente a los directores o gerentes de instituciones que cubre 

esa Orden. 

 No existen requisitos de idoneidad bajo CICA para los propietarios 

o directores. 

 Los seguros offshore y locales no son supervisados a nivel de grupo. 

 No existe ninguna autoridad de supervisión adecuada para las 

uniones de crédito con respecto a los asuntos ALD/CFT. 

 Las potestades del ECCB para inspeccionar cuestiones del 

ALD/CFT no se expresan en la Ley Bancaria.   

 La Ley de la Banca Offshore no dispone que los gerentes de mayor 

categoría sean idóneos; tampoco dispone la supervisión consolidada. 

 Las Autoridades de Supervisión en la verificación de los niveles de 

cumplimiento por parte de las aseguradoras internacionales y 

cautivas.  

 La ECSCR carece de facultades para inspeccionar y sancionar en 

cuanto a medidas ALD/CFT. 

 Todas las Autoridades de Supervisión requieren más recursos. 

 

R.25 PC  Las Notas Directrices están legalmente limitadas a problemáticas de 

LD. 

R.29 PC  Las potestades del ECCB para inspeccionar no se extienden 

directamente al ALD/CFT. 

 La ECSRC carece de facultades para inspeccionar en cuanto a 

medidas ALD/CFT. 

 Existe una limitación sobre sanciones bajo las AMLR y la ATA. 

 

 

3.11 Servicios de transferencia de dinero o valor (RE. VI) 

 
  

3.11.1 Descripción y Análisis (resumen) 

 

Recomendación Especial VI  

 

943. La Lista 1 anexada a POCA, enmendada en el No. 9, lista los servicios de transmisión de dinero 

como Actividad Comercial Regulada a la cual se aplica la Ley y las AMLR. En consecuencia, 

está sujeta a la jurisdicción de supervisión de la FSC en virtud de las disposiciones tanto de 

POCA (y las regulaciones emitidas a su tenor) como de FSCA. 

   

944. La Ley de los Negocios de Servicios Monetarios, 2008, designa a la FSC como la Autoridad 

para otorgar licencia y/o registrar a las personas que lleven a cabo el negocio de servicios 

monetarios en St. Christopher y Nevis, mantener una lista actualizada de los nombres y 

direcciones de los operadores de servicios de transferencia de dinero o valor (MVT, en inglés) 

con licencia y/o registrados y responsable de asegurar el cumplimiento con los requisitos 

referidos al otorgamiento de licencia y/o registro. 
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945. Los Examinadores se percataron de que la Ley de los Negocios de Servicios Monetarios no ha 

sido plenamente implementada todavía con el otorgamiento de licencia a los operadores, 

aunque se hace un seguimiento y se realizan exámenes a estas entidades en virtud de las 

disposiciones de AMLR y FSCA. Por ejemplo, las Autoridades, en el momento de la 

Evaluación, no habían realizado los ejercicios de licencia, establecido los requisitos de reporte o 

efectuado los exámenes en conformidad con la Ley de los Negocios de Servicios Monetarios.  

 

946. La POCA, 2000, lista los servicios de transmisión de dinero como Actividad Comercial 

Regulada a la cual se aplica la Ley. Por ende, las entidades con licencia como tal, están sujetas 

a operar bajo las disposiciones del régimen nacional ALD/CFT.  

 

947. La sección 18, subsección (3) de la MSBC, 2008, expresa que: “Los licenciatarios instituirán 

procedimientos para asegurar que sus registros contables y sistemas de control comercial 

cumplan con los requisitos de las Regulaciones Anti-Lavado de Dinero 2001, emitidas en virtud 

de la Ley de los Activos del Crimen, 2000”. No obstante, las disposiciones no parecen 

extenderse a la ATA y las obligaciones allí contenidas. 

 

948. Las obligaciones de los proveedores de servicios monetarios se verían afectadas por las 

limitaciones de las AMLR y las ND (las cuales no se pueden extender a las cuestiones en 

materia del FT), así como también por otras deficiencias del sistema, como es la debilidad en el 

reporte de transacciones sospechosas tanto bajo las AMLR como en ATA. 

 

949. Dado que en virtud de la MSBA no se ha otorgado ninguna licencia, la FSC lleva a cabo 

inspecciones en estos momentos en virtud de las potestades contenidas en la Ley de la FSC. En 

cualquier caso, las disposiciones de la MSBA, sección 22, se refiere a los exámenes que se 

realizan “…para determinar que dicho licenciatario se encuentra en una buena condición 

financiera y que en el transcurso de su actividad comercial se cumple con los requisitos de esta 

Ley”. Por lo tanto, los exámenes que se realizan bajo ese estatuto se limitan a determinar el 

cumplimiento con los términos de dicho estatuto y la condición financiera general. 

 

950. La MSBA, 2008, dentro de la Lista 2, Formulario A (Información que debe contener y 

acompañar una solicitud para la concesión de una licencia) exige que el solicitante suministre: 

“El nombre y la dirección de cada persona que es un agente del solicitante”. 

 

951. El requisito anterior opera únicamente en el momento en que se presenta la solicitud. No parece 

existir ningún requisito continuo de que los Negocios de Servicios Monetarios deben mantener 

un listado actualizado de agentes y tenerlo disponible para las autoridades de regulación cuando 

estas lo pidan.  

 

952. Como se dijo anteriormente, la regulación 15 de las AMLR dispone las sanciones por 

violaciones de esas regulaciones en sentencia condenatoria a una multa no mayor de cincuenta 

mil dólares, y en el caso de un delito continuado, que la contravención continúe luego de dicha 

sentencia, la persona comete otro delito y está sujeta a una multa adicional de cinco mil dólares 

por cada día en que persista la contravención. Esto, no obstante, se aplica a todas las 

violaciones de las Regulaciones y directivas y orientaciones emitidas en virtud de estas 

Regulaciones. Las sanciones, por ende, carecen de proporcionalidad y en consecuencia no son 

efectivas ni disuasivas. 

 

953. La sección 18(3) de la MSBA dispone que el licenciatario debe instituir procedimientos para 

asegurar que sus registros contables y sistemas de control comercial cumplan con las AMLR. 

Además, bajo la MSBA, sección 46, se dispone que una violación de alguna disposición o 

requisito de esta Ley, para la cual no se crea específicamente un delito o se dispone una 

sanción, comete un delito. Estos delitos son sumarios por su carácter y las sanciones que 

conllevan en estos casos son una multa de $50,000 y/o privación de libertad por dos años. La 



 154 

imposición de dicha sanción estándar por un delito que pudiera adoptar muchas formas no es, 

en opinión de los Examinadores, un enfoque proporcional, disuasivo o efectivo. 

 

954. Además, en virtud de la FSCA, enmendada, se dispone que la Comisión emita una serie de 

medidas de sanción. No obstante, hasta la fecha en que se efectuó la visita, la FSC no había 

utilizado estas facultades extensivamente. 

 

955. La Ley de los Negocios de Servicios Monetarios dispone asimismo una serie de acciones 

coercitivas que se pueden aplicar en varias circunstancias, incluyendo cuando el negocio es 

operado de una manera que va en detrimento del interés público o del interés de los clientes. 

Estas medidas incluyen la suspensión o revocación de licencias. No obstante, en virtud de esta 

Ley no se ha emitido todavía licencia alguna. 

 

 

3.11.2 Recomendaciones y Comentarios 

 

 

956. La plena y efectiva implementación de la Ley de los Negocios de Servicios Monetarios debe ser 

considerada lo antes posible. 

 

957. Debe exigírsele a los Proveedores de Servicios Monetarios que mantengan un listado 

actualizado de los agentes para que sea inspeccionado por las Autoridades. 

  

958. Las sanciones dentro de las AMLR deben ser más proporcionales para asegurar efectividad y 

disuasión. 

 

959. Las sanciones en la Ley de los Servicios Monetarios (particularmente en lo relativo a cuestiones 

ALD) deben ser más proporcionales para asegurar efectividad y disuasión. 

 

960. La Ley de los Negocios de Servicios Monetarios debe referirse también a las obligaciones sobre 

el cumplimiento de los licenciatarios dentro de ATA. 

 

961. La FSC debe utilizar más las potestades dentro de FSCA y las AMLR.  

 

962. La efectividad del régimen de supervisión para los proveedores de servicios monetarios podría 

verse afectada por problemáticas más abarcadoras del sistema, como el limitado alcance de las 

AMLR/Notas Directrices con respecto a las problemáticas del LD y no del FT, así como la 

debilidad en los requisitos de reporte de transacciones sospechosas dentro de las AMLR y de 

ATA. Estos puntos deben abordarse para asegurar que dichos proveedores cumplan 

apropiadamente con las Recomendaciones del GAFI. 

 

 

3.11.3 Cumplimiento con la Recomendación Especial VI 

 

 Califica

ción 

Resumen de los factores que fundamentan la calificación  

RE.VI PC  La Ley de los Negocios de Servicios Monetarios no ha sido 

plenamente implementada todavía. 

 A los Proveedores de Servicios Monetarios no se les exige que 

mantengan listas actualizadas de los agentes. 

 Los delitos tanto bajo las AMLR como de la Ley de Negocios de 

Servicios Monetarios no son proporcionales. 

 Las sanciones dentro de la FSCA y de las AMLR parecen estar sub-
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utilizadas. 

 Las obligaciones referidas al cumplimiento dentro de la Ley de 

Negocios de Servicios Monetarios no se extienden a las cuestiones 

sobre el FT. 

 Cuestionamientos sobre el alcance de las AMLR y las deficiencias en 

los requisitos referidos al reporte dentro de las AMLR y ATA. 

 

 

4. MEDIDAS PREVENTIVAS – NEGOCIOS Y PROFESIONES NO 

FINANCIERAS DESIGNADAS  
 

4.1 Diligencia debida sobre el cliente y mantenimiento de registros (R.12) 
 (aplicación R.5, 6 y 8 a la 11) 

 

4.1.1 Descripción y Análisis 

 

963. Las medidas preventivas ALD/CFT son aplicables a todas las “actividades comerciales 

reguladas” listadas en la Lista anexada a la POCA. Los Negocios y Profesiones No Financieras 

Designadas caen dentro del ámbito de la POCA, 2000, enmendada, y, por extensión, las 

AMLR, 2001, enmendadas, y tienen que adherirse a todos los requisitos que se disponen en 

dicha legislación. Los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas incluidos en el 

Listado anexado a la POCA 2000 incluyen:  

 Negocios fiduciarios llevados a cabo bajo la Ley de los Fideicomisos y la 

Ordenanza de los Fideicomisos Internacionales de Nevis (#3); 

 Negocios financieros efectuados bajo la Orden de las Regulaciones de los 

Servicios Financieros, 1997 (la cual incluye a los negocios fiduciarios y los 

negocios corporativos en la definición de “negocio financiero” en la sección 2 

de esa Orden) (#5); 

 Negocios de bienes raíces (#16); 

 Una actividad en la que el dinero que pertenece a un cliente está en posesión  

                   de, o es administrado por, (#19) 

                 (i) un Abogado u Oficial de Justicia (Solicitor); 

 (ii) un contador o una persona que, en el curso de su negocio, presta servicios de 

contabilidad; 

 El negocio de actuar como secretario del consejo de administración de  

                   entidades corporativas (#20) 

 

964. A la lista anexada a la POCA se añadieron los Juegos de Azar, mediante una enmienda hecha a 

la Ley en el 2005, y el anterior párrafo 21
7
 fue renumerado como párrafo 22. 

 

965. La Ley de los Activos del Crimen (Enmendada) 2008, publicada en Gaceta el 25 de abril de 

2008, renombró la Lista como “Lista 1” e hizo las siguientes enmiendas sobre los Negocios y 

Profesiones No Financieras Designadas: 

 Insertar inmediatamente después del párrafo 21 los siguientes nuevos párrafos: 

o “21A. Obras de beneficencia y otras organizaciones sin fines de lucro; 

o 21B. Joyeros y comerciantes de piedras y metales preciosos;” 

 

966. POCA 2000, enmendada, dispone en la lista 1 en cuanto a los negocios de bienes raíces y 

abogados y oficiales de justicia, cuando realizan ciertos tipos de operaciones o llevan a cabo 

ciertos tipos de actividades.    

 

                                                      
7
 Toda otra actividad comercial en la que es probable que se realice una operación inusual o sospechosa.  
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967. La FSC actúa como el máximo regulador para los servicios financieros en St. Kitts y Nevis, ya 

que está facultada para actuar bajo la sección 6 de la FSC 2000. La autoridad de regulación para 

los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas que no presten servicios financieros
8
 no 

está clara, excepto en el caso de los Casinos, los cuales tienen una Junta de Juegos de Azar. No 

obstante, una enmienda a la Ley de la FSC en el 2008 otorgó a la FSC la potestad para aplicar 

sanciones a los servicios financieros o negocios regulados. Además, la sección 14 de las AMLR 

faculta a la FSC para realizar una inspección a la persona relevante con el fin de verificar el 

cumplimiento con las regulaciones o alguna otra directiva o ley relativa al lavado de dinero. 

 

968. Periódicamente se envían a los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas, 

Lineamientos, Asesorías y Cartas de Instrucción. Estos documentos ofrecen información sobre 

la lista de sanciones de la ONU de terroristas designados y otras cuestiones que tienen que ver 

con el reporte de actividades sospechosas. Se imparte también capacitación ALD/CFT a todos 

los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas, y a petición de estos se les ofrece 

asistencia. 

 

969. En el momento en que se efectuó la Evaluación, los Negocios y Profesiones No Financieras 

Designadas en St. Kitts/Nevis estaban integrados por veintiún (21) compañías de bienes raíces, 

un (1) Casino (hay dos Casinos y máquinas de juegos de monedas en diferentes partes de St. 

Kitts), doce (12) joyeros, 35,136 IBC, 3725 fideicomisos, 85 proveedores de servicios 

fiduciarios y empresariales (fideicomisario) (29) para St. Kitts y 56 para Nevis), 70 miembros 

del Colegio de Abogados, y treinta y seis (36) contadores y auditores.  

 

 

970. Las Regulaciones 3 – 17  de las AMLR plasman requisitos detallados para el cumplimiento 

ALD con respecto a los procedimientos de identificación del cliente, mantenimiento de 

registros, reconocimiento y reporte de transacciones sospechosas, recursos de personal y 

capacitación del mismo, etc. 

 

Recomendación 5 

 

971. Los requisitos DDC se imponen a las “actividades comerciales reguladas” listadas en la Lista 1 

anexada a POCA. Los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas que se relacionan en 

la lista 1 de la POCA están arriba indicados. Los requisitos DDC se describen en la sección 3 

del presente Informe. No obstante, la efectividad de los requisitos de DDC se ve afectada por 

las problemáticas que aparecen a continuación. 

 

a. Debe fortalecerse la regulación y la supervisión de los Casinos para cumplir con 

propósitos ALD/CFT. No se han inspeccionado los Casinos y estos en general no 

conocen los requisitos sobre la DDC de las AMLR y las Notas Directrices. 

 

b. Los joyeros y los comerciantes de piedras y metales preciosos fueron añadidos a la lista 

1 anexada a la POCA el 25 de abril de 2008.   

 

c. Las actividades de los profesionales jurídicos especificadas por los criterios esenciales, 

fueron incluidas en la lista 1 anexada a la POCA el 11 de julio de 2008. En cada una de 

las islas de la Federación se han llevado a cabo dos inspecciones. No obstante, se 

cuestionó en una ocasión la autoridad de la FSC, con lo cual una solicitud de 

inspección fue rechazada. 

 

                                                      
8
 La sección 2 de la Ley de la Comisión de Servicios Financieros define “servicios financieros” para incluir el 

negocio de inversión, gestión de activos, administración fiduciaria, administración empresarial, prestación y 

administración de estructuras corporativas y otras estructuras empresariales, y cualquier otra cuestión auxiliar a 

tales negocios o estructuras.  
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d. Se añadieron los contadores y los auditores a la lista 1 anexada a la POCA el 11 de 

julio de 2008. Sin embargo, se aprecia una incoherencia con respecto a las actividades 

especificadas sobre los contadores (que son las mismas para los abogados, notarios y 

otros profesionales jurídicos independientes) en la Recomendación del GAFI y lo que 

se relaciona en la lista 1 anexada a la POCA.    

 

972. Si bien los negocios fiduciarios, los negocios empresariales y el negocio de actuar como 

secretario del consejo de administración de entidades corporativas aparecen listados en la lista 1 

anexada a la POCA, los proveedores de servicios fiduciarios y empresariales se cubren 

indirectamente en el párrafo 5 de la POCA, ya que caen dentro de la definición de negocio 

financiero que se lleva a cabo bajo la Orden de las Regulaciones de los Servicios Financieros 

1997. Las autoridades pudieran considerar enmendar la Lista 1 anexada a POCA para 

mencionar explícitamente a los proveedores de Servicios Fiduciarios y Empresariales. Este 

tema no tiene nada que ver con la calificación otorgada en esta sección, pero se hace la 

sugerencia teniendo en cuenta la aparente amplitud de la lista anexada. 

 

Recomendación 6 

 

973. Los requisitos de las medidas de DDC con respecto a las PEP, aparecen en las secciones 5(6) a 

la 5(9) de las AMLR y la Parte III de las Notas Directrices. No obstante, los Casinos no 

conocen sus obligaciones en materia de DDC dentro de las AMLR y las Notas Directrices. 

 

Recomendación 8 

 

974. Las políticas y procedimientos para impedir 1) el uso indebido de los avances tecnológicos y 2) 

abordar los riesgos asociados a las relaciones u operaciones en las que no se entabla un contacto 

físico (cara a cara) aparecen en las secciones 3(3)(d) y 3(3)(e) de las AMLR, así como en el 

párrafo 74 de las Notas Directrices, el cual aborda el tema de los clientes por Internet.   

 

   Recomendación 9 

 

975. La sección 7 de las AMLR se refiere a los procedimientos de identificación relativos a los 

negocios intermediados. No obstante, no existe ningún requisito de obtener “inmediatamente” 

del tercero, la información necesaria sobre ciertos elementos del proceso de DDC. Además, 

bajo la sección 7(4)(b)(iii) de las AMLR, el introductor tiene que asegurar por escrito que se 

suministrará la información de DDC cuando se pida pero “sin demora”, como estipula el 

criterio (9.2). No existen requisitos de que los terceros sean regulados y supervisados en 

concordancia con las Recomendaciones 23, 24 y 29, y que tengan medidas establecidas para 

cumplir con las Recomendaciones 5 y 10. 

 

Recomendación 10 

 

976. Los requisitos sobre el mantenimiento de registros aparecen en la sección 10 de las AMLR. No 

obstante, no existe ningún requisito de que “esté disponible la correspondencia comercial”. La 

Regulación 8(4) de las AMLR especifica que los registros deben conservarse de tal forma que 

estos puedan ser suministrados a tiempo a la Comisión, oficial de la Policía u oficial aduanal 

(no a las autoridades competentes locales).   

 

    Recomendación 11 

 

977. La sección 10(3) de las AMLR y el párrafo 72 de las Notas Directrices compelen a todas las 

personas relevantes a que presten atención a las operaciones complejas, inusuales grandes, que 

examinen los antecedentes y el propósito de estas y que mantengan las conclusiones por escrito 

y que estas estén disponibles. Las Notas Directrices no especifican que estas deben estar al 

alcance de las autoridades competentes y auditores por un periodo de, al menos, cinco años. 
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4.1.2 Recomendaciones y Comentarios 

 

978. Las deficiencias identificadas para todas las instituciones financieras en cuanto a las R.5, R.6, y 

R.8-11 en las secciones correspondientes del presente Informe, se aplican también a los 

Negocios y Profesiones No Financieras Designadas. La implementación de las 

recomendaciones específicas en las secciones acordes de este Informe, se ajustarán igualmente 

a los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas. 

 

979. Las Autoridades deben considerar enmendar la Ley de la FSC para otorgarle a la FSC 

facultades explícitas para supervisar y regular con propósitos ALD/CFT. La Ley de la FSC 

debe ser enmendada también para conferirle a la FSC potestades explícitas con respecto a los 

Negocios y Profesiones No Financieras Designadas.   

 

980. St. Kitts y Nevis debe implementar un sólido sistema de regulación y supervisión para los 

Casinos. Debe sensibilizarse al propio tiempo a los Casinos sobre sus obligaciones en materia 

de DDC dentro de las AMLR y las Notas Directrices. 

 

981. La Lista 1 anexada a  la POCA debe ser enmendada para especificar las actividades relevantes 

de los contadores y auditores, a tono con el C.E. 12.1(d).  

 

982. Deben enmendarse las AMLR para asegurar que los terceros sean regulados y supervisados en 

concordancia con las Recomendaciones 23, 24 y 29, y que tengan medidas establecidas para 

cumplir con las Recomendaciones 5 y 10. 

 

 Implementar un sólido sistema de regulación y supervisión para los Casinos. 

 Sensibilizar a la industria de Juegos de Azar sobre sus obligaciones en materia  

                          de DDC dentro de las AMLR.  

 Especificar las actividades de los contadores y auditores para que se 

correspondan con el C.E. 12(1)(d) del GAFI. 

 Exigir que los terceros sean regulados y supervisados en concordancia con las 

Recomendaciones 23, 24 y 29, y que tengan medidas establecidas para cumplir 

con las Recomendaciones 5 y 10. 

 Enmendar la sección 10 de las AMLR para que la “correspondencia comercial” 

esté disponible durante, al menos, cinco años. 

 Enmendar el párrafo 72 de las Notas Directrices para especificar que las 

conclusiones documentadas sobre las operaciones complejas, inusuales o 

grandes, esté disponible a las autoridades competentes domésticas cuando haya 

autoridad apropiada.  

 

 

4.1.3 Cumplimiento con la Recomendación 12 

 

 Califica

ción 

Resumen de los factores relevantes a la s.4.1 que fundamentan la calificación 

R.12 PC  Las deficiencias identificadas para todas las instituciones financieras en 

cuanto a las R.5, R.6, y R.8-11 en las secciones 3.2.3, 3.3.3, 3.5.3 y 3.6.3 del 

presente Informe, se aplican también a los Negocios y Profesiones No 

Financieras Designadas.  

 Las potestades de la FSC en virtud de la Ley de la FSC se extienden solo a 

los servicios financieros. 

 No hay evidencia de una supervisión efectiva de los Casinos con 

propósitos ALD/CFT. 
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 Las actividades relevantes especificadas para los contadores y auditores 

en POCA no se avienen al C.E. 12.1(d).   

 No es posible evaluar la efectividad de las medidas de DDC para los 

profesionales jurídicos, así como también para los joyeros y comerciantes 

de piedras y metales preciosos, debido a las recientes adiciones a la Lista 1 

anexada a POCA. 

 No existen requisitos acerca de que los terceros deben ser regulados y 

supervisados en concordancia con las Recomendaciones 23, 24 y 29, y que 

cuenten con medidas establecidas para cumplir con las Recomendaciones 

5 y 10.   

 

 

4.2 Reporte de transacciones sospechosas (R.16) 
 

 (Aplicación de R.13 a 15 y 21) 

 

4.2.1 Descripción y Análisis 

 

Recomendación 13 

 

 

983. No Existe una obligación directa legal para los Negocios y Profesiones No Financieras 

Designadas de reportar operaciones sospechosas a la UIF bajo la sección 10(1)(h) de las AMLR 

cuando sospechen o tengan motivos razonables para sospechar que otra persona es involucrada 

en el lavado de dinero. No obstante, la Recomendación 13 del GAFI requiere que la sospecha o 

motivos razonables para sospechar deben ser vinculados a los fondos que puedan ser activos de 

actividades criminales o el financiamiento del terrorismo. .   

 

984. La sección 4(2)(a) de la Ley de la UIF expresa que:  

2) Sin limitar la generalidad de la subsección (1) y pese a cualquier otra ley que diga lo 

contrario, que no sea la Constitución, la Unidad de Inteligencia 

(a) recibirá todas las revelaciones de información que se requieran hacer en virtud de la 

Ley de los Activos del Crimen, 2000, siempre que dicha revelación sea afín a sus 

funciones, incluyendo información de alguna Unidad de Inteligencia Extranjera; 

Esto no califica como una obligación directa para una persona de reportar a la UIF. 

 

985. La sección 17(1) de ATA mediante No. 14 de 2007, fue modificada para instar a una persona 

presentar un reporte RTS si sospecha que la transacción pueda ser relacionada con una 

actividad terrorista.  

 

986. No existen requisitos legales en cuanto al reporte de las operaciones intentadas, 

independientemente del monto.   

 

Recomendación 16 

 

987. En St. Kitts y Nevis no existen Organizaciones de Autorregulación (SRO, en inglés) 

reconocidas o aprobadas.   

 

988. Las circunstancias plasmadas en la R14, 15 y 21 aplican a los Negocios y Profesiones No 

Financieras Designadas por el hecho de que los Negocios y Profesiones No Financieras 

Designadas están incluidos en la lista de negocios regulados en la POCA y por ende están 

sujetos a las disposiciones que aparecen en las AMLR, así como en ATA. Ver las secciones 3.6 

a 3.8 del Informe. 
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Elementos Adicionales 

 

989. El requisito referido al reporte se extiende a las actividades profesionales de los contadores, 

incluyendo la auditoría. Según el listado anexo a la POCA, párrafo 19(A), Contadores y 

Auditores – (1) El negocio de prestar alguno de los siguientes: 

(a) servicios externos de contabilidad; 

(b) asesoría sobre los asuntos tributarios de otra persona; 

(c) servicios de auditoría; o  

(d) servicios de insolvencia 

(2) „Servicios externos de contabilidad‟ significa servicios de contabilidad 

prestados a terceros y excluye los servicios prestados por contadores empleados 

por autoridades públicas o mediante compromisos que por medio de negocios 

prestan servicios de contabilidad a terceros. 

(3) „Servicios de auditoría‟ son los servicios de auditoría que se prestan mediante 

negocio en virtud de alguna función dentro de alguna promulgación. 

Por lo tanto, las personas que ofrecen los servicios antes mencionados tienen que 

adherirse a los requisitos referidos al reporte como se esbozan en la Regulación 

10 de las AMLR. 

 

990. Los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas tienen que reportar cuando exista una 

sospecha razonable de que hay fondos que son activos de una actividad criminal o del lavado de 

dinero. 

 

 

4.2.2 Recomendaciones y Comentarios 

 

991. Las AMLR deben enmendarse para ordenar la obligación legal directa sobre los Negocios y 

Profesiones No Financieras Designadas de reportar las operaciones sospechosas a la UIF, 

cuando estas sospechen o tengan motivos razonables para sospechar que los fondos son el fruto 

de la actividad criminal, independientemente de si la operación es o no compleja, inusual o 

grande.  

 

992. Enmendar las AMLR para ordenar que las operaciones intentadas sean reportadas, 

independientemente del monto. 

  

 

4.2.3 Cumplimiento con la Recomendación 16  

 

 Califica

ción 

Resumen de los factores relevantes a la s.4.2 que fundamentan la calificación 

general  

R.16 NC  Las deficiencias identificadas para las instituciones financieras en cuanto 

a las R13, R15 y R21 en las secciones 3.7.3, 3.8.3 y 3.6.3 del presente 

Informe, se aplican también a los Negocios y Profesiones No Financieras 

Designadas. 

 

 

4.3 Regulación, supervisión y monitoreo (R.24-25) 
 

4.3.1 Descripción y Análisis 
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Recomendación 24 

 

 

993. Dentro de la Ley de Apuestas y Juegos de Azar (Control), 1999 (BGCA, por sus siglas en 

inglés), la Junta de Juegos de Azar tiene la responsabilidad de la regulación y supervisión 

general de los Casinos en la Federación. La sección 5 de la Ley plasma las funciones de la Junta 

de la siguiente forma:  

 Controlar y regular los Juegos de Azar; 

 Conceder o negarse a conceder licencias de juegos de azar en virtud de la  

                          Ley; 

 Revocar licencias de juegos de azar emitidas en virtud de la Ley; 

 Conceder licencias a locales para efectuar Juegos de Azar. 

 

994. Bajo la sección 6(1) de BCGA, las personas involucradas en el negocio de Juegos de Azar por 

Internet tienen que recibir licencia de la Junta de Juegos de Azar.  

 

995. La sección 19 de la Ley exige al licenciatario que cuenten con libros, cuentas y estados 

financieros que serán auditados, y que el licenciatario entregue a la Junta una copia certificada 

de los estados financieros y cuentas auditadas, junto con el informe del auditor. La sección 20 

de la Ley estipula que los licenciatarios, al finalizar cada año financiero, hará que un auditor 

audite los libros, cuentas y estados financieros, y entregará a la Junta una copia certificada de 

los estados financieros y cuentas auditadas, junto con el informe del auditor. La BGCA no 

incluye ninguna otra disposición para el monitoreo de las operaciones de los Casinos, excepto 

en casos en los que el Contador General o el Director de la Auditoría desee efectuar un examen 

o cuando no se pagan los impuestos en la fecha debida (Sección 11 de BGCA).   

    

996. Con respecto al ALD/CFT, POCA fue enmendada en virtud de la Ley de los Activos del 

Crimen (Enmienda), No. 25 de 2005, para incluir los negocios de juegos de azar en la lista de 

negocios regulados a los efectos del cumplimiento ALD/CFT. En consecuencia, estos negocios 

están sujetos ahora a las disposiciones de las AMLR emitidas en virtud de POCA, incluyendo la 

identificación del cliente y el reporte de operaciones sospechosas. Los negocios de juegos de 

azar también están sujetos a la Ley de la FSC, la cual exige la entrega a la FSC de los estados 

financieros anuales auditados y un Certificado de Cumplimiento, así como la realización de 

auditorías de diligencia debida por parte del Regulador. 

 

997. Las sanciones por violaciones de las AMLR son:  “En sentencia sumaria una multa no mayor 

de cincuenta mil dólares, y, si en el caso de un delito continuado, la contravención continúa 

luego de la condena, la persona comete otro delito y está sujeta a una multa adicional de cinco 

mil dólares por cada día en que continúe la contravención”. Ver Regulación 15(1)”. 

 

998. La sección 11(1)(c) de la Ley de la FSC (enmendada) exige que los negocios regulados deben 

“entregar a la Comisión un Certificado de Cumplimiento emitido por un auditor independiente, 

de que el negocio cumple con las regulaciones anti-lavado de dinero emitidas en virtud de la 

Ley de los Activos del Crimen 2000”. En la Ley de la FSC no aparecen disposiciones con 

respecto al monitoreo de las operaciones de los Casinos a los efectos ALD/CFT. 

 

999. Las sanciones por las violaciones de esta sección de la Ley de la FSC, aparecen en la Ley de la 

Comisión de Servicios Financieros (Enmienda), 2008. 

 

1000. Aunque la Junta de Juegos de Azar es responsable del régimen general de regulación y 

supervisión de los Juegos de Azar en St. Kitts y Nevis, la FSC tiene responsabilidades limitadas 
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para la supervisión ALD/CFT de los Casinos, como se describe en las secciones 11(1)(c) y 

15(1) de la Ley de la FSC. Además, no se han hecho inspecciones in situ a los Casinos, y las 

sanciones por violaciones de la Ley de la FSC fueron promulgadas recién en el 2008.  

 

1001. Los criterios para el otorgamiento de licencias a los Casinos que aparecen en la sección 7(1)(a) 

de la Ley, disponen la evaluación de la integridad y la reputación comercial de los solicitantes. 

 

1002. La sección 7(1)(b) y (g)  de la BCGA expresa que la Junta, al considerar una solicitud para 

recibir una licencia, deberá tener en cuenta la situación financiera actual y el historial financiero 

del solicitante, y si la concesión de la licencia acorde al solicitante redunda o no en interés 

público, respectivamente. 

 

1003. La sección 33(1) de la de la BCGA esboza las circunstancias bajo las cuales se puede suspender 

una licencia. Los siguientes son casos relevantes en los que la Junta puede suspender una 

licencia: 

 El licenciatario, en opinión de la Junta, no es, o ya no es, una persona 

adecuada para tener la licencia; 

 El licenciatario es convicto de un delito en virtud de esta Ley; 

 El licenciatario es convicto de un delito grave en virtud de otra Ley; 

 El licenciatario contraviene una condición adscrita a la licencia; 

 El licenciatario está afectado por la acción de control en virtud de la Ley de  

                     Empresas, 1996; 

 El licenciatario obtuvo su licencia esencialmente mediante una representación 

falsa o engañosa o de alguna otra forma impropia; 

 El Ministro exige que la licencia sea suspendida para asegurar que el interés 

público no se vea afectado de manera adversa o sustancial, o que la integridad 

de la realización de los juegos de azar no se vea en peligro de modo alguno. 

 

1004. Las Autoridades indicaron que, antes de que se concedan las licencias, cada director, accionista 

con participación mayoritaria y beneficiario real, tiene que pasar por una comprobación de su 

historial para determinar si dichas personas son o no idóneas. No obstante, no existen requisitos 

normativos documentados para definir los beneficiarios reales de los Casinos. 

 

1005. Los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas caen dentro de las actividades 

comerciales reguladas listadas en la Lista 2 anexada a POCA y están sujetos a la Ley de la FSC 

(enmendada), POCA (enmendada), las AMLR emitidas en virtud de POCA, la Ley de la UIF y 

ATA.  

 

1006. En consecuencia, estos negocios están sujetos a las disposiciones de las AMLR, así como 

también de las ND. Estos negocios tienen que contar con procedimientos de identificación del 

cliente y de reporte de operaciones sospechosas. La Ley de la FSC exige la entrega de estados 

financieros anuales auditados y de un Certificado de Cumplimiento ante la FSC, así como la 

realización, por el Regulador, de auditorías de diligencia debida. No obstante, la potestad de la 

FSC se extiende solamente a los servicios financieros en la Ley de la FSC.  

 

1007. No se ha llevado a cabo ningún análisis del riesgo sobre otras categorías de Negocios y 

Profesiones No Financieras Designadas. Es demasiado pronto para determinar la efectividad del 

sistema de monitoreo y asegurar el cumplimiento ALD/CFT para los joyeros y comerciantes de 

piedras preciosas y metales preciosos, ya que esta categoría comercial fue añadida a la Lista 1 

anexada a POCA el 25 de abril de 2008. Dos abogados fueron inspeccionados en cada una de 
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las dos islas de la Federación. Sin embargo, en una reunión entre el equipo de evaluación y los 

miembros de la Asociación de Abogados,  los abogados han disputado la autoridad de la FSC 

para realizar exámenes in situ con objetivos ALD/CFT. La FSC constata que tiene la autoridad 

legal sobre los abogados puesto que todos los abogados constituyen proveedores de servicios 

fiduciarios.  

 

1008. La Regulación 16 de las AMLR designa a la FSC como la autoridad competente para emitir 

lineamientos, directivas y notas directrices dirigidas a las instituciones financieras con respecto 

al ALD.  

  

1009. La Regulación 14 de las AMLR otorga al Regulador autoridad legal para realizar Auditorías de 

Diligencia Debida con el fin de verificar el cumplimiento de las instituciones financieras con 

las AMLR “y toda otra ley o directiva relacionada al lavado de dinero”. 

 

1010. Los Reguladores efectúan las auditorías de diligencia debida periódicamente, y estos reportan 

sus conclusiones a la FSC, la cual se reúne mensualmente. 

 

1011. La sección 11(1)(c) de la Ley de la FSC (enmendada) exige que los negocios regulados deben 

“entregar a la Comisión un Certificado de Cumplimiento emitido por un auditor independiente, 

que diga que el negocio cumple con las regulaciones anti-lavado de dinero emitidas en virtud de 

la Ley de los Activos del Crimen, 2000”.  

 

1012. La sanción por violaciones de esta sección de la Ley FSC es “en sentencia sumaria, una multa 

no mayor de cincuenta mil dólares”. 

 

Recomendación 25 (Guía para los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas que no sea 
la guía sobre los RTS) 

 

1013. Las Notas Directrices ALD fueron emitidas por la FSC para ayudar a las instituciones 

financieras y a los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas a implementar y cumplir 

con sus requisitos ALD/CFT. Además, los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas 

reciben información adicional mediante asesorías y cartas sobre sus obligaciones dentro de la 

legislación ALD/CFT. Asimismo, se invita a todos los Negocios y Profesiones No Financieras 

Designadas a que formen parte de las sesiones de capacitación ALD/CFT que imparte la FSC 

mediante los departamentos de supervisión en St. Kitts y Nevis. 

 

1014. La UIF publica un informe anual sobre los RTS y acusa reciba de los RTS. No obstante, no hay 

evidencia que sugiera que la UIF ha ofrecido realimentación a los Negocios y Profesiones No 

Financieras Designadas con respecto a las revelaciones y casos estudiados. Aunque la UIF se ha 

reunido con los Casinos, estos encuentros mayormente perseguían que la UIF entendiera el 

carácter de las operaciones de juegos de azar. No ha habido un contacto directo entre la FSC y 

los Casinos. No se ha emitido ninguna guía ALD/CFT específica para el sector dirigida a los 

Negocios y Profesiones No Financieras Designadas, excepto para los Servicios Fiduciarios 

(párrafos 171-180 de las ND). 

 

4.3.2 Recomendaciones y Comentarios 

 

1015. La Ley de la FSC debe aclarar las potestades de la FSC para regular y supervisar a los Negocios 

y Profesiones No Financieras Designadas.  

 

1016. Los Casinos deben estar sujetos a un amplio régimen de regulación y supervisión que asegure la 

implementación efectiva de las medidas ALD/CFT. Si la FSC es designada como la autoridad 

para supervisar los Casinos a los efectos ALD/CFT, la Ley de la FSC deberá entonces ser 
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enmendada para otorgarle a la FSC tales facultades. Además, deben existir requisitos 

normativos documentados para definir a los beneficiarios reales de los casinos.   

 

1017. La UIF debe ofrecer realimentación a los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas 

sobre las revelaciones y casos estudiados. Además, debe existir una guía específica para el 

sector dirigida a los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas con respecto al 

ALD/CFT. 

 

 

4.3.3 Cumplimiento con las Recomendaciones 24 y 25 (criterio 25.1, Negocios y Profesiones No 

Financieras Designadas)  

 

 Califica

ción 

Resumen de los factores relevantes a la s.4.3 que fundamentan la calificación 

general 

R.24 NC  Los Casinos no están sujetos a un amplio régimen de regulación y 

supervisión que asegure la implementación efectiva de las medidas 

ALD/CFT. 

 La Ley de la FSC no otorga explícitamente potestades a la FSC para 

regular y supervisar a los servicios no financieros.   

 Los abogados han disputado la autoridad de la FSC para realizar 

inspecciones in situ con propósitos ALD/CFT. 

R.25 PC  Las deficiencias identificadas para los servicios financieros en cuanto a la 

R. 25 en las secciones 3.7, 3.10 y 4.3, aplican a los Negocios y Profesiones 

No Financieras Designadas. 

 La UIF no ha ofrecido realimentación a los Negocios y Profesiones No 

Financieras Designadas con respecto a las revelaciones y casos estudiados. 

 No existe una guía ALD/CFT específica para el sector aplicable a los 

Negocios y Profesiones No Financieras Designadas, excepto para los 

proveedores de servicios empresariales y fiduciarios. 

 

 

4.4 Otros negocios y profesiones no financieras 

 Técnicas modernas seguras para hacer transacciones (R.20)  
 

4.4.1 Descripción y Análisis 

 

1018. La POCA, 2000, enmendada, contiene disposiciones para la regulación de los negocios de 

empeño y otras actividades comerciales en las que es probable que se realicen operaciones 

inusuales o sospechosas, al incluirlas en la Lista de Actividades Comerciales Reguladas. 

  

1019. Por lo tanto, estas organizaciones tienen que adherirse a las disposiciones de la POCA y de las 

AMLR. 

 

1020. Todas las instituciones financieras tienen que contar con políticas apropiadas que tomen en 

cuenta el grado de riesgo de lavado de dinero, considerando el tipo de cliente, relación 

comercial, producto o transacciones con las que tiene que ver la persona relevante. 

 

1021. Además, el ECCB, que asegura la solidez del sector bancario, emite un billete de $100 como la 

moneda de curso legal más elevada en la Federación. Se promueven las tarjetas de crédito y 

débito como un medio eficaz alternativo del efectivo. De igual forma, la sección 5(1) de la Ley 

de los Sistemas de Pago, 2008, expresa que: “El sistema electrónico de transferencia de 

grandes valores será el único sistema para realizar pagos y liquidaciones de gran valor”. 
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1022. Los Cajeros Automáticos se utilizan mucho en toda la Federación. 

 

4.4.2 Recomendaciones y Comentarios 

 

1023. Esta Recomendación se considera cumplida por la Federación. Los Cajeros Automáticos están 

conectados a todas las instituciones financieras reguladas. No existen Cajeros Automáticos tipo 

'etiqueta blanca' en la Federación. 

 

4.4.3 Cumplimiento con la Recomendación 20  

 

 Califica

ción 

Resumen de los factores que fundamentan la calificación  

R.20 C Esta Recomendación se considera cumplida. 

 

 

5. PERSONAS JURIDICAS Y ACUERDOS LEGALES Y ORGANIZACIONES 

SIN FINES DE LUCRO  
 

5.1 Personas Jurídicas – Acceso a la información sobre el beneficiario real y el control 

(R.33) 
 

5.1.1 Descripción y Análisis 

 

 

1024. Se exige que cada compañía offshore cuente con un proveedor de servicio doméstico que esté 

autorizado por la Comisión de Servicios Financieros, mientras que las compañías nacionales 

están obligadas a proporcionar al Registrador con cuentas auditadas y detalles sobre los 

accionistas. Existen obligaciones sobre los proveedores de servicios bajo las AMLR en la 

regulación 4(2)(c) (ii) y (iii) para comprender la estructura de titularidad y control, y verificar la 

identidad del beneficiarios reales y controladores. Los proveedores de servicios fiduciaries y 

corporativos están regulados por la FSC bajo la POCA para los própositos ALD/CFT.  

 

 

St. Kitts  

Ley de Empresas 

Inscripción 

 

 

1025. Los registros mercantiles para St. Kitts y para Nevis, radican dentro del Departamento de 

Regulación de los Servicios Financieros de St. Kitts y el Departamento de Regulación y 

Supervisión Financiera de Nevis, respectivamente.   

St. Kitts 

1026. En St. Kitts, la inscripción de las empresas se rige por la Ley de Empresas (CA, en inglés). 

Otras leyes aplicables a las personas jurídicas son la Ley de la Asociación Limitada (LPA, en 

inglés) y la Ley de las Fundaciones (FA, en inglés). Las categorías de empresas incluyen 

privada ordinaria, pública ordinaria, privada exenta y pública exenta. Una sociedad anónima 

que tenga menos de 51 miembros, puede solicitar convertirse en una empresa privada alterando 

su acta constitutiva (s 16(1) de CA). Las empresas que hagan negocio con personas que no 
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residen en la Federación, están exentas de todos los impuestos sobre ingresos, ganancias de 

capital y retención (s 206(1) of the CA). Las empresas tienen que mantener un registro de los 

miembros (accionistas) y un registro de los directores y secretariado (personas del control), y 

entregar ante el Registrador un informe anual. Dentro de CA no aparecen disposiciones sobre la 

identificación del beneficiario real o el control. Además, no existe ninguna obligación de 

comprender la estructura de titularidad y control de las empresas o de verificar la identidad de 

los beneficiarios reales. 

1027. En virtud de una enmienda a la Ley de Empresas (No. 14 de 2001), las personas autorizadas 

tienen que mantener en St. Kitts un registro de cada certificado de accionista bajo su custodia, 

con la siguiente información: 

 Nombre de la empresa que emite el certificado de accionista; 

 Número de identificación del certificado, número de acciones y tipo de acciones en la 

empresa contenido en el certificado del portador; 

 Identidad del portador del certificado, es decir, nombre, dirección, fecha de nacimiento y 

detalles de la identificación; y 

 Beneficiario real, cuando corresponde. 

1028. La persona autorizada en St. Kitts, cuando la custodia del certificado de acción al portador se 

transfiere a otro custodio o agente, notifica al Registrador de Empresas en un lapso de siete días 

de dicha transferencia, y esta notificación incluirá los datos del nuevo custodio o agente. El 

custodio o agente que no cumpla, o se niegue a cumplir, estará sujeto a sanciones de una multa 

que va desde EC$20,000-$30,000 (veinte mil a treinta mil dólares), privación de libertad por un 

periodo no mayor de doce (12) meses o revocación de la licencia de agente registrado. 

Nevis 

1029. En Nevis, el Registro de Servicios Financieros de Nevis cae dentro del Departamento de 

Regulación y Supervisión Financiera de Nevis, que es una rama de FSC. El registro mercantil 

se rige por la Ordenanza de Empresas  para las compañías de responsabilidad limitada y sin 

fines de lucro locales; la Ordenanza de las Corporaciones Empresariales de Nevis (NBCO, en 

inglés) y la Ordenanza de las Empresas de Responsabilidad Limitada de Nevis (NLLCO, en 

inglés) para las empresas que realicen negocios fuera de la Federación; y la Ordenanza de las 

Fundaciones Multiformes. En el momento en que se efectuó la evaluación, habían 

aproximadamente 35,136 empresas registradas bajo NBCO (y NLLCO?). Dentro de la sección 

17 de NBCO y la sección 14 de NLLCO, cada corporación tiene que tener un agente registrado, 

un abogado u oficial de justicia (Solicitor) de la Federación, con un capital desembolsado de, al 

menos, EC$500,000. El agente registrado es el enlace entre el Registrador y la corporación 

cuando a la corporación se le entrega una notificación escrita, o se informa de un proceso o 

demanda. Cuando el agente presenta un recibo de correo o una declaración jurada que dice que 

dicha correspondencia ha tenido lugar, el agente registrado es liberado de otra obligación con la 

corporación en cuanto a la entrega de notificación, proceso o demanda. 

1030. Bajo la sección 31 de NBCO, las acciones al portador se conservan bajo la custodia del agente 

registrado de la corporación u otra persona autorizada por el Ministro. Además, la sección 129 

de NBCO expresa que el agente registrado debe mantener un registro de cada certificado de 

acción al portador emitido para cada una de sus compañías. Ver detalles de información arriba 

discutidos.  

1031. En NLLCO no existen disposiciones con respecto a las acciones al portador. En NLLCO 

tampoco aparecen disposiciones para la identificación de los beneficiarios reales.   
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1032. Tanto para St. Kitts como Nevis, la FSC cuenta con suficientes potestades para compeler a las 

corporaciones a que presenten información sobre el beneficiario real a través de los 

Departamentos de Regulación y Supervisión Financiera. Además, las facultades investigativas 

de la Policía y de la UIF pueden obligar a la presentación de información acerca del 

beneficiario real. Se pudiera mejorar la idoneidad, precisión y entrega a tiempo, si la 

información sobre el beneficiario real la mantuviera el Registrador. Las autoridades relevantes 

pueden compartir tal información con sus otras autoridades competentes a nivel local como 

internacional.  

Federación 

1033. La Ley de Cooperativas aplica a ambas islas de la Federación. Las cooperativas están 

administradas por el Registrador de Cooperativas dentro del Ministerio de Agricultura. 

1034. En virtud de la POCA, la FIUA, la FIUA, y las AMLR, la UIF, autoridades del orden público y 

autoridades judiciales pueden obtener, cuando es necesario, de las personas autorizadas y 

agentes registrados, información sobre el beneficiario real y el control de los acuerdos legales. 

Ver respuestas para las Recomendaciones 17, 24, 26 y 27. 

 

Elementos Adicionales  

 

1035. Todas las instituciones financieras tienen que contar con políticas apropiadas establecidas que 

tomen en cuenta el grado de riesgo de lavado de dinero, considerando el tipo de cliente, 

relaciones comerciales, productos u operaciones con las que tiene que ver el negocio de la 

persona relevante. Estas políticas incluyen políticas de vigilancia que toman providencias para 

la identificación apropiada de todos los clientes, incluyendo el beneficiario real. 

 

1036. El párrafo 47 de las Notas Directrices expresa – A menos que la compañía esté cotizada en una 

bolsa reconocida (ver Apéndice E) o sea una filial de una compañía de este tipo, deben darse 

pasos para verificar el beneficiario(s) real(es) fundamental(es) de la compañía – es decir, los 

que básicamente son los que poseen o controlan la compañía. Si un accionista posee menos del 

5% de una compañía, puede que no sea necesario siempre verificar su identidad. Los 

beneficiarios reales de una compañía deben ser monitoreados regularmente y debe efectuarse 

la verificación de todo nuevo beneficiario real cuya identidad haya salido a la luz como 

resultado de dicho monitoreo o de otra manera. 

 

1037. La expresión “beneficiario(s) real(es) fundamental(es)” incluye a toda persona(s) bajo cuyas 

instrucciones los signatarios de una cuenta o los intermediarios que instruyen a dichos 

signatarios, están acostumbrados a actuar por el momento. 

 

1038. Las instituciones financieras saben que tienen que hacer una verificación apropiada y se les 

informó sobre los métodos que se pueden utilizar para asegurar la identificación apropiada de 

los clientes.  

 

 

5.1.2 Recomendaciones y Comentarios 

 

1039. Las Autoridades pueden considerar las enmiendas para la Ley de las Empresas para incluir las 

medidas que facilitará la información sobre los beneficiarios reales y control de las personas 

jurídicas.  

5.1.3 Cumplimiento con la Recomendación 33 

 

 Califica

ción 

Resumen de los factores que fundamentan la calificación  
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R.33 MC 

 

 No existen disposiciones en la Ley de las Empresas con respecto a 

titularidad y control para las compañías domésticas. 

 

 

5.2 Acuerdos Legales – Acceso a la información sobre el beneficiario real y el control 

(R.34) 
 

5.2.1 Descripción y Análisis 

St. Kitts –  

 

 

1040. En la sección 1.4 del presente Informe se ofrece una breve descripción de los fideicomisos en 

St. Kitts y Nevis. La Ley de los Fideicomisos, No. 23 de 1996, exige el registro de los 

fideicomisos caritativos (sección 10), fideicomiso para un pródigo o protectores (sección 11), 

unit-trusts (sección 12) y fideicomisos ordinarios (sección 13). Existe un sistema central de 

archivo para las declaraciones de los fideicomisos ante el Registrador de Empresas. La 

declaración firmada de la existencia del fideicomiso contiene información sobre el nombre del 

fideicomiso, el tipo de fideicomiso  y el nombre y dirección de cada fiduciario (individual o 

corporativo). Los documentos entregados al registrador, además de la declaración del 

fideicomiso, son: 

 Nombre del fideicomiso y la dirección de su oficina de servicio; 

 Si el fideicomiso es ordinario o exento; 

 En el caso de un fideicomiso exento, un compromiso de que los fideicomisarios del 

fideicomiso notificarán inmediatamente al Ministro, mediante notificación escrita, si el 

fideicomiso no debe calificar ya más como fideicomiso exento; y 

 Otros datos prescritos. 

1041. Los negocios fiduciarios que se desarrollan bajo la Ley de los Fideicomisos, son actividades 

comerciales reguladas en virtud de la POCA. La FSC define también “servicios financieros” 

para incluir a los fideicomisos. El fideicomisario de un fideicomiso tiene obligaciones sobre el 

mantenimiento de registros en su oficina de servicio dentro de la Federación, bajo la sección 59 

de la Ley de los Fideicomisos. La sección 74 de la Ley otorga al Ministro las facultades para 

designar inspectores que revisen las actividades del fideicomiso, si este tiene evidencia prima 

facie de fraude. Las autoridades del orden y de regulación, en virtud de sus poderes 

investigativos y de examen, pueden tener acceso fácilmente a la información sobre los 

fideicomisos.   

1042. Existen obligaciones sobre los proveedores de servicios bajo las AMLR en la regulación 4 (2) 

(c) (ii) y (iii) para comprender de entender la estructura de titularidad y control o de verificar la 

identidad de los beneficiarios reales y los controladores. Cada fideicomiso offshore debe contar 

con un proveedor de servicio local que está regulado por la FSC. 

1043. Sin embargo, no se supervisan estas disposiciones cuando los fideicomisos domésticos privados 

están involucrados debido a la naturaleza misma de tal fideicomiso. Los fideicomisos 

domésticos privados y el alcance de su uso en St. Kitts y Nevis requerirá el reporte preciso por 

los abogados. En la actualidad, la mayoría de los abogados en St. Kitts y Nevis han desafiado la 

autoridad de la FSC para realizar un examen in situ para los propósitos AML / CFT. Su 

principal preocupación se deriva de la amplia cobertura de la profesión jurídica en virtud de la 

POCA en lugar de limitar la cobertura a la realización de las actividades pertinentes de la 

Recomendación 12. Esto no ha obstaculizado el FSC a partir de la realización de dos 

inspecciones sobre el terreno de los abogados con licencia en 2008. 
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Nevis  

 

1044. La Ordenanza de los Fideicomisos Internacionales Exentos de Nevis, 1994, 

enmendada (NIETO, en inglés), permite el registro de fideicomisos 

internacionales con respecto a los cuales: 

(a) al menos uno de los fideicomisarios es: 

    (i) una corporación constituida bajo la Ordenanza de las 

Corporaciones Empresariales de Nevis; o 

    (ii) una compañía de fideicomiso que hace negocios en Nevis; 

(b) el fideicomitente y los beneficiarios en ningún momento son  

                          residentes; y 

(c) la propiedad fiduciaria no incluye ningún terreno situado en St. 

Christopher y Nevis. 

Los tipos de fideicomisos internacionales que se pueden registrar son fideicomiso 

para un pródigo (s.6), benéficos (s.7) y fideicomisos para propósitos no benéficos 

(s.8). 

 

1045. La sección 3(2)(c) de la Ordenanza dispone que un fideicomiso internacional quedará invalidado y 

no se podrá ejecutar cuando – (a) pretenda hacer algo contrario a las leyes de St. Christopher y 

Nevis; o (b) pretenda conferir algún derecho o potestad o imponer alguna obligación, cuyo 

ejercicio o el llevarla a cabo es contrario a las leyes de St. Christopher y Nevis; (c) los activos del 

fideicomiso, o parte de estos, son los activos de un crimen por el cual el fideicomitente es convicto. 

1046. Además de la cuota prescrita y la notificación del nombre y la oficina registrada del 

fideicomiso, la solicitud de registro del fideicomiso tiene que ir acompañada de un certificado 

de una compañía fiduciaria, un abogado u oficial de justicia (Solicitor), que certifique:  

 Que el fideicomiso, a partir de su registro, será un fideicomiso internacional o un 

fideicomiso extranjero limitado; 

 La fecha en que se creó, se asentó o estableció el fideicomiso; 

 En el caso de un fideicomiso extranjero limitado, la ley bajo la cual se asentó el 

fideicomiso; 

 Cuando la ley regente haya cambiado para la ley de Nevis, que el fideicomiso está 

registrado como un fideicomiso extranjero calificado y la fecha de su inscripción. 

1047. No existen disposiciones explícitas dentro de NIETO en cuanto a que el fideicomisario, 

protector o domicilio registrado del fideicomiso, tengan que residir dentro de la Federación.  

No obstante, la sección 43 expresa que el domicilio registrado de un fideicomiso será la oficina 

de la compañía fiduciaria o la corporación que es el fideicomisario. 

1048. No existen disposiciones de que los fideicomisarios identifiquen al beneficiario real o control 

en NIETO. No obstante, como fue anteriormente indicado, exciten obligaciones sobre los 

proveedores de servicios bajo las AMLR en la regulación 4(2)(c)(ii) and (iii). 

1049. Las compañías fiduciarias y los fideicomisarios son abordadas por las AMLR y las ND, y están 

sujetas a la supervisión de la FSC. Las autoridades del orden y de regulación, en virtud de sus 

poderes investigativos y de examen, pueden tener acceso fácilmente a la información sobre los 

fideicomisos.   

5.2.2 Recomendaciones y Comentarios 
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1050. Las Autoridades de St. Kitts y Nevis deben establecer disposiciones para facilitar la obtención 

de información relevante en relación con los fideicomisos domésticos privados.   

5.2.3 Cumplimiento con la Recomendación 34  

 

 Califica

ción 

Resumen de los factores que fundamentan la calificación  

R.34 MC  La incapacidad de evaluar si la información sobre fideicomisos 

domésticos privados es adecuada y precisa.   

 

 

5.3 Organizaciones sin fines de lucro (RE. VIII) 
 

5.3.1 Descripción y Análisis 

 

 

1051. El régimen de la Federación para las OSFL se rige por la Ley de las Organizaciones No 

Gubernamentales (NGOA, en inglés) de 2008, la Ley de Empresas de St. Kitts y la Ordenanza 

de las Empresas de Nevis. La NGOA llama al registro de las ONG mediante una solicitud 

dirigida al Registrador de Empresas, con la presentación de lo siguiente: 

 Nombre y dirección de la ONG;  

 Constitución o Memorando y Estatutos Sociales de la ONG, demostrando que es una 

compañía limitada por garantía;  

 Una breve declaración y detalles de las metas, objetivos y propósitos de la ONG; 

 Estructura organizativa de la ONG, incluyendo su Membresía y administración y cómo se 

elige a los Directores, los deberes y potestades de estos, y su periodo en el cargo; 

 Nombre, direcciones y ocupación de todos los Miembros de la Junta de Directores de la 

ONG; y 

 El reglamento, de existir alguno, de la ONG.  

 

1052. La NGOA fue promulgada el 12 de noviembre de 2008. La ONG mejora la capacidad de la 

Federación de obtener información sobre las actividades, dimensiones y otros aspectos 

relevantes de las ONG, para identificar los rasgos y tipos de ONG que corren el riesgo de ser 

utilizadas indebidamente para el financiamiento del terrorismo. Además, la FSC y la UIF, 

monitorean el sector (tanto a escala interna como internacional) para determinar las posibles 

vulnerabilidades frente a las actividades terroristas y protegerlo ante estas mediante la 

impartición de capacitación y orientaciones para el sector. La FSC facilitó la capacitación a 

las ONG antes de la promulgación de la NGOA. 
 

1053. Las Notas Directrices sobre la Prevención del Lavado de Dinero y el Financiamiento del 

Terrorismo ofrecen vías por medio de las cuales las obras de beneficencia y otras OSFL puede 

ser utilizadas para financiar la actividad terrorista (ver párrafos (i) y (v) del Apéndice B). La 

guía contra tal uso indebido de las obras benéficas y las organizaciones sin fines de lucro se 

ofrece para ayudar a dichas entidades a detectar y frenar casos de actividades terroristas. 

Asimismo, se ofrecen lineamientos y avisos sobre las listas de Sanciones de la ONU y las 

personas que aparecen en dichas listas. 

 

1054. Las medidas plasmadas arriba se refieren a todas las OSFL independientemente de las 

dimensiones. No obstante, cabe destacar que el sector de las OSFL no representa una porción 

significativa de los recursos financieros bajo el control del sector. 
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1055. La NGOA exige información sobre 1) el propósito y los objetivos de sus actividades 

declaradas, 2) el nombre y la dirección de cada uno de los miembros de la Junta. Los nombres 

de las ONG registradas serán publicados en la Gaceta el 20 de febrero de cada año calendario. 

La ley exige que una Comisión de ONG funcione como una entidad de supervisión de las 

actividades de las ONG. Los estados financieros serán presentados al Registrador el 30 de 

septiembre de cada año calendario, y estos registros serán publicados por el Registrador en uno 

de los periódicos locales. No obstante, no existen disposiciones dentro de la NGOA en cuanto a 

que la ONG o el Registrador haga público (1) el propósito y los objetivos de sus actividades 

declaradas, y la identidad de la persona(s) que controla(n) sus actividades.  

 

Ley de las Empresas 

 

1056. La sección 5(2) de la Ley de las Empresas dispone que las empresas entregarán al Registrador 

la Escritura de Constitución, en la cual se diga, entre otros elementos, si la responsabilidad de 

los miembros de la compañía estará limitada por acciones o mediante garantía, y, en el caso de 

una compañía limitada por garantía, la cantidad de miembros con que la compañía se propone 

registrarse y el monto de la garantía…Con respecto a la identificación de las personas que 

poseen, controlan o dirigen las actividades de la compañía, ver respuestas para la 

Recomendación 33 en la sección 5.1 del Informe.  

 

Ordenanza de las Empresas 

 

1057. La sección 328.1 de la Ordenanza de Empresas dispone que: Sin la aprobación previa del 

Ministro, no se aceptará ningún artículo para ser registrado con respecto a las compañías sin 

fines de lucro. (2) Para calificar para la aprobación, una compañía sin fines de lucro 

restringirá su actividad a las que sean de carácter patriótico, religioso, filantrópico, benéfico, 

educativo, científico, literario, histórico, artístico, social, profesional, fraternal, deportivo o 

atlético, o semejante, o la promoción de otros propósitos útiles. Con respecto a la identificación 

de las personas que tienen la propiedad, controlan o dirigen las actividades de la compañía, ver 

respuestas para la Recomendación 33 en la sección 5.1 del Informe.  

 

ONG 

1058. Bajo la sección 18 de la NGOA, entre las posibles sanciones está la eliminación del registro o la 

pérdida de la exención fiscal.   

 

Ley de las Empresas 

 
1059. Sección 216 señala que: A los efectos de alguna sección de esta Ley en la que bajo esta Ley o 

en virtud de esta Ley un funcionario de una compañía u otra entidad corporativa esté 

incumpliendo por lo que es culpable de un delito, la expresión “funcionario que esté 

incumpliendo” significa un funcionario de la compañía o entidad corporativa que, a sabiendas 

e intencionalmente, autoriza o permite el incumplimiento, negativa o contravención que se 

menciona en la sección. 

Ordenanza de las Empresas 

1060. Sección 530.  (1) La persona que haga o ayude a hacer un reporte, informe, notificación u otro 

documento  
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(a) que se exige mediante esta Ordenanza o las regulaciones, que sea enviado al 

Registrador o a alguna otra persona, y 

(b)   que 

  (i) contenga una declaración falsa de un hecho importante, u 

  (ii) omita decir un hecho importante que se requiere en el reporte, informe, 

notificación u otro documento, o sea necesario para que la declaración que 

contiene no sea engañosa a la luz de las circunstancias en las que fue hecho, 

es culpable de un delito y está sujeta en sentencia sumaria a una multa de 

cinco mil dólares o privación de libertad por un término de seis meses, o 

ambas. 

(2) Una persona no es culpable de un delito bajo la subsección (1) si no conocía la 

declaración falsa o la omisión del hecho importante, y, no la hubiera podido conocer con 

el ejercicio de una diligencia razonable. 

(3) Cuando un delito bajo la subsección (1) es cometido por un cuerpo jurídico y un 

director o funcionario de ese cuerpo jurídico autorizó, permitió o  consintió a sabiendas la 

perpetración del delito, el director o funcionario es culpable también del delito y está 

sujeto en sentencia sumaria a una multa de cinco mil dólares o privación de libertad por 

un término de seis meses, o ambas. 

 

ONG  

1061. La inscripción de las ONG se describe anteriormente.     

 

Ordenanza de las Empresas 

1062. Ver referencia a la sección 328 de la Ordenanza de las Empresas. 

 

Inscripción 

 

1063. Sección 320 de la Ordenanza de las Empresas dispone que: La escritura de constitución de una 

compañía sin fines de lucro estará en el formulario prescrito, y, además, expresará 

(a) las restricciones sobre las operaciones que emprenderá la compañía; 

(b) que la compañía no tiene capital social autorizado y se desarrollará sin ganancias 

pecuniarias para sus miembros, y que toda ganancia o acumulación para la compañía 

se utilizará en el desarrollo de sus operaciones; 

(c) si las operaciones de la compañía tienen un carácter social, la dirección completa 

de la sede o edificación similar que mantiene la compañía; y 

(d) que cada primer director se convierte en miembro de la compañía a partir de su 

constitución. 

 

1064. Las obras benéficas y las organizaciones sin fines de lucro fueron añadidas a la lista anexada a 

POCA y por ende están sujetas a los requisitos sobre el mantenimiento de registros dentro de 

POCA. 

 

1065.  Las obras benéficas y las organizaciones sin fines de lucro fueron añadidas a la lista de 

actividades comerciales reguladas dentro de la POCA, enmendada, incorporándolas dentro de la 

supervisión y regulación de la FSC.  

 

1066. Por ende, las disposiciones sobre el mantenimiento de registros plasmadas en la regulación 8 de 

las AMLR y los párrafos 117-130 de las ND se aplicarán también. 
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1067. El Memorando de Entendimiento entre las agencias del orden público aborda este tema. 

Además, la FSC coopera con la UIF con la finalidad de asegurar que las cuestiones relativas al 

lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo sean comunicadas con rapidez. 

 

1068. Toda esta información se puede obtener durante una investigación, ya que las OSFL caen 

dentro el ámbito de POCA y las AMLR, quienes disponen el acceso a información relevante 

por la autoridad competente. 

 

1069. La Autoridad Central para recibir estas peticiones internacionales es el Procurador General. No 

obstante, en algunos casos, se ha contactado directamente a la UIF para poder prestar asistencia, 

a tiempo. Los Tratados de Asistencia Mutua en Asuntos Legales (MLAT, en inglés) se pueden 

extender también al suministro de información/asistencia en cuestiones relativas al terrorismo. 

Ver respuestas a la Recomendación 36. 

 

 

5.3.2 Recomendaciones y Comentarios 

 

1070. Aunque existe un sistema para el registro de las OSFL, y existen también disposiciones dentro 

de NGOA en cuanto a que una Comisión No Gubernamental monitoree el cumplimiento, lo 

reciente de los cambios legislativos no permite contar con el tiempo suficiente para posibilitar o 

comprobar una implementación efectiva 

1071. Debe hacerse público el propósito y los objetivos, e identificar a las personas que controlan las 

actividades de las organizaciones sin fines de lucro y debe existir la evidencia documentada 

sobre la disponibilidad pública. No obstante, las Autoridades indicaron que es la práctica 

estándar en cuanto a la disponibilidad pública en el registro general de toda información sobre 

entidades locales. 

 

5.3.3 Cumplimiento con la Recomendación Especial VIII  

 

 Califica

ción 

Resumen de los factores que fundamentan la calificación  

RE.VIII PC  No se conoce públicamente el propósito y los objetivos, así como la 

identidad de las personas que controlan las actividades de las 

organizaciones sin fines de lucro y no existe evidencia documentada 

sobre la disponibilidad pública.  

 La reciente emisión de los requisitos para monitorear el 

cumplimiento, no permite contar con tiempo suficiente para 

comprobar la implementación efectiva. 

 

 

6. COOPERACION NACIONAL E INTERNACIONAL  
 

6.1 Cooperación y coordinación a escala nacional (R.31 y 32) 
 

6.1.1 Descripción y Análisis  

 

Recomendación 31  

 

1072. El Procurador General es la autoridad competente para St. Kitts y Nevis. La Unidad de 

Inteligencia Financiera (UIF), el Director del Ministerio Público y la Royal St. Christopher and 
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Nevis Police Force (la Policía) firmaron un memorando de entendimiento el 27 de abril de 

2007. El propósito que persigue este acuerdo es facilitar el flujo libre de información entre las 

partes en lo relativo a la investigación y procesamiento de los delitos de lavado de dinero y 

financiamiento del terrorismo. Especifica además la necesidad de la confidencialidad. El 

Procurador General no forma parte de este acuerdo, y por cuanto este es excluido, no se dispone 

de información acerca de qué mecanismo está establecido para que el Procurador General 

coopere y coordine con otras agencias en el desarrollo e implementación de políticas para 

combatir el lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo. En tanto existe un marco 

operativo entre las demás agencias, queda claro que este no ha venido funcionando con la 

eficiencia que debiera. 

 

1073. Si bien existe un MOU entre la Policía, el Director del Ministerio Público, la Aduana y la 

Policía, que fue firmado desde el 2007, no parece existir un nivel de cooperación y consulta 

entre la Policía y el Director del Ministerio Público en los temas ALD/CFT. Parece que está 

presente cierta incertidumbre por parte de la Policía sobre la preferencia de cargos  dentro de la 

Ley de los Activos del Crimen y la Ley Anti-Terrorismo. Los examinadores se quedaron con la 

impresión de que a pesar de la excelente relación entre el Director de la Fiscalía y la Fuerza de 

Policía, es necesario que la Fiscalía ofrezca una mayor orientación a la policía en relación con 

asuntos AML / CFT.   

 

1074. Existe un procedimiento establecido para el Desarrollo Político, el cual es iniciado por los 

Departamentos con la aprobación del Ministerio de Finanzas y el Gabinete, que se extiende al 

LD y el FT. 

 

Elementos Adicionales  

 

1075. La FSC está facultada para emitir lineamientos y directivas para todas las actividades 

comerciales reguladas. Además, la FSC y la UIF ofrecen capacitación y orientaciones 

específicas sobre la industria para estas entidades. 

 

Recomendación 32  

 

1076. Aunque está establecido el marco legislativo para combatir el lavado de dinero y el 

financiamiento del terrorismo, la implementación de estas medidas es muy pobre. En este 

momento se está llevando a cabo una revisión de las leyes que procura analizar y actualizar 

todas las Leyes Federales. Este ejercicio es encabezado por el Comisionado de Revisión de las 

Leyes, bajo el Ministerio de Justicia y Asuntos Jurídicos. Este año se hicieron una serie de 

enmiendas a la Ley de los Activos del Crimen y a la Ley Anti-Lavado de Dinero. Además se 

aprobaron varias nuevas piezas legislativas. 

  

1077. La efectividad del sistema de la Federación para combatir el lavado de dinero y el 

financiamiento del terrorismo, usualmente se somete a revisión cada año luego de realizar 

inspecciones in situ y recibir realimentación general de los negocios regulados. La Procuraduría 

General está efectuando actualmente una revisión de las leyes para asegurar que las leyes de la 

Federación no sean demasiado arcaicas y se adhieran a los requisitos de los órganos que definen 

los estándares internacionales. 

 

Recomendación 30 –Recursos (Hacedores de la política) 

 

1078. La Procuraduría General forma parte de un Ministerio más amplio que oficialmente se conoce 

como el Ministerio del Procurador General, Justicia y Asuntos Jurídicos. A la cabeza de la 

Procuraduría General está el Procurador General en sí, quien es también el Ministro de Justicia. 

En esa capacidad ocupa un escaño en el Gabinete de Ministros y está profundamente 
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involucrado en el proceso de toma de decisiones de la rama ejecutiva del Gobierno. El puesto 

de Procurador General es Federal, y por lo tanto se extiende a la isla de Nevis en cuanto a 

supervisión general. No obstante, la división de la Procuraduría en la isla de Nevis cae 

específicamente dentro del ámbito del Asesor Jurídico de Nevis. El Asesor Jurídico de Nevis 

asesora y representa a la Administración de la Isla de Nevis en todos los temas legales de 

carácter civil.  

 

1079. Dentro de la Procuraduría General se ejerce responsabilidad sobre todas las cuestiones civiles 

para los Ministerios del Gobierno, así como también para algunas organizaciones estatutarias. 

El Ministerio de Justicia es responsable de manejar el presupuesto, la contratación del personal, 

el suministro de recursos técnicos, la organización de la capacitación y otros temas 

administrativos. En la rama civil del Ministerio están empleados cinco Abogados del Estado – 

conocidos como Crown Counsel. El Ministerio Público cuenta con dos fiscales además del 

Director del Ministerio Público. Hay dos abogados parlamentarios y un abogado parlamentario 

senior. La plantilla completa de Crown Counsels, incluyendo fiscales y abogados 

parlamentarios, debe ser de doce.  

 

1080. Las limitantes en cuanto a recursos, tanto humanos como financieros, han dificultado 

extremadamente lograr y mantener el objetivo deseado. No cabe duda de que se pueden hacer 

mejoras en términos del financiamiento y el personal adecuado. Los recursos técnicos  pudieran 

mejorarse, pero son apropiados en sentido general. Existe también un cargo de Solicitor 

General, quien es responsable de supervisar los aspectos legales del trabajo del Crown Counsel 

y operar como Abogado Litigante Senior en casos judiciales. El Jefe Administrativo del 

Departamento es la Secretaria Permanente, quien recibe la ayuda de varios trabajadores 

administrativos. 

 

1081. El Procurador General indicó que en este momento está haciendo promoción para poder llenar 

las vacantes que aún tiene. Señaló además que existen los fondos adecuados para ocupar estas 

vacantes. Concordó en que estos puestos vacíos han afectado la eficiencia de su entidad, ya que 

ello significa una mayor carga de trabajo para el personal que allí labora. Se necesita además 

una Biblioteca especializada de Leyes, para así poder contar con facilidad con material de 

referencia. Aunque hay acceso a Internet, este no siempre ofrece toda la ayuda necesaria.  

 

1082. Otro departamento que cae dentro de la administración del Ministerio de Justicia y Asuntos 

Jurídicos, es el Ministerio Público. El Ministerio Público (DPP, en inglés) cuenta con dos 

fiscales además del Director del Ministerio Público. No obstante, el Director del Ministerio 

Público es independiente del Procurador General, ya que no responde a este en la ejecución de 

sus deberes. El DPP es responsable de todos los asuntos penales en la Federación. Es 

responsable asimismo de solicitar una serie de órdenes auxiliares dentro de la Ley de Asistencia 

Legal Mutua, POCA, ATA y la Ley de los Comisores Fugitivos. El DPP indicó que en este 

momento atraviesa por una carencia de personal.  

 

1083. Existe un organigrama organizativo interno y cada trabajador conoce la jerarquía de los cargos 

y diferentes áreas de responsabilidad dentro del Departamento.  

 

1084. Los Abogados (Crown Counsels) y los Abogados Parlamentarios (Parliamentary Counsels) 

reciben instrucciones del Procurador General, quien a su vez recibe instrucciones del Gabinete 

de Ministros.  

 

1085. No se ha hecho circular un documento específico oficialmente sobre el requisito de 

confidencialidad, pero es un hecho bien establecido que existe un nivel de secreto que hay que 

preservar en una serie de niveles. 

 

1086. El Departamento de Recursos Humanos ha estado involucrado en un importante ejercicio de 

reforma del sector público, con la finalidad de aclarar los roles dentro del servicio civil, 
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incluyendo una reevaluación de las descripciones de los puestos de trabajo, enfatizando la 

importancia de la confidencialidad, la transparencia y promoviendo otros aspectos del buen 

gobierno. Se espera que este ejercicio esté completado para octubre de este año. 

 

1087. Los Abogados de la Procuraduría General y el Ministerio Público son todos profesionales 

altamente capacitados y por lo tanto poseen las habilidades apropiadas para desempeñar sus 

deberes.  

 

1088. El Procurador General ha asistido a una serie de cursos de capacitación sobre el combate al LD 

y el FT. Se ha impartido una capacitación especializada para los legisladores (redactores) y el 

Crown Counsel asignado específicamente para tratar casos de LD, FT y Asistencia Legal 

Mutua.   

 

1089. El Director del Ministerio Público ha recibido alguna capacitación afín, pero queda claro que su 

personal no ha recibido la capacitación relevante, ya que hace muy poco pasaron a trabajar a la 

entidad. 

 

 

6.1.2 Recomendaciones y Comentarios  

 

 

1090. Las Autoridades deben fomentar un mayor nivel de cooperación en virtud del MOU firmado en 

el 2007. 

 

1091. El Director del Ministerio Público debe jugar un papel diligente en el suministro de 

orientaciones a la Policía con respecto a investigaciones ALD/CFT. 

 

 

6.1.3 Cumplimiento con la Recomendación 31  

 

 Califica

ción 

Resumen de los factores que fundamentan la calificación  

R.31 PC  La cooperación y la consulta entre el DPP y la Policía son 

insuficientes cuando se investigan posibles delitos de lavado de dinero 

y financiamiento del terrorismo. 

 El DPP no asume un papel diligente con respecto al suministro de 

orientaciones a la Policía en cuanto a sus investigaciones ALD/CFT.  

 

6.2 Las Convenciones y Resoluciones Especiales de la ONU (R.35 y RE.I) 
 

6.2.1 Descripción y Análisis 

 

Recomendación 35 & RE. 1 

 

1092. St. Kitts y Nevis accedió a la Convención de Viena contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes 

y Sustancias Psicotrópicas en 1995. St. Kitts y Nevis ratificó además la Convención de la ONU 

Contra la Delincuencia Organizada Transnacional (Convención de Palermo) en mayo de 2004 y 

el Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del Terrorismo (1999) 

(Convenio contra la Financiación del Terrorismo) el 16 de noviembre de 2001. La mayoría de 

los Artículos de estas tres convenciones fueron promulgados en la legislación interna como se 

muestra en la tabla siguiente.  
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Tabla 12 

 

 

Tratado Artículos Situación en St. Kitts y Nevis 

Convención de Viena (1988) 3 (Delitos y Sanciones) La Ley sobre la Prevención del 

Uso Indebido de Drogas 

(DPMA), N ° 11 de 1986, y la 

Ley de Químicos Precursores 

(PCA) son los principales textos 

legislativos que regulan la 

materia.  

 

Secciones 4-10 La Ley sobre la 

Prevención del Uso Indebido de 

Drogas, así como los artículos 15, 

16 y 19 son aplicables.  

 

Ver también las secciones 2, 4, 23 

- 33 de la Ley de Químicos 

Precursores (PCA)  

 

Ambas Leyes estipulan penas 

máximas de cuatro mil dólares. 

En el caso de la DPMA también 

utiliza una pena de tres veces el 

valor en la calle para la droga. La 

pena va de cinco años a cadena 

perpetua en la DPMA. 

 4 (Jurisdicción) Por favor, consulte las secciones 

2 y 20 de la DPMA. 

 5 (Confiscación) Las secciones 22, 23 y 27 de la 

DPMA y de los artículos 34 y 35 

de la PCA 

 6 (Extradición) Estos delitos están comprendidos 

en la Lista de Delitos de 

conformidad con la Ley de 

Extradición Cap. 105 de las 

Leyes de la Federación. 

 7 (Asistencia Legal Mutua) 
La Asistencia Mutua en los 

Asuntos Penales (MACMA) 

1993 

 8 (Transferencia de Autos Judiciales) 
El MACMA dispone en la 

sección 11 sobre esta posibilidad. 

 9 (Otras formas de cooperación y 

capacitación) 

La cooperación ha sido bien 

establecida sobre una base 

regional e internacional con tanto 

la Policía como la UIF 

desempeñando un papel clave en 

la prestación de asistencia. El 

Sistema de Información 

Adelantada sobre el Pasajero ha 

sido muy útil para marcar las 

personas que están o podrían 

estar involucrados en actividades 
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sospechosas. Se introdujo el 

sistema en 2007 (la inmigración 

(Enmienda) Ley, no.2 de 2007 y 

el envío adelantado de 

información vital a la inmigración 

y a las aduanas información sobre 

personas que se encuentran en 

una aeronave o embarcación, o en 

relación con el propio buque y su 

carga (Aduanas (Información 

adelantada sobre pasajeros y 

carga) Reglamentos 2007 que 

está programado aterrizar en el 

territorio de la Federación en un 

plazo determinado. 

  

La Ley de la Comisión Nacional 

sobre la Delincuencia fue 

aprobada en 2004 como Ley N º 3 

de 2004. La Ley establece una 

Comisión que lleve a cabo 

investigaciones e indagaciones en 

las actividades delictivas dentro 

de la Federación, con especial 

énfasis en materia de drogas y 

estupefacientes, el fraude; el 

lavado de dinero de dinero, 

delincuencia organizada, otros 

delitos graves  

 

La Ley también tiene como 

objetivo facilitar una mayor 

cooperación entre los organismos 

encargados de hacer cumplir la 

ley para luchar contra la 

prevalencia del delito y 

recomendar las políticas 

apropiadas para el Gobierno. 

Otros objetivos son: mantener 

una base de datos sobre la 

delincuencia, de enlace con y 

cooperar con otras Comisiones 

del Delito en la región y la 

comunidad internacional y para 

supervisar y evaluar las acciones 

o programas destinados a 

prevenir o reducir los niveles de 

delincuencia en la Federación. La 

Comisión ha sido constituida 

oficialmente y es operativa.   

 10 (Cooperación y Asistencia 

Internacional para los estados de 

Tránsito) 

Se ha prestado asistencia y está 

en curso en función de las 

necesidades sobre una base 

regional, a través del sistema de 

seguridad regional. Esto se da 

efecto jurídico a través de la Ley 

sobre el  Sistema de Seguridad 

Regional 19 de la Ley N º 2001.  

 11 (Envíos Controlados) No hay ninguna disposición 

específica en la ley para esto, sin 
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embargo se ha prestado alguna 

asistencia a través de "ship rider 

facilities‟ con la participación de 

miembros de la fuerza de defensa  

 

 

15 (Transportadoras comerciales) 
Favor consultar la respuesta al 

Artículo 9. La Ley de Zonas 

Marítimas se aplica también en 

considerar que un buque 

extranjero no tiene derecho de 

paso inocente cunado se ha 

cometido una actividad prescrita. 

Por favor, consulte la Parte IV de 

dicha ley. 

 17 (Tráfico Ilícito en el mar) La Ley de Marina Mercante, N º 

24 de 2002 es aplicable. Las 

Regulaciones de la Marina 

Mercante (Seguridad de los 

Barcos y las Instalaciones 

Portuarias), Regulación N º 26 de 

2004 son también aplicables. Las 

Guardacostas de St. Kitts y Nevis 

tiene jurisdicción sobre las aguas 

de St. Kitts y Nevis en este 

sentido y esto incluye los poderes 

de detención y búsqueda.  

 

En virtud de la Ley de Zonas 

Marítimas, N º 3 de 1984 hay una 

disposición para la prohibición de 

"actividad prescrita" Este se 

define como  

cualquier amenaza o el uso de la 

fuerza contra la soberanía, la 

integridad territorial o la 

independencia política de St. 

Kitts y Nevis, los actos o de 

cualquier otra manera en 

violación de los principios del 

derecho internacional 

consagrados en la Carta de las 

Naciones Unidas. Se ha otorgada 

a los oficiales autorizados 

amplios poderes de detención, 

embarque, inspección y búsqueda 

de un buque extranjero y los 

poderes de detención para tanto el 

maestro como las personas a 

bordo de dicho buque. Un 

funcionario autorizado incluye el 

Servicio de Guardacostas.  

Convención de Palermo  5 (Penalización de la participación en 

un grupo de delincuencia organizada) 

La sección 3 de La Ley sobre la 

Prevención del Uso Indebido de 

Drogas N º 22 de 2002 tipifica 

como delito la participación de 

una persona en un grupo delictivo 

organizado 

 6 (Penalización del lavado de los 

Activos del Crimen) 
2. Ley sobre Activos del Crimen, 

No. 16 de 2000 sección 4 
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 7 (Medidas para combatir el lavado 

de dinero) 
3. Las Regulaciones ALD, N º 25 

de 2008 dispone específicamente 

sobre lineamientos de operación 

para bancos e instituciones 

financieras no bancarias re: la 

lucha contra el lavado de dinero 

 10 (Responsabilidad de las personas 

jurídicas) 
4. Se ha establecido el término 

"persona" en la ley como 

"personas jurídicas". Sin 

embargo, la Ley sobre Activos 

del Crimen en la sección 4 (1) (b) 

penaliza específicamente a una 

persona jurídica. 

 11 (Procesamiento, Fallo y sanción) 
Con respecto a la penalización 

para la participación en una 

actividad delictiva organizada et 

al. la sección 8 de la Ley sobre 

Delincuencia Organizada 

(Prevención y Control), es 

aplicable. La multa máxima es 

200.000,00, así como prisión de 

veinticinco años, o ambas cosas.  

 

2. En términos de corrupción, 

esto constituye un delito en 

virtud de la sección 9 de la „Ley‟ 

sobre la Prevención y el Control 

de Delincuencia Organizada. Se 

ofrece una descripción del 

término "corrupción" en la 

sección 4, mientras que la 

sección 2 se define el 

"funcionario público" en general 

para incluir a cualquier titular de 

un cargo público. 

  

El delito es punible tanto a nivel 

sumario como en sentencia 

condenatoria. La multa por la 

infracción es de $ 50, 000.00 

siempre que sea procesado, pero 

la pena de prisión oscila entre 

cinco a quince años para la 

jurisdicción sumaria y en 

sentencia condenatoria, 

respectivamente. 

  

3. Se aborda el lavado de activos 

del crimen en la sección 4 de la 

Ley del Producto del Delito. 

  

4. La obstrucción de la justicia es 

penalizada de conformidad con 

la Ley sobre la Prevención y el 

Control de Delincuencia 

Organizada que la multa máxima 
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es de 150.000,00 tanto a nivel 

sumario como en sentencia 

condenatoria, sin embargo, el 

término de privación de libertad 

varían de cinco años a quince 

años para los diferentes 

tribunales.  

 12 (Decomiso y Confiscación) 
Las secciones 7, 11, 22 y 43-51 

de la POCA 

 13 (Cooperación Internacional con 

propósitos de confiscación) 

La sección 14 de la POCA 

 14 (Disposición de activos del 

crimen o bienes confiscados) 
La sección 22 de la POCA 

 15 (Jurisdicción) 
El OCPCA en la definición de un 

grupo delictivo organizado se 

refiere a "tres o más personas 

dentro o fuera de St. Kitts y 

Nevis”. Si bien la Ley no se 

refiere específicamente a la 

extraterritorialidad, se puede 

interpretarla razonablemente en 

cuanto a su aplicabilidad.  

 16 (Extradición) 
Ley de Extradición 

 18 (Asistencia Legal Mutua) La Ley sobre Asistencia Mutua 

en Asuntos Criminales.  

 19 (Investigaciones Conjuntas) 
Estas se llevan a cabo sobre una 

base de caso por caso. Existe un 

alto nivel de cooperación, 

especialmente en términos de 

cooperación regional. 

  

El avanzado sistema de 

información de pasajeros ha sido 

fundamental para poder rastrear e 

identificar los movimientos y la 

ubicación de los delincuentes, así 

como la actividad delictiva 

 20 (Técnicas Investigativas 

Especiales) 

 

 

 24 (Asistencia y protección de 

víctimas) 
Existe un sistema informal de 

protección de testigos que se 

realiza en un caso por caso, sobre 

la base de un nivel de 

cooperación entre la policía y la 

Fuerza de Defensa de St. Kitts y 

Nevis, donde las Fuerzas de 

Defensa  mantienen a los testigos 

bajo custodia protectora. Cuando 

las circunstancias así lo exijan y 

los recursos lo permitan, un 

testigo puede ser enviado a otra 

jurisdicción, por un período de 

tiempo.  
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En el largo plazo, la aplicación 

de este tipo de técnica resulta no 

práctica debido al tamaño de la 

jurisdicción y la población.  

 25 (Asistencia y protección de 

víctimas) 

Como se indica en la columna 

justo por encima de éste. 

También se presta asistencia por 

el Departamento de Bienestar 

Social en la atención de víctimas 

sobre todo cuando las víctimas 

son mujeres, niños y ancianos. 

 26 (Medidas para mejorar la 

cooperación con las autoridades del 

orden público) 

Se está desarrollando la relación 

entre la UIF y la Policía, Aduanas 

y la UIF. Esto incluye la 

asistencia a seminarios conjuntos 

de capacitación, donde se aborda 

directamente  el lavado de dinero 

y otras actividades delictivas 

relacionadas, y las amenazas 

comunes expuestas a que cada 

nivel de estos departamentos. 

Existe una Acta de entendimiento 

que sigue implementada entre 

estas tres instituciones. 

 27 (Cooperación autoridades del 

orden público) 
La Policía tiene la interacción 

regular y el enlace con otras 

autoridades regionales del orden 

publico y agencias y esto se 

extiende a la Interpol el FBI y 

otros organismos internacionales. 

 29 (Capacitación y asistencia técnica) 
 

 30 (Otras medidas) 
La Ley de la Comisión Nacional 

de la Delincuencia fue aprobada 

en 2005. La Comisión se ha 

reunido desde enero de 2008 con 

el objetivo de llevar a cabo 

investigaciones e indagaciones 

en la actividad delictiva en la 

Federación, con énfasis especial 

sobre materia de drogas y 

estupefacientes, el fraude, el 

lavado de dinero y la 

delincuencia organizada. El 

Comité se ha reunido. En 

noviembre de 2008 se celebró 

una Consulta Nacional para 

poner en común ideas y recursos 

y para identificar las amenazas 

comunes como parte de esta 

iniciativa. La Cámara de 

Industria y Comercio ha 

desempeñado un papel activo, así 

como el Parlamento Nacional, las 

iglesias y otras participantes 

claves en la asociación con la 

Seguridad Nacional para adoptar 

estrategias sobre las maneras de 
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prevenir y reducir la actividad 

delictiva. 

 31 (Prevención) La Federación aprobó la Ley de 

Organizaciones Gubernamentales 

en 2008 para ser aplicable a una 

amplia gama de organizaciones 

caritativas.  

 

La Ley promueve la aplicación de 

la contabilidad interna y los 

procedimientos administrativos 

necesarios para garantizar  

la transparencia y el buen uso de 

sus recursos financieros y otros 

recursos.  

 

La Federación actúa dentro de 

una fuerte cultura de la 

realización de la diligencia debida 

sobre personas que intentan entrar 

en grandes inversiones dentro de 

la Federación, las personas que 

solicitan puestos sensibles en 

términos de seguridad nacional, 

la administración financiera y 

otros. El procedimiento de 

concesión de licencias para las 

empresas comerciales por lo 

general requiere de una revisión 

de antecedentes sobre la buena fe 

de los solicitantes. Se requieren 

en la mayoría de los casos por la 

legislación la presentación 

periódica de informes y auditorías 

anuales. Todas las instituciones 

financieras y empresas de 

servicios de dinero ahora 

requieren la identificación 

fundamental de los clientes para 

nuevos clientes y la presentación 

de informes de transacciones 

sospechosas. Estas medidas están 

cubiertas en los procedimientos 

de la política de cada institución y 

se detallan en las Regulaciones 

ALD. 

 34 (Implementación de la 

Convención) 

Ley sobre la  Prevención y 

Control de la  Delincuencia 

Organizad, Ley sobre Activos del 

Crimen, las Regulaciones ALD y 

la Ley de Defensa Penal.  

Convenio Represión 

Financiación del Terrorismo 

2  (Delitos) Estos actos están cubiertos en la 

Ley contra el Terrorismo N º 

2002, en particular las secciones 

12 - 19 

 4 (Penalización) Ver secciones 12o-31ra de la 

ATA. 

 5 (Responsabilidad de las personas 

jurídicas) 
La Ley de Interpretación define 

"persona" en la sección 2 de 
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dicha Ley, que incluye una 

persona jurídica, así como una 

persona física. 

 6 (Justificación de la perpetración de 

un delito) 
Por favor, consulte la definición 

de "actividad terrorista" en la 

sección 2 de la ATA, que no 

permite la justificación.  

 7 (Jurisdicción) La definición de "actividad 

terrorista" incluye actividades 

cometidos tanto dentro como 

fuera de St. Kitts y Nevis. 

Además la sección 16 se refiere a 

este tipo de proceso 

extraterritorial. 

 8 (Medidas para la identificación, 

detección, congelamiento y decomiso 

de fondos) 

Estos se tratan principalmente en 

las secciones 32 - 45 de la ATA. 

 9 (Investigaciones y los derechos del 

acusado) 

Estas medidas están recogidas en 

las secciones 41, 48 y 49 de la 

ATA. Las secciones 95-99 de la 

ATA también son aplicables 

 10 (Extradición de nacionales) Por favor, consulte la sección 104 

de la Ley de Extradición. 

 11 (Delitos que son extraditables)  

 12 (Asistencia a otros Estados) La asistencia podrá ser 

proporcionada en virtud de la 

sección 103 de la Ley. Además, 

el UIF tiene jurisdicción sobre 

asuntos del financiamiento del  

terrorismo y puede proporcionar 

asistencia a través de esos 

medios.  

 13 (Negativa a prestar asistencia en 

el caso de un delito fiscal) 

No hay ninguna disposición que 

prevé la denegación 

 14 (Negativa a prestar asistencia en 

el caso de un delito político) 

No hay ninguna disposición que 

prevé la denegación 

 15 (No obligación si se cree que el 

auto judicial se basa en razones 

raciales, nacionalidad, opiniones 

políticas, etc.) 

La definición de "actividad 

terrorista" prohíbe el uso de los 

motivos que figuran allí como 

una base para la denegación 

 16 (Transferencia de prisioneros) No hay disposición expresa para 

ello, pero esto es posible sobre la 

base de la Ley sobre Asistencia 

Mutual en los Asuntos Penales. 

 17 (Garantía de un tratamiento justo 

para las personas bajo custodia) 

Secciones 95-99  of the ATA 

 18 (Medidas para prohibir a las 

personas que estimulen, organicen la 

perpetración de delitos y que las 

instituciones financieras y otras 

instituciones que realizan 

operaciones financieras apliquen 

medidas sobre los RTS, 

mantenimiento de registros y DDC) y 

facilitar el intercambio de 

información entre las agencias) 

Este tema se aborda con una serie 

de secciones que incluyen 

secciones 19, 20, 30A, 66, 68, 74, 

75, 76 y 78. Por favor, indique el 

nombre de la ley pertinente. 
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1093. Sobre la base del cuadro arriba indicada, St. Kitts y Nevis ha aplicado la mayoría de los 

Artículos de los convenios pertinentes. No obstante, no se han implementado los Artículos 20 y 

29 de la Convención de Palermo y en los Artículos 11 y 16 de la Convención sobre el 

Financiamiento del Terrorismo. Además, como se explica más adelante en virtud de la Rec. 39, 

el lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo no son delitos predicados para los 

propósitos de la extradición 

 

Resolución 1267 

 

1094. La Resolución 1267 y sus resoluciones sucesoras exigen a los países que congelen, sin demora, 

los fondos y otros activos del Talibán, Osama Bin Laden, Al-Qaida y sus cómplices, designados 

como terroristas por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. Aunque la sección 43 (4) 

de ATA contiene disposiciones para el congelamiento de fondos en ciertas circunstancias, 

ninguna de estas circunstancias satisface los requisitos para el congelamiento de fondos y 

activos bajo la Resolución 1267. Los procedimientos para autorizar el acceso a fondos para 

cubrir gastos básicos, realizar el pago de ciertos tipos de honorarios y cargos por servicio, 

cumplen todos con los requisitos de la S/RES/1452(2002), excepto que no existe disposición 

alguna para gastos extraordinarios, y, en cualquier caso, estos no se aplican a los fondos del  

Talibán y Al-Qaida. Ver Discusiones en las secciones 2.3 y 2.4 de este Informe. 

 

1095. Aunque St. Kitts y Nevis cuenta con una legislación que autoriza la búsqueda y detención de 

embarcaciones, no existe ninguna disposición en ninguna legislación para negar el permiso a 

una nave aérea que despegue o aterrice si esta pertenece, está rentada o es operada por el 

Talibán. 

 

Resolución 1373 

1096. Si bien el Ministro de Seguridad Nacional está autorizado bajo la sección 3 de ATA para 

designar personas como terroristas, ninguna persona u organización ha sido designada en St. 

Kitts desde que la legislación fuera promulgada. La Ley Anti-Terrorismo dispone en la sección  

12, 13, 14 y 15 la penalización de los Delitos de recaudación de fondos para actividades 

terroristas, uso y posesión de bienes para propósitos terroristas, entrada en acuerdos de 

financiamiento para cumplir con objetivos terroristas y vinculación al lavado de dinero para 

perseguir objetivos terroristas. 

 

Elementos Adicionales 

 

1097. St. Kitts y Nevis firmó la Convención Interamericana contra el Terrorismo en el 2002. 

 

6.2.2   Recomendaciones y Comentarios 

 

Recomendación Especial 1 

 

 

1098. Las autoridades de St. Kitts y Nevis deberían garantizar que se apliquen plenamente todos los 

artículos.  

 

1099. ATA debe enmendarse para que contenga disposiciones para el congelamiento de fondos de Al-

Qaida, Osama Bin Laden, el Talibán y sus cómplices, y otras personas designadas por el 

Consejo de Seguridad de la ONU.  
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1100. Las Autoridades de St. Kitts y Nevis deben asegurar que la legislación disponga 

específicamente que se le niegue el permiso a una nave aérea para aterrizar, si esta pertenece a 

Al-Qaida, el Talibán o sus cómplices. 

 

1101. El estatuto de limitación a comenzar autos judiciales por delitos de lavado de dinero debe 

extenderse y a menos que la limitación se elimine del todo, cuando una persona sea fugitiva de 

la justicia, el periodo de limitación debe ser más largo. 

 

6.2.3 Cumplimiento con la Recomendación 35 y la Recomendación Especial I 

 

 Califica

ción 

Resumen de los factores que fundamentan la calificación  

R.35 PC  No se han implementado plenamente todo los Artículos relevantes 

de las Convenciones. 

RE.I PC  ATA no dispone el congelamiento de fondos que pertenezcan a Al-

Qaida, el Talibán o sus cómplices u otras personas designadas por 

el Consejo de Seguridad de la ONU. 

 No se ha hecho ninguna designación dentro de UNSCR 1373.  

 El periodo de limitación para comenzar el procesamiento de delitos 

de lavado de dinero es demasiado breve. 

 No existe ninguna disposición para extender el estatuto de limitación 

cuando una persona deliberadamente trata de escapar del 

procesamiento judicial. 

 No existe ninguna disposición legislativa para negarle el permiso a 

aterrizar a una nave aérea que pertenezca a Al-Qaida, el Talibán o 

sus cómplices. 

 

 

6.3 Asistencia Legal Mutua (R.36-38, RE. V) 
 

6.3.1 Descripción and Análisis 

 

Recomendación 36 y RE. V  

 

1102. La Ley de Asistencia Mutua en Asuntos Penales, Cap. 4.35, (,MACMA) dispone el mecanismo 

de asistencia legal mutua en asuntos penales para los países que pertenecen a la mancomunidad 

británica (Commonwealth) y otras naciones que no sean del Commonwealth. Asuntos penales 

se refiere a las investigaciones o autos judiciales iniciados por un delito cometido o que se 

sospecha sobre motivos razonables que ha sido cometido, contra las leyes de St. Kitts y Nevis o 

el país que emite la solicitud. La definición se extiende a procesos de decomiso, interdictos, 

procesos para la imposición de sanciones pecuniarias calculadas mediante referencia al valor de 

los bienes surgidos de autos penales, se describan esos autos judiciales como penales o civiles. 

Esta Ley no infringe ninguna forma de cooperación existente entre St. Kitts y algún otro país, ni 

tampoco impide el desarrollo de otras formas de relación entre alguna otra agencia del orden 

público o autoridades de enjuiciamiento en St. Kitts y Nevis y organizaciones internacionales 

como la Interpol. La Ley dispone la asistencia en las siguientes áreas: obtención de evidencia; 

ubicación o identificación de personas que se cree que están en St. Kitts; obtención de artículos 

o cosas mediante allanamientos, si es necesario; asistencia en la coordinación para que una 

persona ayude al Estado al que se le ha dirigido la solicitud, con el fin de dar o suministrar 

evidencia; transferencia de prisioneros y entrega de documentos. 
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1103. La ley dispone en líneas generales para la prestación de asistencia cuando se ha iniciado una 

investigación en un asunto penal en el Estado solicitante o procesos certificados por ese Estado 

como procedimientos penales. 

 

1104. Cuando una persona ha sido acusada de un delito grave o ha sido convicta de un delito grave en 

un país del Commonwealth, o se sospecha que está cometiendo dicho delito, la autoridad 

central de St. Kitts y Nevis puede entonces prestar asistencia a ese país en el rastreo de los 

bienes que fueron obtenidos a partir de ese delito, si se sospecha que dichos bienes están en St. 

Kitts y Nevis. Se puede prestar una ayuda similar para obtener interdictos y registrar ciertas 

órdenes que imponen una sanción pecuniaria o un interdicto sobre bienes que se sospecha que 

están en St. Kitts y Nevis. Cabe destacar que a los efectos de esta Ley, „delito grave‟ se refiere a 

un delito por el cual la sentencia de custodia mínima es de tres años de privación de libertad o 

el valor de los bienes derivados de la perpetración del delito no es menor de veinticinco mil 

dólares. Este límite es menor que la sentencia de cuatro años bajo custodia que exige la 

Convención de Palermo. 

 

1105.  Como se señaló en la sección 2.1 del Informe, el financiamiento del terrorismo no constituye 

un delito del lavado de dinero puesto que como un delito híbrido que no se ajuste a la definición 

de un delito grave. La pena en condena sumaria es un término que no exceda de seis (6) meses, 

lo que es inferior al límite híbrido, que es más de un (1) año. Sin embargo, los Examinadores 

son de la opinión de que esto no repercutiría sobre la capacidad de St. Kitts y Nevis para prestar 

asistencia legal mutua en este ámbito. 

 

1106. St. Kitts y Nevis puede solicitar asistencia en todas aquellas cuestiones para las cuales está 

dispuesta a prestar ayuda. 

 

1107. La sección 29 de la MACMA toma providencias para la ayuda a otros países que no pertenecen 

al Commonwealth, con los cuales tiene acuerdos o tratados bilaterales. Un ejemplo de ello es el 

Tratado de Asistencia Mutua que St. Kitts y Nevis firmó con los EE.UU. En el 2001, la Ley del 

Tratado de Saint Christopher y Nevis y los Estados Unidos de América de Asistencia Mutua en 

Asuntos Penales fue aprobada para dar efecto a ese Tratado. La Procuraduría General es la 

autoridad central para estos casos.  

 

1108. La Seccion 59 de la POCA dispone que la DPP y la UIF prestan asistencia a la autoridad 

competente de otro Estado en la satisfacción de todos los requisitos enumerados en el C.E. 36.1. 

 

1109. La Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera, Cap. 18:04, dispone también que esa Unidad 

preste asistencia a una Unidad de Inteligencia Extranjera partiendo de que esa Unidad esté 

dispuesta a entrar en un acuerdo para prestar una asistencia similar. La UIF está facultada, entre 

otras cosas, para obtener información, ordenar el congelamiento de una cuenta bancaria si la 

petición tiene que ver con los activos de un crimen y puede entrar en un acuerdo con una UIF 

extranjera para facilitar la ejecución apropiada de sus funciones. 

 

1110. El Regulador está autorizado asimismo para prestar ayuda a reguladores en otra jurisdicción 

para entregar a esa entidad información, documentos o alguna ayuda relevante a su función 

como regulador. La entidad reguladora que hace la petición tiene que consentir por escrito que 

suministrará una asistencia similar.  

 

1111. No existe ninguna disposición en esta Ley de la UIF para el decomiso de medios utilizados en, 

o que se pretendía utilizar en, la perpetración de delitos graves o para que St. Kitts y Nevis 

solicite el decomiso de dichos medios. 

 

1112. La mayoría de las solicitudes de asistencia legal mutua emanan de los Estados Unidos de 

América. En este momento no existen acuerdos de tratados con la mayor parte de las naciones 

que no pertenecen al Commonwealth. No obstante, el Procurador General aseguró a los 
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Examinadores que generalmente la Autoridad Central presta asistencia a estas naciones siempre 

que no involucren litigios. Esto se suma a la ayuda que se suministra de UIF a UIF. Cuando un 

caso puede que no amerite plenamente la asistencia legal mutua de la Autoridad Central, se 

puede acudir a la UIF para que preste su asistencia cuando es posible. 

 

1113. Cuando se hace una solicitud de Asistencia Legal Mutua, el caso usualmente se maneja a 

tiempo. Hay algunas situaciones en las que la información se hubiera suministrado en virtud de 

solicitudes iniciales, pero que no han avanzado más porque el país solicitante no ha hecho 

ninguna otra petición. 

 

1114. En cuanto al congelamiento, decomiso y confiscación, ello se hace de forma rápida y no se 

presentan dificultades importantes.   

 

1115. Los tipos de situaciones que serían relevantes incluirían procesos de decomiso, procesos para 

impedir manejo con bienes, procesos para delitos que han sido cometidos o que se sospecha 

sobre motivos razonables que han sido cometidos, contra la ley de ese país. “Bienes” se definen 

para incluir el dinero y todos los demás bienes, incluye el dinero y todas las demás propiedades 

inmuebles o muebles, movibles o inamovibles, incluyendo bienes en proceso, y otras 

propiedades intangibles o incorpóreas, estén situadas en Saint Christopher y Nevis o en otro 

lugar, e incluye toda participación en dichos bienes. Las restricciones plasmadas en la ley son 

las disposiciones usuales relativas fundamentalmente a los delitos de carácter político y el 

requisito de criminalidad dual.  

 

1116. La asistencia legal mutua no se prohíbe o se sujeta a condiciones irracionales, 

desproporcionadas o restrictivas indebidas. Los prerrequisitos para conceder asistencia es que la 

persona tiene que haber sido acusada o convicta o se sospecha sobre motivos razonables que ha 

cometido un delito grave, que hubiera sido un delito en St. Kitts y Nevis (criminalidad dual) y 

el país solicitante tiene que ser una nación del Commonwealth o un país con el cual St. Kitts y 

Nevis tiene un tratado. Además, la sección 105 de ATA dispone el uso de una convención 

contra el terrorismo como base de la asistencia legal mutua en asuntos penales entre St. Kitts y 

Nevis y el Estado solicitante. No obstante, como se dijo con anterioridad, la autoridad central 

está dispuesta a prestar ayuda a países que no cumplan con los prerrequisitos siempre que la 

asistencia no involucre litigios. 

 

1117. Las restricciones aplican al procesamiento o castigo de una persona por un delito político, o 

como resultado de su raza, sexo, religión, nacionalidad, lugar de origen u opinión política. Si el 

delito, de haber sido cometido en St. Kitts y Nevis, no hubiera constituido un delito, la petición 

de Asistencia Legal Mutua será rechazada. Cuando la petición tenga que ver con una persona 

que cometió un delito fuera del país solicitante, que de haber sido cometido fuera de St. Kitts y 

Nevis no hubiera constituido un delito, la petición podrá entonces ser rechazada. Cuando por  

causa de un intervalo de tiempo, una persona no puede ser procesada en St. Kitts y Nevis, se 

podrá rechazar una petición con respecto a esa persona. Debe señalarse que bajo la Ley de 

Asistencia Mutua en Asuntos Penales, un delito no es un delito político, si este constituye un 

delito bajo alguna convención internacional de la cual son Parte el Estado solicitante y St. Kitts 

y Nevis (Sección18 (9)).  

 

1118. En la Ley no aparecen disposiciones para negarse a prestar asistencia legal mutua puramente  

sobre la base de que el delito involucra asuntos fiscales. Ver Sección 18 de la Ley de Asistencia 

Legal Mutua. 

 

1119. La Ley no dispone la negativa a prestar asistencia legal mutua sobre la base del secreto o la 

confidencialidad impuesta a instituciones financieras, excepto cuando tenga aplicación el 

secreto legal o profesional. 
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1120. Las potestades para compeler a la presentación de récords o información, así como para 

registrar personas y locales con el fin de obtener esos récords e incautarlos, si es necesario y 

para tomar las declaraciones de los testigos poseídas por los oficiales del orden publico de 

acuerdo con las Rec. 28, también se otorga a la autoridad central bajo MACMA.    

 

1121. No han habido casos de conflictos jurisdiccionales y no existe un mecanismo formal 

establecido para abordar tales conflictos. No obstante, si surgen estas situaciones, St. Kitts y 

Nevis estaría preparada para resolver tal conflicto sirviendo a los intereses de la justicia.    

 

Elementos Adicionales 

 

 

1122. Las potestades de las autoridades competentes, que se ejercen bajo la R.28, están disponibles 

para su uso cuando una agencia judicial o del orden público extranjera presenta una petición 

directa. Bajo la R.28, las agencias competentes están facultadas para compeler a la presentación 

de documentos, registrar personas o locales o incautar documentos en el curso de una 

investigación de LD, FT u otros delitos predicados.  

 

1123. La UIF puede ordenar a una persona que congele una cuenta bancaria cuando su contraparte 

extranjera hace una solicitud y esta petición tiene que ver con activos del crimen. La asistencia 

que la UIF puede ofrecer parece estar restringida a casos de LD y FT.  

 

1124. Bajo las Regulaciones de los Servicios Financieros (Intercambio de Información), la autoridad 

de regulación está facultada para ayudar a una autoridad de regulación extranjera en alguna 

pesquisa, siempre que ello se requiera como parte de su función de regulación. La autoridad de 

regulación puede solicitar a una persona que le entregue información con respecto a alguna 

cuestión relevante a las pesquisas con la que está relacionada la petición o que le presente algún 

documento o que preste alguna asistencia relacionada a las pesquisas con las que tiene que ver 

la solicitud, que la autoridad de regulación pueda especificar. Si la persona a la que se le dirige 

la petición se niega a cumplirla, entonces un juez podrá emitir una orden para que la cumpla. 

Cuando la información que se procura es una cuestión de interés público, la autoridad de 

regulación tiene que tener un permiso escrito del Procurador General antes de que se entregue 

dicha información.  

 

Recomendación 37 y RE. V  

 

 

1125. En St. Kitts y Nevis, las bases para prestar asistencia legal mutua es la criminalidad dual. Según 

la sección 18(2)(d) de MACMA, „una petición que tenga que ver con el procesamiento o 

castigo de una persona con respecto a una conducta que, de haber ocurrido en St. Kitts y Nevis, 

no hubiera constituido un delito bajo la ley penal de St. Kitts y Nevis, será rechazada‟. No 

obstante, en ausencia de la criminalidad dual, se puede prestar asistencia para medidas menos 

intrusivas y coercitivas. De hecho, la sección 5 de MACMA deja claro que la Ley no excluye 

otras formas de cooperación con respecto a asuntos penales entre St. Kitts y Nevis y algún país 

del Commonwealth o entre agencias del orden público en dichos países o agencias 

internacionales, como la Interpol. Además, cuando no existe criminalidad dual, el Procurador 

General insistió en que St. Kitts y Nevis prestaría de buen gusto asistencia mutua a un Estado 

solicitante, excepto cuando el asunto involucre litigio. Cuando el caso puede que no amerite 

plenamente la asistencia legal mutua de la Autoridad Central, se podrá acudir a la UIF para que 

ayude donde sea posible. 

 

 

1126. En St. Kitts y Nevis, cuando la Autoridad Competente está convencida de que la conducta que 

subyace en el delito ha sido penalizada, el hecho de que estos no caigan dentro de la misma 
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categoría o lleven el mismo nombre, no constituye un impedimento para prestar asistencia legal 

mutua o proceder a la extradición.  

 

 

Recomendación 38 y RE. V  

 

1127. Existen leyes y procedimientos apropiados para disponer una respuesta efectiva y a tiempo a las 

peticiones de asistencia legal mutua emanadas de otros países relativas a la identificación, 

congelamiento, decomiso o confiscación de bienes lavados a partir de los activos derivados de 

los medios utilizados en, o que se pretendía utilizar en, la perpetración de un delito de LD, FT u 

otros delitos predicados. 

 

1128. Bajo la Ley de Asistencia Mutua en Asuntos Penales, se presta ayuda a un país que pertenece al 

Commonwealth cuando una persona ha sido acusada, convicta o se sospecha partiendo de 

motivos razonables que ha cometido un delito grave. Delito “grave” se restringe a un delito que 

conlleva a una pena mínima de tres (3) años de privación de libertad o el valor de los bienes 

derivados del delito no es menor de veinticinco mil (E.$25,000) dólares. 

 

1129. El carácter de la asistencia que se presta dentro de esta Ley incluye la identificación, ubicación 

o evaluación del valor de los bienes que se derivan de un delito especificado, el registro y 

ejecución de una orden de confiscación y la obtención de un interdicto. Se pueden llevar a cabo 

allanamientos cuando se hace una solicitud para buscar e incautar algún artículo o cosa 

conectada con algún asunto penal. Debe apuntarse que las órdenes de rastreo, confiscación e 

interdictos se refieren todas a los activos, así que no existe disposición alguna sobre los medios 

utilizados o que se pretendía utilizar en la perpetración del delito. 

 

1130. POCA dispone específicamente que la UIF y el DPP presten asistencia a otro Estado con 

respecto a cuestiones de lavado de dinero. Dispone específicamente en la sección 59, que la 

UIF o el DPP reciban una solicitud de un Tribunal u otra autoridad competente de otro Estado 

para identificar, rastrear, congelar, incautar o decomisar los bienes, activos o medios 

conectados con delitos de lavado de dinero. Además, una orden de sentencia final que disponga 

el decomiso de bienes, activos o medios conectados a delitos de lavado de dinero, que es 

emitida por el tribunal o autoridad competente de otro Estado, puede ser reconocida como 

evidencia de que dichos bienes pudieran estar sujetos a decomiso en St. Kitts y Nevis.  

 

1131. En virtud de ATA, sección 43, se dispone el congelamiento de fondos en posesión o bajo el 

control de una persona, cuando la autoridad competente de otro Estado extranjero ha emitido  

una solicitud. La petición tiene que estar relacionada a una persona que ha sido acusada o que 

va a ser acusada de un delito en virtud de ATA, o sobre la cual existen motivos razonables para 

creer que la persona ha cometido un delito bajo la Ley. Además, la sección 105 dispone que St. 

Kitts y Nevis preste asistencia legal mutua a cualquier país que pase a formar parte de alguna 

convención contra el terrorismo, de la cual St. Kitts y Nevis sea parte también. 

 

1132. En esencia, la convención puede ser utilizada como base para prestar asistencia legal mutua. No 

obstante, en POCA aparece una disposición para la concesión de un interdicto congelando los 

bienes de una persona que ha sido convicta de un delito grave en alguna jurisdicción. Esa 

persona será notificada sobre la orden catorce (14) días luego de ser emitida; el no responder a 

esa notificación dentro del lapso de tiempo especificado, le permite al Tribunal ordenar el 

congelamiento de los bienes, el congelamiento de los activos o el congelamiento de los medios 

a ser decomisados por el Gobierno de St. Christopher y Nevis. Cuando se ha emitido un 

interdicto en otra jurisdicción extranjera y este afecta a bienes raíces, los detalles de esa orden 

tienen que ser registrados en St. Kitts y Nevis para que esta pueda ser efectiva. 
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1133. Como se ha indicado anteriormente, la Federación cuenta con un Tratado de Asistencia Mutua 

con los EE.UU. En el 2001, se aprobó la Ley del Tratado de Saint Christopher y Nevis y los 

Estados Unidos de América de Asistencia Mutua en Asuntos Penales para dar efecto a ese 

Tratado. La Procuraduría General es la autoridad central para estos casos.  

 

1134. Cuando se reciben las solicitudes para la asistencia legal mutua, usualmente se manejan a 

tiempo. Hay algunas situaciones en las que la información se hubiera suministrado en virtud de 

solicitudes iniciales, pero que no han avanzado más porque el país solicitante no ha hecho 

ninguna otra petición. 

 

1135. En cuanto al congelamiento, decomiso y confiscación, ello se hace de forma rápida y no se 

presentan dificultades importantes.   

 

1136. Cuando la petición de asistencia legal mutua tiene que ver con bienes, se toman providencias 

bajo la sección 26 de MACMA para la confiscación de bienes de valor correspondiente. 

 

1137. Existen acuerdos vigentes para la coordinación de acciones de incautación y confiscación de 

otros países. Los Estados Unidos de América se ha beneficiado considerablemente de este 

acuerdo ya que se han congelado y confiscado los activos en su nombre durante los últimos 

cuatro años. 

 

1138. La sección 61 de POCA modificado por la sección 5 de la Ley de POCA (Enmienda), No.10 de 

2008 establece un fondo de confiscación, el cual está integrado por todo el dinero y activos 

procedentes de la venta de bienes confiscados en virtud de esta Ley o de la Ley de la 

Delincuencia Organizada (Prevención y Control); todo el dinero autorizado para el Fondo por el 

Parlamento o el dinero derivado de alguna otra fuente. Este dinero tiene que ser  depositado en 

el fondo de confiscación luego de haberse pagado un diez porciento de honorarios 

administrativos al Fondo Consolidado de Saint Christopher y al Fondo Consolidado de Nevis. 

No obstante, cuando el dinero y los activos hayan sido adquiridos como resultado de una 

petición emanada de una autoridad extranjera, entonces se depositará un veinte (20%) porciento 

de honorarios administrativos en el Fondo y el resto se repatriará a la autoridad extranjera si se 

solicita o se mantiene en el Fondo.  

 

1139. El Fondo tiene que utilizarse para actividades anti-lavado de dinero y para compensar a 

víctimas de delitos cometidos dentro de POCA o la Ley de la Delincuencia Organizada 

(Prevención y Control). Cabe destacar que tanto la Policía como la UIF indicaron que esperan 

beneficiarse de este Fondo en el futuro cercano. 

 

1140. Los activos confiscados se comparten automáticamente cuando los activos son decomisados en 

virtud de POCA, ya que un veinte porciento (20%) de los activos o del dinero se deposita en el 

Fondo de Decomiso como honorario administrativo y el ochenta porciento (80%) restante se 

repatria a la autoridad foránea cuando se pide. 

 

1141. No existe ninguna disposición en la MACMA o en la ATA para la repartición de activos. No 

obstante, como ya se dijo con anterioridad , la amplia redacción de la sección 35 de la ATA 

puede permitirle al Procurador General formular regulaciones que rijan la repartición de activos 

con un Estado que recibe una petición. En el caso de que no se hayan emitido tales 

regulaciones, se pueden llegar a acuerdos bilaterales, ya sea formales o informales, para la 

repartición de activos que se hayan recuperado como resultado de una solicitud de asistencia 

legal mutua bajo la ATA. 

 

1142. En virtud del Tratado de Asistencia Mutua entre el Gobierno de St. Kitts y Nevis y los Estados 

Unidos de América, se toman providencias bajo el Artículo 16 para la transferencia de toda o 

parte de los activos o los frutos de la venta al Estado que hace la solicitud o como el Estado que 

hace la solicitud considere apropiado.  
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Elementos Adicionales 

 

 

1143. Las órdenes de confiscación no penales extranjeras no son reconocidas o ejecutadas, ya que las 

bases para prestar asistencia son que los bienes tienen que estar relacionados a alguien que haya 

sido convicto de un delito.  

 

Recomendación Especial V  

 

1144. En virtud de ATA, sección 43, se dispone el congelamiento de fondos en posesión o bajo el 

control de una persona, cuando la autoridad competente de otro Estado extranjero ha emitido  

una solicitud. La petición tiene que estar relacionada a una persona que ha sido acusada o que 

va a ser acusada de un delito en virtud de ATA, o sobre la cual existen motivos razonables para 

creer que la persona ha cometido un delito bajo la Ley. Además, como se ha indicado 

anteriormente la sección 105 dispone que St. Kitts y Nevis preste asistencia legal mutua a 

cualquier país que pase a formar parte de alguna convención contra el terrorismo, de la cual St. 

Kitts y Nevis sea parte también. En esencia, la convención puede ser utilizada como base para 

prestar asistencia legal mutua. 

 

1145. No se toma ninguna providencia para el dinero o los activos recibidos en virtud de ATA a ser 

colocado en un Fondo de Confiscación, como se hace en virtud de la POCA. El dinero en 

efectivo decomisado está depositado en  el Fondo Consolidado, mientras los bienes confiscados 

o cualquier activo de dichos bienes son generalmente son pagados o entregados al Registrador. 

 

 

1146. Como se ha indicado observado en el Artículo 16 del Tratado de Asistencia Mutua entre el 

Gobierno de St. Kitts y Nevis y los Estados Unidos de América se toman providencias para el 

asunto de activos.  

 

 

Elementos Adicionales  

 

1147. Las órdenes de confiscación no penales extranjeras no son reconocidas o ejecutadas, ya que las 

bases para prestar asistencia son que los bienes tienen que estar relacionados a alguien que haya 

sido convicto de un delito.  

 

Recomendación 30 – Recursos (Autoridad Central para recibir/enviar peticiones de asistencia legal 

mutua) 

1148. El Procurador General se identifica como la Autoridad Central para enviar/recibir peticiones de 

asistencia legal mutua/extradición.   

1149. La Procuraduría General forma parte de un Ministerio más amplio que se conoce oficialmente 

como el Ministerio del Procurador General, Justicia y Asuntos Jurídicos. El Procurador General 

forma parte del Gobierno Federal y ocupa un escaño en el Gabinete.    

1150.Dentro de la unidad de la Autoridad Central, hay dos abogados parlamentarios y un abogado 

parlamentario senior. En este momento hay una vacante de Solicitor General, cuya 

responsabilidad es supervisar los aspectos legales del trabajo del Crown Counsel y operar como 

Abogado Litigante Senior. El Jefe Administrativo del Departamento es la Secretaria Permanente 

y esta recibe la ayuda de varios trabajadores; se manifiesta una obvia carencia de más personal, 

ya que ha habido que acudir a trabajadores de afuera para poder hacer el trabajo. El Procurador 

General nos aseguró que está procurando activamente la contratación de más personal para su 

departamento. Se pueden hacer mejoras también en cuanto al financiamiento adecuado. Cada 

oficial de la ley tiene acceso a una computadora y a Internet. No obstante, se manifiesta la 



 193 

urgente necesidad de contar con una biblioteca para facilitar un acceso fácil a materiales de 

referencia. En sentido general, puesto que no hay un gran volumen de peticiones de asistencia 

legal mutua/extradición. Por ende, la Procuraduría General está suficientemente equipada para 

desempeñar sus funciones como autoridad competente. Se aprecia una independencia y 

autonomía operativas suficiente para garantizar una libertad de influencias e interferencias 

indebidas.   

1151. Existe un organigrama organizativo interno y cada uno de los trabajadores domina la jerarquía 

de los distintos puestos y las distintas áreas de responsabilidad dentro del Departamento.  

1152. Los Crown Counsels y Parliamentary Counsels reciben instrucciones del Procurador General, 

quien a su vez recibe instrucciones del Gabinete de Ministros.  

1153. Los abogados están regidos generalmente por la conducta profesional del jurista, la ética dentro 

de la abogacía. Los oficiales de la ley, gracias a la capacitación recibida, conocen la necesidad 

general de confidencialidad para con sus clientes. No obstante, bajo la sección 2 de la Ley de los 

Juramentos Promisorios, No. 9 de 1998, todos los oficiales de la ley tienen que prestar 

juramento antes o inmediatamente después de asumir los deberes de su puesto. Ese juramento es 

un juramento de confidencialidad en el que el oficial jura que no revelará cierta información 

recibida en el curso del cumplimiento de sus deberes, excepto en ciertas circunstancias. 

1154.  Aunque existe una sanción en la Ley por no prestar juramento, no aparece ninguna pena por el 

acto de violar el juramento. No obstante, en virtud de este juramento, el oficial de la ley no solo 

conoce su deber de mantener la confidencialidad, sino que presta juramento para hacerlo. Los 

oficiales de la ley, en virtud de la Ley de la Profesión Jurídica, aprobada en agosto del 2008 y 

que se hizo circular dentro del Colegio de Abogados Local para recibir sus comentarios, reciben 

una guía sobre la conducta y la ética profesional correcta de los abogados en la Federación. Esta 

Ley persigue regular a la profesión jurídica, lo cual incluye una serie de medidas para disciplinar 

a sus miembros.  

1155. Aunque la sección 7(1) de los Lineamientos Generales anexos a la Ley expresan que: “Los 

abogados se empeñarán en mantener estándares de integridad, capacidad, dedicación al trabajo, 

fidelidad y confianza”, el Procurador General y los oficiales de la ley están exentos de 

procedimientos disciplinarios bajo las secciones 34 y 35 de dicha Ley. Por lo tanto, aunque el 

Procurador General opinó que la Ley de la Profesión Jurídica ayudaría a regular la conducta de 

todos los abogados, no se puede imponer ninguna sanción a los oficiales de la Ley por mala 

conducta profesional, lo cual incluye la violación de la confidencialidad. El Procurador General 

dijo que todos los oficiales de la ley tienen que prestar juramento bajo la Ley de los Juramentos 

Promisorios al pasar a trabajar en el Servicio Civil. No obstante, el DPP no conoce qué 

sanciones se pueden imponer contra estos oficiales por violación de la confidencialidad. 

 

1156. La Ley de las Relaciones Confidenciales, Cap. 18:02, busca proteger la no revelación de 

información confidencial entregada a un persona profesional en el curso de una actividad de 

carácter profesional. “Persona profesional” incluye a los funcionarios públicos u otros 

funcionarios o empleados gubernamentales. La persona que divulgue esta información está 

sujeta en sentencia sumaria, en el caso de un individuo, a una multa de $5,000.00 o a doce 

meses de privación de libertad o ambas, es decir, la multa y la privación de libertad. Un órgano 

corporativo está sujeto a una multa de $25,000.00. Si un individuo profesional comete este 

delito, este estará sujeto a una multa de $10,000.00, mientras que el órgano corporativo 

profesional está sujeto a $50,000.00. 

  

1157. Bajo la sección 9 de la Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera, Cap. 18.04, la persona que 

obtiene información como resultado de la conexión de esa persona con la UIF, está obligada 

legalmente a mantener esa información en términos confidenciales, excepto cuando la ley 

permite otra cosa. Toda persona convicta sumariamente por violar esta sección, está sujeta a 

una multa no mayor de $10,000.00 o a un término máximo de un año de privación de libertad o 
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ambas. Esta sección es amplia, ya que se refiere a “toda persona”, por lo cual un oficial de la 

ley sería culpable por violación de la confidencialidad bajo esta Ley. 

 

1158. Bajo la sección 77 de la Ley Anti Terrorismo No. 21 de 2002, constituye un delito que una 

persona obligada al secreto, comunique ilegalmente alguna información operativa especial 

relativa a una investigación de terrorismo, a una persona no autorizada. La sanción por tal delito 

es de diez años de privación de libertad y es más severa que la pena impuesta por revelación no 

autorizada de información por parte de personas que no están obligadas a mantener secreto. 

 

1159. Todos los Oficiales de la Ley en la Procuraduría General tienen que estar calificados como 

Abogados y por lo tanto deben tener las capacidades adecuadas para cumplir con sus deberes en 

el Departamento. El PG  dijo que él personalmente entrevista a los posibles Oficiales de la Ley, 

asegurando con ello que su personal tenga las calificaciones adecuadas.  

 

1160. Dentro del Departamento se imparte una capacitación continua. La mayoría de los oficiales de la 

ley reciben, al menos, una capacitación básica en el área del LD y FT o ALM  en cuanto a 

contenido y aplicación de la legislación acorde. Se ha impartido una capacitación especializada 

para los legisladores (redactores), el Ministerio Público y el Crown Counsel que tiene asignada 

la responsabilidad de estos casos. Las peticiones y la información sobre estos casos usualmente, 

aunque no de manera exclusiva, se canalizan a través de un Crown Counsel asignado. Aunque se 

dispone de datos estadísticos centralizados sobre asistencia Legal Mutua y casos de extradición, 

estos no se compilan en un formato fácilmente accesible. 

 

Recomendación 32  

Estadísticas 

 

1161. La Autoridad Central mantiene datos estadísticos sobre la asistencia legal mutua y los casos de 

extradición. No ha habido ninguna petición de asistencia legal mutua con respecto al lavado de 

dinero o el financiamiento del terrorismo. No obstante, se hicieron varias solicitudes sobre 

delitos predicados. Se suministraron diferentes estadísticas, pero no hay ninguna indicación del 

carácter de las peticiones, el tiempo que tomó en responder. No se nos entregó ninguna 

estadística que indique si las peticiones fueron de asistencia mutua y si fueron rechazadas. 

1162. En este momento hay un caso de extradición que está ocupando la atención del tribunal. Este 

caso comenzó hace alrededor de un año. Se supone que el abogado por el país solicitante debe 

llevar el caso ante el tribunal, pero el caso está en espera. Se dijo que la causa de parte de la 

demora era la necesidad de obtener información adicional del país que presenta la solicitud. No 

obstante, se opinó también que la escasez de magistrados puede que haya contribuido también al 

retraso.  

1163. La UIF mantiene estadísticas sobre los casos de asistencia legal mutua que son transferidos a la 

Unidad por la Autoridad Central. Se conservan estadísticas sobre la cantidad de casos recibidos, 

la agencia y el país que presenta tales peticiones, el carácter de la solicitud, si esta fue 

respondida o rechazada y el monto de fondos congelados/confiscados. Como promedio, la UIF 

cumple con la petición en un lapso de treinta (30) días a partir del recibo, excepto los casos que 

pudieran retrasarse si tienen que ser llevados ante el Tribunal. 
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Tabla 13 

 

Tratados de Asistencia Legal Mutua (MLAT) 

      

Estado: En curso     

      

País/Agencia Solicitante 

Número 
de 

Peticiones Año de Petición de la Asistencia 

IVB 1  2005 

Chile 1  2007 

República Checa 1  2006 

Tribunal Penal Internacional  1  2007 

Países Bajos 1  2006 

Rusia 

2 

 2007 

Rusia  2007 

República Eslovaca 1  2008 

Suiza 1  2008 

Reino Unido 

4 

 2005 

Reino Unido  2005 

Reino Unido  2005 

Reino Unido 2005 

Reino Unido 1 2007 

Reino Unido 1 2008 

Ucrania 1  2006 

Estados Unidos de América 1 2004 

Venezuela  1  2006 

      

   

Estado: Cerrado     

      

País/Agencia Solicitante 

Número 
de 

Peticiones Año de Petición de la Asistencia 

      

Tribunal Penal Internacional 1  2007 

Turquía 1  2007 

Reino Unido 1  2006 

Estados Unidos de América 1 2000 

Estados Unidos de América 

2 

2001 

Estados Unidos de América 2001 

Estados Unidos de América 

2 

2002 

Estados Unidos de América 2002 

Estados Unidos de América 

2 

2003 

Estados Unidos de América 2003 

Estados Unidos de América 1  2005 

 

1164. De los Tratados de Asistencia Legal Mutua anteriormente mencionados, se 

decomisaron y repatriaron los siguientes fondos al país solicitante.   
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Periodo de la Petición – 2002 – 2008 

País Solicitante – Estados Unidos de América 

(Montos reflejados en Eastern Caribbean Currency) 

1. $384,945.89 

2. $21,505.94 

3. $412,300.71 

4. $506,898.98 

 

1165. Téngase en cuenta que bajo POCA los montos decomisados se depositan en el Fondo de 

Confiscación y el Gobierno Federal retiene un 20% para contribuir en sus iniciativas 

ALD/CFT.                                                         

Elementos Adicionales  

 

1166. La autoridad competente no ha suministrado estadísticas sobre las solicitudes formales de 

asistencia emitidas o recibidas por las autoridades del orden relativas al lavado de dinero o el 

financiamiento del terrorismo, y si estas solicitudes fueron concedidas o rechazadas. De hecho, 

excepto cuando la petición es referida al Procurador General, no existe ningún mecanismo 

establecido para las agencias del orden para que estas envíen esas estadísticas al Procurador 

General, si tales solicitudes se hacen directamente a esas agencias. 

                                                                            

 6.3.2 Recomendaciones y Comentarios   

                 

1167. Deben establecerse mecanismos para abordar situaciones que pudieran causar conflictos de 

jurisdicción dual. Esta recomendación no afecta la calificación.       

Recomendación 38 

1168. Debe establecer un acuerdo para la repartición de activos en virtud de ATA. 

1169. Debe enmendar la Ley de Asistencia Legal Mutua para disponer sobre la identificación, 

congelamiento, decomiso o confiscación de los intrumentos utilizados o con la intención de 

utilizar para cometer un delito.  

Recomendación 32 

1170. Las estadísticas suministradas deben plasmar el carácter de la asistencia que se busca y se 

presta, y qué órdenes fueron utilizadas para obtener los fondos que fueron repatriados a los 

Estados Unidos de América.   

1171. Las autoridades de St. Kitts y Nevis deben mantener las estadísticas sobre el tiempo que tarda 

para responder a las solicitudes de extradición y de asistencia legal mutua.     

6.3.3 Cumplimiento con las Recomendaciones 36 a la 38 y la Recomendación Especial V. 

 

 Calific

ación 

Resumen de los factores relevantes a la s.6.3 que fundamentan la calificación 

general 

R.36 C  Esta Recomendación se considera cumplida 

R.37 C  Esta Recomendación se considera cumplida. 

R.38 MC  No existe un acuerdo establecido para la repartición de activos en 

virtud de ATA. 
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 No existe una disposición en la MACMA con respecto a los 

instrumentos utilizados en o con la intención de utilizar para cometer 

un delito.  

RE.V PC  Las deficiencias observadas en relación con la Rec. 38 también afecta 

la RE. V. 

 

 

 

6.4 Extradición (R. 37, 39, RE. V) 
 

6.4.1 Descripción y Análisis 

 

Recomendación 39 y RE. V  

 

Ley de Extradición, Cap 105. 

Ley de Extradición y de los Comisores Fugitivos   

 

1172. St. Kitts y Nevis sigue las disposiciones de la legislación del Reino Unido de 1870 sobre 

Extradición, en cuanto a los países que no pertenecen al Commonwealth. La esencia de esa 

legislación es que opera sobre la base de un tratado de extradición o alguna forma similar de 

tratado en vigor entre St. Kitts y Nevis y el Estado solicitante. Hay que decir que la extradición 

se concede partiendo de que la persona que se procura no será enjuiciada y castigada en el 

Estado solicitante por delitos anteriores diferentes a aquellos por los cuales se pide su 

devolución. St. Kitts posee un Tratado de Extradición con los Estados Unidos de América,  el 

cual recibió efecto legislativo mediante la Ley del Tratado de Extradición de Saint Christopher y 

Nevis y los Estados Unidos de América de 2001. 

 

1173. La Ley de los Comisores Fugitivos No. 1 de 1969, (FOA) dispone la devolución a países del 

Commonwealth de personas acusadas de ciertos delitos especificados. 

 

1174. Además de la Ley de Extradición, la sección 104 de la ATA permite utilizar una Convención 

contra el terrorismo como base para la extradición. Por ejemplo, si St. Kitts y Nevis se convierte 

en parte de una convención contra el terrorismo y no existe un acuerdo de extradición entre St. 

Kitts y Nevis y otro Estado Parte de la convención, dicha convención puede ser tratada como 

establecedora de un acuerdo de extradición entre St. Kitts y Nevis y el otro Estado Parte. No 

obstante, el delito extraditable en cuestión tiene que caer dentro del alcance de la convención 

contra el terrorismo. 

 

1175. De igual forma, dentro de la Ley, se puede utilizar una convención contra el terrorismo como 

base de la asistencia mutua en asuntos penales. 

 

1176. La FOA dispone la extradición de personas al Reino Unido o sus dependencias, cuando una 

persona ha sido acusada o convicta de un delito sancionable con un año de privación de libertad 

o más, y ese delito hubiera constituido un delito de haber sido cometido en St. Kitts y Nevis. 

Esto significa que si el lavado de dinero  es un delito en el Reino Unido o en alguna de sus 

dependencias, una vez que conlleve una sanción mínima de un año de privación de libertad, 

sería entonces un delito extraditable.  
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1177. Por otro lado, se aplica un estándar más restrictivo a países designados del Commonwealth o la 

República de Irlanda. Para esos países, un delito extraditable es aquél que cae dentro del listado 

de delitos anexo a la Ley de los Comisores Fugitivos (FOA, en inglés), y que conlleva una 

sanción mínima de un año de privación de libertad. Los países designados están listados en la 

Segunda Lista anexada a FOA. Además, la recien modificación de la FOA (Ley de los 

Comisores Fugitivos (Enmienda), 2008), el lavado de dinero es uno de los delitos enumerados 

en la Primera Lista como un delito extraditable. 

1178. Dentro de la FOA, cuando una persona es acusada o convicta de ciertos delitos listados (un 

delito de extradición) o en ciertas circunstancias, un delito que se sanciona con una pena mínima 

de un año de privación de libertad, esa persona está sujeta entonces a ser extraditada al Estado 

solicitante. No existe ninguna restricción para que un nacional de St. Kitts y Nevis sea 

extraditado a otro país una vez que se cumpla con todos los requisitos legales para la 

extradición. De hecho, las dos últimas personas extraditadas de St. Kitts y Nevis eran nacionales 

del país.  

1179. No es necesario una cooperación especial en los aspectos procesales y evidenciales como 

contempla el C.E. 39.3, ya que St. Kitts y Nevis extradita a sus nacionales cuando estos han sido 

acusados o convictos de un delito en un país con el que tenga un acuerdo recíproco de 

extradición.   

1180. Hay sistemas establecidos para procesar las peticiones de extradición con rapidez. Las 

solicitudes relativas al lavado de dinero serán tratadas de la misma manera en que son abordadas 

todas las demás solicitudes de extradición.  

 

Elementos Adicionales 
 

1181. Las peticiones de extradición son enviadas directamente del Ministerio de Relaciones Exteriores a 

la Autoridad Central y de ahí al Ministerio Público para su procesamiento. Las personas son 

extraditables sobre la base de la orden y el fallo del Magistrado. Cabe destacar, no obstante, que no 

se puede iniciar ningún procedimiento de extradición si no se cuenta con una orden del 

Gobernador General para proceder y aún después de emitida una Orden de encarcelamiento por el 

Magistrado, la decisión final sigue descansando en el Gobernador General en cuanto a si emitirá o 

no una orden para que esa persona sea devuelta al Estado que presenta la solicitud. Normalmente 

se envía una petición de extradición al Gobernador General con la evidencia justificante. Este 

decide entonces si emitir o no una Orden para proceder, la cual es luego enviada a un Magistrado.  

1182. Si, por otro lado, un Magistrado emite una orden de arresto antes de recibir esa Orden del 

Gobernador General, ese Magistrado tiene que enviar al Gobernador General una notificación del 

proceso y copias de la orden y de toda otra información o evidencia ante el Tribunal, con el fin de 

convencerlo de la necesidad de emitir la orden para proceder. El Magistrado que ha manejado el 

caso, examinará la evidencia para determinar si esta es o no suficiente para emitir la orden de 

encarcelamiento.  

1183. La evidencia normalmente consiste en documentos debidamente autentificados del país solicitante, 

los cuales contienen la evidencia suministrada bajo juramento en el Estado que presenta la petición 

o evidencia de la condena del fugitivo. Si el Tribunal está convencido del carácter de la evidencia, 

se emitirá entonces una orden de encarcelamiento. Si ocurre una apelación, luego de haberse 

agotado esa apelación, el Gobernador General puede entonces emitir una orden para que el 

fugitivo sea extraditado. Luego de que el Magistrado emita la orden de encarcelamiento, el 

fugitivo no puede ser extraditado hasta quince(15) días después de la emisión de la orden.  

1184. Si una persona está de acuerdo con la extradición o renuncia a la extradición, entonces la 

extradición puede llevarse a cabo sin tener que observar todas las formalidades necesarias.   

 

Recomendación Especial. V  
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1185. La Ley de los Comisores Fugitivos dispone la extradición de personas al Reino Unido o sus 

dependencias, cuando una persona ha sido acusada o convicta de un delito sancionable con un 

año de privación de libertad o más, y ese delito hubiera constituido un delito de haber sido 

cometido en St. Kitts y Nevis. Esto significa que si el financiamiento del terrorismo es un delito 

en el Reino Unido o en alguna de sus dependencias, una vez que conlleve una sanción mínima 

de un (1) año de privación de libertad, sería entonces un delito extraditable. Por otro lado, como 

se dijo anteriormente, se aplica un estándar más restrictivo a países designados del 

Commonwealth o la República de Irlanda. Para esos países, un delito extraditable es aquél que 

cae dentro del listado de delitos anexo a la Ley de los Comisores Fugitivos (FOA, en inglés), y 

que conlleva una sanción mínima de un año de privación de libertad. Como el financiamiento 

del terrorismo no es uno de los delitos listados en esa lista anexada, parece ser entonces que el 

financiamiento del terrorismo no es un delito extraditable bajo FOA.  

1186. No obstante, la sección 104 de ATA dispone la utilización de una convención contra el 

terrorismo como base para la extradición cuando St. Kitts y Nevis y el Estado solicitante sean 

ambos parte de esa Convención. Cuando exista un acuerdo de extradición entre estos dos 

Estados, ese acuerdo entonces, automáticamente, se aplicará a los delitos dentro de la 

convención contra el terrorismo. Sin embargo, en el caso de que las dos partes no posean ningún 

acuerdo de extradición, entonces por orden del Ministro, la convención será tratada como un 

acuerdo de extradición. Por lo tanto, el financiamiento del terrorismo  es un delito extraditable. 

Elemento Adicional 

1187. El procedimiento que se utiliza para la extradición es el mismo que para todos los delitos. 

 

Recomendación 37 y RE. V  

 

1188. En St. Kitts y Nevis, al igual que en la mayoría de los países del Commonwealth, las bases para 

la asistencia legal mutua es la criminalidad dual. No obstante, cuando no exista criminalidad 

dual, el Procurador General insistió en que St. Kitts y Nevis de muy buena gana prestaría ayuda 

mutua a un Estado que la solicite, excepto cuando el caso involucre algún litigio. El área de la 

asistencia legal mutua en asuntos penales está regida fundamentalmente por la Ley de la 

Asistencia Mutua en Asuntos Penales, 1993. Esta Ley persigue ser un mecanismo para 

suministrar ayuda legal mutua a los países del Commonwealth y facilitar la operación de tal 

esquema dentro de Saint Christopher y Nevis. La Ley se refiere a la facilitación de las peticiones 

de asistencia legal mutua emanadas de países del Commonwealth y disponer la posibilidad de 

ayudar a otras naciones que no formen parte del Commonwealth.  

1189. La Ley dispone ampliamente la prestación de asistencia cuando se ha iniciado una investigación 

sobre un caso penal en el Estado solicitante o en ese Estado se han iniciado autos judiciales que 

se han certificado como autos penales. Los tipos de situaciones que serían relevantes incluirían 

procesos de decomiso, procesos para impedir manejo con bienes, procesos para delitos que han 

sido cometidos o que se sospecha sobre motivos razonables que han sido cometidos, contra la 

ley de ese país. “Bienes” se definen para incluir el dinero y todos los demás bienes, incluye el 

dinero y todas las demás propiedades inmuebles o muebles, movibles o inamovibles, incluyendo 

bienes en proceso, y otras propiedades intangibles o incorpóreas, estén situadas en Saint 

Christopher y Nevis o en otro lugar, e incluye toda participación en dichos bienes. Las 

restricciones plasmadas en la ley son las disposiciones usuales relativas fundamentalmente a los 

delitos de carácter político y el requisito de criminalidad dual.  

1190. La Federación cuenta con un Tratado de Asistencia Mutua con los EE.UU. En el 2001, se 

aprobó la Ley del Tratado de Saint Christopher y Nevis y los Estados Unidos de América de 

Asistencia Mutua en Asuntos Penales para dar efecto a ese Tratado. La Procuraduría General es 

la autoridad central para estos casos.  
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1191. Además de estas Leyes, la ATA dispone en la sección 105 la posibilidad de utilizar una 

convención contra el terrorismo como base para la asistencia mutua en asuntos penales entre St. 

Kitts y Nevis y un Estado solicitante. 

1192. La mayoría de las solicitudes de asistencia legal mutua emanan de los Estados Unidos de 

América. En este momento no existen acuerdos de tratados con la mayor parte de las naciones 

que no pertenecen al Commonwealth, aunque la Autoridad Central generalmente presta ayuda a 

estas naciones siempre que no están involucrados litigios. Esto se suma a la ayuda que se 

suministra de UIF a UIF. Cuando un caso puede que no amerite plenamente la asistencia legal 

mutua de la Autoridad Central, se puede acudir a la UIF para que preste su asistencia cuando es 

posible. 

1193. Cuando se reciben las solicitudes, usualmente se manejan a tiempo. Hay algunas situaciones en 

las que la información se hubiera suministrado en virtud de solicitudes iniciales, pero que no han 

avanzado más porque el país solicitante no ha hecho ninguna otra petición. 

1194. En cuanto al congelamiento, decomiso y confiscación, ello se hace de forma rápida y no se 

presentan dificultades importantes. 

1195. En St. Kitts y Nevis cuando la Autoridad Competente esté convencida de que se está en 

presencia de criminalidad dual, no importa si los delitos están denominados de forma diferente. 

La conducta criminal es lo que constituye el delito, por lo tanto la denominación no se utiliza 

como un impedimento para prestar asistenta legal mutua o extradición. De hecho, la sección 5 de 

FOA, al definir delitos relevantes cometidos en países del Commonwealth designados y la 

República de Irlanda, se refiere a aquellos delitos „como quiera que estén descritos en esa ley‟. 

1196. Los criterios 39.1 – 39.4 se aplican a los procesos de extradición relacionados a actos terroristas y 

al FT. 

 

Elementos Adicionales 
 

1197. Favor ver respuesta en la sección 6.4.1 del presente Informe en lo relativo a la Recomendación 

39 acerca del lavado de dinero. Aunque parece ser que la FOA no lista al financiamiento del 

terrorismo como un delito extraditable, la sección 104 de ATA toma providencias para hacer uso 

de una convención contra el terrorismo como base para la extradición con países con los cuales 

St. Kitts y Nevis no tiene un acuerdo de extradición, y, cuando sí cuenten con un acuerdo como 

este, entonces la Ley de Extradición será considerada como que contiene disposiciones para la 

extradición con respecto a los delitos que caen dentro de la convención. 

1198. Como fue arriba observado, St. Kitts y Nevis extraditará a sus propios nacionales por delitos de 

lavado de dinero y de financiamiento del terrorismo, al igual que cualquier otro delito acorde. 

Ver sección 6.4.1 anterior con respecto a la R. 39. Están establecidos los procedimientos para 

manejar estos casos sin demora. 

 

6.4.2 Recomendaciones y Comentarios 

 

6.4.3 Cumplimiento con las Recomendaciones 37 y 39, y la Recomendación Especial V 

 

 Calific

ación 

Resumen de los factores relevantes a la s.6.4 que fundamentan la calificación 

general 

R.39 C  Esta Recomendación se considera cumplida.  

R.37   Esta Recomendación se considera cumplida. 

RE.V PC  Ver deficiencias enumerdas en las secciones 6.3.3 y 6.5.3. del 

Informe. 
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6.5 Otras Formas de Cooperación Internacional (R.40 y RE.V) 
 

6.5.1 Descripción y Análisis 

 

1199. Están establecidas las leyes acordes para facilitar el intercambio de información con las 

respectivas contrapartes en jurisdicciones extranjeras. 

1200. El Tratado de Asistencia Legal Mutua dispone que el Estado, a través de la Autoridad Central 

(Procurador General) ayude a Estados extranjeros en autos penales – obtención de inteligencia y 

de evidencia también.  

1201. Las Regulaciones sobre los Servicios Financieros (Intercambio de Información), 15 de 2002, 

contienen disposiciones para que los Reguladores intercambien información con sus homólogos. 

Sin embargo, no existen poderes expresos para los funcionarios como el Registrador de Seguros 

(nacional) o el Registrador de Uniones de Crédito para intercambiar información. 

1202. El ECCB está facultado para compartir información con las autoridades supervisoras homólogas 

utilizando el mecanismo de una MOU de conformidad con la sección 32 de la Ley de Bancos. El 

ECCB no tienen un acuerdo con respecto a otros órganos regionales de supervisión que son 

miembros del Grupo de Supervisores Bancarios del Caribe (CGBS). 

1203. El ECSRC está facultado para compartir información con otros organismos reguladores de 

conformidad con la sección 133 de la Ley de Valores. No existe ningún requisito para el 

establecimiento de una Acta de Entendimiento para proseguir el intercambio de información 

1204. La UIF puede prestar asistencia a contrapartes. Esto se puede hacer con o sin un MOU. (Sección 

4(2)(g) Ley de la UIF, 2000). Esta ayuda incluye comprobación de su propia base de datos, 

realización de búsquedas públicas; e indicación de si existe una cuenta. 

1205. Además, como Miembro del Grupo Egmont, la UIF observa los principios del intercambio de 

información entre las UIF.  

1206. La Sección 59(2) de POCA dispone que: “La Unidad de Inteligencia Financiera o el Director 

del Ministerio Público puede recibir una petición del Tribunal u otra autoridad competente de 

otro Estado, para identificar, rastrear, congelar, incautar o decomisar los bienes, activos o 

medios conectados a delitos de lavado de dinero, y pueden tomar las acciones apropiadas que 

sean necesarias”.  

1207. En este momento existen acuerdos de MOU entre el Ministerio Público, la Policía, la Aduana y 

la UIF para facilitar el intercambio de información a escala interna con el fin de ayudar en 

investigaciones de LD y FT. Esto profundiza también el intercambio de información con las 

respectivas contrapartes sujetas al despacho acorde. 

1208. La UIF ha obtenido una respuesta favorable de sus contrapartes Regionales e Internacionales en 

cuanto a tiempo de respuesta a las solicitudes enviadas de UIF extranjeras, ya sea a través de 

Egmont o por medio de un MOU. 

1209. La Aduana tiene también la capacidad de enlazarse con contrapartes para participar en el 

proceso de intercambio de información. La Aduana puede intercambiar información también 

con sus homólogas Regionales e Internacionales utilizando UKSAT, WCO y CICLEC.  

1210. La Policía tiene capacidad para enlazarse a contrapartes. Se mantienen activas en el intercambio 

de información con agencias del orden extranjeras y también con la Interpol.  

1211. Todas las peticiones de asistencia dirigidas a la UIF son manejadas en un lapso de quince (15) 

días contados a partir de su recibo. No existe un periodo de tiempo específico en el que los 

oficiales del orden público o de la Aduana suministren información a sus contrapartes 

extranjeras, aunque generalmente la información se brinda en un lapso de dos (2) semanas luego 

del recibo de la petición o en el momento más pronto posible. 
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1212. Dependiendo de la naturaleza de la consulta, los reguladores son capaces de responder con 

rapidez a las preguntas de autoridades extranjeras. Los Examinadores no observaron un plazo 

rápido de respuesta por parte del Regulador de St. Kitts con respecto a las preguntas acerca de 

una entidad que había recibido la orden de terminar las operaciones ilegales en otra jurisdicción, 

y que había presentado una petición para volver a establecerse en St. Kitts. 

1213. Los Examinadores también fueron conscientes del hecho que el ECCB han respondido 

rápidamente a las solicitudes de información recibidas de las autoridades supervisoras 

homólogas tanto de manera formal como informal en particular en lo que respecta a la 

supervisión consolidada de las instituciones regionales. Estos intercambios han sido tanto 

constructivos y eficaces. 

1214. Los Examinadores no tuvieron la impresión que habían ocasiones cuando sus contrapartes 

extranjeras habían solicitado información o ayuda del ECSRC  

POLICIA 

 

1215. La Policía participa en el intercambio de información con la Interpol; Policía a Policía, también 

a través del sistema i24/7 y CISNE. La sección 103 de ATA otorga autoridad a la Policía para 

compartir información relacionada al terrorismo. 

ADUANA 

 

1216. Existe un oficial de enlace de los Estados Unidos asignado al Caribbean Customs Law 

Enforcement Council (CCLEC). Esta es una organización que los oficiales aduanales del Caribe 

utilizan para intercambiar información con sus homólogos del Caribe y de los Estados Unidos. La 

Aduana comparte información también a través de la World Customs Organisation. 

UIF 

1217. La UIF no necesita un MOU para intercambiar información con sus contrapartes; no obstante, 

entró en MOUs con contrapartes que legalmente necesitan de este mecanismo. Hasta la fecha, la 

UIF ha firmado siete (7) MOUs - Panamá, Antillas Neerlandesas, Tailandia, Taiwán, Canadá, 

Australia y Honduras. Hay proyectos de MOUs con Costa Rica y Surinam.  

1218. La UIF participa activamente en el proceso de intercambio de información a través del Grupo 

Egmont (Sitio web seguro de Egmont). La UIF fue parte también del acuerdo multilateral MOU 

del GAFIC Copa Mundial de Críquet 2007, para el intercambio de información durante la Copa 

Mundial. La UIF fue asimismo miembro, y posteriormente Presidente, del Grupo de Trabajo del 

GAFIC para la Copa Mundial de Críquet.  

Autoridades de Supervisión 

1219. Los principales supervisores, especificación los Reguladores de la FSC, el ECCB y el ECSRC 

cuentan con poderes sin restricciones para compartir información. En el caso del ECCB, el 

requisito de una MOU no es considerado como un obstáculo, en la medida que  el ECCB cuenta 

con acuerdos sobre el intercambio de información con los principales supervisores que 

comparten responsabilidades en la supervisión consolidada de la misma. Sin embargo, cuando 

una autoridad de supervisión no regional solicita información, la negociación de una MOU es 

necesaria. También el ECCB debe estar satisfecha con la parte con la que se comparte compartir 

su información puede reciprocar.  

1220. La sección (4)(2) de la FIUA, enmendada, facilita el intercambio espontáneo de información con 

respecto al LD y el FT, así como todo delito predicado fundamental. Se comparte información 

también entre los oficiales del orden público y de la Aduana de manera espontánea, ya que los 

oficiales pueden desarrollar relaciones con oficiales de otra jurisdicción mientras reciben 

capacitación y comparten información sobre esa base. 

Autoridades de Supervisión 
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1221. Los poderes del intercambio de información par alas autoridades de supervisión se ve limitados 

a la información que viene bien en la posesión de esas autoridades. En el caso de los 

Regulaciones de la FSC, esa información incluye específicamente información de cumplimiento 

ALD / CFT ya que es en el ámbito de la FSC para obtener esta información. En el caso del 

ECCB, tiene facultades para obtener información relativa al cumplimiento por parte de 

instituciones bancarias con las leyes aplicables (incluyendo las relativas a ALD / CFT). En el 

caso de la Comisión de Valores, la información que llega a la Comisión se ocupará 

exclusivamente con el cumplimiento con la Ley de Valores y no a las Leyes ALD / CFT). Cada 

uno de estos supervisores puede compartir información de forma espontánea, con excepción del 

ECCB que exige una MOU vigente. 

1222. Los oficiales del orden público, la UIF y los oficiales de la Aduana pueden realizar pesquisas en 

nombre de sus contrapartes extranjeras. La UIF puede facilitar este proceso como parte de su 

mandato esbozado en la Ley de la UIF 2000. La Royal St. Christopher and Nevis Police Force 

(la Policía) es miembro de la Interpol, que es un órgano de intercambio de información, y el 

Customs and Excise Department (la Aduana) es miembro del CCLEC y de la WCO, que son 

entidades donde se intercambia información.  

1223. Autoridades de Supervisión son capaces de utilizar sus facultades para acceder a la información 

de los licenciatarios para ayudar a las autoridades de supervisión en el exterior y también pueden 

ayudar con la oferta sobre la disponibilidad pública de información. 

1224. La UIF puede prestar asistencia a contrapartes. Esto se puede hacer con o sin un MOU. (sección 

4(2)(g) de la Ley de la UIF, 2000). Esta ayuda incluye comprobación de su propia base de datos, 

realización de búsquedas públicas; e indicación de si existe una cuenta. 

1225. En este momento no existe una legislación específica que aborde la realización de 

investigaciones en nombre de contrapartes extranjeras. No obstante, se suministra información a 

jurisdicciones extranjeras cuando se emiten solicitudes de ayuda. 

1226. El intercambio de información se facilita de manera razonable. Las Regulaciones sobre los 

Servicios Financieros (Intercambio de Información) contienen providencias para que la FSC 

suministre información a sus contrapartes extranjeras sin una demora indebida y otorga a la FSC 

una amplia discreción para determinar si va a prestar asistencia. El ECCB requiere tanto una 

MOU como la reciprocidad en virtud de la Ley de Bancos. La ECSRC puede compartir 

información con sus contrapartes de supervisión sin necesidad para una MOU o la reciprocidad. 

1227. No existen condiciones restrictivas que impidan a la UIF intercambiar información con sus 

contrapartes extranjeras; no obstante, el país que presenta la solicitud de información tiene que 

declarar el propósito de la información y quién tiene acceso a ella. La información se comparte 

también con quienes no son miembros de Egmont, siempre que la UIF del país cumpla con la 

definición de una UIF.   

1228. No se rechaza una petición de información sobre la única base de que se considera que la 

solicitud involucra cuestiones fiscales. Las cuestiones fiscales no son una de las condiciones 

destacadas para negarse a satisfacer peticiones internacionales de asistencia, como plantea la 

Ley de la Asistencia Mutua en Asuntos Penales. 

1229. Se realiza el intercambio de supervisión con las contrapartes de autoridades de supervisión a 

efectos de supervisión y por lo tanto no incluye el intercambio para la investigación de los 

delitos fiscales. 

1230. La sección 19(e) de la Ley de la Asistencia Mutua en Asuntos Penales, rechaza peticiones 

extranjeras sobre la base del secreto solo en la medida en que perjudiquen la Seguridad 

Nacional, las Relaciones Internacionales o alguna otra Política Pública de St. Kitts y Nevis. No 

obstante, cabe destacar que todas las leyes que imponen secreto o confidencialidad son 

invalidadas por las leyes ALD/CFT.  (Sección8, Ley de la UIF, No. 15 de 2000). 
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1231. La POCA, s. 62 también dispone que todas las disposiciones del secreto de cualquier otro 

estatuto son anuladas por las disposiciones de ese estatuto. 

1232. La información recibida por la UIF solo se utilizará para propósitos de LD y FT como se plantea 

en la petición de información. Esta está protegida frente a un uso no autorizado y solo se 

comunicará a terceros luego de que se obtenga el consentimiento de la parte a la que se le ha 

dirigido la solicitud. 

1233. Los estatutos relativos al ECCB y a la FSC imponen requisitos de confidencialidad de la 

contraparte solicitante de autoridad de supervisión.  

 

Elementos Adicionales 
 

1234. Todas las peticiones dirigidas a la UIF tienen que declarar el propósito de la solicitud, cómo se 

utilizará la información obtenida y quién tendría acceso a ella. Estos requisitos aparecen también 

en los Principios sobre el Intercambio de Información entre las UIF del Grupo Egmont. 

 

1235. La UIF puede revisar indirectamente la base de datos de las fuerzas del orden en cuanto a 

sanciones. La información de carácter financiero que reciben los oficiales de la Aduana o de la 

Policía es enviada a la UIF para su investigación. 

 

Recomendación Especial V 

 

1236. La Ley de los Activos del Crimen, 2000 Parte V 59 (1) – (6) autoriza a la UIF y al DPP a 

cooperar con otros Estados en cuestiones relativas al LD, en concordancia con esa Ley. 

1237. Como se ha indicado anteriormente, la ECSRC sólo puede compartir la información sobre el 

cumplimiento con la Ley de Valores. No supervisa el cumplimiento relativo a cuestiones ALD / 

CFT y, por tanto, no estaría en condiciones de compartir la información relativa a estas áreas. 

 

Elementos Adicionales 
 

1238. La información constructiva se comparte solo con los que no son contrapartes a través de 

Tratados. 

 

Recomendación 32  

Estadísticas 

 

1239. Los informes que se reciben y se comunican son: 

 Reportes de Transacciones Sospechosas (Suspicious Transaction Reports  

                          - STRs). 

 Informes sobre el terrorismo que reflejan posesión y no posesión de bienes. 

 Informes sobre el terrorismo emanados de instituciones financieras. 

 

1240. Los STR los recibe la UIF y luego son desglosados por institución financiera y se someten a 

análisis. Los Negocios y Profesiones No Financieras Designadas se identifican claramente por 

separado de otras personas o negocios que emiten STR. 
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1241. Los STRs se reciben y son comunicados al policía asignado a la UIF. El Oficial Analista 

Ejecutivo conserva estadísticas sobre las transferencias internacionales de dinero y puede 

presentar las mismas a petición. 

1242. La UIF ha mantenido amplias estadísticas con respecto a las peticiones de información, tanto 

espontáneas como a través de cartas oficiales de solicitud. Entre el 2004 y principios de 2008 

hubo un total de 264 peticiones de asistencia recibidas en la UIF. De ellas, 225 fueron 

completadas, veintiséis (26) están aún en curso y trece (13) no pudieron ser procesadas por el 

Departamento.    

1243. Entre el 2003 y el 2007, la UIF transmitió un total de 173 peticiones de asistencia a sus 

contrapartes regionales e internacionales.  

1244. La UIF mantiene también estadísticas sobre el intercambio espontáneo de información; entre el 

2004 y el 2007, hubo un total de cincuenta y seis (56) remisiones espontáneas con las UIF de 

Europa, América del Norte, América Central y el Caribe.                

 

Elementos Adicionales 

 

 

1245. Cuando se han emitido estas solicitudes, las autoridades acordes mantienen estadísticas. Los 

Oficiales del orden público no conservan amplias estadísticas sobre las peticiones formales de 

asistencia relativas al LD y el FT, y si estas solicitudes fueron o no concedidas o rechazadas, 

aunque, como la Policía tiene dos oficiales asignados a la UIF, estas solicitudes se entregan en la 

UIF y se ingresan en las estadísticas.   

 

6.5.2 Recomendaciones y Comentarios 

 

1246. Las Autoridades de St .Kitts y Nevis deben proceder a establecer medidas que les permitan a las 

fuerzas del orden realizar investigaciones en nombre de sus contrapartes extranjeras. 

 

1247. Las autoridades deberían considerar la posibilidad de ampliar el mandato de la ECSRC para 

supervisar el cumplimiento con los requisitos tanto del ALD como del CFT, que a su vez 

permitirá a la Comisión compartir información sobre estos asuntos. 

 

6.5.3 Cumplimiento con la Recomendación 40 y la Recomendación Especial V 

  

 

 

 Califica

ción 

Resumen de los factores relevantes a la s.6.5 que fundamentan la 

calificación general 

R.40    MC  Las fuerzas del orden no están autorizadas para realizar 

investigaciones en nombre de sus contrapartes extranjeras. 

 La ECCSRC no podría compartir información sobre cuestiones 

ALD, ya que no supervisa para fines AML. 

RE.V    PC  Las fuerzas del orden no están autorizadas para realizar 

investigaciones en nombre de sus contrapartes extranjeras. 

 La ECSRC no supervise para el cumplimiento relativo a FT y no 

sería capaz de compartir información sobre esta cuestión. 

 

7. OTROS ASUNTOS 
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7.1 Recursos y estadísticas 

 

Los Evaluadores deben utilizar esta sección de la siguiente manera. El texto de la descripción, 

análisis y recomendaciones de mejoras relacionado a las Recomendaciones 30 y 32, aparece en todas 

las secciones relevantes del Informe, es decir, toda la sección 2, partes de las secciones 3 y 4, y en la 

sección 6. Se concede una sola calificación para cada una de estas Recomendaciones, aunque las 

Recomendaciones sean abordadas en varias secciones. La sección 7.1 del Informe contendrá solo el 

cuadro que muestra la calificación y los factores que fundamentan la calificación, y los factores deben 

plasmar con claridad el carácter de la deficiencia y deben referirse a la sección y párrafo 

correspondientes del Informe donde esta se describe. 

 

 

 Califica

ción 

Resumen de los factores relevantes a las Recomendaciones 30 y 32 y que 

fundamentan la calificación general 

R.30 PC 

 

 Personal inadecuado en el Ministerio Público. 

 Falta de capacitación ALD/CFT para el personal del Ministerio 

Público. 

 No existe una biblioteca en el Ministerio Público disponible para el 

uso de los oficiales de la ley. 

 Carencia de recursos humanos y técnicos en la Policía, la UIF y la 

Aduana (División de Ejecución). 

 Los procedimientos establecidos en la UIF y en la Aduana no son 

adecuados para asegurar que el personal mantenga un elevado nivel 

de integridad y confidencialidad. 

 Necesidad de más capacitación con respecto a los temas de LD/FT 

para los miembros de la Policía y la Aduana. 

R.32 PC  La UIF no mantiene estadísticas amplias e independientes con 

respecto a las transferencias cablegráficas internacionales. 

 La UIF no mantiene estadísticas completas sobre las órdenes de 

presentación, órdenes de seguimiento e interdictos, que muestren la 

efectividad del marco ALD/CFT. 

 La Aduana no mantiene amplias estadísticas sobre las incautaciones 

en el cruce de fronteras. 

 La Aduana no mantiene estadísticas sobre los casos referidos a otras 

Agencias, como la UIF, para realizar investigaciones. 

 Las estadisticas sobre la asistencia legal mutua son limitadas, puesto 

que no explican la naturaleza de las solicitudes y los procesos 

utilizados para obtener los fondos 

 Las estadísticas sobre la extradición y la asistencia legal mutua no 

incluyen el tiempo que demora para responder. 

 

 

7.2 Otras medidas o cuestiones relevantes ALD/CFT  
 

 Los Evaluadores pueden utilizar esta sección para plasmar información sobre medidas o 

cuestiones adicionales relevantes al sistema ALD/CFT en el país objeto de la evaluación, y que no se 

cubren en ningún otro espacio de este Informe.  

 

 

7.3 Marco general del sistema ALD/CFT (ver también sección 1.1) 
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 Los Evaluadores pueden utilizar esta sección para comentar sobre algún aspecto del marco 

jurídico e institucional general dentro del cual están establecidas las medidas ALD/CFT, y, en 

particular, con respecto a los elementos estructurales plasmados en la sección 1.1, cuando consideren 

que estos elementos del marco general deterioran o impiden de manera significativa la efectividad del 

sistema ALD/CFT. 
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TABLAS 
 

 

Tabla 1: Calificaciones del Cumplimiento con las Recomendaciones del GAFI  

Tabla 2: Plan de Acción recomendado para mejorar el sistema ALD/CFT  

Tabla 3: Respuesta de las Autoridades a la Evaluación (de ser necesario) 

 

 

 

                               Tabla 1. Calificaciones del Cumplimiento con las Recomendaciones del GAFI 

La calificación del cumplimiento con respecto a las Recomendaciones del GAFI debe hacerse de 

acuerdo a los cuatro niveles de cumplimiento que se mencionan en la Metodología 2004 (Cumplida (C), 

Mayormente Cumplida (MC), Parcialmente Cumplida (PC), No Cumplida (NC)), o pudiera marcarse, 

en casos excepcionales, como no aplicable (NA).   

 

 

Las Cuarenta Recomendaciones 

 

Calificac

ión 

Resumen de los factores que 

fundamentan la calificación
9
 

Sistemas jurídicos   

1. Delito de LD PC Lo reciente de las enmiendas ha afectado la 

capacidad para evaluar la efectividad de la 

implementación. 

 

El Financiamiento del Terrorismo no 

constituye un delito predicado para el 

lavado del dinero.   

 

Nadie ha sido acusado o procesado en 

virtud de POCA. 

 

Capacitación insuficiente para 

investigadores y fiscales. 

2. Delito de LD – elemento mental y 

responsabilidad corporativa 
MC Nadie ha sido acusado o procesado en 

virtud de POCA 

3. Confiscación y medidas provisionales     PC En POCA no aparecen disposiciones para la 

confiscación de los medios que se pretendía 

utilizar en la perpetración de un delito. 

 

En ATA no aparecen disposiciones para el 

decomiso de los medios utilizados o que se 

pretendían utilizar en la perpetración de un 

delito. 

 

Dentro de ATA no aparece un 

procedimiento declarado para el decomiso y 

confiscación de bienes. 

                                                      
9
 Se requiere plasmar estos factores solo cuando la calificación es menos de Cumplida. 
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Ningunos decomisos, congelaciones o 

confiscaciones de bienes relativos a los 

delitos del LD y FT y por ende, la 

incapacidad de determinar la 

implementación efectiva de la 

Recomendación.   

Medidas preventivas   

4. Leyes sobre el secreto a tono con las 

Recomendaciones 
C Esta Recomendación se considera cumplida. 

5. Diligencia debida sobre el cliente NC Las AMLR puede que no se extiendan a las 

obligaciones sobre el financiamiento del 

terrorismo. 

 

No existe ningún requisito sobre la DDC 

acerca de las transacciones de minimis si se 

sospecha FT. 

 

La guía con respecto a los negocios de envío 

de remesas, no se aplica a los bancos. 

  

Los requisitos sobre las transferencias 

ocasionales no están en las leyes o en las 

regulaciones. 

 

Los requisitos sobre el uso de 

documentación independiente no aparecen 

en las leyes o en las regulaciones. 

 

El requisito de identificar y verificar al 

beneficiario real utilizando datos 

procedentes de una fuente confiable no 

aparece en la ley o en las regulaciones. 

 

No existe un requisito directo de verificar la 

autoridad de la persona que dice actuar 

para un poderdante. 

 

Las medidas intensificadas de diligencia 

debida no toman en cuenta los casos y 

circunstancias que se citan en el documento 

sobre DDC de Basilea. 

 

No existe una obligación directa de precisar 

el estatus jurídico de las partes de un 

acuerdo legal /acuerdo fiduciario. 

 

No existe ninguna prohibición sobre el uso 

de una diligencia debida reducida cuando 
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existe una sospecha de FT. 

 

No se hace ninguna referencia a 

procedimientos especiales de manejo del 

riesgo que deban establecerse cuando a un 

cliente se le permite que utilice una relación 

comercial antes de efectuar la verificación.   

 

Las medidas de diligencia debida continua 

no incluyen un examen que asegure que las 

transacciones se correspondan con la fuente 

de los fondos. 

 

La efectividad no se puede evaluar debido a 

la reciente aprobación de las Regulaciones y 

las Notas Directrices, y al conocimiento 

limitado de los integrantes supervisados 

sobre los nuevos requisitos. 

 

Preocupaciones con respecto a la 

verificación del cumplimiento con esta 

Recomendación por parte de las 

Aseguradoras Cautivas e Internacionales, 

dado que la mayor parte de sus actividades 

tienen lugar en el extranjero. 

6. Personas expuestas políticamente MC La Regulación no es clara acerca de si el 

requisito para definir la fuente de los 

fondos/riqueza se aplica o no cuando se 

descubre que la PEP es el beneficiario real y 

no necesariamente el cliente con el que la 

institución financiera está operando. 

7. Banca corresponsal MC Las Notas Directrices, aunque son 

consideradas como Otros Medios 

Coercitivos a los efectos del LD, no cubren 

los temas en materia del FT. Por lo tanto no 

pueden cubrir apropiadamente que los 

bancos corresponsales evalúen las medidas 

contra el FT en las jurisdicciones 

respondedoras. 

8. Las nuevas tecnologías y los negocios 

que no son cara a cara 
PC Las AMLR no se extienden a las 

obligaciones sobre el FT.  

 

Ni las Regulaciones ni las Notas Directrices 

disponen medidas específicas y efectivas de 

DDC que las instituciones financieras deben 

aplicar en casos de operaciones en las que 

no se entabla un contacto personal (cara a 

cara).  

9. Terceros e intermediarios introductores     PC No existe un requisito para los negocios 

regulados de que obtengan inmediatamente 

la información clave de los introductores re:  
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elementos del proceso DDC.  

 

No existen requisitos para los Introductores 

e intermediarios de que sigan medidas 

apropiadas de DDC (ej.: utilizando 

evidencia independiente para la 

verificación). 

No existe un requisito para que las 

instituciones financieras quedan satisfechas 

que la información encargada para 

proporcionar será proporcionada sin 

demora. 

Los negocios regulados deben asegurar que la 

autoridad de un cliente quien actúa en 

nombre de otro es válida, y asegurar la 

naturaleza del negocio del cliente.  

Ambigüedad acerca de si a los introductores 

se les exige o no que estén supervisados 

dentro de los requisitos del GAFI. 

Incumplimiento por parte de la industria 

con los requisitos relativos a asegurar que 

los introductores e intermediarios estén 

sujetos a un régimen de supervisión 

ALD/CFT. 

10. Mantenimiento de registros     MC Preocupaciones sobre la verificación de los 

niveles de cumplimiento con las obligaciones 

referidas al mantenimiento de registros 

establecidas en la ley, por parte de las 

Empresas Aseguradoras Cautivas e 

Internacionales. 

11. Transacciones inusuales      PC Existe ambigüedad entre las ND y las  

Regulaciones en cuanto al tratamiento 

apropiado de las operaciones inusuales. 

 

La ley no dice que los registros sobre las 

operaciones inusuales deben  estar 

disponibles para las autoridades 

competentes o los auditores. 

 

Existe una preocupación si las Autoridades 

de Supervisión pueden verificar 

apropiadamente que las Empresas de 

Seguro Cautivas e Internacionales cumplen 

a plenitud con los requisitos sobre el 

tratamiento de operaciones inusuales.  

12. Negocios y Profesiones No Financieras 

Designadas – R.5, 6, 8-11 
PC Las deficiencias identificadas para todas las 

instituciones financieras en cuanto a las R.5, 

R.6, y R.8-11 en las secciones 3.2.3, 3.3.3, 

3.5.3 y 3.6.3 del presente Informe, se aplican 

también a los Negocios y Profesiones No 

Financieras Designadas. 
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Las potestades de la Comisión en virtud de 

la Ley de la FSC se extienden solo a los 

servicios financieros. 

 

No hay evidencia de una supervisión 

efectiva de los Casinos con propósitos 

ALD/CFT. 

 

Las actividades relevantes especificadas 

para los contadores y auditores en POCA no 

se avienen al C.E. 12.1(d). 

 

No es posible evaluar la efectividad de las 

medidas de DDC para los profesionales 

jurídicos, así como también para los joyeros 

y comerciantes de piedras y metales 

preciosos, debido a las recientes adiciones a 

la Lista 1 anexada a POCA. 

 

No existen requisitos acerca de que los 

terceros deben ser regulados y supervisados 

en concordancia con las Recomendaciones 

23, 24 y 29, y que cuenten con medidas 

establecidas para cumplir con las 

Recomendaciones 5 y 10. 

13. Reporte de transacciones sospechosas      NC Los requisitos sobre el reporte de 

operaciones sospechosas dentro de las 

AMLR y la ATA no se avienen a los 

requisitos del GAFI. 

 

Las sanciones dentro de las AMLR no son 

proporcionales y pueden afectar la 

efectividad para delitos más graves. 

 

Las sanciones por el incumplimiento en 

reportar la posesión de bienes terroristas 

son menos severas que por otras violaciones 

sobre el reporte dentro de ATA. 

14. Protección y no “delación” (tipping-off) PC  El requisito es limitado a las 

investigaciones sobre el LD. 

 Ningún requisito con respecto al reporte 

de un RTS o información relacionados a 

la UIF que dará lugar a una 

investigaciones sobre el LD o el FT. 

15. Controles internos, cumplimiento y 

auditoría 
     PC Los requisitos sobre la auditoría y la 

comprobación internas, los oficiales de 

cumplimiento y la capacitación del personal 

solo se pueden aplicar al LD (y no a 

cuestiones del FT) dentro de las 
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Regulaciones ALD. 

 

No existe ningún requisito de que la 

comprobación interna debe ser 

independiente y contar con los recursos 

adecuados. 

16. Negocios y Profesiones No Financieras 

Designadas – R.13-15 & 21 
NC Las deficiencias identificadas para las 

instituciones financieras en cuanto a las 

R13, R15 y R21 en las secciones 3.7.3, 3.8.3 y 

3.6.3 del presente Informe, se aplican 

también a los Negocios y Profesiones No 

Financieras Designadas. 

 

17. Sanciones      NC Los delitos claves dentro de las AMLR 

conllevan a sanciones homogéneas y por 

tanto estas no son proporcionales, 

disuasivas o efectivas. 

 

Las sanciones por los delitos referidos al 

reporte dentro de ATA varían 

grandemente. 

 

Los delitos dentro de las AMLR no son 

aplicables a los gerentes de mayor categoría. 

 

La FSC no ha aplicado la gama de sanciones 

dispuesta por la FSC y las AMLR. 

 

La ECSRC no cuenta con potestad para 

aplicar sanciones por violaciones ALD/CFT. 

 

El ECCB puede solo aplicar sanciones por 

violaciones descubiertas a través de 

exámenes. 

18. Bancos ficticios       C Esta Recomendación se considera cumplida. 

19. Otras formas de reporte       C Esta Recomendación se considera cumplida. 

20. Otros Negocios y Profesiones No 

Financieras Designadas y técnicas 

seguras para realizar las transacciones 

C Esta Recomendación se considera cumplida. 

21. Atención especial para los países de 

mayor riesgo 
     PC Existe una preocupación si las Autoridades 

de Supervisión pueden verificar 

apropiadamente si las Empresas de Seguro 

Cautivas e Internacionales cumplen a 

plenitud con los requisitos. 

 

A las instituciones financieras solo se les 

exige que apliquen una DDC intensificada 

cuando tratan con, y realizan operaciones 

con, países con débiles sistemas ALD/CFT. 
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Aparente incapacidad de implementar las 

medidas en cuanto a los asuntos CFT. 

 

Necesidad para una más amplia rango de 

contramedidas contra los países que no 

aplican los estándares adecuados ALD/CFT. 

22. Sucursales y filiales extranjeras       C Esta Recomendación se considera cumplida. 

23. Regulación, supervisión y monitoreo      PC Los requisitos de “idoneidad” no se aplican 

en este momento a las cooperativas de 

crédito, las empresas aseguradoras locales y 

los proveedores de servicios monetarios (en 

la medida en que la Ley de los Servicios 

Monetarios no ha sido implementada 

todavía). 

 

Los requisitos de idoneidad bajo la FSRO 

no se imponen a los directores o gerentes de 

instituciones que cubre esa Orden. 

 

No existen requisitos de idoneidad bajo 

CICA para los propietarios o directores. 

 

Los seguros offshore y locales no son 

supervisados a nivel de grupo.  

 

La transferencia de la autoridad de 

supervisión en cuanto a las cooperativas de 

crédito debe culminar. 

 

Las potestades del ECCB para inspeccionar 

cuestiones del ALD/CFT no se expresan en 

la Ley Bancaria.   

 

La Ley de la Banca Offshore no dispone que 

los gerentes de mayor categoría sean 

idóneos; tampoco dispone la supervisión 

consolidada. 

 

Las Autoridades de Supervisión enfrentar 

las dificultades en la verificación de los 

niveles de cumplimiento por parte de las 

aseguradoras internacionales y cautivas.  

 

La ECSCR carece de facultades para 

inspeccionar y sancionar en cuanto a 

medidas ALD/CFT. 

 

Las autoridades de supervisión requieren 

más recursos. 
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24. Negocios y Profesiones No Financieras 

Designadas - regulación, supervisión y 

monitoreo 

NC Los Casinos no están sujetos a un amplio 

régimen de regulación y supervisión que 

asegure la implementación efectiva de las 

medidas ALD/CFT. 

 

La Ley de la FSC no otorga explícitamente 

potestades a la FSC para regular y 

supervisar a los servicios no financieros.   

 

Los abogados han cuestionado la autoridad 

de la FSC para realizar inspecciones in situ 

con propósitos ALD/CFT. 

 

25. Lineamientos y Realimentación PC No se ha ofrecido realimentación sobre las 

tendencias y las tipologías ALD/CFT. 

 

Las deficiencias identificadas para los 

servicios financieros en cuanto a la R. 25 en 

las secciones 3.7, 3.10 y 4.3, aplican a los 

Negocios y Profesiones No Financieras 

Designadas. 

 

La UIF no ha ofrecido realimentación a los 

Negocios y Profesiones No Financieras 

Designadas con respecto a las revelaciones y 

casos estudiados. 

 

No existe una guía ALD/CFT específica 

para el sector aplicable a los Negocios y 

Profesiones No Financieras Designadas, 

excepto para los proveedores de servicios 

empresariales y fiduciarios. 

Medidas institucionales y de otro tipo   

26. La UIF    PC Ningún plazo de tiempo específico para 

reportar el FT.  

Una serie de entidades no han recibido 

capacitación con respecto a los lineamientos 

referidos al reporte y no conocen sus 

obligaciones en virtud de POCA. 

La independencia y la autonomía de la UIF 

se pueden ver influenciadas indebidamente 

por la incapacidad de su Director de 

contratar al personal apropiado y 

competente. 

El Ministro tiene demasiada autoridad bajo 

la Ley, ya que es el responsable del diseño 

de la política y de la designación de 

consultores con respecto a las funciones de 

toma de decisiones de la UIF.  (sección6 Ley 
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de la UIF). 

 

La UIF no prepara ni comunica las 

tendencias y tipologías a las entidades que 

deben reportar correspondientes. 

 

La información que conserva la UIF no está 

suficientemente segura y protegida. 

 

No existe un tiempo estándar de reporte en 

el que las entidades que reportan tengan 

que entregar RTS a la UIF. 

 

La UIF no ha emitido ninguna guía sobre el 

reporte de RTS con respecto al FT. 

 

No se ha constituido plenamente la UIF de 

conformidad con la Ley de la UIF. 

27. Autoridades del orden      NC St. Kitts y Nevis no ha considerado la 

promulgación de una legislación o el 

establecimiento de medidas para anular o 

posponer el arresto de personas sospechosas 

y/o la incautación de efectivo, con la 

finalidad de identificar a las personas 

involucradas. 

 

No existen indicios claros de que se esté 

investigando apropiadamente el lavado de 

dinero y el financiamiento del terrorismo. 

28. Poderes de las autoridades competentes     MC No se puede precisar con claridad el nivel de 

ejecución y efectividad de la 

implementación de las herramientas al 

alcance de las fuerzas del orden. 

29. Supervisores      PC Las potestades del ECCB para inspeccionar 

no se extienden directamente al ALD/CFT. 

 

La ECSRC carece de facultades para 

inspeccionar en cuanto a medidas 

ALD/CFT. 

 

Una limitación sobre las sanciones bajo las 

AMLR y la ATA. 

30. Recursos, integridad y capacitación     PC Personal inadecuado en el Ministerio 

Público. 

 

Falta de capacitación ALD/CFT para el 

personal del Ministerio Público. 

 

No existe una biblioteca en el Ministerio 

Público disponible para el uso de los 
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oficiales de la ley. 

 

Carencia de recursos humanos y técnicos en 

la Policía, la UIF y la Aduana (División de 

Ejecución). 

 

Los procedimientos establecidos en la UIF y 

en la Aduana no son adecuados para 

asegurar que el personal mantenga un 

elevado nivel de integridad y 

confidencialidad. 

 

Necesidad de más capacitación con respecto 

a los temas de LD/FT para los miembros de 

la Policía y la Aduana. 

31. Cooperación nacional      PC La cooperación y la consulta entre el DPP y 

la Policía son insuficientes cuando se 

investigan posibles delitos de lavado de 

dinero y financiamiento del terrorismo. 

 

El DPP no asume un papel diligente con 

respecto al suministro de orientaciones a la 

Policía en cuanto a sus investigaciones 

ALD/CFT. 

32. Estadísticas       PC La UIF no mantiene estadísticas amplias e 

independientes con respecto a las 

transferencias cablegráficas internacionales. 

 

La UIF no mantiene estadísticas completas 

sobre las órdenes de presentación, órdenes 

de seguimiento e interdictos, que muestren 

la efectividad del marco ALD/CFT. 

 

La Aduana no mantiene amplias 

estadísticas sobre las incautaciones en el 

cruce de fronteras. 

 

La Aduana no mantiene estadísticas sobre 

los casos referidos a otras Agencias, como la 

UIF, para realizar investigaciones. 

 

Las estadísticas sobre la asistencia legal 

mutua son limitadas, ya que no explican el 

carácter de las solicitudes y qué procesos 

fueron los que se utilizaron para obtener los 

fondos. 

 

Las estadísticas sobre la extradición y la 

asistencia legal mutua no incluyen el tiempo 

que demora para responder. 

33. Personas jurídicas – beneficiarios reales      MC No existen disposiciones en la Ley de las 

Empresas con respecto a titularidad y 
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control. 

34. Acuerdos legales – beneficiarios reales MC La incapacidad de evaluar si la información 

sobre fideicomisos privados es adecuada y 

precisa. 

 

Cooperación Internacional   

35. Convenciones     PC No se ha implementado plenamente todos 

los relevantes Artículos de las 

Convenciones.   

36. Ayuda legal mutua (MLA)     C Esta Recomendación se considera cumplida 

37. Criminalidad dual     C Esta Recomendación se considera cumplida. 

38. Ayuda legal mutua (MLA) en la 

confiscación y el congelamiento 
    LC No existe un acuerdo establecido para la 

repartición de activos en virtud de ATA. 

 

No existe una disposición en la MACMA 

con respecto a los instrumentos utilizados en 

o con la intención de utilizar para cometer 

un delito.  

 

39. Extradición C Esta Recomendación se considera cumplida. 

40. Otras formas de cooperación   Las fuerzas del orden no están 

autorizadas para realizar 

investigaciones en nombre de sus 

contrapartes extranjeras. 

 La ECCSRC no podría compartir 

información sobre cuestiones ALD, 

ya que no supervisa para fines 

AML. 

Las Nueve Recomendaciones Especiales 

  

Calificac

ión 

Resumen de los factores que 

fundamentan la calificación 

RE.I     Implementación de los instrumentos 

de la ONU 
   PC ATA no dispone el congelamiento de fondos 

que pertenezcan a Al-Qaida, el Talibán o 

sus cómplices u otras personas designadas 

por el Consejo de Seguridad de la ONU. 

No se ha hecho ninguna designación dentro 

de UNSCR 1373. 

  

El periodo de limitación para comenzar el 

procesamiento de delitos de lavado de 

dinero es demasiado breve. 

 

No existe ninguna disposición para extender 

el estatuto de limitación cuando una 

persona deliberadamente trata de escapar 

del procesamiento judicial. 

 

No existe ninguna disposición legislativa 

para negarle el permiso a aterrizar a una 

nave aérea que pertenezca a Al-Qaida, el 

Talibán o sus cómplices. 
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RE.II    Penalización del financiamiento del 

terrorismo 
    PC El financiamiento del terrorismo no cumple 

con los requisitos para ser considerado 

como un delito predicado. 

 

No se menciona la responsabilidad de las 

personas jurídicas dentro de ATA. 

 

Existen sanciones estipuladas inadecuadas 

para las personas jurídicas dentro de ATA. 

RE.III   Congelamiento y confiscación de 

activos terroristas 
   PC La sección 43 de ATA no satisface el 

requisito de la S/RES/1267 para el 

congelamiento, sin demora, de los fondos 

que pertenezcan al Talibán y a Al-Qaida.  

Ningunas regulaciones elaboradas en 

relación con el procedimiento para solicitar 

ser eliminado del listado de terroristas y 

grupos terroristas. 

No existe un programa establecido para 

informar al público sobre el procedimiento 

para ser eliminado del listado. 

No existe un programa establecido para 

informar al público sobre el procedimiento 

para el descongelamiento de fondos o 

activos. 

No existe un procedimiento establecido para 

autorizar el acceso de los gastos básicos a los 

fondos u otros activos que están congelados 

en virtud de la RCSNU 1267. 

No existe una legislación establecida que 

disponga el procedimiento para transferir al 

Comité creado en virtud de la S/RES/1452 

(2002), la petición de liberación de los 

fondos o activos que han sido congelados y 

que se necesitan para cubrir gastos básicos 

de subsistencia. 

No existe ninguna disposición sobre gastos 

extraordinarios. 

Ninguna implementación de las 

disposiciones de la SR.II y por consiguiente, 

no es posible determinar la efectividad de 

las medidas 

RE.IV   Reporte de transacciones 

sospechosas 
     NC Los requisitos sobre el reporte de 

operaciones sospechosas dentro de ATA no 

se avienen a los requisitos del GAFI. 

Las sanciones por el incumplimiento en 

reportar la posesión de bienes terroristas 

son menos severas que por otras violaciones 

sobre el reporte dentro de ATA. 

RE.V     Cooperación internacional      PC Las deficiencias observadas en relación con 

la Rec. 38 también afecta la RE. V. 
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Las fuerzas del orden no están autorizadas 

para realizar investigaciones en nombre de 

sus contrapartes extranjeras. 

 

La ECSRC no supervise para el 

cumplimiento relativo a FT y no sería capaz 

de compartir información sobre esta 

cuestión 

RE.VI    Requisitos ALD para los servicios 

de transferencia de dinero/valor 
     PC La Ley de los Negocios de Servicios 

Monetarios no ha sido implementada 

todavía. 

 

A los supervisores no se les exige que 

mantengan un listado de los operadores. 

 

A los Proveedores de Servicios Monetarios 

no se les exige que mantengan listas 

actualizadas de los agentes. 

 

Los delitos tanto bajo las AMLR como de la 

Ley de los Negocios de Servicios Monetarios 

no son proporcionales. 

 

Las sanciones dentro de FSCA y de las 

AMLR parecen estar sub-utilizadas. 

 

Las obligaciones referidas al cumplimiento 

dentro de la Ley de los Negocios de 

Servicios Monetarios no se extienden a las 

cuestiones sobre el FT. 

 

Cuestionamientos sobre el alcance de las 

AMLR y las deficiencias en los requisitos 

referidos al reporte dentro de las AMLR y 

ATA. 

RE.VII   Normas para las transferencias 

cablegráficas 
    PC No han sido implementadas la Ley de los 

Servicios Monetarios y la Ley del Sistema 

de Pago. 

 

No se requiere expresamente información 

detallada sobre el originador para todos los 

tipos de transferencias. 

 

No existe una guía apropiada para los 

negocios de transferencia de fondos y los 

bancos, con respecto al tratamiento de las 

operaciones de transferencia de fondos que 

no tengan información suficiente sobre el 

originador. 
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Ambigüedad sobre las potestades de 

inspección y sanción a los bancos y bancos 

offshore en cuestiones ALD/CFT. 

 

No existen requisitos para las instituciones 

financieras de que tomen una acción 

apropiada cuando reciben una transferencia 

acompañada de información inadecuada 

sobre el originador. 

 

Las sanciones penales bajo las AMLR y la 

FSCA no son proporcionales. 

RE.VIII Organizaciones sin fines de lucro      PC No se conoce públicamente el propósito y los 

objetivos, así como la identidad de las 

personas que controlan las actividades de 

las organizaciones sin fines de lucro y no 

existe evidencia documentada sobre la 

disponibilidad pública. 
 

La reciente emisión de los requisitos para 

monitorear el cumplimiento, no permite 

contar con tiempo suficiente para 

comprobar la implementación efectiva. 

RE.IX Declaración y Revelación en el 

Cruce de Fronteras 
NC No se investigan apropiadamente los casos 

de incautaciones en el cruce de fronteras de 

efectivo e instrumentos al portador 

negociables. 

 

No hay una coordinación a escala interna 

entre las autoridades acordes con respecto a 

la implementación de la RE. IX. 

 

No se mantienen registros sobre la 

incautación en el cruce de fronteras de 

efectivo e instrumentos al portador 

negociables. 

 

Es necesario que exista un mayor 

intercambio de información y vinculación 

entre los Oficiales de la Aduana en St. Kitts 

y el país de origen, cuando haya un reporte 

de incautación. 

 

No se mantienen adecuadamente registros 

que estén disponibles para cumplir con 

objetivos ALD/CFT. 

 

Las sanciones no son proporcionales y 

resulta dificil evaluar la eficacia puesto que 

no se han implementado las sanciones. 
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                         Tabla 2: Plan de Acción recomendado para mejorar el sistema ALD/CFT  

 

Sistema ALD/CFT  

 

Acción que se Recomienda (listado en orden de 

prioridad) 

1. General No se requiere texto 

2. Sistema Jurídico y Medidas 

Institucionales Relacionadas 

 

2.1 Penalización del Lavado de Dinero 

(R.1 y 2) 

 Las recientes enmiendas a POCA no han 

permitido contar con tiempo suficiente para 

poder evaluar la efectividad de su 

implementación.   

 

 Debe enmendar la sanción para el financiamiento 

del terrorismo sobre la condena sumaria para 

incluir el delito dentro de la definición de un 

delito grave. 

 

 Debe impartirse capacitación a todas las partes 

acordes responsables de la investigación y el 

procesamiento de delitos del LD y el FT, con la 

finalidad de aumentar el número de 

investigaciones y procesamientos de estos delitos.  

2.2 Penalización del Financiamiento 

del Terrorismo (RE.II) 

 La sanción en sentencia sumaria por 

financiamiento del terrorismo en virtud de la 

sección 12 de ATA, debe ser, al menos, un año, 

para que de esta forma el financiamiento del 

terrorismo pueda ser considerado un delito 

predicado. 

 

 St. Kitts y Nevis debe enmendar ATA para 

reflejar claramente la responsabilidad de las 

personas jurídicas mediante la cuantificación de 

las multas donde sea necesario. 

2.3 Confiscación, congelamiento y 

decomiso de activos del crimen (R.3) 

 Deben hacerse enmiendas a POCA para que 

incluya una clara disposición para el decomiso de 

medios que se pretendían utilizar en la 

perpetración de un delito bajo la Ley y un delito 

predicado.  

 

 Debe hacerse una enmienda a ATA para que se 

disponga el decomiso de los medios utilizados en, 

o que se pretendía utilizar en, la perpetración de 

un delito en virtud de ATA.  

 

 Debe enmendarse ATA con el fin de disponer un 

procedimiento declarado para el decomiso y 

confiscación de bienes.  

2.4 Congelamiento de fondos 

utilizados para el financiamiento del 

terrorismo (RE.III) 

 Debería hacerse una disposición para el 

congelamiento, sin demora, de los fondos u otros 

activos del Talibán y Al-Qaida. 
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 El Ministro de Seguridad Nacional debe publicar 

las regulaciones para proceder a hacer 

eliminaciones del listado de terroristas y grupos 

terroristas. 

 

 Debería existir un programa establecido para 

sensibilizar al público sobre el procedimiento 

para ser eliminado del listado de terroristas y 

organizaciones terroristas.  

 

 El público debe conocer el procedimiento para 

solicitar el descongelamiento de fondos y/o 

activos. 

 

 St. Kitts y Nevis debe establecer el procedimiento 

de autorización para el acceso de los gastos 

básicos a los fondos u otros activos que están 

congelados en virtud de la RCSNU 1267. 

 

 St. Kitts y Nevis debe establecer el procedimiento 

para transferir al Comité creado en virtud de la 

S/RES/1452 (2002), la petición de liberación de los 

fondos o activos que han sido congelados y que se 

necesitan para cubrir gastos básicos de 

subsistencia. 

 

 Aunque existe una disposición sobre la cobertura 

de gastos básicos de subsistencia, legales y 

empresariales, no existen disposiciones sobre 

gastos extraordinarios. Ello debería incluirse 

dentro de la ATA.  

2.5 La Unidad de Inteligencia 

Financiera y sus funciones (R.26) 

 Las Autoridades de St. Kitts y Nevis deben 

considerar enmendar la sección 17 (6) (b) de ATA 

enmendada para facilitar un plazo de tiempo 

específico a las entidades de reporte para 

entregar los informes sobre el financiamiento del 

terrorismo a la UIF. 

 

 St. Kitts y Nevis debe considerar el 

establecimiento de un programa estructurado de 

capacitación, a corto plazo, dirigido a las 

entidades que no han recibido entrenamiento 

sobre la manera de reportar y la identificación de 

transacciones sospechosas. Debe mantenerse un 

diálogo constante con las entidades que deben 

reportar, además de impartirles capacitación, con 

la finalidad de evaluar el patrón de reporte de las 

mismas, de forma tal que se puedan identificar las 

debilidades y estas puedan ser abordadas 

consecuentemente. 

 

 Quizás sea necesario que las Autoridades de St. 

Kitts y Nevis revisen la manera en que se contrata 

al personal en la Unidad de Inteligencia 
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Financiera, para que el Director tenga alguna 

forma de autoridad sobre la calidad del personal 

que se contrata. 

 

 Quizás sea necesario que las Autoridades de St. 

Kitts y Nevis revisen las potestades otorgadas al 

Ministro, como el diseño de la política y la 

contratación de consultores para la Unidad de 

Inteligencia Financiera sin el consenso del 

Director de la UIF, ya que esta situación no es 

reflejo de una independencia y autonomía 

suficientes. 

 

 La UIF debe preparar y hacer circular las 

tendencias y tipologías en el LD y el FT entre las 

entidades que deben reportar, de manera tal que 

estas puedan adoptar medidas y estrategias 

apropiadas en este sentido. Estas tendencias y 

tipologías deben ser incluidas también en el 

Informe Anual. 

 

 El edificio que acoge en este momento a la UIF 

debe tener más seguridad mediante el uso de 

elementos de protección como son los sistemas 

electrónicos de seguridad.  

 

 Debe implementarse un sistema de respaldo (back 

up) de datos para el almacenaje de información, 

tanto dentro de la UIF como en un lugar externo 

seguro y debe reconsiderarse la conservación de 

información en memorias lapicero Y DVDs, ya 

que estos artículos pueden a veces extraviarse. 

 

 Las Autoridades de St. Kitts y Nevis deben 

considerar enmendar la sección15 (1) de las 

AMLR, en lo relativo al reporte de los RTS a LD, 

para suministrar a las entidades que reportan 

claras directivas sobre el marco de tiempo en el 

que se les exige que entreguen los RTS a la UIF.  

 

 La UIF debe ofrecer una guía sobre el reporte de 

los RTS relativos al FT. 

 

 St. Kitts y Nevis debe apresurarse a establecer la 

UIF en virtud de la sección 3(1) de la Ley de la 

UIF. 

  

2.6 Autoridades del orden, procesales 

y otras autoridades competentes (R.27 

y 28) 

 Las Autoridades de St. Kitts y Nevis deben 

considerar la implementación de una legislación o 

medidas que permitan a las autoridades del 

orden, posponer o anular el arresto de una 

persona sospechosa y/o la incautación de efectivo, 

con la finalidad de identificar a otras personas 

involucradas en el delito.  
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 La UIF, la Royal St. Christopher and Nevis Police 

Force deben establecer medidas para asegurar 

que las personas responsables de la investigación 

adecuada del LD y el FT solo tengan 

responsabilidad en este sentido, ya que el LD y el 

FT usualmente son crímenes complejos y 

demandan dedicación y una exhaustiva 

investigación con la mayor cautela.  

  

 La Royal St .Christopher and Nevis Police Force, 

el Ministerio Público y la UIF deben considerar el 

desarrollo y revisión de su estrategia en el 

combate al LD y el FT, con la finalidad de 

adoptar un enfoque más agresivo para generar 

investigaciones, procesamientos y posibles 

sanciones por LD y FT, además de utilizar 

herramientas investigativas como son las Ordenes 

de Presentación que se disponen en POCA.  

 

 Es necesario que el tribunal conceda las órdenes 

con mayor rapidez, en particular las órdenes de 

presentación.   

2.7 Declaración o revelación en el 

cruce de fronteras (RE IX) 

 La Aduana, la UIF y las agencias del orden deben 

trabajar muy estrechamente unidas para 

investigar casos de transportación en el cruce de 

fronteras de efectivo e instrumentos al portador 

negociables, con la finalidad de determinar su 

origen, manteniendo en mente que tal moneda o 

instrumentos al portador negociables pueden ser 

los frutos de una conducta criminal en dicho país.  

 

 Es necesario realizar reuniones regulares inter-

agencias entre la Aduana, las fuerzas del orden, la 

UIF y otras autoridades competentes, en lo 

relativo a la implementación de la 

Recomendación Especial IX. 

 

 La Aduana debe conservar registros y estadísticas 

adecuadas referidos a la incautación y la 

revelación de la transportación en el cruce de 

fronteras de efectivo e instrumentos al portador 

negociables. 

 

 Es necesario impartir capacitación a los oficiales 

de la Aduana con respecto a la identificación de 

piedras y metales preciosos, ya que los oficiales de 

la Aduana no son capaces de detectar estos 

objetos si se están contrabandeando. 

 

 Es necesario que los oficiales de la Aduana en St. 

Kitts y Nevis informen y se enlacen con sus 

contrapartes en el país de origen, cuando ocurre 

una incautación con respecto a la transportación 
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en el cruce de fronteras de efectivo e instrumentos 

al portador negociables, y que no descansen 

únicamente en la UIF para comunicar esta 

información. 

 

 La Sección de Acción en Nevis debe recibir los 

recursos adecuados, incluyendo archivos 

resistentes al fuego y debe implementarse el 

mismo procedimiento que se utiliza en St. Kitts 

con respecto a la seguridad de la Sección. 

 

 La información obtenida como resultado de la 

incautación en el cruce de fronteras de moneda e 

instrumentos al portador negociables, debe 

mantenerse en una base de datos computarizada 

y estar disponible con facilidad para cumplir con 

objetivos en materia ALD/CFT. 

 

3.   Medidas Preventivas – 

Instituciones Financieras 

 

3.1 Riesgo de lavado de dinero o de 

financiamiento del terrorismo 

 

3.2 Diligencia debida sobre el cliente, 

incluyendo medidas mejoradas o 

reducidas (R.5 a la 8) 

Recomendación 5  

 

 Las Autoridades deben resolver el tema acerca de 

si las AMLR se pueden legalmente referir a 

cuestiones relativas al financiamiento del 

terrorismo. En consecuencia, puede que se den 

recusaciones válidas contra varias de las medidas 

dentro de las Regulaciones o Notas Directrices 

que busquen abordar el financiamiento del 

terrorismo. 

 

 Las Notas Directrices no son consideradas como 

leyes o regulaciones, por lo cual los requisitos en 

las Notas Directrices relativos al tratamiento de 

transferencias ocasionales, deben ser ingresados 

en la ley. 

 

 Las Regulaciones o las Notas Directrices deben 

prohibir las cuentas numeradas o especificar 

cómo estas van a ser tratadas. 

 

 El importante tema del uso de documentación 

independiente para verificar la identidad debe ser 

insertado en la ley.  

 

 Debe insertarse en la ley el requisito de identificar 

y verificar el beneficiario real usando datos 

procedentes de una fuente confiable. 

 

 Las Autoridades deben enmendar las leyes 

apropiadamente para abordar el requisito de 
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ejecutar procedimientos de identificación cuando 

exista una sospecha de que la transacción 

involucra financiamiento del terrorismo. 

 

 Para abundar en claridad, los requisitos 

aplicables a los negocios de servicios monetarios 

que tienen que ver con la información del 

originador deben extenderse a los bancos que 

efectúan transferencias cablegráficas. 

 

 Las Regulaciones o Notas Directrices deben 

imponer un requisito para aplicar procedimientos 

de identificación cuando existe una sospecha de 

que la transacción involucra financiamiento del 

terrorismo. 

 

 Las Regulaciones o las Notas Directrices deben 

referirse a una obligación directa de verificar la 

autoridad de la persona que actúa en nombre del 

poderdante. 

 

 Las Regulaciones o las Notas Directrices deben 

abordar los requisitos sobre la verificación del 

estatus jurídico de las partes involucradas en 

fideicomisos/acuerdos legales.  

 

 Las Regulaciones deben prohibir específicamente 

una diligencia debida reducida en circunstancias 

en las que la persona pertinente sospecha 

financiamiento del terrorismo.  

 

Recomendación 6  

 

 Las Regulaciones o las Notas Directrices deben 

dejar claro si el requisito de definir la fuente de 

los fondos/riqueza se aplica o no cuando se 

descubre que la PEP es el beneficiario real y no 

necesariamente el cliente con quien la institución 

financiera está operando. 

 

Recomendación 7 

 

 Como las Regulaciones o las Notas Directrices no 

pueden cubrir temas relativos al financiamiento 

del terrorismo, las medidas relacionadas a la 

evaluación de los procedimientos de las 

instituciones respondedoras para combatir el FT 

deberían ser incluidas en la ley o regulación 

apropiada.  

 

Recomendación 8  

 

 Las Regulaciones o las Notas Directrices deben 

disponer las medidas específicas y efectivas de 
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DDC que deben aplicar las instituciones 

financieras en casos de operaciones donde no se 

entable un contacto personal (cara a cara). 

 

 Las Autoridades deben dar mayores pasos para 

familiarizar a sus integrantes supervisados sobre 

los nuevos requisitos de la ley, con el fin de 

asegurar una transición más diáfana hacia el 

nuevo régimen.   

3.3 Terceros y negocios intermediados 

(R.9) 
 Debe exigirse a los negocios regulados que 

obtengan información sobre los procesos DDC de 

introductores/intermediarios. Cuando se encarga 

de proporcionar información, las instituciones 

financieras deben tener la certeza de que se 

proporcionará la información sin demora.  

 Las Autoridades deben asegurar que se requiera a 

los introductores e intermediarios que utilicen 

documentos independientes para verificar la 

información de identificación, y que aseguren que 

la autoridad del cliente que diga estar actuando 

para otro sea válida, y que precisen el carácter del 

negocio del cliente. 

 Los Introductores/Intermediarios deben estar 

sujetos a las medidas DDC. 

 Debe existir una mayor guía para los negocios 

regulados con respecto a la necesidad de precisar si 

el país de procedencia del 

introductor/intermediario ha aplicado 

adecuadamente las Recomendaciones del GAFI. 

 Las Autoridades deben aclarar las incoherencias 

identificadas entre las Regulaciones y las Notas 

Directrices con respecto a si los introductores están 

o no sujetos a las Recomendaciones del GAFI. 

 Las incoherencias en el régimen se evidencian en el 

hecho de apoyarse en introductores que no están 

sujetos a los requisitos del GAFI como requieren 

las Regulaciones. Debe resolver estas 

inconsistencias. 

3.4 Secreto o confidencialidad de la 

institución financiera (R.4) 

 

3.5 Normas sobre el mantenimiento de 

registros y las transferencias 

cablegráficas (R.10 y RE.VII) 

Recomendación 10 

 

 Las Autoridades deben considerar medidas para 

asegurar que las autoridades de supervisión sean 

capaces de verificar que las empresas 

aseguradoras cautivas e internacionales estén 

cumpliendo apropiadamente con las obligaciones 

sobre el mantenimiento de registros establecidas 

en la ley.  
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Recomendación Especial VII 

 

 Tanto la Ley de los Servicios Monetarios como la 

Ley del Sistema de Pago deben ser llevadas a una 

implementación efectiva. 

 

 La información completa detallada sobre el 

originador que se exige para las transferencias 

transfronterizas, debe exigirse también 

expresamente para todos los tipos de 

transferencias.  

 

 Es necesario que se brinde una guía apropiada a 

los negocios de transferencia de fondos y a los 

bancos, con respecto al tratamiento acorde a las 

operaciones de transferencias de fondos, cuando 

no se dispone de información suficiente sobre el 

originador. 

 

 Las Autoridades pudieran considerar enmendar 

la Ley Bancaria para conceder definitivamente al 

ECCB potestad para inspeccionar y sancionar a 

los bancos por violaciones de las obligaciones 

ALD/CFT. 

 

 La Ordenanza de la Banca Offshore de Nevis 

debe disponer sanciones, incluyendo la revocación 

de licencias, por violaciones de las obligaciones 

ALD/CFT. 

 

 La Ordenanza de la Banca Offshore de Nevis 

debe permitir expresamente exámenes del ECCB 

para abordar los temas ALD/CFT. 

 

 Las sanciones penales bajo la FSCA y las AMLR 

deben ser proporcionales con el actual delito 

cometido, lo que puede influir la disuasión y 

eficacia. 

3.6 Monitoreo de transacciones y 

relaciones (R.11 y 21) 

Recomendación 11 

 

 Las Autoridades deben considerar medidas que 

permitan a la Comisión verificar apropiadamente 

que las empresas aseguradoras cautivas e 

internacionales cumplan a plenitud con los 

requisitos relativos a operaciones complejas e 

inusuales especificados en las leyes. 

 

 Las Autoridades deben resolver la ambigüedad 

existente entre el tratamiento de operaciones 

inusuales y complejas en la Ley y en las Notas 

Directrices. 

 

 

Recomendación 21 
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 Las Autoridades deben considerar medidas para 

asegurar que la FSC pueda verificar el 

cumplimiento por parte de las aseguradoras 

cautivas e internacionales, con los requisitos de la 

Recomendación 21. 

 

 Las Autoridades deben considerar una amplia 

gama de contramedidas que se deben tomar 

contra los países que no apliquen apropiadamente 

los estándares ALD/CFT. 

 Aparente incapacidad de implementar las 

medidas en cuanto a los asuntos CFT. 

 Necesidad para una más amplia rango de 

contramedidas contra los países que no aplican 

los estándares adecuados ALD/CFT/ 

3.7 Informes sobre transacciones 

sospechosas y otros reportes (R.13-14, 

19, 25 y RE.IV) 

Recomendación 13 

 

 El requisito sobre el reporte de operaciones 

sospechosas dentro de las Regulaciones ALD debe 

alinearse al tema de los fondos que son activos de 

la actividad criminal, en concordancia con los 

requisitos de la Recomendación 13.  

 

 Las Autoridades deben desmembrar la conexión 

entre operaciones inusuales y operaciones 

sospechosas, ya que estas representan dos 

obligaciones separadas dentro de las 

Recomendaciones del GAFI. 

 

 El requisito sobre el reporte de operaciones 

sospechosas dentro de ATA debe alinearse con el 

tema de los fondos que están ligados a, o 

relacionados a, el terrorismo, actos terroristas u 

organizaciones o financieros terroristas, en 

concordancia con los requisitos de la 

Recomendación Especial IV. 

 

 Todos los delitos dentro de las Regulaciones ALD 

conllevan la misma sanción de EC$50,000. Las 

Autoridades deben reexaminar esto, ya que el 

concepto de que “uno sirve a todos” aplicado a las 

sanciones dentro de las regulaciones, puede 

inhibir la efectividad, especialmente en el caso de 

las sanciones más graves.  

 

Recomendación 14 

 La sección 5 de la POCA (depósito de „tipping-

off‟) debe ser modificada para proporcionar 

información acerca de un RTS o de información 

relacionada y no solo de investigaciones del LD. 

  

 La POCA  y ATA deben ser modificadas para 
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prever el delito de „tipping-off‟ en lo que se 

refiere a la presentación de RTS o información 

relacionada a la UIF, que daría lugar a una 

investigación sobre el LD o FT. 

 

Recomendación 25 

 

 La UIF debe ofrecer realimentación en forma de 

tendencias y tipologías ALD/CFT a los sectores 

regulados. 

 

Recomendación 29 

 

 

Recomendación Especial IV 

 El reporte de operaciones sospechosas dentro de 

ATA debe hacerse a la UIF. 

 Las sanciones por el incumplimiento en reportar 

la posesión de bienes terroristas, debe ser más 

estricta. 

3.8 Controles internos, cumplimiento, 

auditoría y filiales extranjeras (R.15 y 

22) 

 Los Examinadores sostienen la opinión de que las 

AMLR no se extienden a las obligaciones relativas 

al financiamiento del terrorismo. Por lo tanto, las 

medidas sobre el control interno prescritas por 

las AMLR no se aplican al área del 

financiamiento del terrorismo. Esto impactaría 

áreas claves tales como la auditoría interna, el 

oficial de cumplimiento y la capacitación del 

personal, a pesar de que estas esferas, en la 

práctica, sí cubren cuestiones en materia de 

financiamiento del terrorismo. Las Autoridades 

de St. Kitts y Nevis deben tomar las medidas 

legislativas para asegurar que las obligaciones 

bajo la Recomendación 15 se aplican al 

financiamiento del terrorismo.  

 

 Las Autoridades deben considerar ofrecer una 

mayor guía sobre los procedimientos internos de 

comprobación y exigir que estas funciones sean 

independientes y cuenten con los recursos 

apropiados. 

 

 Hay un tema fundamental de inquietud que tiene 

que ver con que el gerente de seguros residente 

que opera bajo la Ley de Seguros Cautivos y la 

Ordenanza de Seguros Internacionales de Nevis 

precise apropiadamente el nivel de cumplimiento 

con respecto a los requisitos sobre el reporte de 

operaciones sospechosas. Dado que la vasta 

mayoría de estas operaciones tiene lugar en el 

extranjero, cabe cuestionarse cómo los 

Reguladores pueden verificar apropiada e 
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independientemente que todas las transacciones 

están siendo capturadas.  

3.9 Bancos ficticios (R.18)  

3.10 El sistema de supervisión y 

vigilancia - las autoridades 

competentes y las Organizaciones de 

Autorregulación. Papel, funciones, 

deberes y potestades (incluyendo 

sanciones (R.23, 29, 17 y 25) 

Recomendación 17   

 

 Las sanciones dentro de las Regulaciones ALD 

son todas homogéneas y por lo tanto no son 

proporcionales, y en el caso de los delitos más 

graves, no son disuasivas o efectivas. Las 

Autoridades deben reexaminar las obligaciones y 

asignar las penas apropiadas.   

 

 Las Autoridades deben reexaminar los castigos en 

ATA para asegurar que las sanciones asignadas 

se correspondan con la violación implicada. 

 

 El ECCB debe considerar ampliar su potestad 

para aplicar sanciones en circunstancias en las 

que las violaciones se descubren fuera del 

contexto de un examen. 

 

 Las Autoridades deben reexaminar el régimen 

para las firmas de valores, con el fin de asegurar  

que el órgano de supervisión acorde pueda 

imponer sanciones ALD/CFT apropiadas por 

violaciones. 

 

 Debe hacerse un mayor uso de las facultades 

concedidas bajo la Ley de la FSC por parte de las 

Autoridades, para así estimular la eficacia del 

sistema. 

 

Recomendación 23 

 

 Las Autoridades deben suministrar recursos 

adicionales para todos los Supervisores en el 

sistema, incluyendo la FSC, el ECCB y la 

ECSRC. En particular la ECSRC debe comenzar 

su programa para el examen de los licenciatarios, 

con la finalidad de asegurar el cumplimiento con 

las leyes sobre los Valores y otros estatutos 

vigentes. 

 

 La ECSRC debe recibir la autoridad apropiada 

para supervisar a sus licenciatarios con respecto a 

las problemáticas ALD/CFT, incluyendo 

potestades de examen y sancionamiento. 

 

 Las Autoridades deben considerar medidas que 

fortalezcan la capacidad de la FSC para 

monitorear a plenitud las actividades de las 

empresas aseguradoras cautivas e internacionales 

y verificar los niveles de cumplimiento.  
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 La Ley Bancaria debe disponer que el ECCB 

pueda examinar a los licenciatarios para precisar 

el cumplimiento con otros estatutos que se aplican 

a estas entidades (ej.: los que tienen que ver con el 

ALD/CFT). 

 

 La Ley Bancaria debe aclarar que el ECCB 

puede aplicar sanciones por violaciones 

ALD/CFT, incluyendo las que se sepan de otra 

manera y no por un examen. 

 

 Los requisitos de idoneidad deben extenderse a 

los propietarios, directores y gerentes de las 

empresas aseguradoras locales. 

 

 Los requisitos de idoneidad deben aplicarse a 

Gerentes de Seguro bajo la Ley de Seguros 

Internacionales. . Los requisitos actuales abordan 

„buena reputación‟ en relación a las entidades 

profesionales. 

 

 Los requisitos de idoneidad deben aplicarse a los 

directores y gerentes de todas las instituciones 

capturadas por la Orden de la Comisión de 

Servicios Financieros.   

 

 Los requisitos de idoneidad deben extenderse 

también a las cooperativas de crédito y sus 

directores y gerentes de mayor categoría. 

 

 El proceso de otorgamiento de licencia bajo el 

estatuto de los Servicios Monetarios debe 

comenzar. 

 

 Las leyes relativas a los seguros (tanto 

internacional/cautivo como local) deben disponer 

la supervisión de grupo, como se dispone en los 

principios de IAIS. 

 

 La Ordenanza de la Banca Offshore de Nevis 

debe disponer la supervisión consolidada. 

 

 El estatuto de los Servicios Monetarios debe 

implementarse lo antes posible. 

 

 El nuevo estatuto sobre Seguros debe finalizarse y 

ser aprobado como ley. 

 

 Las Autoridades deben fortalecer la capacidad de 

los supervisores para verificar los niveles de 

cumplimiento de las empresas aseguradoras 

cautivas e internacionales. 

 

 Las Autoridades deben finalizar acuerdos para la 
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transferencia a la Comisión de responsabilidades 

normativas  acerca de las cooperativas de crédito. 

 

 

Recomendación 25 

 

 Las Autoridades deben efectuar las enmiendas 

necesarias para asegurar que las Notas 

Directrices puedan cubrir apropiadamente las 

problemáticas CFT. 

 

Recomendación 29 

 

 Se debe otorgar al ECCB/ECSRC con los poderes 

de examen y sanción cuando se refiere a material 

ALD/CFT. 

 

 Se debe enmendar las sanciones bajo las AMLR y 

la ATA para que sean más efectivas, 

proporcionales y disuasivas.  

 

 

3.11 Servicios de transferencia de 

dinero/valor (RE. VI) 

 La Ley de los Negocios de Servicios Monetarios 

debe ser implementada lo antes posible. 

 

 Debe exigírsele a los Proveedores de Servicios 

Monetarios que mantengan un listado actualizado 

de los agentes para que sea inspeccionado por las 

Autoridades. 

  

 Debe exigírsele a las Autoridades de Supervisión 

que mantengan una lista actualizada de los 

operadores. 

 

 Las sanciones dentro de las AMLR deben ser más 

proporcionales para asegurar efectividad y 

disuasión. 

 

 Las sanciones en la Ley de los Negocios de 

Servicios Monetarios (particularmente en lo 

relativo a cuestiones ALD) deben ser más 

proporcionales para asegurar efectividad y 

disuasión. 

 

 La Ley de los Negocios de los Servicios 

Monetarios debe referirse también a las 

obligaciones sobre el cumplimiento de los 

licenciatarios dentro de ATA. 

 

 La FSC debe utilizar más las potestades dentro de 

FSCA y las AMLR.  

 

 La efectividad del régimen de supervisión para 

los proveedores de servicios monetarios podría 
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verse afectada por problemáticas más 

abarcadoras del sistema, como el limitado alcance 

de las AMLR/Notas Directrices con respecto a las 

problemáticas del LD y no del FT, así como la 

debilidad en los requisitos de reporte de 

transacciones sospechosas dentro de las AMLR y 

de ATA. Estos puntos deben abordarse para 

asegurar que dichos proveedores cumplan 

apropiadamente con las Recomendaciones del 

GAFI. 

4.     Medidas Preventivas – 

Negocios y Profesiones No 

Financieras Designadas 

 

4.1 Diligencia debida sobre el cliente 

y mantenimiento de registros (R.12) 

 Las deficiencias identificadas para todas las 

instituciones financieras en cuanto a las R.5, R.6, 

y R.8-11 en las secciones correspondientes del 

presente Informe, se aplican también a los 

Negocios y Profesiones No Financieras 

Designadas. La implementación de las 

recomendaciones específicas en las secciones 

acordes de este Informe, se ajustarán igualmente 

a los Negocios y Profesiones No Financieras 

Designadas. 

 

 Las Autoridades deben considerar enmendar la 

Ley de la FSC para otorgarle a la Comisión 

facultades explícitas para supervisar y regular 

con propósitos ALD/CFT. La Ley de la FSC debe 

ser enmendada también para conferirle a la 

Comisión potestades explícitas con respecto a los 

Negocios y Profesiones No Financieras 

Designadas.   

 

 St. Kitts y Nevis debe implementar un sólido 

sistema de regulación y supervisión para los 

Casinos. Debe sensibilizarse al propio tiempo a 

los Casinos sobre sus obligaciones en materia de 

DDC dentro de las AMLR y las Notas Directrices. 

 

 La Lista 1 anexada a la POCA debe ser 

enmendada para especificar las actividades 

relevantes de los contadores y auditores, a tono 

con el C.E. 12.1(d).  

 

 Deben enmendarse las AMLR para asegurar que 

los terceros sean regulados y supervisados en 

concordancia con las Recomendaciones 23, 24 y 

29, y que tengan medidas establecidas para 

cumplir con las Recomendaciones 5 y 10. 

 

 Implementar un sólido sistema de 

regulación y supervisión para los 

Casinos. 

 Sensibilizar a la industria de 
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Juegos de Azar sobre sus 

obligaciones en materia de DDC 

dentro de las AMLR. 

 Especificar las actividades de los 

contadores y auditores para que se 

correspondan con el C.E. 12(1)(d) 

del GAFI. 

 Exigir que los terceros sean 

regulados y supervisados en 

concordancia con las 

Recomendaciones 23, 24 y 29, y 

que tengan medidas establecidas 

para cumplir con las 

Recomendaciones 5 y 10. 

 Enmendar la sección 10 de las 

AMLR para que la 

“correspondencia comercial” esté 

disponible durante, al menos, 

cinco años. 

 Enmendar el párrafo 72 de las 

Notas Directrices para especificar 

que las conclusiones 

documentadas sobre las 

operaciones complejas, inusuales o 

grandes, esté disponible cuando se 

solicite.  

 

4.2 Reporte de transacciones 

sospechosas (R.16) 

 Las AMLR deben enmendarse para ordenar la 

obligación legal directa sobre los Negocios y 

Profesiones No Financieras Designadas de 

reportar las operaciones sospechosas a la UIF, 

cuando estas sospechen o tengan motivos 

razonables para sospechar que los fondos son el 

fruto de la actividad criminal, 

independientemente de si la operación es o no 

compleja, inusual o grande.  

 

 Enmendar las AMLR para ordenar que las 

operaciones intentadas sean reportadas, 

independientemente del monto. 

4.3 Regulación, supervisión y 

monitoreo (R.24-25) 

Recomendación 24 

 La Ley de la FSC debe aclarar las potestades de 

la FSC para regular y supervisar a los Negocios y 

Profesiones No Financieras Designadas.  

 

 Los Casinos deben estar sujetos a un amplio 

régimen de regulación y supervisión que asegure 

la implementación efectiva de las medidas 

ALD/CFT. Si la FSC es designada como la 

autoridad para supervisar los Casinos a los 

efectos ALD/CFT, la Ley de la FSC deberá 

entonces ser enmendada para otorgarle a la FSC 

tales facultades. Además, deben existir requisitos 

normativos documentados para definir a los 
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beneficiarios reales de los Casinos.   

 

Recomendación 25 

 

 La UIF debe ofrecer realimentación a los 

Negocios y Profesiones No Financieras 

Designadas sobre las revelaciones y casos 

estudiados. Además, debe existir una guía 

específica para el sector dirigida a los Negocios y 

Profesiones No Financieras Designadas con 

respecto al ALD/CFT. 

4.4 Otros negocios y profesiones no 

financieras (R.20) 

 

5.  Personas Jurídicas y Acuerdos 

Legales y Organizaciones Sin Fines 

de Lucro 

 

5.1 Personas Jurídicas – Acceso a la 

información sobre el beneficiario real 

y el control (R.33) 

 Las Autoridades deben modificar la Ley de las 

Empresas para incluir las medidas que facilitará 

la informacion sobre los beneficiarios reales y 

control de las personas jurídicas. 

5.2 Acuerdos Legales – Acceso a la 

información sobre el beneficiario real 

y el control (R.34) 

 Las Autoridades de St. Kitts y Nevis deben 

establecer disposiciones para facilitar la 

obtención de información relevante en relación 

con los fideicomisos privados. 

5.3 Organizaciones sin fines de lucro 

(RE.VIII) 

 Aunque existe un sistema para el registro de las 

OSFL, y existen también disposiciones dentro de 

NGOA en cuanto a que una Comisión No 

Gubernamental monitoree el cumplimiento, lo 

reciente de los cambios legislativos no permite 

contar con el tiempo suficiente para posibilitar o 

comprobar una implementación efectiva. 

 Debe hacerse público el propósito y los objetivos, 

e identificar a las personas que controlan las 

actividades de las organizaciones sin fines de 

lucro y debe existir la evidencia documentada 

sobre la disponibilidad pública. No obstante, las 

Autoriodades indicaron que es la práctica 

estándar en cuanto a la disponibilidad pública en 

el registro general de toda informacion sobre 

entidiades locales. 

6.  Cooperación Nacional e 

Internacional 

 

6.1 Cooperación y coordinación a 

escala nacional (R.31) 

 Las Autoridades deben fomentar un mayor nivel 

de cooperación en virtud del MOU firmado en el 

2007. 

 

 El Director del Ministerio Público debe jugar un 

papel diligente en el suministro de orientaciones a 

la Policía con respecto a investigaciones 

ALD/CFT. 
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6.2 Las Convenciones y las 

Resoluciones Especiales de la ONU 

(R.35 y RE.I) 

Recomendación Especial 1 

 

 ATA debe enmendarse para que contenga 

disposiciones para el congelamiento de fondos de 

Al-Qaida, Osama Bin Laden, el Talibán y sus 

cómplices, y otras personas designadas por el 

Consejo de Seguridad de la ONU.  

 

 Las Autoridades de St. Kitts y Nevis deben 

asegurar que la legislación disponga 

específicamente que se le niegue el permiso a una 

nave aérea para aterrizar, si esta pertenece a Al-

Qaida, el Talibán o sus cómplices. 

 

 El estatuto de limitación a comenzar autos 

judiciales por delitos de lavado de dinero debe 

extenderse y a menos que la limitación se elimine 

del todo, cuando una persona sea fugitiva de la 

justicia, el periodo de limitación debe ser más 

largo. 

6.3 Ayuda Legal Mutua (R.36-38 y 

RE.V) 
 Deben establecerse mecanismos para abordar 

situaciones que pudieran causar conflictos de 

jurisdicción dual.   

 Debe establecer un acuerdo para la repartición de 

activos en virtud de ATA. 

 Debe enmendar la Ley de Asistencia Legal Mutua 

para disponer sobre la identificación, 

congelamiento, decomiso o confiscación de los 

intrumentos utilizados o con la intención de 

utilizar para cometer un delito                                               

6.4 Extradición (R.39, 37 y RE.V)  El Listado anexo a la Ley de los Comisores 

Fugitivos debe enmendarse para incluir al lavado 

de dinero  y al financiamiento del terrorismo  

como delitos extraditables. 

6.5 Otras formas de Cooperación 

(R.40 y RE.V) 

 Las Autoridades de St .Kitts y Nevis deben 

proceder a establecer medidas que les permitan a 

las fuerzas del orden realizar investigaciones en 

nombre de sus contrapartes extranjeras. 

 

 Las autoridades deberían considerar la 

posibilidad de ampliar el mandato de la ECSRC 

para supervisar el cumplimiento con los 

requisitos tanto del ALD como del CFT, que a su 

vez permitirá a la Comisión compartir 

información sobre estos asuntos. 

7.    Otras Cuestiones  

7.1 Recursos y estadísticas (R. 30 y 

32) 

 St. Kitts y Nevis debe establecer mecanismos 

adecuados para asegurar que el personal 

contratado en la UIF mantenga un alto nivel de 

integridad y confidencialidad. 
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 La UIF debe contar con más recursos humanos y 

técnicos para que pueda desempeñar adecuada y 

eficientemente sus funciones.  

 

 Debe procurarse más entrenamiento e impartirlo 

al personal de la UIF.  

 

 St. Kitts y Nevis debe considerar la ocupación de 

los puestos vacantes dentro de la Policía, con el 

propósito de fortalecer sus capacidades en 

materia de recursos humanos, de manera tal que 

se asignen los recursos humanos adecuados para 

poder someter a una investigación apropiada a 

todos los crímenes en general, y, específicamente, 

el LD y el FT. 

 

 Los recursos presupuestarios de la Policía deben 

incrementarse, para poder cubrir adecuadamente 

la compra de recursos adicionales y el 

reclutamiento de personal calificado, además de 

propiciar que este desempeñe adecuadamente sus 

funciones. 

 

 La Policía debe considerar impartir más 

entrenamiento, particularmente en el área de la 

investigación del LD y otras esferas afines. Esto se 

puede hacer también a escala interna, y deben 

tomarse providencias para incluirlo dentro del 

programa regular de capacitación de la Policía 

para los nuevos reclutados.  

 

 Es necesario contar con más oficiales de la ley 

dentro del Ministerio Público. 

 

 Se manifiesta la urgente necesidad de impartir 

capacitación ALD/CFT a todos los oficiales en el 

Ministerio Público. Esta capacitación debe incluir 

la incautación, congelamiento, decomiso y 

confiscación de los activos.   

 

 Debe considerarse, como una cuestión prioritaria, 

la formación de una biblioteca de leyes en el 

Ministerio Público, ya que ello ayudaría 

tremendamente al Ministerio Público y a los 

Funcionarios del Ministerio de Justicia y Asuntos 

Jurídicos en el acceso a materiales de referencia. 

 

 Las Autoridades de St. Kitts y Nevis deben 

considerar asignar a la Aduana los recursos 

adecuados para que pueda desempeñar sus 

funciones; estos recursos técnicos deben incluir 

vehículos, armas de fuego y computadoras.  

 

 La Aduana de St. Kitts y Nevis debe establecer 
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medidas adecuadas para asegurar que se 

investigue adecuadamente al personal, de manera 

tal que se mantenga un elevado nivel de 

integridad y confidencialidad, específicamente 

más aún el personal que trabaja en áreas claves 

como las Unidades/Divisiones de Ejecución y la de 

Inteligencia.  

 

 La Aduana de St. Kitts y Nevis debe asegurar que 

su personal reciba la capacitación adecuada con 

respecto al LD y el FT, especialmente las personas 

que trabajan en áreas claves y en particular el 

oficial asignado al Departamento de Nevis. 

 

 La UIF debe implementar procedimientos para 

conservar estadísticas sobre las transferencias 

cablegráficas internacionales, ya que ninguna 

otra agencia mantiene estas estadísticas. 

 

 La UIF debe proceder a establecer un sistema 

mediante el cual queden registrados los récords 

apropiados relativos a la investigación de LD y 

FT; el sistema puede incluir récords acordes de 

órdenes de presentación, órdenes de monitoreo e 

interdictos. 

 

 La Aduana debe mantener estadísticas amplias y 

adecuadas con respecto a la incautación en el 

cruce de fronteras de moneda e instrumentos al 

portador negociables, así como sobre la cantidad 

de estos reportes que han sido enviados a la UIF. 

 

 Las estadísticas suministradas deben plasmar el 

carácter de la asistencia que se busca y se presta, 

y qué órdenes fueron utilizadas para obtener los 

fondos que fueron repatriados a los Estados 

Unidos de América.      

 

7.2 Otras medidas o cuestiones 

relevantes en el terreno ALD/CFT 

 

7.3 Marco general – cuestiones 

estructurales 
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Tabla 3: Respuesta de las Autoridades a la Evaluación (de ser necesario) 

 

 

 

Secciones y 

párrafos 

relevantes 

                                   Comentarios del País 
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                                                                                                                                  Anexo 1 

 

 

LISTA DE ABREVIATURAS 

 
 

AG                                 Attorney General (Procurador General) 

AML Anti-Money Laundering (Anti Lavado de Dinero – ALD) 

AMLR                            Anti-Money Laundering Regulations, 2008 (Regulaciones Anti Lavado de 

Dinero, 2008)  

BGCA                            Betting and Gaming (Control) Act (Ley de Apuestas y Juegos de Azar 

(Control) 

CA                                  Companies Act (Ley de Empresas) 

CALP Caribbean Anti-Money Laundering Programme 

CCLEC                          Caribbean Customs Law Enforcement Council 

CDD Customer Due Diligence (Diligencia Debida sobre el Cliente – DDC)  

CFT Combating Financing of Terrorism (Combate Contra el Financiamiento del 

Terrorismo – CFT)  

CFATF Caribbean Financial Action Task Force (Grupo de Acción Financiera del 

Caribe – GAFIC) 

CGBS                            Caribbean Group of Banking Supervisors (Grupo de Supervisores Bancarios del 

Caribe) 

CICA                             Captive Insurance Companies Act (Ley de las Empresas de Seguro Cautivas) 

CO                           Compliance Officer (Oficial de Cumplimiento) 

DNFBP‟S Designated Non Financial Businesses & Professions (Negocios y Profesiones 

No Financieras Designadas) 

DPP                                Director of Public Prosecutions (Director del Ministerio Público) 

ECCB                            Eastern Caribbean Central Bank 

ECSRC                          Eastern Caribbean Securities Regulatory Commission 

FA                                  Foundation Act (Ley de las Fundaciones) 

FATF                           Financial Action Task Force (Grupo de Acción Financiera – GAFI) 

FIU                           Financial Intelligence Unit (Unidad de Inteligencia Financiera – UIF) 

FOA                               Fugitive Offenders Act (Ley de los Comisores Fugitivos) 

FSC                           Financial Services Commission (Comisión de Servicios Financieros) 

FSC Act                         Financial Services Commission Act (Ley de la Comisión de Servicios  

                                       Financieros) 

FSRO                             Financial Services (Regulations) Order (Orden de los Servicios Financieros 

   (Regulaciones) 

FT                          Financing of Terrorism (Financiamiento del Terrorismo) 

GN                                Guidance Notes (Notas Directrices) 

IAIS                               International Association of Insurance Supervisors 

IOSCO   International Organization of Securities Comisión (Organización Internacional 

   de la Comisión de Valores) 

KYC                          Know Your Customer (Conozca a Su Cliente – CSC)  

LP Act                           Limited Partnership Act (Ley de Sociedades Limitadas) 

LPA                               Legal Profession Act (Ley de la Profesión Jurídica) 

MACMA Mutual Assistance in Criminal Matters Act (Ley de Asistencia Mutua en 

 Asuntos Penales) 

ML                                Money Laundering (Lavado de Dinero – LD) 

MLAT                          Mutual Legal Assistance Treaty (Tratado de Asistencia Legal Mutua) 

MOU                             Memorandum of Understanding (Memorando de Entendimiento) 

MOF                              Ministry of Finance (Ministerio de Finanzas) 

MSBA                           Money Services Business Act (Ley de los Negocios de Servicios Monetarios) 
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NGOA                           Non Government Organisation Act (Ley de las Organizaciones No 

 Gubernamentales) 

NBCO                            Nevis Business Corporation Ordinance (Ordenanza de las Corporaciones  

 Empresariales de Nevis)  

NIETO   Nevis International Exempt Trust Ordinance (Ordenanza sobre Fiduciario 

   Exento Internacional de Nevis  

NLLCO                          Nevis Limited Liability Company Ordinance (Ordenanza de las Empresas de 

   Responsabilidad Limitada de Nevis) 

POCA                            Proceeds of Crime Act (Ley de los Activos del Crimen) 

REDTRAC  Regional Drug Law Enforcement Training Centre (Centro Regional de  

   Capacitación sobre el Orden Público de Drogas) 

STR                           Suspicious Transaction Report (Reporte de Transacciones Sospechosas) 

S/RES                           Security Council Resolution (Resolución del Consejo de Seguridad) 

UK                           United Kingdom (Reino Unido) 

US/USA                         United States of America (Estados Unidos de América) 

WCO                             World Customs Organisation 
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                                                                                                                                                 Anexo 2 

 

Detalles de todos los órganos entrevistados durante la misión in situ - 

Ministerios, otras autoridades u órganos gubernamentales, representantes 

del sector privado y otros  

 
Ministerios 

 

Ministry of Finance (Ministerio de Finanzas) 

Minister of Finance (Ministro de Finanzas) 

Financial Secretary (Secretario Financiero)  

           Permanent Secretary – Nevis (Secretario Permanente – Nevis) 

 

Premier‟s Ministry (Ministerio del Primer Ministro) 

           Honourable Premier (Honorable Primer Ministro) 

 

Ministry of Justice and Legal Affairs (Ministerio de Justicia y Asuntos Jurídicos) 

 Attorney General (Procurador General) 

 Legal Advisor – Nevis (Asesor Jurídico – Nevis) 

 Comptroller of Customs (Contralor de Aduana) 

 Parliamentary Council (Consejo Parlamentario) 

 Chief Magistrate (Presidente del Tribunal Supremo) 

 

Ministry of National Security (Ministerio de Seguridad Nacional) 

             Commissioner of Police (Jefe de la Policía) 

             Comptroller of Customs (Contralor de Aduana) 

 

Ministry of Foreign Affairs (Ministerio de Relaciones Exteriores) 

                           Permanent Secretary (Secretario Permanente) 

 

 

2 Agencias Operativas 

 

Financial Intelligence Unit (Unidad de Inteligencia Financiera) 

 Head, FIU (Jefe, UIF) 

            Drug Squad (Escuadrón de la Droga) 

 

 

3 Sector Financiero – Gobierno 

 

Financial Services Commission (FSC) (Comisión de Servicios Financieros) 

     Regulator – St. Kitts (Regulador – St. Kitts) 

     Regulator – Nevis (Regulador – Nevis) 

     Registrar of Companies, St. Kitts (Registrador de Empresas, St. Kitts) 

     Registrar of Companies, Nevis (Registrador de Empresas, Nevis) 

     Chairman, Financial Services Commission (Presidente, Comisión de Servicios 

Financieros) 

 

   

 

4.   Sector Financiero – Asociaciones y entidades del Sector Privado 

 

 St. Kitts Nevis Anguilla National Bank 
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 SNIC Insurance 

 Bank of Nevis 

 Western Union 

 Morning Star Holdings 

 St. Kitts Cooperative  Credit Union 

 St. Kitts Marriott Casino 

 Chamber of Industry and Commerce 

 FIDESCO Trust 

 

 

 

5.   Negocios y Profesiones No Financieras Designadas – Gobierno y SRO (Organizaciones de 

Autorregulación) 

 

 St. Kitts & Nevis Bar Association  

 Institute of  Chartered Accountants of the Eastern Caribbean 
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                                                                                                                                 Anexo 4 

 

Lista de todas las Leyes, Regulaciones y demás material recibido.  

 

1. Anti-Terrorism (Amendment) Act, 2008 (Ley Anti-Terrorismo (Enmendada), 2008) 

2. Anti-Money Laundering Regulations, 2008 (Regulaciones Anti-Lavado de Dinero, 2008) 

3. Banking Act (Ley Bancaria) 

4. Chemical Weapons (Prohibition and Control) Act, 2006 (Ley de la Armas Químicas (Prohibición 

y Control), 2006) 

5. Confidential Relationships Act, 1985 (Ley de las Relaciones Confidenciales, 1985) 

6. Customs (Control and Management) Act (Ley de la Aduana (Control y Administración)) 

7. Cooperative Societies Act, 1995 (Ley de las Sociedades Cooperativas, 1995) 

8. Captive Insurance Act (Ley de Seguros Cautivos) 

9. Drugs (Prevention and the Abatement of the Misuse and Abuse of Drugs) Act and Subsidiary 

Legislation (Ley de las Drogas (Prevención y Disminución del uso Indebido y Abuso de Drogas) 

y Legislación Secundaria) 

10. Extradition Act (Ley de Extradición) 

11. Financial Services Commission (Amendment) Act, 2008 (Ley de la Comisión de Servicios 

Financieros (Enmienda), 2008) 

12. Financial Intelligence Unit (Amendment) Act, 2008 (Ley de la Unidad de Inteligencia Financiera 

(Enmienda), 2008) 

13. Financial Intelligence Unit Organizational Chart (Organigrama Organizativo de la Unidad de 

Inteligencia Financiera) 

14. FIU AML/CFT awareness activities for the period 2003-2007 (Actividades de concienciación 

ALD/CFT de la UIF para el periodo 2003-2007) 

15. Financial Services Regulatory Department Register of Persons Authorized under the 

FSC(Regulations), Order, 1997 (Departamento de Regulación de los Servicios Financieros, 

Registro de Personas Autorizadas bajo la Orden de la Comisión de Servicios Financieros 

(Regulaciones), 1997) 

16. Financial Services Regulatory Department – Training Workshop Attended, 2005-2008 

(Departamento de Regulación de los Servicios Financieros – Taller de Capacitación, 2005-2008)  

17. Financial Services as of BDP – St. Kitts only (Servicios Financieros como BDP – solo St. Kitts) 

18. Fugitive Offenders Act (Ley de los Comisores Fugitivos) 

19. Mutual Assistance in Criminal Matters Act (Ley de la Asistencia Mutua en Asuntos Penales) 

20. Payment Systems Act, 2008 (Ley de los Sistemas de Pago) 

21. Police Act (Ley de la Policía) 

22. Proceeds of Crime (Amendment) Act, 2008 (Ley de los Activos del Crimen (Enmienda), 2008)  

23. International Insurance Act (Ley del Seguro Internacional) 

24. Report on Staffing and Expenditure for the period 2005-2008, Customs Department, Nevis 

(Informe sobre el Personal y los Gastos correspondiente al periodo 2005-2008, Departamento 

de Aduana, Nevis)  

25. Status of STRs analysed by the FIU for the period 2004-2007 (Estado de los RTS analizados por 

la UIF durante el periodo 2004-2007) 

26. St. Kitts Financial Services Regulatory Department – Estimates for the period 2004-2008 

(Departamento de Regulación de los Servicios Financieros de St. Kitts – Estimado para el 

periodo 2004-2008) 
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